
%SE INLA 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Procedimiento Documentos Normativos y Contractuales 

FORMATO DE CONTROL DE INGRESO DE DOCUMENTOS AL EXPEDIENTE 

SERIE 

DOCUMENTAL 

SUBSE R I E 

NOMBRE EXPEDIENTE 

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 

No. Radicado/identificación Fecha 

40 

4 
MEDINA RONCANDO SAMIR 

ALVEIRO 
CONTRATO No. 1145 

C.C.79,910,923 
23/01/2017 

INSTRUCTORES / PREPARATORIA 

FECHA DE INGRESO 
TIPO DOCUMENTAL 

1 
No. DE FOLIO (S) 

IDEATIVICACION 
DE ENTREGA OBSERVACIONES 

* Control de ingreso de documentos Gloria A. 

Y 

* solicitu de certificado presupuestal / certificado de 

disponibilidad presupuestal Gloria A. COI (YO CV U1~ 
lib I le $4..d cct' 

Plan Anual de Adqusiciones ---.z 
Gloria A. ("c, vl 	L\ — (1111s, át.>  

1 

RESPONSABLE DEL PROCESO: 	 HOJA 	DE __ 

ARIA GENERAL - Grupo de Administración de Documentas 

GD-F-003 V.01 



,ertifledo de Disponibiltdad Presupuestal - Comprobante. 	 t 	S cítame 	 ~rodea 	MIRYAM RODRIGUEZ ARIAS 

L.,/1,09d 0 Suburtiaao EleCutaa 	36-02-00-011. 	CENTRO DE GESTION DE MERCADOS. LOGISTICA Y 
Sol.t.larde 	 930310 	 TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION-BTA O C 

Facha y HM3 Si3letnél 
	

201?-01-19-12:22 p 

CERTIFICADO DE DISP 	 PRESUPUESTAL 

El suscrito Jefe de Presupuesto CERT FICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes "items de afectación de gastos" 

Numero: 2517 Fecha Registro: 2017-01-19 
Unidad 1 Subunidad 
ejecutora: 

36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION-BTA 0 C 

Vigencia 
Presupuestal 

Actual Estado: Generado Ti Gasto Uso Caja Menor Ninguno 

Valor Inicial: 974.506,286,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 974.508,286
'® 

Saldos 
C

a
om prometer 

974.508 286,00 
Bl 
Vr 

o
. 

queado 
0,00 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

Número: 2817 Fecha Registro: 2017-01-19 Número: 
Modalidad de 
contratación: 

Tipo de 
contrato: 

ITER, PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA POSIC1ON CATALOGO DE GASTO FUENTE 
RECUR 
SOREC 
URSQ 

SITUAC. 

FECHA 
OPERACION 

VALOR INICIAL VALOR 
OPERACION 

VALOR 
ACTUAL 

SALDO X 
COMPROMETER 

VALOR BLOQUEADO 
930310 CENTRO 
DE GESTIÓN DE 
MERCADOS. 
LOGISTICA Y 
TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACIÓN-
STA D.C. 

C-3803-1300-1-0-1021600 
CONTRATACION DE INSTRUCTORES Nación 16 CSF 

Total: 974.506.288,00 0,00 974.506.286,00 974.506286,00 0,00 

Objeto: 
	

Contratar la prestación de servicios personales de carácter temporal para Impartir formación en el área de logística 

Responsable 



1811E. n'a ...ta 
StIWILIU NACIONAL Lit APRENDIZAJE SENA 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

ProtPdimipntn rInrurriontns Nnrmativns y ftyitrarta tal" 

FORMATO DE CONTROL DE INGRESO DE DOCUMENTOS AL EXPEDIENTE 

SERIE 

DOCUMENTAL 

SUBSERIE 

NOMBRE EXPEDIENTE 

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 

No. Radicado/identificación Fecha 

40 

4 
MEDINA RONCANCIO SAMIR 

ALVEIRO 

CONTRATO No.1145 
C.C.79,910,923 

23/01/2017 

INSTRUCTORES / PRECONTRACTUAL 

FECHA DE INGRESO TIPO DOCUMENTAL No. DE FOLIO (S) DE ENTREGA OBSERVACIONES 

* Control de ingreso de documentos ¡A Gloria A. 

*Certificacion de inexistencia de personal de planty- 
Gloria A. 

* Estudio de conveniencia y oportunidad Gloria A. 

Solicitud de autorizacion de contratacion 
3 Gloria A. 

*Autorización de Contratación de Servicios 

Personales para Centros de Formación 	r 4-5 Gloría A. 

* Registro de Perfiles a Contratar en el Sistema de 

Información de la Oficina Regional de la Agencia 

Pública de Empleo 
3 Gloria A. t 

N.S`t 

*Certificación de Inscripción en el Banco de 	
/") 

Instructores 
C Gloria A. 

*Inscripción en el Registro Nacional de Empleo 

ID  

Gloria A. 

*Cotización y/o Oferta de Servicios Gloria A. 

*Formato Único de Hoja de Vida 6-10 Gloria A. 

*Certificado de Capacidad Idoneidad 
11 Gloria A. 

*Diplomas y Certificaciones de Estudio 12.-22. Gloria A. 

*Certificación de Manejo de Plataforma ' Gloria A. 

*Certificaciones de Experiencia Laboral 3-  2:4- Gloria A. 

Formato Único de Declaración Juramentada *de 

Bienes y Rentas. 2-E> 
Gloria A.  

*Fotocopia de cédula de Ciudadanía 
..,, Gloria A. 

*Fotocopia Libreta Militar 	 / 30 Gloria A. 

*Certificado de Antecedentes Fiscales 	/fr  Gloria A. 

*Certificado de Antecedentes Disciplinarios 1, Gloria A. 

*Certificado de Antecedentes Judiciales 	sor   Gloria A. 

*Registro de Información Tributaria RUT Gloria A. 

*Registro de Información Tributaria RIT Gloria A. 

*Certificación de Cuenta Bancaria Gloria A. 

*Documentos de Afiliación a Salud, Pensiones y 

A.R. L. 

5 	Hl  
Gloria A. 

*Concepto de Exámenes Ocupacionales 	f 	
U Gloria A. 

RESPONSABLE DEL PROCESO: 	 HOJA 	DE 

SECRETARIA GENERAL - Grupo de Administración de Documentos 

GD-F-003 V.01 



2511E INII 454 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

INTEGRADO DE GESTIÓN 
Documentos Normativos y Contractuales 7 SISTEMA 

Procedimiento 

AREA 
1 r.:) W 

FORMA DE CONTROL DE INGRESO DE DOCUMENTOS AL EXPEDIENTE 
Instructores 

*Certificación de Inscripción en el Banco de Instructores 
*Formato Único de Hola de Vida (SIGEP) ✓ 

* Tarjeta profesional (si se requiere) 1 )̀  1 k 
*Diplomas y Certificaciones de Estudio 
*Certificación de Manejo de Plataforma (BLACKBOARD, MOODLE, CIUDADANO 

*Certificaciones de Experiencia Laboral 
* Formato Único de Declaración Juramentada de Bienes y Rentas. Enero 
*Fotocopia de cédula de Ciudadanía 
*Fotocopia Libreta Militar 
*Certificado de Antecedentes Fiscales Enero 
*Certificado de Antecedentes Disciplinarios Enero 
*Certificado de Antecedentes Judiciales Enero 
*Registro de Información Tributaria RUT 

*Registro de Información Tributaria RIT 
*Certificación de Cuenta Bancaria 
*Documentos de Afiliación a Salud Y Pensiones. Enero 
* Pago a salud y pension correspondiente al mes de contratacion Enero 
* Examenes Preocupacionales Enero 

CONTRATISTA 
1 

-.1 1, 	P-Dlon lx4 1 e 
REVISO 

c-51(  
N° FOLIOS $0/1Di- 



SENA 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL 

EL DIRECTOR REGIONAL DISTRITO CAPITAL DEL SENA 

Que el Centro de Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la 
Información, requiere Contratar la Prestación de Servicios Personales de Carácter 
Temporal de Treinta (30) Instructores para impartir formación en el Área de 
Logística y dar cumplimiento a las metas asignadas al centro. 

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del decreto 1737 de 1998, 
modificado por el artículo 1 del decreto 2209 de 1998 y al inciso b del Artículo 
segundo de la Resolución 2331 del 23 de diciembre de 2013. 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con los manuales específicos de funciones del SENA, no existe en 
el Centro de Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la 
Información, personal suficiente que pueda desarrollar la actividad para la cual se 
requiere contratar la prestación del servicio. 

Que en la planta de personal no existe personal suficiente y teniendo en cuenta las 
especiales características y necesidades técnicas de la contratación, se requiere 
contratar la prestación de este servicio. 

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas legales vigentes que rigen el proceso de contratación. 

Dada en Bogotá D.C., 23 	2W, 

1,\f‘C_5OC__ 

CONTRE 

  

Vo. Bo. Jaim Garcia Di M toli 
Subdirector d 1 Centro de e estión de Merca 
Logística y Tecnologías de a Infor 

   

   

Ministerio del Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Calle 52 No. 13-65 - www.sena.edu.co  -A.A. 53329 	PBX: 5941301 Bogotá- D.C. Colombia 



HOJA DE CONTROL CRUZADO 

NUMERO DE 

CONTRATO 
NOMBRE DEL CONTRATISTA NUMERO IDENTIFICACION DEPENDENCIA 

1145 MEDINA RONCANCIO SAMIR ALVEIRO 79910923 

Centro de Gestión de Mercados, 
Logística y Tecnologías de la 

Información CGMLTIC 

CAPITULO Y/0 ETAPA PREPARATORIA 

Los documentos que se describen a continuación, se encuentran archivados en el expediente del contrato N° 1144. 
AGUILAR HURTADO ANDRES FELIPE Cédula de Ciudadanía N° 1.019.027.654 AUT 000376 23/01/2017 

ITEM TIPO DOCUMENTAL FOLIOS 
IDENTIFICACION DE QUIEN 

 
ENTREGA 

NOMBRE SUPERVISOR 

Solicitud Autorización de la 
Contratación Gloria A. 

2  Anexo 3 Estudios Previos de 
conveniencia y oportunidad. Gloria A. 

3  Plan de Contratación de Prestación de 
Servicios Personales Gloría A. 

4 
Certificación de contratación con el 
mismo objeto (si es necesario) 

r-- 
 Gloria A. 

5  
Registro de perfiles a contrataren el 
sistema. Gloria A. 

6 Acta de Selección Gloria A. 

7  Solicitud de certificado disponibilidad 
presupuestal Gloria A. 

8 Plan Anual de Adquisiciones 2017 Gloria A. 

i

TA: este procedimiento se aplica para evitar la duplicidad de documentos y contribuir al proyecto de Oficina sin 
el. Solamente se podrá utilizar en la contratación que se celebre durante la misma vigencia y siempre y cuando la 

documentación relacionada repose en el contrato mencionado. 

Gloria Arevalo / Apoyo Supervisión de Contratos CGMLTIC's 
Nombre, Cargo o función de quien diligencio y archivo este documento 

HOJA 	DE 



AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTOR REGIONAL DISTRITO CAPITAL 
CONSIDERANDO 

Que el Centro de Gestión de Mercados Logística y Tecnologías de la información requiere 
contratar la prestación de servicios de temporales de treinta (30) instructores para impartir 
formación en el área de logística 

Que con el fin de satisfacer la necesidad anteriormente descrita, se hace necesario contratar la 
prestación de servicios personales de carácter temporal de treinta (30) instructores para impartir 
formación en el área de logística 

Que de acuerdo con la certificación expedida por el Director Regional Distrito Capital en la planta 
de personal no existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y 
necesidades técnicas de la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

Que en virtud de lo anterior, 

AUTORIZA 

OBJETO: Contratar la prestación de servicios personales de carácter temporal para impartir 
formación en el área de logística 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Sin que exceda el 19 de diciembre de 2017, acorde con el calendario 
académico. 

contratistas 

INSTRUCTORES PERIODO FIJO 
Vr 

mensual meses días 

26 $3.178.116 10 23 

1 $3.178.116 10 21 

2 $3.178.116 8 23 

INSTRUCTORES POR HORAS 
N° 

contratistas Vr/ Horas N° Horas 

1 23.460 844 

Nota: Teniendo en cuenta la semana de confraternidad establecida en el calendario académico, en el 
mes de Junio se programaran Veinticinco (25) días y en el mes de Julio Veintisiete (27) días. 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Regional Distrito Capital  
Carrera 13 No. 65-10 — PBX (57 1) 5461600 

www.sena.edu.co  - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270 



CDP: 2517 del 19 de Enero de 2017 

23 ENE. 11/ Dada en Bogotá, D.C., a los 

vy\ 
ENRIQ RO ERO CONTRERAS 

Myriam Sorna Alv‘ez 

ora Grupo Apoyo Administrativo Mixto. 

SENA 

VALOR: El valor total de la contratación es: NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($ 974.506.286). 

INSTRUCTOR PERIODO FIJO 
N' Mimes Primero pago 

(8 dios y8 diall) 
junio (25 días) julio (27 días) 

pagos 
Iguales 

N' de pagos 
Igualas Meses pagos iguales 

Intimo pago 
(15 Olas) 

Vr total cada 
contrato 

Vr total 
contratación 

26 $3.178116 247.498 3 	2.648.430 $2.860.304 $3.178.116 OCHO (8) 
feb. mar, abd 

l' 
mayago.sep, oct. nov 

$1.589.058 $33.370216 $887.625868 

$3.178.116 $ 	529.686 $ 	2.648 430 $2.860.304 $3.178.116 OCHO (8)feb, 
mar. abril, 

may,ego,sep, oct, nov 
$1.589.058 633052.406 $33.052.406 

2 $3.178.116 847.498 $ 	2 648.430 51860.304 28.178.116 SEIS (6) 
mar,abtl3

' 
feb

'  mal( ,ago, sep 
31.589058 227.013,986 $54.027.972 

SUOTOTAL $ 	954.706.046 
INSTRUCTOR HORAS 

te/ hora 
N' de 

welter 
pago 

(26 horas) 

PagueN' 
contrataba Maf  

junio (64 brs) julio (72 h 	) Iguales por 
80 horas 

N' de pagos 
iguales 

Mases pagos iguales 
Intimo pago 
(40 horas) 

Valor ertat 
cada contrato 

Valor total 
contratación 

$23.460 844 $ 658.680 $1.501,440,00 $1.689.120 $1.876.800 OCHO (8) 
feb. mar, abre, 

mayagoaep, oct, nov 
$938.400 $19.800240 $19.800.240 

SUBTOTAL 19.800.240 

TOTAL S 	974.506286 

0037 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Regional Distrito Capital 
Carrera 13 No. 65-10 — PI« (57 1) 5461600 

www.sena.edu.co  - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270 



Programa 

Banco de InstructoresI Sena 

Convenio Migratorio con España 

Banco de Contratistas Apoyo de La Formación 

Banco de Instructores - Interesado en 
Especialidad: Gestión Logística 

   

onai de Aprendizaje SENA 

   

   

Registro en el sistema 

La Agencia Pública de Empleo del SENA, hace constar que el señor SAMIR MEDINA RONCANCIO identificado con 

Cédula de Ciudadanía 79910923, se inscribió en nuestro servicio el día 19/09/2006, por Internet. 

En su registro estén señalados los siguientes Programas Especiales: 

Descripción 

Personas que desean participar de las convocatorias para contratar 
instructores del SENA 

Personas que desean participar de las convocatorias que se presentan 
en el marco del "Convenio del flujos migratorios con España" 

Personas que desean participar de las convocatorias de contratistas 
de apoyo de la formación del SENA 

Personas interesadas en ser instructores especializados con 
disponibilidad para realizar pruebas de desempeño 

Banco de Instructores - Interesado en 
Especialidad: General 

Personas interesadas en ser instructores especializados con 
disponibilidad para realizar pruebas de desempeño 

En su registro están señalados los siguientes Talleres de Orientación realizados: 

Nombre taller 
	

Descripción 	 Fecha de ejecución 

Inducción (Convenio de Migración a 	No disponible 	 22/05/2009 
España) 

Hoja de Vida 	 No disponible 	 28/07/2009 



f qct 
ett~ehlelelec 	FORMATO MODELO DE OFERTA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

Bogotá, 23 de Enero de 2017 

Señor (a) 

Jaime García Di Motoli 
Subdirector Centro de Gestión de Mercados Logística y Ti 
SENA 

Adicionalmente manifiesto que he leído los documentos que soportan la futura contratación 
como son los estudios previos y análisis del sector, encontrándome habilitado conforme 
al perfil que se req re 

Atentament 

MEDINA RON 
C. de C. No. 799109 
Te1:3186965902 
Correo: samirmedina 

SAMIR LVEIRO 
de BOG A 

misena.edu.co  

Asunto: Presentación oferta de servicios personales 

De manera atenta me permito presentar a su consideración la oferta de prestación de 
servicios personales en los siguientes términos: 

Objeto: Contratar la prestacion de servicios personales de carácter temporal para impartir 
formación en el área de logística 

Valor y forma de pago:  TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL 
DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($33.370.218) 

Obrando en nombre propio, expreso mi voluntad de prestar el servicio en el plazo, forma y 
términos requeridos y bajo la gravedad de juramento manifiesto que no estoy incurso en 
ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades contenidas en la Ley 80 de 1993, 
adicionado por la Ley 1150 de 2007. De igual manera manifiesto, que la información 
registrada y entregada con sus respectivos soportes para el futuro proceso de contratación, 
son auténticos y corresponden a mi experiencia laboral y académica, así mismo autorizo a 
la entidad para procesar, solicitar, divulgar, corroborar y obtener de cualquier fuente que 
realice las consultas, toda la información y referencias relativas a mi persona ante las 
entidades correspondientes y a cualquier otra entidad que maneje base de datos. 

GTH-F-109-V 01 



22/122016 
	

Hoja de vida del funcionario 

PRIMER APELLIDO 
.,ELENA 

SEGUNDO APELLIDO ( 0 DE CASADA) 

RONCÁNICIO 

NOMBRES 
SAMIR ALVEIRO 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

C.C1 1 	C.E 	PAS No. 79910923 

SEXO 	 NACIONALIDAD 

F 	M ' 	COL. 	EXTRANJERO 

PAÍS 

'LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE ' NÚMERO 79910923 	 0.14 59 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO 

FECHA 	 oía 22 

PAÍS 	 Colombia. 

Ci PT0 	 Conciinarnarca 

MU(VICIRIO 	ANOLAIMA 

MES ri, 	AÑO 1974 

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

Cra 4 20-00 villas de alada madrid cursi casa LOS ANGEL.ES KENEDY 

PAÍS 	 Colombia 	DEPTO 	Cundinamarca 

MUNICIPIO 	 MADRID 

TELÉFONO 	 EMAIL 	samirmedina*MISenaiedlixo 

esta sido im. 	r el servidor contener información no validada. 

FORMACIÓN ACADEMICA 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 
MARQUE CON UNA X El ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE lo. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A llo. DE EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA) 

EDUCACIÓN BÁSICA TITULO OBTENIDO: BACHILLER ACADEMICO 
PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

lo. 120. 1 lo. 1 40.1 So. 6o. 1 7o. 1 80. j  90. 10 	X MES 12 	AÑO 2005 

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 
Tc (TÉCNICA), 	TI. (TECNOLÓGICA), 	TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), UN (UNIVERSITARIA), 

ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD), 

RELACIONE. AL  FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

MODALIDAD ACADÉMICA 
GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TITULO OBTENIDO 

TERMINACIÓN 
No. DE TARJETA PROFESIONAL 

MES ANO  No.SEJAESTRES APROBADOS NO  SI 
UN 10 X COMERCIO INTERNACIONAL 08 2003 NO 

ES 2. X ESPECIALIZACION EN GERENCIA LOGISTICA INTEGRAL 12 2009 ND 

MC, 4 X MAESTREA EN GESTION DE REDES DE VALOR Y LOGISTICA 10 2015 

Esta copia ha sido impresa por el servidor público y puede contener Información no validada. 

ELAtIONE SU EXPTRIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL. 

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE 

emMzess, O ENTIDAD 

SEkA 

PÚBLICA 
X 

PRIVADA PAÍS 

(.,i0mr»,, 

DEPARTAMENTO 
• D.0 

MUNICIPIO 
BOGOTÁ 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
samirmedinaipmisena.edu.co  

OROS 
1300 

FECHA DE INGRESO 

DÍA 25 	MES 01 	 AÑO 2013 

FECHA DE RETIRO 
DIA 24 	MES 0 	 AÑO 2013 

CA 
Co 

GO O CONTRATO ACTUAL 
Jracista Prestacion de servicios 

DEPENDENCIA 
Logistiga 

DIRECCIÓN 
cll 52 13 65 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 
G apo Aicomex S.A. 

PÚBLICA PEINADA 
X 

PAÍS 
Colombia 

DEPARTAMENTO 
Bogotá D.0 

MUNICIPIO 
aocic-i,?•• 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

ginarodrigue20gnJooalcome,.,orn 

TELÉFONOS 
4131986 

FECHA DE INGRESO 

DIA I: 	MES :2 	 AÑO 2007 

FECHA DE RETIRO 

DIA 31 	MES 07 	AÑO 2000 

CARGO CONTRATO 
Asesor logistico y comercia' 

DEPENDENCIA 
LoglsOca 

DIRECCIÓN 
era 103 25 b 86 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA 0 ENTIDAD 
Gestor. Peno S.A. 

PÚBLICA PRIVADA 
X 

PAÍS 
Colombia 

DEPARTAMENTO 
Bogotá D.0 

MUNICIPIO 
BOGOTÁ 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
orlandobernal@gestiontrans.corn.co  

TELÉFONOS 
3151030 

FECHA DE INGRESO 

DÍA 09 	MES 06 	AÑO 2003 

FECHA DE RETIRO 

DÍA 30 	MES 04 	AÑO 2007 

https://servidorpublico.sigep.gov.co/servlet/CheckSecurity/JSP/sse_g1/ssa_g1_p1_persona  hv.jsp?persona=Vy1Xa7OnBlc3vo4zQRAFTi5hTUxxnYkvs-4HsNIM... 1/3 
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Hoja de vida del funcionario 

CARGO O CONTRATO 
rdinador de Operaciones 

DEPENDENCIA 

Untado 

DIRECCIÓN 
Tray5 41 No 43 05 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EM PpRESA O ENTIDAD 
Campuzano R S1A 

PÚBLICA PRIVADA 
X 

PAIS 
Colombia 

DE4ARTAMENTO 

D.0 

MUNICIPIO 

BOGOTÁ 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
canoscampuninoeeplanetcargo.com  

OVOS 
54 1717 

FECHA DE INGRESO 

DÍII 01 	MES 06 	AÑO 2000 DÍA .30 

FECHA DE RETIRO 
MES 05 	 AÑO 2003 

CAGO O CONTRATO 
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Comercio e Idiomas 
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SENA 

ANEXO 

CERTIFICACION DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y 
EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE GESTIÓN DE MERCADOS LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACIÓN, DE LA REGIONAL DISTRITO CAPITAL DEL SENA 

CERTIFICA: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 del 2015, y con base en lo 
certificado por el (la) Coordinador(a) del Grupo de Gestión Operativa Integral de la Formación en el Área 
de Logística. se  suscribe un contrato de prestación de servicios con el(la) señor(a) MEDINA 
RONCANCIO SAMIR ALVEIRO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 79910923 de BOGOTA, 
quien se encuentra en capacidad de ejecutar el objeto del contrato: "Contratar la prestación de servicios 
personales de carácter temporal para impartir formación en el Área de Logística", que esté en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia relacionada, conforme a 
las especificaciones que se indican posteriormente en este documento. 

La presente se expide en Bogotá D.C. 23/01/2017. 

JAIM GARCIA DI-M0 OLI 
Subdirector 	ntro de Gestión d • Mercados, 

Logística y ecnologías de la I formación 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Regional Distrito Capital /Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnología de la Información 
Calle 52 N* 13-65 Conmutador 594 1301 Fax 594 1313 Bogotá, D.C. — Colombia 

www.sena.edu.co  - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270 	GD-F-011 VO1 



L--  ELrit,a  

UNIVWSIDAD PILC/TO DE COLO 
PERSONER1A JURIDICA BESOLUCIÓN No. 093881 DEL 2, D NOVIEMBRE DE 1.962, IIIINISTEBIO DE JUSTICIA. 

CONFIERE EL TÍTULO DE 

9ackoi5ter en -bestión Se TeSel Se Tafor_g Co,liot ea 

Sainir 9rIfveiro ReS na Toncancio 
CÉDULA DE 	No. 79.910.923 	EXPEDIDA EN BO90faí 

QUIEN CUMPLIÓ SATISFACTORIAMENTE LOS REQUISITOS ACADÉMICOS EXIGII O 
UNIVERSIDAD, EN TESTIMONIO DE ELLO OTORGA EL PRESENTE DIPIASIVI 

EN LA CIUDAD DE Bogotá 	EL DÍA 02 DEL MES DE DefttGre DEL AÑO 2045 

PRESIDENTE D 	ORPORACIÓN RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 

DECANO EL PROORAMti 	 SECRETARIO GENERAL DE LA CORPORACIÓN 

32324 
•4•11.4••••• 

UNIVERSIDAD PILOTO DE COLOMBIA 

ACTA DE GRADO No. MGR12— 0.12 
LIBRO DE REGISTRO 

No, 20  POLIO No. 20.207 
FECHA 02.10.15 



Es fiel copia tomada del original.- 

FRANCINA HERNÁNDEZ TASCÓN 
Secretaria General',  

Bogotá, D.C., 2 de octubre de 2015- 

CORPORACIÓN UNIVERSIDAD PILOTO DE COLOMBIA 

PROGRAMA DE POSTGRADO 
MAESTRÍA EN GESTIÓN DE REDES DE VALOR Y LOGÍSTICA 

ACTA DE GRADO N°. MGRVL-012 

En la ciudad de Bogotá, D.C., el día 2 de octubre del año 2015, se llevó a cabo el acto de 

graduación, presidido por la señora Rectora, Directora de Postgrados, Directora de Registro y 

Control Académico y la suscrita Secretaria General, en la cual la Corporación Universidad Piloto 

de Colombia, autorizada para tal efecto mediante Decreto N°. 371 de marzo 13 de 1972 del 

Ministerio de Educación Nacional y teniendo en cuenta que el Programa está Registrado en el 

Sistema Nacional de Información de Educación Superior - SNIES N°. 101688, con Registro 
Calificado mediante Resolución del Ministerio de Educación Nacional N°. 4673 del 7 de mayo de 
2012 y previo el juramento reglamentario, confirió el titulo de: 

MAGISTER EN GESTIÓN DE REDES DE VALOR Y LOGÍSTICA 

SAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANCIO 

identificado con la cédula de ciudadanía N°. 79.910.923 de Bogotá, quien ha cumplido a 

cabalidad con todas las formalidades que los Estatutos y Reglamentos de la Universidad exigen 

para el Acto, previo concepto favorable de la Dirección de Registro y Control Académico del 30 

de julio de 2015 y debidamente aprobado por Resolución No. P038-2015 del día 30 de julio de 

2015, originaria del Consejo Superior Académico de la Universidad.- 

En constancia de todo lo anterior se firma la presente Acta de Grado en la ciudad de Bogotá, 
D.C., a los 2 días del mes de octubre de 2015.- 

(fdo) PATRICIA PIEDRAHITA CASTILLO, Rectora de la Universidad; (fdo) FRANCINA 

HERNÁNDEZ TASCÓN, Secretaria General; (fdo) SAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANCIO, el 

graduando.- 



LO OSÉ CELA Y EN SU NOMBRE EL A UNIVERSIDAD CAD 
RECTOR 

•d (.,m.çi!/rr1 ii/do que con br 
riaritin 

te a las disposicionesy circunstancias previstas en la actual 

DON SAMIRALVEIRO MEDINA RONCANCIO 

r.1 I 11 t t: 	1 It 

ha superado el Progranía de Esmclios del Curso de Postgrado, aprobado por acuerdo 
de/ Con.refo de Gobierno de ficha 1 de abril de 2011, organkado por la Facultad 
de Ciencias Pn7dicas y E;conótnicas, con una asignación de 60 ECTS (1500 horas), 
y en el que ha obtenido le, calificarme de APTO, e.N.-pide el presente Título de 

MASTER EN LOGÍSTICA INTEGRAL. Y COMERCIO 
NTERNACIONAL 

Dacio en Madrid, a 1 de abril de 2013 

fil Rector, 	 El Director 

1 :.cluards Nt >Ha Blanco 

BUREAU VERITAS 
businéss schoot 

eLeorning 



SAM R ALVEIRO MEDINA RONCANCIO, 

' , r1f1t2CI„1.): „ 	79.9'10.923 

Por haber ?uc; 

MASTER EN LOGÍSTICA INTEGRAL Y COMERCIO INTERNACIONAL 

Impartido por Bureau Ventas Business School 

Este documento acredita haber seguido con aprovechamiento los estudio l y enseñanzas cuyo programa:figura al dOrso: 

Expedido en Madrid, a 11, O dé Mayo de 2013 
I 

Fdo. J. Luis il-órnbardero socii 
Director General 

Bureau Ventas Business School 

BUREAU VERITAS 
business school 

Titulación N*: N1_0012653 



No. 	08 	en sesión del día 
Para constancia se suscribe por: 

de de 9 JULIO 2003 

,R779 
CESAR 	• PERE 

Dé no de la Facultad 

Cumplió satisfactoriamente los requisitos exigidos por las normas legales y 

estatutarias, le expide el título de 	PROFESIONAL EN COMERCIO 
INTERNACIONAL 

Lo anterior, atendiendo la autorización del Consejo Académico mediante acta 

OTO 	CESAR EREZ GARCIA 
Recto Hono jo 

STEVEZ 	JOSE CRISANTO VEZIANDIA MORA 
Director Seccional 

UNIVERSIDAD COOPERATIVA 

DE COLOMBIA 
Resolución 24195 del 20 de Diciembre de 1983 

Ministerio de Educación Nacional 

Acta Individual de Graduación No. 	382 

DÉPENDENCIA : FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

PROGRAMA DE COMERCIO INTERNACIONAL 

APROBACIÓN DEL PROGRAMA: ACTA 012 DEL 10 DE MARZO DE 1993 

FECHA: 15 DE AGOSTO DE 2003 

LUGAR: UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA. 

En atención a que SAM R ALVEIRO MEDINA RONCANCIO 

con cédula de ciudadanía No. 79 910,923 
	

de SANTAFE DE BOGOTA 
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RES. DE APROB. No. 22491 DE DIC. 4P9 No. 18788 DE D Cri§/92 MIN. EDUCACIÓN' 
Calle 71 No. 13 - 10 Teléfonos7450229/Carfera '13 NO` 	léfonos: 2351848 

www.ósb.bédu.co  -in ó pus.. U£9  -- ' N 

POLI_TrCNIC9 
SANTAFE DE BOGOTÁ 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL POLITÉCNICO 
SANTAFÉ DE BOGOTÁ A PETICION VERBAL DEL SEÑOR XXXX 

CERTIFICA: 

Que el señor SAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANCIO identificado con 
cedula de ciudadanía numero 79.910.923 de Bogotá, está vinculado como 
Docente de medio tiempo en la TECNOLOGIA EN ADMINISTRACION 
DE EMPRESAS, en el segundo periodo académico de 2009, contrato vigente 
desde 18 de agosto al 18 de diciembre de 2009. 

Se firma a los cuatro (4) del mes de diciembre de 2009 

A NOGUERA 
Secretario General 



UREAU VERITAS 
ification 

E TOM ADO  

AUDITOR INTERNO DE SISTEMAS DE GESTIÓN 
DE LA CALIDAD SEGÚN LA NORMA S• 9001 

Otorgado a: 

/Dña. SA1 ALVEIRO MEDINA NCA CH 

N I.F.: 79910923 

Tras haber superado satisfactoriamente e examen 
establecido a ta efecto. 

para que así conste, firma eL presente: 

a 18 de Junio de 2014. 

Fdo. IManuet Meda Fernández Regatillo 
4Director-Genaral 





Libertad y orden 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994 

Hace constar que 

SAM R ALVEIRO MEDINA RONCANCIO 
Con Cedula de Ciudadania No. 79.910.923 

Cursó y aprobó la acctón de Formación 
PLANEAR PROCESOS FORMATIVOS PRESENCIALES DE ACUERDO CON EL PLAN DE ESTUDIOS, LAS 

CARACTERÍSTICAS DEL APRENDIZ Y LOS LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES 
con una duración de 40 horas 

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Bogotá, a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil quince (2015) 

Firmado Digitalmente por 
JAIME GARCIA DI MOTOLI 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 
Autenticidad del Documento 
Bogotá - Colombia 

JAIME GARCIA DI MOTOLI 
SUBDIRECTOR 	 33191066 - 10/12/2015 

CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 	 FECHA REGISTRO 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL 

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número 
9303001114363CC79910923C. 



SENA 

REGIONAL DISTRITO CAPITAL 

EL CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

CERTIFICA 

Que SAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANCIO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía 
No 79.910.923 de Bogotá, realizó y aprobó el curso de ORIENTACION PEDAGÓGICA 
PARA LA EJECUCION DE LA FORMACION PROFESIONAL con una intensidad horaria 
de Ciento Veinte (120) y obtuvo una evaluación Apto (A) con una equivalencia de (4.5). 

Equivalencia de Evaluaciones: 
D: Reprobo 
A: Aprobo 

Se expide en Bogotá, a los diecisiete (17) días del mes de junio de dos mil once (2011) 

Firmado Digitalmente por 
JAIME GARCIA DI MOTOLI 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
Autenticidad del Documento 
Bogotá - Colombia 

JAIME GARCIA DI MOTOLI 
SUBDIRECTOR CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

REGIONAL DISTRITO CAPITAL 

SENA: Una Organización con Conocimiento 

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro eleetrúnico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número 
930300199100CC79910923E. 



CARLOS 
Vicerrecto 

TO CORREA GREGORY 
Administrativo 

Carrera 16 No. 63A - 68 / Bogotá D.0 Colom 
Teis. (571) 254 47 50 - 254 47 97 
www.utibertadores.edu,co 

ibertadore! 
Fundación Uníversitari; 
Personería Jurídica Res. 562 de mayo de 191 

Bogotá, D.C., 14 de mayo de 2011 

Señor (a) 
SAMIR AL VEIRO MEDINA RONCANCIO 
Docente 
Bogotá 

Estimado(a) Colaborador(a 

Comedidamente me permito comunicarle que de acuerdo a lo pactado en el 
Contrato de Trabajo por Duración de Labor para Docente Universitario 
suscrito con usted el día 31 DE ENERO DE 2011, éste finalizará el día 13 DE 
JUNIO DE 2011; con lo anterior estamos dando cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 46 inciso 1 ro del Código Sustantivo de Trabajo, modificado por 
la ley 50 de 1990 artículo 30. 

Su apoyo y colaboración, contribuyeron a cumplir con la formación integral, 
base fundamental de nuestra misión institucional. 

La Institución agradece sinceramente su colaboración, le desea éxitos en sus 
actividades 

Cordialmente, 



USCR114. DIRECTOR, _ DE LA DIVISIO. 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO HUM4Z99 
ACTUANDO COMO JEFE DE PERSONAL 

CER1TFICA 

el sellor ~IR ALVEIRO MEDINA ROACANCIO:  identificado con la 
cédula de ciudadanía No.79.910.923, ha estado vincukscio en esta instifución, 
con contrato de trabajo a termino fijo por periodos académicos desde el 11 de 

brero de 2010 hasta el 09 de junio de 2010, desde el 26 de julio de 2010 hasta 
«130 de navienba de 2010i  y dude el 31 de enero de 2011 hosta el 13 de junio 
de 2011, desernpetkindose como Docente dp ¡loro Cátedra en el Programa de 
Contachiría Pública, en el ultimo periodo dicto 19 boros de carga académica 
semanal por lo cp.¿e devengó un salario promedio mensual de UN MiLLÓ_V 
*SEISCIENTOS a\CE MIL IX)SCIENTOS PESOS 'S> .200 MIL 

sg 'Mento w 
los dieciocho (1 

Cordialmen 

Boáv D.C., a 
arce2011). 

1 
75 Mi o del a» 

.110•5111;~1~"91,  

ra 16 No. 63A - 68 / Bogotá D.C. Colombia 
Tels. (571),254 47 50 254 47 07 
WWW.ulibertadores.edtc.co  

:4gold 

ibertadores 
Fundación Universitaria 
Pergonerla Jundka Ri$ 7542 de mayo de 1912 

*te 67T 



SENA: DE CLASEMUNDIAL 

Ministerio de la Pibteb-Ción Sbcial 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Calle 52 No 13 - 65 Teléfono 594 13 01 Fax 5 94 1313 P. Web www égba,edu oo.99ffibláj) C. 

SENA 

Regional Distrito Capital 
Nit 899999034.1 

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION - SENA REGIONAL DISTRITO CAPITAL 

CERTIFICA: 

Que el (la) señor (a) SAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANCIO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 79.910.923 de Bogotá, presta sus servicios a esta Entidad, según 
información relacionada a continuación: 

✓ Contrato de Prestación de Servicios No.000504 del 17 de Junio de 2009, regido 
por la Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios, desde el 17 de junio de 2009, 
por 800 horas cuyo objeto contractual era la prestación de Servicios, impartiendo 
800 horas de formación profesional integral en el Programa de TECNICO EN 
COMERCIO INTERNACIONAL Y TECNICO LOGISTICA EN LA CADENA DE 
ABASTECIMIENTOS, en el Bloque Modular de: Organización Proceso de 
Importación y Exportación, Preparación y Envío de Objetos, Recibo y Despacho de 
Objetos, Procesamiento de la Información en el Centro de Gestión de Mercados, 
Logística y Tecnologías de la Información, por un valor total de $15.480.000.00 
pesos mete., con un valor por hora de $19.350.00 pesos mote. 

✓ Adición y Prorroga al Contrato de Prestación de Servicios No.000504 del 17 de 
junio de 2009, regido por la Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios, desde 
el 1 de diciembre de 2009, por 60 horas cuyo objeto contractual era la prestación 
de Servicios, impartiendo 60 horas de formación profesional integral en el 
Programa de TECNICO EN COMERCIO INTERNACIONAL Y TECNICO LOGISTICA 
EN LA CADENA DE ABASTECIMIENTOS, en el Bloque Modular de: Organización 
Proceso de Importación y Exportación, Preparación y Envío de Objetos, Recibo y 
Despacho de Objetos, Procesamiento de la Información en el Centro de Gestión de 
Mercados, Logística y Tecnologías de la Información, por un valor total de 
$1.161.000.00 pesos mote., con un valor por hora de $19.350.00 pesos mcte. 

✓ Contrato de Prestación de Servicios No.000389 del 26 de enero de 2010, regido 
por la Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios, desde el 26 de enero de 
2010, por 1.120 horas cuyo objeto contractual era la prestación de Servicios, 
impartiendo 1.120 horas de formación profesional integral en el Área de TECNICO 
EN COMERCIO INTERNACIONAL Y TECNICO LOGISTICA EN LA CADENA DE 
ABASTECIMIENTOS, en el Programa de: Tecnólogo en Gestión Logística, Técnico 
Desarrollo de Operaciones Logísticas, Técnico en Comercio Internacional en el 
Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información, por un 
valor total de $22.540.000. pesos mote., con un valor por hora de $20.125.00 pesos 
mote 



Regional Distrito Capital 
Nit 899999034-1 

i/ Adición y Prorroga al Contrato de Prestación de Servicios No.000389 del 26 de 
enero de 2010, regido por la Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios, desde 
el 20 de agosto de 2010, por 450 horas cuyo objeto contractual es la prestación de 
Servicios, impartiendo 450 horas de formación profesional integral en el Área de 
TECNICO EN COMERCIO INTERNACIONAL Y TECNICO LOGISTICA EN LA 
CADENA DE ABASTECIMIENTOS, en el Programa de: Tecnólogo en Gestión 
Logística, Técnico Desarrollo de Operaciones Logísticas, Técnico en Comercio 
Internacional en el Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de 
la Información, por un valor total de $9.056.250.00 pesos mete., con un valor por 
hora de $20.125.00 pesos mete 

Contrato de Prestación de Servicios No.000058 del 21 de enero de 2011, regido 
por la Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios, desde el 21 de enero de 
2011, por 6 meses cuyo objeto contractual era la prestación de Servicios en el 
Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información, 
impartiendo 6 meses de formación profesional integral en el Área de TECNICO EN 
COMERCIO INTERNACIONAL Y TECNICO LOGISTICA EN LA CADENA DE 
ABASTECIMIENTOS, en el Programa de: Tecnólogo en Gestión Logística, Técnico 
Desarrollo de Operaciones Logísticas, Técnico en Comercio Internacional, por un 
valor total de $18.000.000.00 pesos mete., con honorarlos mensuales de 
$3.000.000.00 pesos mete. 

✓ Contrato de Prestación de Servicios No.0001043 del 19 de julio de 2011, regido 
por la Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios, desde el 19 de julio de 2011, 
por 5 meses cuyo objeto contractual era la prestación de Servicios, impartiendo 5 
meses de formación profesional integral en el Área Logística en el programa de 
TECNICO EN COMERCIO INTERNACIONAL Y TECNICO LOGISTICA EN LA 
CADENA DE ABASTECIMIENTOS, del Centro de Gestión de Mercados, Logística y 
Tecnologías de la Información, por un valor total de $15.000.000.00 pesos mete., 
con honorarios mensuales de $3.000.000 oo pesos mcte. 

v Contrato de Prestación de Servicios No.000031 del 17 de enero de 2012, regido 
por la Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios, desde el 17 de enero de 
2012, por 560 horas cuyo objeto contractual era la prestación de Servicios, 
impartiendo formación profesional integral en el Área de LOGISTICA, en el Centro 
de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información por un valor total 
de $11.704.000.00 pesos mete., con un valor por hora de $20.900.00 pesos mcte 

Adición y Prorroga al Contrato de Prestación de Servicios No.000031 del 17 de 
enero de 2012, regido por la Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios, desde 
el 22 de mayo de 2012, por 150 horas cuyo objeto contractual era la prestación de 
Servicios, impartiendo formación profesional integral en el Área de LOGISTICA, en 
el Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información por un 
valor total de $3.135.000.00 pesos mete, con un valor por hora de $20.900.00 pesos 
mete. 

y".  Adición y Prorroga No. 2 al Contrato de Prestación de Servicios No.000031 del 
17 de enero de-2012, regido por la Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios, 
desde el 19 de junio de 2012, por 70 horas cuyo objeto contractual era la prestación 
de Servicios, impartiendo formación profesional integral en el Área de LOGISTICA, 

SENA: DE CLASE MUNDIAL 

Ministerio de la Protección Social 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Calle 52 No 13 - 65 Teléfono 594 13 01 Fax 5 94 1313 Peo Web wee~elje,oe, SRC. 



SENA 

Regional Distrito Capital 
Nit 899999034.1 

en el Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información por 
un valor total de $1.463.000.00 pesos mcte, con un valor por hora de $20 900.00 
pesos mete. 

Contrato de Prestación de Servicios No.001049 del 12 de julio de 2012, regido 
por la Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios, desde el 12 de julio de 2012, 
por 600 horas cuyo objeto contractual era la prestación de Servicios, impartiendo 
formación profesional integral en el Área de LOGISTICA, en el Centro de Gestión de 
Mercados, Logística y Tecnologías de la Información por un valor total de 
$15.449,400.00 pesos mcte., con un valor por hora de $25.749.00 pesos mcte. 

Adición y Prorroga al Contrato de Prestación de Servicios No.001049 del 12 de 
julio de 2012, regido por la Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios, desde 
el 12 de julio de 2012, por 85 horas cuyo objeto contractual era la prestación de 
Servicios, impartiendo formación profesional integral en el Área de LOGISTICA, en 
el Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información por un 
valor total de $2.188.665.00 pesos mete., con un valor por hora de $25.749.00 pesos 
mcte.  

'/ Contrato de Prestación de Servicios No.001652 del 24 de enero de 2013, regido 
por la Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios, desde el 24 de enero de 
2013, por 8 meses, cuyo objeto contractual era la prestación de Servicios, 
impartiendo formación profesional integral en el Área de LOGISTICA, en el Centro 
de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información por un valor total 
de $24.654 080.00 pesos mcte., con honorarios mensuales de $3.081.760.00 pesos 
mcte. 

Se expide en Bogotá, D.C. el 25 de Febrero de 2013, a solicitud del interesado. 

JAIMI GARCIA DI OTOLI 

Vo.So. Nuvia Cristina Quiroga Gonzalez 
Coordinadora Grupo de Apoyo 
Administrativo Intercentros 

!t4ea4 	16V9P 

Ministerto-deleTrotección Social 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Cake 52 No 13 65 T& fono 594 13 01 Fax 5 94 1313 Pág Web ww eene educejlopetkp,C 
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Formato declaración de bienes y rentas 

  

 

TODOS POR UN 
HUEVO PAIS 

FORMULARIO ÚNICO 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y 
RENTAS Y ACTIVIDAD ECONÓMICA PRIVADA 

PERSONA NATURAL 
(LEY 19000E 1995) 

 

ENTIDAD RECEPTORA 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

1.1 DE BIENES Y RENTAS 

YO, 	 I MEDINA RONCANCIO SAMIR ALVEIRO 

IDENTIFICADO CON 	 C.C. , 	C.E. 	OTRO 	No. 19910923 	 CON DOMICILIO PRINCIPAL EN : 

DIRECCIÓN 	 TELÉFONOS 

Cra 4 20-00 villas de acide mala, arad casa LOS ANGELES KENEDY 
MUNICIPIO 	 : DEPARTAMENTO 	 PAIS 

MADRID 	 , Ctx dnaraarca 	 Cabmbis 

Y TENIENDO COMO PARIENTES EN PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD (PADRES E HIJOS) A: 
NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN PARENTESCO 

MEDINA TARAZONA SANARA ' RC 1019998038 141)0  la) 

RONCANCIO VIVAS LUZ. MIRYAM CC 4164920 Macáe 

MEDINA MEDINA ANGEL MARIA CC 19121111 Padre 

a) Los 

DECLARO, EN CUMPUMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122. INCISO 3o., DE LA CONSTITUCIÓN POUTICA DE COLOMBIA Y EN LOS ARTIC(AOS 13 Y 14 DE LA LEY 190  

DE 1995, PARA TOMAR POSESIÓN 	, PARA RETIRARME 	, PARAACTUALIZACIÓN ''' , PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE 	, QUE LOS 
ÚNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA, EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACIÓN: 

ingresos y ratas que obture en el heno' aia' gravable fueron: 
CONCEPTO VALOR 

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES 
CESANTIAS E INTERESES DE CESANTiAS 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
ARRIENDOS 
HONORARIOS 
OTROS INGRESOS Y RENTAS 

O 

O 

0 

b) Las 

TOTAL 	

J  
cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colarte yen el exterior 

ENTIDAD FINANCIERA TIPO DE CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA SEDE DE LA CUENTA SALDO DE LA CUENTA 

BANCOLOMBIA Cuenta cle Ahorros 23131116190 6,17.3.00b 

e) FAs bienes pairimoiiaies son bs siguiernw 
TIPO DE BIEN IDENTIFICACIÓN DEL BIEN VALOR 

apartamento crs80 e 13a 321 3 apio 4112 61,000.000 
cre 4 MG casa oto velas de aloaia ' 76,030.000 

Las acrersicias y obiyscones vigentes a la techa son 
ENTIDAD O PERSONA CONCEPTO VALOR 

Culpatra Credit° Hipotecario 29,600,000 

Bbva Credit° Hipotecan° 14,600,000 

1.2 DE PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS. CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES 
el En la actualidad pertiápo como mienten de as sigiacetes Iota 	consejos arect 

ENTIDAD O INSITFUC N 	 CALIDAD DE MIEMBRO 

b) A la techa soy socio de las eetui.entes corporaciones. sociedades y 
CORPORACIÓIt SOCIEDAD O ASOCIACIÓN 	 CALIDAD DE SOCIO 

o) En la actuaidet. SI 	NO 	tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, cm: 

NOMBRES Y APELLIDOS OEt. CÓNYUGE 
TARAZONA GOMEZ ANYELA 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 
C.C. 	. 	 C E. 	 OTRO 

N° 
52481017 

Las actividades eccrúnicas de caecter pnvado, crac...mates a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando da forma ccaslonai o permanente son las 
DETALLE DE LAS ACTIVIDADES 	 FORMA DE PARTICIPACIÓN 

C7 
...., 

n Zt) 	t5 	371 	Y- 
FIRMA

__s  
VIDOR PÚBUCO '''' 	 CIU 	Y FECHA 

https://servidor 	co. s igep.gov.colserv I et/C heckSecuri ty/JSP/sse_gasse_g6_pl enes_r entes sp?per sana= ni iKXss'xsdlmhBlIU TR BoGijr 10IbNG5d1EJcF 	1/1 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 79-910.923 
MEDINA RONCANCIO 

APELUDOS 

AMIR ALVEIRO 

ES 

r,.1.`"M 

FECHA DE NACIMIENTO 22-ENE-1978 
ANOLAIMA 
(CUNDINAMARCA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.65 	0+ 
ESTATURA 	GS. RH EXO 

OR-ABR-1996 BOGOTA D.C. 
FECHA Y LUGAR a hxpanuorty 

REGISTRADOR NACIONAL 
CARLOS ARIEL SANCREZ TORRES 



1 19 o 

ONCANCI 

IR.0 



De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

.twv. 

SORAYA VARGAS PULIDO 

CONTRALORÍA 
GENERAL DE I.A REPINIUCA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES JUICIOS FISCALES Y 
JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

 

Que una vez consultado el Sistema de lufonnaciñ del Boletín de Responsables Fiscales SIBOR', 
enero de 2017, a las 10:37:8, el número de ideiflcación. relacionado a continuación, NO SE ENC 
REPORTADO COMO RESPONSABLE FIS AL. 

ueves 19 de 

el
Tipo Documento 

No. Identificación 

Código de Verificación 

79.910.923 

809481142017 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el número consignado en el respectivo 
documento de identificación, coincida con el aquí registrado. 

Dígitó y Revisó: Vía Web 

Con e Códigos Ven 'caen% pu constatar autenticae 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 s PBX 518 7000 

SIBOR 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 90503232 

CI 
WEB 
10:32:56 
Hoja 1 de 01 

Bogotá DC, 19 de enero del 2017 

PROCURADURIA ~NUM 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado 	tstema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 
(SIRI), el(la) señor(a) SAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANCIO identificado(a) co édula de ciudadania número 79910923.  

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 

Lrotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la 
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portaliantecedentes.html  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN : 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 
Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov  co 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 
www.procuraduria.gov.co  



Policía Nacional de Colombia 

REPÚBLICA 

MINISTERIO)  
OLIdA N 

COLOMBIA 

DEFENSA NACION 

'TONAL DE COLOMI  

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacionaltie Colombia informa: 
ue a la fecha, 23/01/2017 a las 12:02:32 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía No 79910923 y 

Nombres: MEDINA RONCANCIO SAMIR ALVEIRO 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica 

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de 
identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las Instalaciones de la Policía Nacional más 
cercIDQS. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el 
ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

poucla »AcioNoa Df col 
cornea H n- 24.1 I. CUL &notó 

Atinekín earnic‘Vi Oro de tuives o Memos de lamo f2pftl y 2pr no spm 
RreqvaLralinkis ciudad/mol 34 boom 

unen d £fondón al Cludodwo ea9061 (571) 31111111/11112 • »do d 1 poli' 0111030 /ID 400 
/AY (571) 311/161 • ,r41- ihroditeiudipobtic aor. co 

PAIS 	
41>Pr~srtatxtri 	ministelz 

de oetenso TODOS 
U61 

er 

rico 
corrYcitocillo 

Todos los derechos reservados 2011. 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudiciat/formAntecedentes.xhtml 
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DIAN' 
Formulario del Registro Único Tributario 

Hoja Principal 
ELEILJ  

O O 1 
4.4"**4.~11.02* 	kalediblie 

2- Concepto I O 	2 	ctualizacion 

4. Número de formulario

,„  

,415,7_,„: 

 , 
..3,01 00000143590068 s :. 

14359006856 Upado res rvadonara»MAN 

.....:-• 
,i,....., 	 , Kilittl 

, 	,..„,, 

5 Numero de identlficacán Tributaria (NIT): 6.00 	. 	 1 
	

14. 

7 9 9 1 O 9 2 	 INE 

Buz electrónico 

DENTIFICACION. 

24 T,00 de contribuyente 

Persona natural o sucesión !liquida 	2 

25. Tipo de documento: 26. Número de Identificación: 27. Fecha expetüeión  

1 9 9 6 0 7 1 9 9 Cédula de ciudadanla 1 	3 

Lugar de expedición 	28. Pata: 	 29. Departamento: 

COLOMBIA 1 	6 9 Bogotá D.C. 

3 	Primer apeSdo 	 132. Segundo ateo 

DINA 	 IRONCANCIO 
33. Primer nombre 

SAMIR r 	1RO 

1. Razón  

38. Nombre comercial: 

a 39. Departamento 40. Cluded/Mun 
Bogotá. D.C. 6oaotá D.C. 1 	1  OMBIA 1 J 6[ 9 

~clon principal 

GI
¡RA 82 B NO. 13F-10 BRR ANDALUCIA 

. Correo electronco: 	 143. Código 	tal 	 • 45.Teióiono 2' 

3 2 1 14168 2 4 3 samirrnedina@misena.edu.co 	
L 	

noir 	 4 2 4 4 4 0 4 

IF CACION 
Ocupación 

Activ 	principal 1 Y Otras activ 

50. 	 1 51. Código 
52. 

establecimientos 
Número 

4 i:1. 	9 46. Códgo: 7. Fecha inicio actividad: 

18 5 4 2 
w,  

O 1 	O 4 8 5 2 3 2 OT O 9 	6 1 9 

nsabilldades, Calidades y Atributos 

o 11 12 13 14 	15 16 19 20 21 	1 24 25 26 

5 	C6dig 1 1 2 2 

Ventas régimen simplificado 
1 

Ot>Ilgados aduaneros Exportadores 

6 10 

F 3 
54. C ' 1 	1  1 	1 1 i I 1 1 11 

12 1 6 17 te 19 2D 
57. Modo 

Q 
58, CPC 

1 	Lt 11 L11 I 	,,11 11 1 	1 11 11 
IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualiracionea a que haya lugar, la inscripción en el Registre único Tributario 41J1*-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 

Para uso exctuaaivotla la DIAN 

59. Anex No. de Folios: 61. Fecha 2 0 1 5 1 2 2 	1 

Información contenida en el fornru iario. será reeponsabilidad de Quien lo sIntorlbe y en 
Consecuencia corresponde exectarnente a la realidad, por lo anterior, cualquier falsedad o 
ilexactitud en que incurre podré ser sancionada. 

11 4nIculo 18 Decreto 2460 de Noviembre de 2013 
Firma del solicitante: 

Sin peguido de les veetñcaciones que te DIAN realice. 
Firmaautorizada:  

984. Nombre 	MEDINA RONCANCIO SAMIR ALVEIRO 

985. Cargo: 	CONTRIBUYENTE 

Fecha gen n documento PDF: 07-10-2018 11:05 14AM 



DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS 
REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE 

Fecha: 21-12-2015 

Hora: 11:14:01 AM 

Página 1 de 1 ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ ()c. 

CONTRIBUYENTE NIT 	79910923-5 	SAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANCIO 

Información General 
Dirección 	 KR 80C 13A 32 TO 3 AP 402 	 Perfil Tributario 

Naturaleza Jurídica PERSONA NATURAL 
Teléfonos 	 3186965902 	 Régimen Tributario REGIMEN SIMPLIFICADO 
Dirección electrónica samirmedina@nbsenaedu.co  

Fax 
Información de Registro 

Fecha Inscripción 	05/08/2004 

Soporte Inscripción 	15034939 

Fecha Inicio Actividades 	19/06/2009 

Fecha Cese Actividades 
	

Fecha Inicio Financiera: 

Fecha de Informe del Cese 

# Establecimientos: 
	 Código de Verificación de Información: 15000325669 

BO:OTA  
HU(9ANFI 

Fuente ICA TE TOCA 
Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la Secretaria de 

Hacienda Distrital. 

 

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogotá D.C. Colombia 

 

Actividad 1: 8523 EDUCACION DE FORMACION 
LABORAL 
Actividad 2: 8542,ÉDUCACION TECNOLOGICA 

Actividad 3: 854 EDUCACION TECNICA PROFESIONAL 

Actividad 4: - 

Actividad 5: - 



Cordialmente 

Grupo 
Banco ombia 

Bogotá 08 DE JULIO del 2016 

Señor (es):  
HACIENDA LOS ALCAPARROS 
Cordial saludo 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que el señor(a) SAMIR ALVEIRO 
MEDINA RONCANCIO c.c 79.910.923 que a la fecha de expedición de ésta 
certificación, tiene este producto con nosotros. 

Mb" PfodliC duc apertura Estado 

Cuenta Ahorros 237-384164-90 2007/12/19 Activo 

Estamos a su disposición para confirmar la anterior información, en el teléfono 
4090303 Ext 100, 141, 142, 143 de Bogotá, 

RO°OLFO-JC5SE LAITANO ORELLANOS 
Supernumerario Integral 
Oficina 388 C.C. Hayuelos 

Importante: Esta constancia sólo hace referencia a los productos mencionados anteriormente 

LHE 



compensar 

LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR EPS 

NIT 860.066.942-7 

A nnida 	24 Neo 66A 
o ;rol tet`litt*a foil • 44 4 1214 

r .  

HACE CONSTAR 

Que el(la) señor(a) SAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANCIO identificado(a) con cédula de ciudadanía 
79.910.923 , se encuentra Afiliado en el Plan Obligatorio de Salud POS, de la EPS Compensar como 
cotizante independiente según información contenida a la fecha en nuestra base de datos. 

Fecha Afiliación 
	

Fecha Retiro 

20120312 
	

No Registrada 

El presente certificado se expide a solicitud del (la) interesado(a), a los 19 días del mes de Enero 
2.017 

Observaciones: 

Con destino a: 

SENA 

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 
atendida en la linea 4441234- Documento no válido como autorización de Traslado - No es válido para 
aclarar situación de Duplicidad en el SGSSS. Semanas de Cotización según LEY 1122/07. 

Cordialmente, 

COMPENSAR EPS. 

Elaboró: TRANSACCIONES EN LINEA 

Página 1 de 2 
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Colpensiones 

Traslado Aprobado de 
un Fondo de Pensión a :23 

COLPENSIONES 

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 19 de enero de 2017. 

COLPENSIONES 	101/03/2014 'No Aplica 

TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

CERTIFICA QUE 

Verificada la base de datos de Afiliados, el Señor (a) SAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANCIO identificado 

(a) con Cédula de Ciudadanía número 79910923, se encuentra afiliado (a) desde 01/03/2014 al Régimen 

de Prima Media con Prestación Definida - RPM, administrado por la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES y su estado es ACTIVO COTIZANTE. 

INFORMACIÓN HISTÓRICA DE AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES 

MultivinculaciónDecreto 
3995/2008 

Novedad 

 

Entidad  
Definitiva 

 

Rosa Mercedes Niño Amaya 

Gerencia Nacional de Servicio al Ciudadano 

Nota: Certificado generado desde la página Web. Este documento no es válido para el reconocimiento de 
prestaciones económicas, está sujeto a verificación y no tiene costo alguno. 

U futuro fo construirnJS e t 



Samir Alveiro Medina Roncancio 

CC-79910923 

O 

o 

2017-01-19 

2017-01-16 

2017-01-16 

BANCO AV VILLAS 

2017-01 

2017-01 

8687943169 

8600229835 

RAZON SOCIAL : 

IDENTIFICACION: 

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 
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POSITIVA 

COMPAÑIA DE SEGUROS S.A 

NIT 860.011.153-6 

CERTIFICA QUE: 

Verificada la base de datos del ramo de ARL de la compañía, se identificó que SAMIR 
ALVEIRO MEDINA RONCANCIO, con Cédula Ciudadanía No. 79910923 contratista de 
la empresa SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, con NI No. 899999034, 
tiene un registro como Independiente desde el 23/01/2017 y fecha fin de contrato 
15/12/2017 con riesgo 1 y a la fecha se encuentra AFILIADO. 

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin de contrato, el sistema aplica de forma 
automática la novedad de retiro, por lo anterior en caso de tener un nuevo contrato 
deberá realizar una nueva afiliación, para continuar con la cobertura en nuestra ARL. 

Esta certificación se expide a los 24 días del mes de Enero de 2017. 

Cordialmente. 

Hugo Ernesto Huiza 

Gerencia de Afiliación y Novedades. 

Impreso por Internet el 24/01/2017 12:45:21 p. m. 
ISCDC 244112017 12:4S 21 p ev, 
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Concepto medico ocupacio 
Fecha 2017-01-16 

Resolucion 12482 de 30 Septiembre de 2015 

1. Apellido 2. Apellido Nombres 	 1 DI 

MEDINA RONCANCIO SAMIR ALVEIRO 79910923 

Genero Fecha nacimiento Lugar de nacimiento Edad (años) 

Masculino 1978-01-22 JANOLAIMA 	 i 39 Años 

Empresa Cargo Celular 

PARTICULAR INSTRUCTOR SENA 3186965902 
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Otros 
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RECOMENDACIONES 
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Uso permanente de prescripcion optica 
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SIEINIA 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Procedimiento Documentos Normativos y Contractuales 

FORMATO DE CONTROL DE INGRESO DE DOCUMENTOS AL EXPEDIENTE 

SERIE 

DOCUMENTAL 

SUBSERIE 

NOMBRE EXPEDIENTE 

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 

No. Radicado/identificación Fecha 

40 

4 
MEDINA RONCANDO SAMIR 

ALVEIRO 

CONTRATO No. 1145 

C.C.79,910,923 
23/01/2017 

INSTRUCTORES /CONTRACTUAL 

FECHA DE INGRESO 
TIPO DOCUMENTAL 

No. DE FOLIO (S) 
IDENTIFICACION 

DE ENTREGA OBSERVACIONES 

* Control de ingreso de documentos (F001-P003-DG) , 
"-- 	PI Gloria A. 

2.3/01 / /3 *Contrato Firmado y Radicado 	
#/-44-1.1& Gl oria A. 

*Certificado de Registro Presupuestal Gi Gloria A. 

*Póliza Aprobada 	 "•"" Y C1 Gloria A. 

N lA *Constancia de Publicación en el SECOP 1\..) '1" Gloria A. 

2-5/011/4— *Designación de Supervisor y/o Interventor Gloria A. 

*Pagos y Soportes de Pago 16 6 
*Actas de Suspensión del Contrato 

*Actas de Reanudación del Contrato 

Adición y/o Prórroga 

*Solicitudes de Adición y/o Prórroga 

*Solicitud de de Disponibilidad Presupuestal 

*Adiciones y/o Prorrogas 

*Registro Presupuestal 

*Ampliación de Póliza Aprobada 

Modificaciones  

*Solicitud de Modificación 

*Modificación 

Cesiones  

*Solicitudes de Cesión 

*Cesión 

*Documentación Soporte de la Cesión 

RESPONSABLE DEL PROCESO: 	 HOJA 	DE 

SECRETARIA GENERAL- Grupo de Administración de Documentos 
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SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL a 1RENDIZAJE — SENA 

SENA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 	 1 	DE 2017, 

Y MEDINA RONCANCIO SAMIR ALVEIRO 

Entre los suscritos, JAIME GARCIA DI MOTOLI, domiciliado (a) en la ciudad de Bogotá, 
identificado (a) con la C. de C. 19.375.297 de Bogotá, quien en su calidad de Subdirector del 
Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información, cargo en el que fue 
nombrado (a) mediante la Resolución No. 00113 del 28 de enero de 2008 y del cual tomó 
posesión mediante Acta No. 00011 del 29 de enero de 2008, actuando en nombre y representación 
del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, Establecimiento Público del orden nacional 
adscrito al Ministerio del Trabajo, en virtud de la delegación de funciones otorgada en la Resolución 
2331 de 2013 y la Resolución 069 de 2014 o la que la modifique que en adelante se denomina EL 
SENA, y de otra parte MEDINA RONCANCIO SAMIR ALVEIRO identificado (a) con la C. de C. 
No. 79910923 de BOGOTA, persona natural que en adelante se denomina el (la) CONTRATISTA, 
hemos convenido celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios Personales que se 
regirá por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 en su parte pertinente, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1. Que el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993, señala que el contrato de prestación de servicios personales no genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable; por su parte, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, 
dispone que los contratos para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, se 
tramitan por la modalidad de contratación directa, en tanto que el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
1082 de 2015, establece que "Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de 
contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato. siempre y cuando la 
entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se 
trate. En este caso. no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias 
ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. // Los servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes 
a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así 
como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. //La entidad estatal. 
para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a determinadas 
personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos". 2. Que el 
Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información, Regional Distrito 
Capital, adelantó los trámites normativos legales y reglamentarios, y elaboró los documentos y 
estudios previos exigidos normativamente. 3. Que se encuentra certificada la inexistencia de 
personal en la planta. 4. Que se encuentra autorizada la presente contratación por el Director de 
la Regional Distrito Capital. 5. Que se suscribió el estudio previo para determinar y justificar la 
necesidad y oportunidad del presente contrato, quedando sustentada y evidenciada la necesidad 
de contratar los servicios personales señalados en el objeto. 6. Que el Subdirector del Centro, 
como ordenador del gasto, deja constancia que la persona natural contratada cuenta con la 
capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida y relacionada con el área de qué trata el contrato, 
sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas. 7. Que de conformidad con lo 
anterior, las partes acuerdan las siguientes CLÁUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA.- Objeto: 
Contratar la prestacion de servicios personales de carácter temporal para impartir formación en el 
área de logística. CLÁUSULA SEGUNDA. - Plazo:  Será de DIEZ (10) MESES Y VEINTITRES (23) 
DÍAS, sin que exceda el 19 de diciembre de 2017, acorde con el calendario académico y empezará 
a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados 
en este contrato. NOTA: En el mes de junio se programaran Veinticinco (25) días y en el mes de 
Julio Veintisiete (27) días. CLÁUSULA TERCERA- Valor y Forma de Pago:  El valor total del 
presente contrato es máximo de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL 
DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE ($33.370.218 ) incluido IVA (de conformidad con el 
régimen tributario a que pertenezca el contratista. Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a). Un pago por valor de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($847.498 ), que se cancelará en el mes 
de ENERO de 2017 b) Ocho (8) pagos por valor de TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO 
MIL CIENTO DIECISÉIS PESOS ($3.178.116 ), que se cancelaran en los meses de Febrero, 
Marzo, Abril, Mayo, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre de 2017. c) Un pago por valor de 
DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 
($2.648.430 ) en el mes de Junio d) Un pago por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA 
MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS ($2.860.304 ) en el mes de Julio. e) Un último pago por valor 
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SENA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 	 1 4 5 DE 2017, 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL D9 APREisiDIZAJE — SENA 

Y MEDINA RONCANCIO SAMIR ALVEIRO 

de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 
($1.589.058 ) en el mes de DICIEMBRE. Los honorarios serán pagados por el SENA al contratista 
de acuerdo al cronograma definido por el Centro de Gestión de Mercados Logística y Tecnologías 
de la Información, en la cuenta AHORROS No. 23738416490 de BANCOLOMBIA , cuyo titular es 
el (la) Contratista; PARAGRAFO PRIMERO: El cambio de cuenta por parte del contratista deberá 
ser informada al supervisor del contrato con el fin de surtir los trámites pertinentes. PARAGRAFO 
SEGUNDO: Para que el SENA pueda adelantar los trámites administrativos para el pago, el (la) 
Contratista debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la 
certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que acredite el cumplimiento a entera 
satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la certificación de 
aportes al Sistema General de Salud, Pensión y Riesgos Profesionales, así como los demás 
documentos necesarios para el pago CLÁUSULA CUARTA.- Obligaciones de las partes: A) 
OBLIGACIONES DEL Ó DE LA CONTRATISTA:  El (la) CONTRATISTA, además de las 
obligaciones que por su índole y la naturaleza del contrato de prestación de servicios le son 
propias, se obliga para con EL SENA: BLIGACIONES ESPECÍFICAS: a) Cumplir con la 
programación académica predeterminada por la Coordinación Académica en los 
programas Tecnologo en Gestión Logística y las competencias Organizar los 
procesos de importación y Exportación según normas y políticas establecidas a nivel 
interno y externo, de acuerdo con las normas. procesos y metodologías 
pedagógicas, estrategias didácticas activas, formación por proyectos y los 
productos institucionales. b) Acompañar y Asesorar en forma permanente e integral 
a los aprendices en el proceso de formación por proyectos durante la vigencia del 
contrato. c) Presentar los reportes de notas y certificados de los alumnos y demás 
informes dentro de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto. d) Preparar, 
orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de las 
estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionaies 
objeto de Formación Profesional Integral. e) Desarrollar mecanismos que faciliten la 
reflexión, la innovación, el espíritu investigativo, la creatividad y la autoevaluación en 
los alumnos para su mejoramiento continuo. f) Evaluar el proceso de aprendizaje, 
las estrategias pedagógicas. el medio ambiente educativo, el rendimiento académico 
de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. g) 
Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del área específica en que 
se desempeñe, mediante proyectos de investigación, en concordancia con las 
exigencias del desarrollo sostenible, h)Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que 
conlleven a la actualización y creación de diseños, planes, programas, procesos y 
productos propios de las actividades del centro de formación, acordes con su 
especialidad y área de desempeño, y según las necesidades del entorno, i) 
Colaborar en el diseño y ejecución de programas de actualización de instructores 
del SENA y de otras entidades, en aspectos pedagógicos y de la especialidad en 
que imparte Formación Profesional. j) Participar activamente en el Plan de 
Mejoramiento y Actualización de los instructores, k) Participar en procesos de 
promoción de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y 
actividades de Divulgación Tecnológica. programados por el Centro de Formación, 
I) Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción a aprendices, m) Rendir 
oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las 
acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje 
realizados por aprendices a quienes imparte formación Profesional, n) Responder 
por la integridad y buen uso de materiales, equipos y demás elementos de la 
institución puestos bajo su cuidado para desarrollar labores propias de su cargo, ñ) 
Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de gestión, al diseño técnico 
pedagógico de las diferentes acciones de formación profesional en su especialidad, 
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SENA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 	 4 	DE 2017, 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

Y MEDINA RONCANCIO SAMIR ALVEIRO 

o) Participar en los comités de evaluación, asistir puntualmente a las clases 
programadas, colaborar activamente con la disposiciones sobre aseo y orden de los 
salones de clases y tener sentido de pertenencia con la Institución, p) Presentar en 
forma mensual al Coordinador Académico el reporte de ejecución de actividades, 
registrando las novedades sucedidas en el periodo académico que afectaron la 
ejecución de la programación académica mínima establecida, el cual entregará al 
respectivo Coordinador Académico o Líder de Unidad. q) El contratista debe aplicar 
antes de la finalización del contrato al proceso de certificación de competencias 
según normas de competencias que aplican a la función de instructor, así como a 
los procesos que el SENA adelanta para certificar habilidades pedagógicas, de los 
instructores. r) El contratista al finalizar el contrato, se compromete hacer entrega de 
todos los elementos facilitados por el centro de formación tales como: Loker, carné, 
materiales de formación devolutivos. inventarios entre otros. s). El contratista se 
compromete a hacer uso de la bata blanca larga con el logo del SENA en color 
verde en el bolsillo de la parte superior, en el desarrollo de todas las actividades de 
formación y las que deriven del presente contrato. dentro y fuera de las instalaciones 
del SENA. t) El contratista deberá aplicar al proceso de certificación de las normas 
de competencia "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTO TECNICO Y NORMATIVO" y aportar el respectivo certificado 
aprobado, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo correspondiente a 
junio 30 de 2017. OBLIGACIONES GENERALES. 1. En cumplimiento de lo dispuesto en el 
parágrafo 1' del articulo 23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 6 de la ley 1562 de 2012, el (la) 
CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los aportes al 
sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales) y para la realización de 
cada pago derivado del mismo; estos pagos se acreditan únicamente por el sistema PILA o de 
Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de Trabajo. 2. El contratista debe cumplir con las 
normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes: a. Procurar el 
cuidado integral de su salud. b. El contratista informará al SENA la ARL a la cual desea afiliarse, 
para lo cual cada Centro de Formación establecerán los procedimientos para afiliación a la ARL 
seleccionada por el contratista e informará por escrito la fecha a partir de la cual quedó afiliado al 
sistema de riesgos laborales. (Art. 4 Decreto 723 de 2013). c. El pago de los aportes al sistema de 
riesgos laborales se realizará de acuerdo a la clase de actividad establecida en el objeto y 
obligaciones del contratista en los términos establecidos en el Decreto 1607 de 2002. (Ley 1562 
de 2012 y Decreto 1530 de 1996). d. Los Elementos de Protección Personal que requiera el 
contratista para la ejecución del objeto del mismo correrán por su cuenta y antes de iniciar la 
ejecución el Supervisor le informará por escrito la clase y cantidad de elementos que se requieren 
y verificará sus condiciones de acuerdo con el tipo de riesgo a que esté expuesto. (Decreto 723 
de 2013, art. 16 numeral 2).e. Exámenes médicos preocupacionales. El contratista deberá hacer 
entrega del examen médico preocupacional al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
Dirección General y/o sus homólogos en los Centros de Formación y Direcciones Regionales de 
acuerdo con el profesiograma y el objeto a desarrollar y dentro de los plazos establecidos 
legalmente.(Decreto 723 de 2013 art. 18 ) f. El contratista se compromete a cumplir a cabalidad 
con las normas, reglamentos y la política de seguridad y salud en el trabajo establecida por la 
entidad al igual que suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud e 
informar oportunamente al SENA acerca de los peligros y riesgos latentes en la ejecución 
contractual. (Decreto 1443 de 2014 arts. 5 y 10). g. Informar a los contratantes la ocurrencia de 
incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales .h. Participar en las actividades de 
Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y 
Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales. I Informar 
oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato. j. Presentar el certificado 
de aprobación de la inducción al Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo como 
documento requerido para el primer pago de honorarios. k. Asistir y realizar las actividades de 
capacitación presenciales o virtuales programadas por el grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo 
relacionadas con el Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de SIGA. 3. Vigilar 
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SENA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 
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o1 DE 2017, 

y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de 
particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del 
objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia deberán dar 
cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor y/o interventor del contrato respectivo y a los 
órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 4. El contratista deberá ejecutar su 
contrato conforme al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol "SIGA" del SENA el cual se 
encuentra documentado en la plataforma CompromISO 5. En cumplimiento con lo establecido 
en el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol —SIGA, el contratista debe contribuir a la 
eficacia del 	SIGA, el cumplimiento de las políticas, los objetivos y requisitos del mismo, los 
aspectos e impactos que generan sus actividades contractuales; así mismo debe participar en 
actividades de implementación y fomento de un servicio de calidad y de buenas prácticas 
ambientales 6. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
PARAGRAFO PRIMERO: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda autorizado 
expresamente por el (la) Contratista para verificar sus antecedentes judiciales y la información que 
considere necesaria en los Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las 
condiciones señaladas en las normas vigentes. PARAGRAFO SEGUNDO: Los derechos 
patrimoniales de autor de todos los documentos y desarrollos que produzca o realice el (la) 
CONTRATISTA en virtud de la ejecución del presente contrato, serán de propiedad del SENA; Si 
hay lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor. 
PARAGRAFO TERCERO: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para 
desarrollar actividades directamente relacionadas con objeto del contrato, este será informado por 
parte del supervisor a fin que se adelanten las gestiones necesarias para facilitar su 
desplazamiento, bien sea dentro del territorio nacional o fuera de este, de conformidad con lo 
establecido en la resolución que para el efecto se encuentre vigente. B) OBLIGACIONES DEL 
SENA:  Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 
de 2007, así como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015, el SENA se obliga a: 1. Verificar 
previo a la suscripción del presente contrato los documentos requeridos para la contratación. 2. 
Pagar al (la) CONTRATISTA los honorarios, en la forma estipulada en este contrato. Los dineros 
acordes a los gastos de desplazamiento transporte aéreo y/o terrestre, hospedaje y alimentación 
requeridos para el desarrollo de las actividades relacionadas con el objeto del presente contrato. 
3. Prestar la mayor colaboración necesaria al (la) CONTRATISTA para la correcta ejecución del 
objeto contratado. 4. Poner a disposición del (la) CONTRATISTA la información y/o documentación 
que requiera para la cabal ejecución del contrato. 5. Realizar inducción al (la) CONTRATISTA 
acerca del Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 6. Garantizar las 
capacitaciones relacionadas con el Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de 
SIGA. CLÁUSULA QUINTA.- Garantía Única.  El (La) CONTRATISTA se obliga a constituir a 
favor del SENA una garantía en una de las modalidades señaladas por el Decreto 1082 de 2015, 
para amparar el contrato, en las condiciones que establecen esas normas o las que las modifiquen, 
así: Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal: por un valor equivalente 
al 10% del valor total del mismo y con una vigencia igual a su plazo de ejecución y cuatro (4) 
meses más contados a partir de la expedición de la misma. Esta garantía ampara entre otros, los 
riesgos de que trata el artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015. PARAGRAFO. Cuando se 
presente uno de los eventos de incumplimiento cubierto por la garantía, la entidad procederá a 
hacerla efectiva en los términos y con el procedimiento señalados por las normas vigentes. 
CLÁUSULA SEXTA.- Imputación Presupuestal:  El valor de los honorarios del presente Contrato 
se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2517 de 2017, expedido por 
el Grupo de Apoyo Administrativo lntercentros - Centro de Gestión de Mercados Logística y 
Tecnologías de la Información y Centro de Formación de talento Humano en Salud. CLÁUSULA 
SEPTIMA.- Supervisión:  El control y vigilancia del cabal cumplimiento y la completa y adecuada 
ejecución de este contrato y de cada una de sus obligaciones, así como de la calidad de los 
servicios prestados, estará a cargo de LINA YIBI SANTAMARIA BURGOS, o de quien designe por 
escrito el subdirector de Centro de Formación. del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, el 
Supervisor del Contrato además de velar por el cumplimiento de lo establecido en el artículo 4° de 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la Ley 1474 de 2011 
(anticorrupción), debe cumplir las funciones señaladas en la Resolución No. 202 de 2014 ( manual 
de interventoría y supervisión) o la que la modifique o remplace, así como las demás que surjan 
por la naturaleza de este contrato, cuando se requiera cambio de supervisor deberá realizar el 
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procedimiento señalado en el manual. CLÁUSULA OCTAVA.- Multas y cláusula penal 
pecuniaria:  El incumplimiento de las obligaciones del contrato serán sancionados 
pecuniariamente de conformidad con las siguientes estipulaciones: 1) En caso de que haya lugar 
a la declaratoria de incumplimiento o caducidad del contrato, el SENA podrá exigirle al (la) 
CONTRATISTA a título de tasación anticipada de perjuicios, una suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total del Contrato, lo cual no lo exime del pago de los perjuicios causados 
en exceso de dicha tasación. 2) Si el incumplimiento es parcial por parte de él (la) CONTRATISTA, 
sin que dé lugar a la declaratoria del siniestro de incumplimiento o la de caducidad, éste 
reconocerá y pagará al SENA, una multa equivalente al 0,5% del valor del contrato por cada día 
de retardo en el cumplimiento de la respectiva obligación, sin superar el diez (10%) del valor del 
contrato. PARAGRAFO PRIMERO: En la aplicación de la cláusula penal y de las multas se tendrá 
en cuenta el principio de proporcionalidad y se dará previamente cumplimiento al debido proceso, 
de conformidad con los artículos 17 de la ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011 
(anticorrupción) y a lo previsto en el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del Decreto 1082 de 2015. 
PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de que el (la) CONTRATISTA no pague el valor de la cláusula 
penal o de la multa dentro del término indicado en el acto administrativo correspondiente, el SENA 
hará efectivo su pago a través de la póliza de cumplimiento del contrato o la deducirá de cualquier 
cantidad que adeude al (la) CONTRATISTA, quien autoriza esta deducción expresamente con la 
firma de este contrato. CLÁUSULA NOVENA.-Caducidad:  Se adoptará esta medida de 
conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y por las causales señaladas 
en esa Ley y en las demás normas vigentes. CLÁUSULA DECIMA.- Interpretación, Modificación 
y terminación:  Son aplicables al presente contrato la terminación, modificación e interpretación 
unilateral, en los términos establecidos en la ley 80 de 1993 y demás normas vigentes. CLÁUSULA 
DECIMA PRIMERA.-- Terminación anticipada del contrato por mutuo acuerdo:  En cualquier 
momento, durante la vigencia del presente contrato, las partes podrán darlo por terminado 
anticipadamente de mutuo acuerdo, que constará por escrito en un acta suscrita por las partes, en 
la cual se indicará expresamente la fecha a partir de la cual acuerdan dar por terminado el contrato. 
CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA.- Cesión del Contrato:  El (la) CONTRATISTA no podrá ceder 
total ni parcialmente el presente contrato a otra persona natural o jurídica, salvo autorización previa 
y expresa del SENA. CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- Perfeccionamiento, Ejecución:  El 
presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes contratantes. Para su 
ejecución, el Registro Presupuestal correspondiente por parte del SENA, la constitución de la 
Garantía Única por parte del (la) CONTRATISTA y la aprobación de la misma por parte del SENA. 
CLÁUSULA DECIMA CUARTA.- Inhabilidades e Incompatibilidades, Conflicto de Intereses 
e Impedimentos:  El(la) CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que se entiende 
surtido con la firma de este contrato, que no se halla incurso(a) en ninguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad, conflicto de intereses o impedimento, señaladas en la Constitución, 
la Ley o la normatividad vigente; declara igualmente que se encuentra a paz y salvo con el Tesoro 
Nacional y con el SENA, o que adeudándole no han vencido los términos para su pago y que no 
es deudor del Estado, o que si es deudor ha suscrito acuerdo de pago vigente. CLAUSULA 
DÉCIMA QUINTA.- Suspensión:  El plazo de ejecución del presente contrato podrá ser 
suspendido excepcionalmente de manera temporal, en las siguientes circunstancias: 1. Por el 
mutuo acuerdo de las partes. 2. Fuerza mayor o caso fortuito, por causas debidamente justificadas, 
previa solicitud del (la) CONTRATISTA. La suspensión se hará mediante acta suscrita por las 
partes en la cual se expresará su causa, el término de la suspensión y la fecha en que se reanuda 
la ejecución del contrato. PARAGRAFO: En caso de suspensión el (la) CONTRATISTA se obliga 
a informar tal evento al Asegurador y a ampliar las garantías, proporcionalmente al término que 
dure la misma. CLAÚSULA DECIMA SEXTA: Ausencia de relación laboral:  Las partes dejan 
constancia expresa que el presente contrato se suscribe en el marco del artículo 32 - numeral 3 
de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y complementarias, por lo cual declaran que 
no conlleva relación laboral ni prestaciones sociales; su ejecución se hará sin subordinación 
alguna, gozando el contratista de independencia en la preparación y ejecución del contrato. 
CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA- Liquidación del contrato:  De conformidad con el artículo 217 
del Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el 
presente contrato cuando el Supervisor del mismo certifique a su finalización que el objeto y todas 
las obligaciones del contrato fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le 
canceló el valor total de los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista 
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presente reclamación que impida considerar que las partes han terminado el contrato a paz y 
salvo. el presente contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro 
(4) meses siguientes a la fecha de su terminación por cualquier causa; en el evento de que las 
partes no lleguen a un acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones 
y términos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la ley 1150 de 2007. 
CLÁUSULA DECIMA OCTAVA.- Seguridad de la información y confidencialidad: EL 
CONTRATISTA se obliga a conocer y aplicar la política y los lineamientos de Seguridad de la 
Información y Gestión de los activos de la Información que le entregue el SENA. Así mismo, EL 
CONTRATISTA se obliga a no revelar, durante la vigencia del este contrato, ni dentro de los dos 
(2) años siguientes a su expiración, la información confidencial de propiedad del SENA, de la que 
el CONTRATISTA tenga conocimiento con ocasión o para la ejecución de este contrato, sin el 
previo consentimiento escrito del mismo. Se considera información confidencial cualquier 
información técnica, financiera, comercial, estratégica y, en general, cualquier información 
relacionada con las funciones, programas, planes, proyectos y/o actividades del SENA. 
CLÁUSULA DECIMA NOVENA: - Domicilio: Para todos los efectos legales y fiscales, las partes 
fijan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.0 y para efectos de notificación se 
entenderá como domicilio del CONTRATISTA la dirección de residencia y teléfono, los datos 
reportados y validados en el aplicativo SIGEP. CLÁUSULA VIGÉSIMA: Lugar de Ejecución: El 
lugar de ejecución del presente contrato será la ciudad de Bogotá D.C. 

El presente contrato se encuentra autorizado con el No 0  9 del 	r r 

Se firma el presente contrato en la ciudad de Bogotá D.0 e 

POR EL SENA 

JAIM GARCIA DI TOLI 
C. de . 19.375.297 d: Bogotá. 
Subdirector de Centro 

MED1N 0 A CÍO SAMIR ALVEIRO 
C. de C. No. 79910923 de BOGOTA 

Vbo. L 	 BURGOS YIBI S 	ARIA'  
Cargo: Líder Coordinación Académica Logística 
Supervisor del Contrato 

Proyectó: - Lina Perez — Grupo de Apoyo. 
Revisó: Piedad Romero 
V°B° Miriam Eugenia Camargo Riascos 
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LUIS EDUARDO MELO LOPEZ 
-00-011- 	CENTRO DE GESTION DE MERCADOS LOGISTICA Y 

2017-01-25-3.53 p m 

premiso    Presupuesta! de Gasto 
Comprobante 

a 

FIRMA(S) CES ONSABLE(S) 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDP No: 2517 de fecha 2017.01-19. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 
Numero: 15317 Fecha Registro: 2017-01-24 	[Unidad / 36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTION DE MERCADOS. LOGISTICA Y 
Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Ti .o de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00 
Valor Inicial: 33.370.218.00 Valor Total Operaciones: 	1 Valor Actual: 33.370.218,00 Saldo x Obligar: 33.370 218.00 

TERCERO ORIGINAL 
Identificación: Cédula de 	 79910923 Razon Social: 	[SAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANCIO 	 IMedio de Pago: 	 (Abono en cuenta 

CUENTA BANCARIA 
Numero: 	 l 	237384164901Banco: 	 [BANCOLOMBIA S.A. 	 Tipo: 	 'Ahorro 	 Estado. 	Activa 

ORDENADOR DEL GASTO 
Identificacion: 	 19375297 Nombre: 	 Jaime García Di Motoli 	 Cargo: 	 SUBDIRECTOR CENTRO DE GESTION DE MERCADOS,LOGISTICA 

CAJA MENOR DOCUMENTO SOPORTE 

Identificacion: 
Fecha de 
Registro: 

Numero: 1145 Tipo: 
CONTRATO DE 
PRESTACION DE 
SERVICIOS 

Fecha: 2017-01-24 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 
DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECUR SITUAC. 

FECHA 
OPERA 
CION 

VALOR INICIAL 
VALOR 

OPERACION 
VALOR ACTUAL 

SALDO X 
OBLIGAR 

930310 CENTRO DE 
GESTION DE MERCADOS, 
LOGISTICA Y 

C-3603-1300-1-0-1021800 
CONTRATACION DE 
INSTRUCTORES 

Nación 16 CSF 

33 370.218.00 
Total: 33.370.218,00 33 370.218,00 33.370.218,00 

Objeto: IMPARTIR FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL EN EL AREA DE LOGISTICA 

PLAN DE PAGOS 
DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO 

36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTION DE 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA 2017-01-30 847.498,00 847.498,00 NINGUNO 
36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTION DE 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA 2017-02-28 3.178.116,00 3.178.116,00 NINGUNO 
36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTION DE 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA `2017-03-30 3.178.116,00 3.178.116,00 NINGUNO 
36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTION DE 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA 2017-04-30 3.178.116,00 3.178.116,00 NINGUNO 
36-02-00-0 1-9303 0 CENTRO DE GESTION DE 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA 2017-05-30 3.178.116,00 3.178.116,00 NINGUNO 
36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTION DE 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA 2017-06-30 2.648.430,00 2.648,430,00 NINGUNO 
36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTION DE 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA 2017-07-30 2.860 304,00 2.860.304,00 NINGUNO 
36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTION DE 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA 2017-08-30 3.178.116.00 3.178.116,00 NINGUNO 
36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTION DE 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA 2017-09-30 3.178.116 00 3 178.116,00 NINGUNO 
36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTION DE 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA 2017-10-30 3.178.116.00 3.178.116,00 NINGUNO 
36-02-00-011-93' I' • DE GESTION DE 3-8 CNC - INVERSIO"RDINARIA 2017-11-30 3.178.116.00 3.178.116,00 NINGUNO 
36-02-00-01 	x0.10 E GESTION DE 3-8 CNC - INVER9ON ORDINARIA 2017-12-30 1.589 058,00 1.589.058,00 NINGUNO 

de 
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Entre los suscritos, JAIME GARCIA DI-MOTOLI, domiciliado (a) en la ciudad de Bogotá, 
D.C, identificado (a) con la C. de C. 19.375.297 de Bogotá, quien en su calidad de 
Subdirector Centro de Gestión de Mercados Logística y Tecnologías de la Información, 
cargo en el que fue nombrada (o) mediante la Resolución No. 00113 del 28 de enero de 
2008 y del cual tomó posesión con el Acta No. 00011 del 29 de Enero de 2008, actuando 
en nombre y representación del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, 
Establecimiento Público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, en virtud de 
la delegación de funciones otorgada en la Resolución 2331 de 2013 y la Resolución 69 
de 2014 para Direcciones Regionales y Centros de Formación Profesional o la que la 
modifique que en adelante se denomina EL SENA, y de otra parte MEDINA 
RONCANCIO SAMIR ALVEIRO, identificado(a) con la C. de C. No. 79910923 de 
BOGOTA, persona natural que en adelante se denomina el (la) CONTRATISTA, hemos 
convenido modificar parcialmente la(s) clausula(s) SEGUNDA. Plazo y TERCERA. 
Valor y Forma de Pago  del Contrato de Prestación de Servicios No.1145 del 23 de 
Enero de 2017 previas las siguientes: CONSIDERACIONES: 1) Que el 23 de enero de 
2017, las partes suscribieron el contrato de prestación de servicios de la referencia cuyo 
objeto fue: "Contratar la prestación de servicios personales de carácter temporal para impartir 
formación en el área de Logística", 2) Que de conformidad con la CLAUSULA SEGUNDA: 
Plazo: Será de DIEZ (10) MESES Y VEINTITRES (23) DIAS y la CLAUSULA 
TERCERA:- Valor y Forma de Pago:  El valor total del presente contrato es máximo de 
TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS M/CTE ($33.370.218) incluido IVA (de conformidad con el régimen 
a que pertenezca el contratista. Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 
siguiente manera: a) Un pago por valor de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
CUATRICIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($847.498), que se cancelará en el mes 
de ENERO de 2017 b) Ocho (08) pagos por valor de TRES MILLONES CIENTO 
SETENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS MCTE ($3.178.116), que se 
cancelarán en los meses de Febrero, Marzo, Abril, Mayo Agosto, Septiembre Octubre, 
Noviembre de 2017. c) Un pago por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS ($2.648.430) en el mes 
de Junio d) Un pago por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL 
TRESCIENTOS CUATRO PESOS ($2.860.304) en el mes de Julio, e) Un último pago 
por valor de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y 
OCHO PESOS ($1.589.058) en el mes de Diciembre. Los honorarios serán pagados por 
el SENA al CONTRATISTA de acuerdo al cronograma definido por el Centro de Gestión 
de Mercados Logística y Tecnologías de la Información en la cuenta de AHORROS N°. 
23738416490 del banco BANCOLOMBIA cuyo titular es el (la) contratista PARAGRAFO 
PRIMERO: El cambio de la cuenta por parte del contratista deberá ser informada al 
supervisor del contrato con el fin de surtir los trámites pertinentes. PARAGRAFO 
SEGUNDO: Para que el SENA pueda adelantar los trámites administrativos para el 
pago, el (la) certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que acredite el 
cumplimiento a entera a satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el 
respectivo periodo y la certificación de aportes al Sistema General de Salud, Pensión y 
Riesgos Profesionales, así como los demás documentos necesarios para el pago. 3) 
Que debido a la programación se suscribió el Contrato de Prestación de Servicios No. 
1145 del 23 de Enero de 2017 y se registró presupuestalmente un día posterior a la 
suscripción del mismo. 4) Que el Supervisor del Contrato LINA YIBI SANTAMARIA 
BURGOS se encuentra de acuerdo con la suscripción del presente documento. 5) Que 
las partes de común acuerdo proceden a modificar la (s) clausula (s) CLAUSULA 
SEGUNDA: Plazo  y CLAUSULA TERCERA Valor y Forma de Pago  del Contrato de 
Prestación de Servicios No. 1145 del 23 de Enero de 2017 de conformidad con las 
siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA: modificar parcialmente la (s) cláusula (s) 
CLAUSULA SEGUNDA: Plazo  y CLAUSULA TERCERA Valor y Forma de Pago  la 
cual quedará así: CLAUSULA SEGUNDA: Plazo  Será de DIEZ (10) MESES Y 
VEINTIDOS (22) DIAS, sin que exceda el 19 de diciembre de 2017, acorde con el 
calendario académico y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución indicados en este contrato. NOTA: En el mes de junio  
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se programaran Veinticinco (25) días y en el mes de julio Veintisiete (27) días. 
CLAUSULA TERCERA: Valor y Forma de Pago:  El valor total del presente contrato es 
máximo de TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA PESOS ($33.264.280) incluido IVA de conformidad con el 
régimen a que pertenezca el contratista. Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) Un pago por valor de SETECIENTOS CUARENTA 
Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS ($741.560), que se cancelará en el mes de 
ENERO de 2017 b) Ocho (08) pagos por valor de TRES MILLONES CIENTO SETENTA 
Y OCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS ($3.178.116), que se cancelarán en los 
meses de Febrero, Marzo, Abril, Mayo Agosto, Septiembre Octubre, Noviembre de 2017. 
c) Un pago por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA PESOS ($2.648.430) en el mes de Junio d) Un pago por 
valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS CUATRO 
PESOS ($2.860.304) en el mes de Julio, e) Un último pago por valor de UN MILLÓN 
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS ($1.589.058) en 
el mes de Diciembre. Los honorarios serán pagados por el SENA al CONTRATISTA de 
acuerdo al cronograma definido por el Centro de Gestión de Mercados Logística y 
Tecnologías de la Información en la cuenta de AHORROS N°. 23738416490 del banco 
BANCOLOMBIA, cuyo titular es el (la) contratista PARAGRAFO PRIMERO: El cambio 
de la cuenta por parte del contratista deberá ser informada al supervisor del contrato con 
el fin de surtir los trámites pertinentes. PARAGRAFO SEGUNDO: Para que el SENA 
pueda adelantar los trámites administrativos para el pago, el (la) certificación expedida 
por el supervisor del contrato, en la que acredite el cumplimiento a entera a satisfacción 
del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la certificación de 
aportes al Sistema General de Salud, Pensión y Riesgos Profesionales, así como los 
demás documentos necesarios para el pago. CLAUSULA SEGUNDA: Los demás 
parágrafos y condiciones del Contrato de Prestación de Servicios No. 1145 de fecha 23 
de enero de 2017. permanecerán indemnes. CLAUSULA TERCERA: La presente 
modificación se entiende perfeccionada, legalizada e inicia su ejecución con la 
suscripción de las partes. 

En constancia se firma en Bogotá D.C. e 

JAIME GARCIA DI-MOTOLI 	 MEDIU SAMIR ALVEIRO 
C.C. 19.375.297 de É3ogotá 	 C.C.79910923 de BOGOTA 
Subdirector de Centrb 

Vo.Bo. LINA = SA TAMARIA BURGOS 
Coordinador Área de Mercadeo 
Supervisor del Contrato 

Proyectó: Piedad Romero O. 
Reviso: Miriam Camargo R. 
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2017.06-05-5:27 p m 

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
Comprobante 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDP No: 2817 de fecha 2017-01-19. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 
Numero: 15317 Fecha Registro: 2017-01-24 	'Unidad / Subunidad 36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y 
Vigencia Presupuestal Actual Estado: Con Obli.acion Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00 
Valor Inicial: 33 370 218,00 Valor Total Operaciones: 	I 	 -105.938.00 Valor Actual: 33.264.280,00 Saldo x Obligar: 19.810.256.00 

TERCBROORIGiNAL 
Identificación: Cédula de 	 79910923 Razon Social: 	ISAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANC ", 	 'Medio de Pago: 	 ¡Abono en cuenta 

CUENTA BANCARIA 
Numero: 	 23738416490 Banco: 	1BANCOLOMBIA S.A. 	 i 	 ¡Tipo: 	 Ahorro 	 1Estado: 	'Activa 

ORDENADOR DEL. GASTO 
Identificaclon: 	 19375297 Nombre: 	Jaime García Di Motolo 	 Cargo 	 SUBDIRECTOR CENTRO DE GESTION DE MERCADOS LOGiSTICA Y 

CAJA MENOR DOCUMENTO SOPORTE 

Identificacion: Fecha de 
Registro: 

Numero: 1145 Tipo: 
CONTRATO DE 
PRESTACION DE 
SERVICIOS 

Fecha: 2017-01-24 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 
DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO 'FUENTE RECUR SITUAC. 

FECHA 
OPERACION 

VALOR INICIAL 
VALOR 

OPERACION 
VALOR ACTUAL 

SALDO X 
OBLIGAR 

930310 CENTRO DE GESTIÓN 
DE MERCADOS. LOGISTICA Y 
TECNOLOGIAS DE LA 

C-3603-1300-1-0-1021600 
CONTRATACION DE INSTRUCTORES Nación 16 CSF 

2017-06-06 33.370.218,00 -106.938,00 

Total: 33.370.218.00 -105.938,00 33.264.280,00 19.810.256,00 

Objeto: 
	

'IMPARTIR FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL EN EL AREA DE LOGISTICA 

PLAN DE PAGOS 
DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICIDN DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO 

36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTION DE 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA 2017-01-30 741.660,00 0.00 NINGUNO 
36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTION DE 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA 2017-02-28 3.178.116,00 0,00 NINGUNO 
36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTION DE 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA 2017-03-30 3.178.116,00 0,00 NINGUNO 
36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTION DE 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA 2017-04-30 3.178.116,00 0,00 NINGUNO 
36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTiON DE 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA 2017-05-30 3 178.116,00 0,00 NINGUNO 
36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTiON DE 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA 2017-06-30 2.648.430,00 2.648.430,00 NINGUNO 
36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTION DE 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA 2017-07-30 2 860.304.00 2.860.304,00 NINGUNO 
36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTION DE 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA 2017-08-30 3.178 116,00 3.178.116,00 NINGUNO 
36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTION DE 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA 2017-09-30 3 178_116,00 3.178.116,00 NINGUNO 
36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTION DE 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA 2017-10-30 3.178.116,00 3.178.116,00 NINGUNO 
36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTION DE 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA 2017-11-30 3.178.116,00 3 178.116 00 NINGUNO 
36-02-00-011-930310 CENTRO DE GESTION DE 3-8 CNC - INVER.515N ORDINARIA 2017-12-30 1.589.058,00 1.589.058,00 NINGUNO 

FIRMA(S) RESPONSABLE(S) 



ACTA No. 1 

APROBACION DE GARANTIAS  
CIUDAD Y FECHA: 2410112017. HORA DE INICIO: 8:00 &m. 	HORA FIN: 8:30  a.m. 

REGIONAL: DISTRITO CAPITAL- CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, 
LOGISTICA  Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN  

TEMAS: APROBACION DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
No 1145 DEL 23101/2017 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Aprobar la póliza de 9arantia de cumplimiento en aplicación del el articulo 2.2.1.2.3.1.7 del decreto 1082 de 2015.  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 del 2015 - Por el cual se reglamenta el 
sistema de compras y contratación pública" se procede a aprobar la garantía única de cumplimiento según la siguiente 
información así: 

Número del contrato y fecha: 
Objeto del Contrato: 

1145 DEL 2310112017. 
Contratar la prestación de servicios personales de carácter 
temporal para impartir formación en el area de Logoistica 

LUGAR: Bogotá D.C. 

MEDINA RONCANCIO SAMIR ALVEIRO 
79910923 de BOGOTA 
TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL 
DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 
($33370218) MC/TE. 

DIEZ (10) MESES Y VEINTITRES (23) DÍAS de duración contados a 
partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. 
21-46-101001388 
Póliza de Seguro 
SEGUROS DEL ESTADO 
2.41:)112017, 

Sena Regional Distrito Capital Nit. 899.999.034-1 
Cumplimiento del Contrato 
Diez por ciento (10%) 
Vigencia del contrato y cuatro meses más. 
23/01/2017. 
24/04/2018. 
3337021 	  
CONCLUSIONES 

Contratista Tomador: 
Identificación del contratista: 
Valor total del con4ato: 

Plazo inicial: 

Garantía Única Número: 
Tipo de Garantía: 
Compañía Aseguradora: 
Fecha de Expedición de la Póliza: 
Anexo: 

VERIFICACION DE LOS AMPAROS: 
Asegurado: 
Riesgo Amparado. 
Porcentaje 
Vigencia del Amparo: 
Fecha inicio del Amparo 
Fecha final del Amparo: 
Valor asegurado: 

Verificados los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza revisada, la misma se ajusta plenamente a IQ, 

requerido en el contrato y en consecuencia se imparte su aprobación en Bogotá D.C. a los 
ASISTENTES 

NOMBRE 

JAIME GARCIA DI-MOTOLI 

Elaboro: garev §seliaadu.co 
Revisó: promerooíDsookodu.co 
Va Bo: Miriern E 	• Cam 

CARGO/DEPENDENCIAIERTIDAD 
Subdirector del Centro de Gestión 
de Mercados Logística y 
Tecnologías de la Información 
Ordenador del Gasto 

 

FIRMA 
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SEGUROS ■ 
ESTADO S.R. 

NIT. 860.009.578-6 

GUROS DEt ESTADO S.A. 

Hace constar c. 	 RECIBO DE PAGO N': 21461010013830 

FECHA 

24/01/2017 

RECIBIMOS De 	MEDINA RONCANCJO SAMIR AWE $ RO C.0 	7991.0923 

LA SUMA DE: 	TREA NT A MIL UN CON NUEVE CENTAVOSITSOS MKTE 

POR CONCEPTO DE: 	PAGO rvz  PÓLIZA NRO 21-4E-101001n 

s c - RAMO - PÓLIZA - ENDOSO - CUOTA 
f 

PRIMA 	GASTOS EXPEDICION IVA VALOR 

ANTIGUO COUNTR'. - Cli ES:ATM. - iolooLlas o - o 518 21I.0C 	 S 7,000.00 S 4,791.09 S 30,001 09 

FORMA OE PAGO  

1 

IN ERM 	 IARGU S.P. CORRE 	E SEGUROS • 11141 

EEECTIVO: 	 $ 30,001 09 

CHECUE: 	 $ 0.00 

TARJETA: 	 S C.00 

80: 	 S 0.00 

I OTROS: 	 5 0.00 

TOTAL: 	 S 30,001.09 

CAJERO: RAPIESTADO 
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S 3,337,021.801 	24/01/2017  

DISTRIaUClON Co 	RO 

PartIcipatkla. 	Valor Asegee 
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BOGOTA.I3.0 

1 

ANTIGUO C 	Y 

Cod Saturaat. 

21 

Nao 

21-46-101001388 

c 

24 01  I 	201723 

falai. 

01 

A 

00:00 2018 

A lis tipo MorolmiEntag 

EMISIÓN ORIGINAL 

EDINA RONCANCI 

EIR RA 82 g 13 F . 10 

IE 

O 	DEL SEGURO 

con SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE 	N ECU0108, QUE FORMAN - PARTE INTEGRANTE DE iA Ml 	Y QUE EL ASEGURADO Y El TOMADOR 

DECLARAN HABER RECt 	 LIMITE DE VALOR ASMPOOtE. LADO EN CADA AMPAMBEGUROS DEL ESTADO Sil , GA 	ZA: 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS Del CONTRATO NO. 114S DE 2017 DE PRESIBCION DE sumaos CUYO OBJETO CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES (2t CARÁCTER TE1.1PORAL PARA I \APAR IIR KIRMACIÓN EN EL ÁREA losa-rica. 

alSEGUROS 
DEL 
ESTRDO S.R. 

NIT. 860.009.578-5 

".I. 	80GMA, 	- DISTRITO 

DATOS DEL ASEGURADO/ BENEFICIARIO 

a 

■ 

a 

■ 

a 

■ 

a  

a 

a 

AMPAROS 

NEW 
1 	 

PA 

CION DE SERV:CI 

'ORIENTO DEL CONTRATO  24(0112017 

Iletor1 Has*,  

23/04(201R 

■ 

S30,003..09 

annxicc nr 101c1 445/41141(A(11 QUE 

Ve50.101 0  

11
11

11
11

11
11

11
11

11
11

11
11

 

•'AMA AtiTDP!ZACIA: Mamad Sarro o 

N 

E CIJA 

IDO <FUE (AS OfiL4GAC Ros DEL ESTADO S.A SE 	UNICAMENTE Al. OBJETO OBSI  

,otarae n, Potua e  
:411,11-Lina.,,1.1 pan la 

ra efecto de notificaciones la dIrectión de Seguros de; Estado S.A. es CALLE 83 NO 19-30 • Teléfono: 4590601 - DOGOTA. D.C. 

ww.9414.114474111011D.C.1 

DEI TOMADOR 1f GARANTIZADO 

A S.A.CORREDORES SEGUROS 	 PU 



DEL 
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NIT. 860.009.578-6 

a 

■  

u 

U
U

ss
ss

su
s■

  

a 

a 

a 

■ 
a 
a 
a 
a 
a 
■ 
a 
a 

a 

a 

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

■ 
111 

SEGUROS
a 

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACIÓN POR FALTA 

DE PAGO DE LA PRIMA 

Hacemos constar, que la póliza No. 2146401001388, anexo 0, no expirará por falta de pago 
de la prima, ni por revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015, el cual regula las 

garantias ante entidades estatales. 

Dado en BOGOTA, D.C., a los 24 días del mes de Enero de 2017 
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11 CELULAR 1,388 FUERA DE BOGOTA 018000123010 
BEgllortota D.C. Conmutador 3078284 Fax Server 6511240 
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A NO 	 DE LA VIGENCIA 

CUANDOEL DLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN-  P 

PRORROGADO, .SIEMPRE QUE TM,. PRÓRROGA SEA INFER 

1.1,2EL 1 
	

IE LA OFERTA O 

PRESENTA 
	

LA.S OPERTAS. 
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DEL 
SEGUROS 	 ■ 

ESTADO 
NIT. 860.009.578-6 	

■ 

1111 

■ 

PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

SOMETIDA AL DECRETO 1D82 DE 2015 No.21-46-101001388 	

■ 
OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTIA. 

	

■ 
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11
1 11
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11

1  

GUROS DEL ESTADO S A , QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ SLGURESTADO 

OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, HASTA. El. MONTO GEL VALOR 

ASEGURADO PACTADO LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA;  'og. iA 
PRESENTE PÓLIZA, CUBRIENDOION ELLOS, SIEMPRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS QUE 

CON SUJECIÓN A LA DEN 	LAS CONDICIONES ADELANTE INUCADAS, LLEGARE 

A CAUSAR EL GARANTIZA 	L. INCUMPLIMIENTO QUE, ATRIBUIBLE A SU ACCIÓN 

U OMISIÓN PRODUJERE 

LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZA 5ERFLt 
OTROS RESPECTO DF. SUS RIESGOS ,Y DE SUS VALORES 

DEFINICIONES QUE A CONTIMJACTÓN SE INDICAN: 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

1.5 AMPARO CE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 

INDEMNIZACIONES LABORALES. 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 

INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 

ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN; 	RAtz DEL 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO EL 

CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 
UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 1 ERRI TORIO 

NACIONAL.  

STA GARANTIA NO SE APLICARA PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN EN SU 

TOTALIDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL CONTRATADO BAJO 

UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL NACIONAL 

EGLIN LAS 

5. AMPARO DE SERIEDAD DE 1.0FERTA. 
A SANCIÓN DER:VADA Da ttoCuMPLImI 

'r 

A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 

DE 	 SIGUIENTES 
a 

A DE SERIEDAD DE 

EL CONTRATO 
IRA T 	MESES. 

DO PARA LA 

PARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA. 

AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
AsEGuRADWIEVE5 -PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO CONSECUENCIA DE 

ALQU1ER TEPOOE DAÑO O PETER iORO, PRESENTADOS EN LA OBRA ENTREGADA v 

CrINDA A SATISFACCIÓN 01 DICHA ENTIDAD ESTATAL O SUS REPRESENTANTES, 
A CAUSA SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZADO. 

1.7 AMPARO DE CAUDAD DEL SERVICIO 

1,1.3 .A NO SJS 	iáN 	CONTRATO SIN JUSTA OMISA POR PAR TE DE, 	 ft AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL  ASEGURADA, 

p.2tuDICATARIQ, 	 DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, QUE SE 

OCASIONEN CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

1.1.4 LA FALTA 	TORGAMENTO POR PARTE 	PROPONENTE SELECCIONADODE LA 	 GARANTIZADO, Y QUE SE DERIVEN DE LA DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO 

CARAND A DE CUN4PI.IMI£NTO DEL CONTRATO. 	 PRESTADO. 
EN DOS CONTRATOS DE INTERVENTORIA, LA VIGENCIA DE ESTE AMPARO DEBE SER 

1.1 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, 	 IGUAL Al PLAZO DE LA GARANTIA CE ESTABIUDAD DEL CONTRATO PRINCIPAL EN 
CUMF'UNTIENTO DEL PARAGRAFO DEL ARTICULO $5 DE LA LEY 1474 DE 2011. 

A.AP;.RO DE BUEN MANEJO Y CORREC1ÉA INVERSIÓN DEL ANTICIPO 
TIDAD ESTATAL. ASEGURADA. DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A CAUSAR, CON 

VI) LA APROPIACIÓN INDEBIDA:DE LOS RECURSOS RECIBIDOS' POR EL CONTRATISTA 

IÓN DE (I) LA NO INVEUISIÓNDÉL'ANTICIPO, (11) EL USO INDBTIIDO vri. ANTICIPO Y 
SUMINISTRADOS. 
1.8 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES T EQUIPOS 

GARAN"7,1ADOt N CALCAD DF ANTICIPO. 

ESTE AM 	AIRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS-  
OCASIONADDI IMPUTABLES AL CONTRATISTA, SUFRIDOS POR LA DEMENTE' 

CALIDAD E INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE RECIBE LA ENTIDAD 

ESTATAL ASEGURADA EN OUNIPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO. 

Ill EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A 	DAD ESTATAL ASEGURADA POR LOS 

III 	

0ERNICICS DIRECTOS DERIVADOS DE: (Al INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL 
CONTRATO. CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES ÍMPUTABLE AL CONTRATISTA; (B) EL 

1. 

	

	PDMIENTO TARDIC) D., OrPPECTUOSO DEL coN0(14,  CUANDO EL 

PLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (C/ LOS -040S IMPUTABLES AL 

111
NTRATIST"POR:ENTREGAS PARCIALES DE I,A OBRA. CUANDO EL CONTRATO NO 

PREVE ENTRO GAS 	Y (D) EL PAGAS SE :VALOR DE LAS MULTAS y DE LA 
PENAt PECUNIARIA SIEMPRE QUE 5€ MURIEREN PACTADO PREVIAMENTE EN 

III 	

pONTRATOGARANMADO, ' L' 
VIRTUD DE LO SEÑALALDIENNIEt ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610pe 2000, LA GARANTIA 

a 	

DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL COMO 
CONSE 	DE LA CONDUCTA DOLOSA:o CittpOSA, IMPUTABLE AL CONTRATISTA 

'ESERrvADOS pe UN.  PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 	Y 

Ill 00 ESOS PERJUICIOS DERIVENDERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

la 

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO. 

AMPARO DE. DEVOLUCIÓN. DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, DE-4.05 PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN, POR LA r:c DEVOLUCIÓN TOTAL O 
PARCIAL DEL DitEEBO ENTREGADO AL CON TRATISTA'GARANTIZADO A TITULO DE'PAGO 
ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR 

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARAN CUANDO LOS 

DAÑOS A LA ENTIDAD ESTATA ASEGURADA SE GENEREN POR: 

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR O-CASO FORTUITO, EL HEO4Q DE 

UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE lA VICTIMA.  

Y. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO. A LOS BIENES DE LA 

ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, NO DESTINADOS Al CUMPLIMIENTO DEL. OBJETO 

CONTRACT(ML 

2.1, EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A QUE SE ENCUENTREOBUGADA LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA. 

2.4. EL DETERIORO  NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN 
DEL CONTRATIOOÁRANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL TRANscURs0 DEL 
TIEMPO. 

OIL 
11111111111111111111111111111111111111111111111111115 
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DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SEGURESTADO 
NO ESTARÁ OBLIGADO A RESPONDER SI NO HASTA. CONCURRENCIA DE LA SUMA 
ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO: DETERMINADA EN LA CARÁTULA DE ESTA POL,ZA 

ARA CADA AMPARO. 

4. VIG 
	

LA. 

LA V,GENCIA DE LOS AM  05 OTORGADOS EN LA PRESENTE. PÓLIZA, SE ,ARA BAJO 
UNEAMIENTOS DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y CONSTARAN EN LA CARATu 

MISMA O EN .SUS ANEXOS. 

5, EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA. 

PARA HACER EFECTIVOS tuALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR 
URESTADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ GARANTIZAR EL 0168)0 

PROCESO DE SEGURESTADO r EL CONTRAPSTA. MEDIANTE EL AGOTAMIENTO 0E: 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 O LAS 
NORMAS LIJE Le SUSTITUYAN O MODIFIQUEN 

DAD ESTATAL ASEGURA 
	

CORRES=PONDERÁ DEMOSTRAR LA OCURRENCIA 
ESTRO Y ACREDITAR LA CEJA 

	
PERDIDA 5, FUERE EL CASO.  

ENTÓ QUE DEBERÁ SEGUIR i.A ENTIDAD ESTATA:. ASEGURADA, PARA IA 
DE 105 AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA. SERÁ 

R 	 'AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADÁ 	IRÁ EL ACTO ALTMOSTRATIVO QUE IMPONGA LA SANCIÓN 
PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR LA OCURRENCIA DE 1,040 CUALQUIERA DE LOS 
VOTOS PREVISTOS EN LA CONDICIÓN ti DE ESTA" POLIZA, Y DISPONGA LA 

EFECTIVIDAD DE ESTE AMPAROASEGURESTADO., 

5.2 EN CASO D 	CRETARSE LA CADUCID 	ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA 
RIRA ECACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ENEL CUAL, ADEMÁS DE LA 
RATORIA DE LA MISMRINARA EFECTIVA LA aAtisuukPatem,QCUANTIKANA EL 

P40NT0 DEL 
 11Riutoo,  oittliáVoo SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO A 
srAno. Diem° ACTO ADMINISTRA 	 NSTiru nvo DEL SINIESTRO:.  

5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA ENTipmly1T,NTIL. ASEGURADA, 
PROFERIRÁ EL ACTO-ADMINITRATIvo CORRESPONDIENTE ORDENANDO SU PAGO Al 
CLMTRATIS.TA V'5EGURESTADÓ -DtCHO ACTO ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO 

A EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, ,jytoleate EL ACTO ADMINISTRATIVO 

CORRESPONDIENEE, EN El. CUAL AL.1011E,LOECIARAR EL INCUMPLIMIENTO 
PROCEDERÁ' R CUANTIFICAR El MONTO' WRÉRDIDA O A HACER EFECTIVA LA 
r,AusuLA FINAL, ORDENANDO sD,RAGO AL CONTRATISTA Y SEGUREISTADO- EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESMI, IINSTE ES LA RECLAMACIÓN PARA;.; COMPAÑIA DE 
SEGURO. 

LOS ACTOS 	 MOS EMOIDOS P 	 AD ESTATAL CONTRATANTE:QUE 
SEAN CONSTITUTIVOS O «CURATIVOS DEI. SINIESTRO, DEBERAN ESTAR 

ECL TOMADOS Y DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, DE AcUERD 	ART1cuLo 87 DE 
Y 1437 DE 2011. 

RTUD DE LA COMPENSACIÓN OMO MEDIO DE EXTINCIÓN 0E LAS OBUGACIONES 
!''CONOCIDA EL ARTICULO 17 DE LA LEY 1150 DE 2007, SE6INIRSTA00 TENDRÁ EN 

CUENTA TODAS LAS SUMAS DE DINERO QUE tA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE 
ADEUDE AL COMBATIVA GARANTIZADO, POR CUALQUIER CONCEPTO. P 
EFECTOS, SE 'DEBERÁ TENER EN CUENTA LA UQUIDACIÓN DEL 
GARANTIZADO, EFECTUADA EN LOS TER M NOS LEGALES O CONVENCICHI  

LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PAGADERA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, 
REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LA COSA ASEGURADA, A OPCIÓN DE 
'SEGURESTADO, SIN PERJUICIO QUE LA ENTIDAD ESTATAL. ASEGURADA EN EL 

.EVENTO DE DECLARATORIA DE CADUCIDAD DECIDA CONTINUAR LA EJECUCIÓN DEL 
METO CONTRATADO A TRAVÉS DE SEGURESTADO O DE OTRO CONTRATISTA, A 
QUIEN A SU VEZ SE LE PODRÁ DECLARAR LA CADUCIDAD, SI A ELLO HUBIERE LUGAR. 

EL EVENTO EN QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
URESTADO RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO, CON LA EJECUCIÓN 
CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ESTUVIESE DE ACUERDO CON 

EUA, EL 191n1VATIYA GARANTIZADO ACEPTA DESDE EL MOMENTO DE LA 
CONTRATADIZIN Eil-  ESTA PÓLIZA, LA CESIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO A 
FAVOR DE SEGURESTADO .  

11. PLAZO PARA EL PAGO. 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO :DEBERÁ EFECTUAR EL PAGO DEL' SENIESTRO DENTRO DEL MIES 
SIGUIENTE Al. CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA HAYA ACREDITADO LOS 

EQUISITOS DEL ARTICULO 1D77 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, A TRAVÉS DEL ACTO 
JCOMINISITLATIVO A QUE HACE 'REFERENCIA EL NUMERAL 5. DE ESTAS 
CONDICIONES 

9, CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN. 

PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA DEBA SER 
AUMENTADA O DISMINv.DA Y PARA AQUELLOS EN LOS CUALES LAS 
ESTIPULA9ONES 1911. CONTRATO GARANTIZADO SEAN MODIFICADAS, 
SEGURESTADOW SOLICITUD PREVIA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y DE LA 
NTIDAD ESTATAL ASEGURADA (O EL INTERVENTOR. SUPERVISOR, ETc,, EN SU 

CÁSO), EXPEDIRA UN CERTIFICADO O ANEXO DE mODIFICAOON DE LA PÓLIZA, EN 
EL CUAL CONSTEN LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES. PARA TAL EFECTO SE 
HACE INDISPENSABLE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A 
SEGURESTADO EL DOCUMENTO ¡OTROSÍ, CLAUSULA ADICIONAL, ETC.! "QUE 

TENGA LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO GARANTIZADO. 

ULTIMO ANEXO O CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN, SERÁ El. QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA HARÁ EI,ECTiv(), DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5. DE 
ESTAS CONDICIONES, 

10. VIGILANCIA SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTI 

SEGURESTADO 'TENDRÁ LA FACULTAD DE EJERCER LA VIGILANCIA DEL CONTRATO, 
PARA LO CUAL EA.ENYTOAD ESTATAL ASEGURADA LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN 
NECESARIA b.kolol Elio. EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL CONTRATO GARANTIZADO 
TENGA POR OBJETO ASUNTOS RELACIONADOS CON El. ORDEN PUBLICO Y LA 
SEGURIDAD NACIONAL, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA PODRÁ PROHIBIR O 
!IMITAR ÉSTA FACULTAD. 

11. NO CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA E 

LA. PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA .PRIMA NI PODRÁ 
SER REVOCADA UNILATERALMENTE .  

12. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES 

CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE LAS CONDICIONES 
ARTICULARES Y LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA N:3112A, PREVALECERÁN 

LAS PRIMERAS:: 

CASO DE EXISTIR COASEGURO, "ESTO ES LA DISTRIBUCIÓN ENTRE VARIAS 
ASEGURADORAS DE DETERMINADO RIESGO, AL NO EXISTIR SOLIDARIDAD. ENTRE 
LAS MISMAS. EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ Y HARÁ EtGIBLE 
ENTRE LOS COASEGURADORES, EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SU 
RESPECTIVA PARTICIPACIÓN. 
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SEGUROS 
DEL 
ESTRDO S.A. 

NIT. 860,009.578-6 

3. SUMA ASEGURADA. 	 7. FORMAS DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 



de su consulta Para mayor intonnamon 

Número de anexo: Número de pól 	 21-15-101003843 

Fecha de expedición: 	manes, 24 de enero de 2017 	 Ramo; 	 cUSIPI MIENTO ENTIDAD ESTATAL ()KM 

Asegurado: 	 NACIONAL. DEAPREtas, zaJE 	 Tomador: 	 Sima AivEsto 

Inicio de vigencia. 	lunes 23 de enero de 2017 	 Fin vigencia: 	 emes . 23 de abrdde 2018 

SEGUROS 
VISIR GEL. 
ROO 

Estado: 

Valor total asegurado: 	53 33/ 021 8v 
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Grupo Administrativo Intercentros (Centro de Gestión de Mercados, Logística y 
Tecnologías de la Información ) 

    

Regional Distrito Capital 
Centro de Gestión de Mercados, 

Logística y Tecnologías de la 
Información 

ACTA DESIGNACIÓN SUPERVISOR 

En Bogotá, D.C. a los Veintitres (23) de Enero de 2017, el Subdirector del Centro de Gestión 
de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información. 

CONSIDERANDO 

Que en la fecha relacionada, se suscribió Contrato de Prestación de Servicios para impartir 
formación en el área de Articulación con la Media: 

NOMBRE N' CEDULA N° CONTRATO FECHA DEL 
CONTRATO 

MEDINA RONCANCIO SAMIR 
ALVEI RO 79910923 1145 23/01/2017. 

Que se requiere designar la supervisión de los contratos en mención, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el documento contractual. 

Que según Resolución 202 del 10 de febrero de 2014, el SENA adopta el Manual de 
Supervisión e Interventoría del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

RESUELVE 

Designar como supervisor al funcionario LINA YIBI SANTAMARIA BURGOS identificado 
con la Cedula de ciudadanía 37.626.590. 
Solicitar al funcionario dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución 202 del 10 de 
febrero abril de 2014 Manual de Supervisión e Interventoría del Servicio Nacional de 
Aprendizaje — SENA y a la Guía de Supervisión e Interventorla 2014 del SENA. 

Dada en Bogotá D.C., a los Veintitres (23) de Enero de 2017 

NOTIFTUESE Y CUMPLASE 

JAIME 'GARCIA DI MOIOLI 
Subdirector Centro de Gestión de Mercados, 

Logística y Tecnologías de la Información 

Se procede a notificar la decisión al funcionario designado para hacer controlar y vigilar las 
acciones del contratista para hacer cumplir las especificaciones técnicas, las actividades 
administrativas, legales, financieras y presupuestales estableci s en los contratos. Así 
mismo realizar las actas de inicio y liquidaci 	e cada contratista. Orificar el cumplimiento de 
una de las obligaciones a cargo del contr 	como es el pa qÍe salud y pensión, a las 
respectivas entidades. 

Notifica, 	 JAIME, GARCIA DI M TOLI 

Notificado: 	 LINA YIBI SA AMARÍA BURGOS 
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ACTA No, 2 

INICIO DE CONTRATO 

CIUDAD Y FECHA: 	 HORA DE INICIO: 	 ! HORA FIN: 
Bogotá D.C, 24/01/2017. 	8:00 a.m. 	 8:30 a.m. 
LUGAR: 	 REGIONAL: DISTRITO CAPITAL 
Bogotá D.C. 

TEMAS: 

INICIACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 1145 DEL 23/01/2017. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Suscribir la iniciación del contrato número 1145. de fecha 23/01/2017. , cuyo objeto es 'Contratar la 

prestación de servicios personales de carácter temporal para impartir formación en el área de logística." 

DESARROLLO DE LA REW14 N 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.2.1.2.3.1 del Decreto 1082 del 26 de Mayo de 
2015 - Por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación pública" se procede a hacer 
iniciación al contrato número 1145 así: 

Contratista: 	MEDINA RONCANCIO SAMIR ALVEIRO 

SUPERVISOR: 	LINA YIBI SANTAMARIA 

Duración: 	DIEZ (10) MESES Y VEINTIDOS (22) DÍAS, sin que exceda 
el 19 de diciembre de 2017. 

Fecha iniciación: 	24/01/2017. 

Fecha terminación: 15/12/2017. 

Valor: TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 
($ 33.264.280) 



COMPROMISOS 
RESPONSABLE ACTIVIDAD FECHA 

GD-F-007 VO1 Pág. 2 

CONCLUSIONES  

En Bogotá, D. C. a los 24/01/2017., se reunieron las siguientes personas: LINA YIBI SANTAMARIA, en su 

condición de Supervisor del Contrato por parte del EL SENA y el(la) señor(a), MEDINA RONCANCIO 

SAMIR ALVEIRO en calidad de CONTRATISTA, con el fin de fijar la fecha real y efectiva del tiempo de 

ejecución del Contrato anteriormente señalado. 

En constancia de lo anterior se firma la presente acta por quienes intervinieron. 

ASISTENTES 

NOMBRE CARGO 

NOMBRE CARGO/DEPENDENC1A/ENTIDAD 	 FI 

LINA YIBI SANTAMARIA LIDER DEL ÁREA DE LOGISTICA 

MEDINA RONCANCIO SAMIR 
ALVEIRO 

CONTRATISTA 

INVITADOS (Opcional 

Página: 2 de 2 



24/ 	• 
FORMATO PARA PAGO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

DISTRITO CAPITAL 

Centro De Gestión de 	*dos, Logistica Y Tecnologías De La información es-~o Versión 

Código Regional 1 
Código Centr 1 1001 
Fecha elaboración 31 *mem da 1017 

1,17 
ENERO 2.017 

DATOS DEL CONTRATISTA 

Nombres y apellidos contratista: 
Correo electrónico contratista: 

SAM IR ALVEI 	MEDINA RONCANCIO 
minnedine@misentLeduco 

C.C. 79.910.923 linti* de contacto 16939 

Régimen del IVA: SIMPLIFICADO 	I 	 Es declarante de renta? 	 SI Es Pensionado? NO 
Clasificación P.N. EMPLEADO Presta Servicios Excluidos de IVA Si 
Banco al cual consignar: BANCOLOMBIA Tipo de cta 	AHORROS N* Cuenta 23738416490 
Sus Ingresos en el 2016 Superaron $41654.000 	J 	SI 

DATOS DEL CONTRATO Y PERIODO OBJETO 	PAGO 

N° del contrato: 	 00114517 ompromiso SlIF 

Valor Total del Contrato $ 33.370.218 té Payo Periodo objeto de pago Valor eruto Pago 
Saldo Anterior del Contrato $ 33.370.218 1 Det 	j 	24/01/2017j 	Al 	 30/01/2017 $ 741.560,00 
Nuevo Sallo del Contrato $ 32.628.658 Comisiones 	 $ 0 

RESUMEN PAGOS GENERADOS EN EL PERIODO OBJETO DE PAGO 

Ingresos por honorarios $ 741.5e0 Tanta de Retencion en la Fuente ART 383° 0,00% 
Ingresos por comisiones $ 0 Retencion en le Fuente del Periodo $ 0 

Ingresos de ovos meses cobrados en el mes $ 0 Menos, Retefuente Comisiones $ 0 
TOTAL INGRESOS DEL PERIODO $ 741.560 Menos, Retefuente Otros Ingresos $ 0 

BASE PARA RETENCION EN LA FUENTE $ 351.303 TOTAL RETEFUENTE PRESENTE PAGO $ O 

UQUtDACIÓN DE PAGO A SEBURIDAD SOCIAL Y LIQUIDACIÓN DEL NETO A PAGAR 
Planilla PILA, o tr Radiocac ón pago SS 	 f 	86879431691 Vali), Base retención en te fuente 	351 303 00 TARIFA 

Valor Base retención en le fuente ICA 	545.560,00 
IBC $ 	689.454 Valor base IVA 0 00 

IVA (Si es régimen común) 0,00 19% Aporte 	a seguridad social salud S 	86.000 
Aporte obligatorio a seguridad social Pensión 110.000 Menos Retención en la Fuente 0,00 0,00% 

Menos Retencion IVA 19% 0,00 15% AD9rie Ob1gaiorlo a Fondo de toildaridad Pensiona! $ 
Reteica 5.270,00 0.966% ARL 	 1 $ 	3.000 

Otras Retenciones 0,00 0,000% Apodas 	e cuentas AFC $ 
a $ Otras Retenciones 0 00 0 000% 

Presumo de Vivienda $ Otras Retenciones 0 00 0 000% 
0 00 

i0,00
ne) 

hasta 	 1.019.488 $ 	74 50 
Salud imets 	 509.744 $ 0,00 

Descuentos de embargo (Si tie 0,00 Retención en la FuenteContingente  $ 
VALOR A PAGAR 736.29 

SON: SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOCIENTOS NOVENTA PESOS WCT . 

ACTIVIDADESACTNtDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PERIODO OBJETO DE PAGO 
DESARROLLAR FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL PARA LAS FICHAS: 
1321143 
1130134 
1321146 
1130131 

Cuenta de Ahorros BANCOLOMBIA 23738416490 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CERTIFICO, BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE: 

1. Cumpii a cabalidad las actividades del objeto contractual arriba descritas: 2. los documentos soporte 
ados contienen el pago de Seguridad Social en Salud y Pensión, Los aportes Voluntarios a cuentas AFC y 

correspondientes a los Ingresos provenientes MI contrato objeto del presente pago y certifico que no han sido 
IFirt

istr 

zados en la disminución de la Base de Retención en la Fuente en ningún otro contrato; 3. Pertenezco a la 
"Clasificación categoria descrita en la millo 	 P.N.*: 4. Toda le información aqui suministra es verídica; 5. He leido y 

entendido le descripción de cada uno de los campos aqui diligenciados. SAMIR 

	

ALVEIR > 	DINA RONCANCIO 

	

EL C 	TRATISTA 
CERTIFICACION DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

En mi calidad de Supervisor del contrato de prestación de 	personales aqui relacionado, CERTIFICO: 

1.- Que El Contratista cumplió a cabalidad las obligaciones contractuales pactadas; 

2.- Que El Contratista desarrolló las actividades descritas en el presente informe, dentro del período de cobro: 

Que he verificado el pago de los apodes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social realizados por el 
contratista por medio de la planilla relacionada en el presente informe y que los mismos han sido liquidados 
confomidad con les normas vigentes. 

autorizo el 	rasante pago. 
El S • 	Mor- ---- 

UNA YIBI SANTAMARIA BURGOS 
COORDINADOR ACADEMICO 

Teniendo en cuenta les certificaciones suscritas por el contratista y r el 	~visor del contrato 	relacionado, autorizo el presente pago: 	 EL 
OR 	DORCEL PAGO 

D 
Jairn García Di-Moto 
Subd 	de Centro 



ENTIDAD DE PAGO: BANCO AV VILLAS 

FECHA GENERACION REPORTE: 

FECHA LIMITE DE PAGO: 

FECHA DE PAGO: 

2017-01-19 

2017-01-16 

2017-01-16 

PERIODO PENSION: 

PERIODO SALUD: 

NUMERO PLANILLA: 

REFERENCIA DE PAGO (PI N): 

TIPO DE PLANILLA: 

2017-01 

2017-01 

8687943169 

8600229835 

RAZON SOCIAL : 	 Samir Alveiro Medina Roncando 

ASOPAGOS 	IDENTIFICACION: 	 CC-79910923 
S. a 

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 

ENTIDAD NIT CODIGO NUMERO 
AFILIADOS 

TOTAL 
INTERESES 

VALOR PAGAR 
SIN INTERESES VALOR PAGAR 

860066942 COMPENSAR-EPS 1 $ 900 $ 86.200 $ 81.100 

25-14 900336004 COLPENSIONES 1 $ 1 100 $ 110.313 $ 111 413 

14.23 860011153 POSITIVA 1 $ 0 $ 3.600 $ 3E00 

Total a pagar a 2.000 $ 200.113 $202,113 

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 

 

06/02/2017 

   



574<sf2 11-}Q,b, 

(NOMBRE COMPLETO, y cédula 

Bogota Enero 24 de 2017 

Señores 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

La Ciudad 

Asunto: Información solicitada por el art. 1 del Decreto 1070 de mayo 28 de 2013 y art. 6 del decreto 

3032 de 2013 

Dando cumplimiento a lo establecido con el art. 1 del Decreto 1070 de mayo 28 de 2013 y art. 6 del 

decreto 3032 de 2013, y como persona actualmente residente en Colombia que durante el año 

calendario actual les estará cobrando rentas de trabajo (salarios, u honorarios, o comisiones, o servicios 

personales, o emolumentos eclesiásticos, etc.), suministro a ustedes la siguiente información para 

efectos de que ustedes mismos definan el valor de la retención en la fuente que se ha de aplicar a los 

valores a mi favor por concepto de rentas de trabajo : 

Durante el año gravable 2016, el 80% o más de mis ingresos brutos SI provinieron la prestación 

de servicios de manera personal o el desarrollo de una actividad económica bajo cuenta y riesgo 

un empleador o contratante. 

Durante el año gravable 2016, el 80% o más de mis ingresos brutos SI provinieron de la 

prestación de servicios personales mediante el ejercicio de profesiones liberales o de la 

prestación de servicios técnicos que no requieren la utilización de materiales o insumos 

especializados, o de maquinaria o equipo especializado. 

Por el año gravable 2016, soy una persona natural que SI quedé obligado a presentar declaración 

anual del impuesto de renta al gobierno colombiano" 

Por el año gravable 2016, soy una persona natural que SI obtuvo ingresos brutos totales 

superiores a 1.400 UVT ($41'654.000) 

Por el año gravable 2016, NO 	desarrollé una de las actividades señaladas en el artículo 340 

del Estatuto Tributario y si la desarrollé no representó más del veinte por ciento (20%) de mis 

ingresos brutos. 

Por el año gravable 2016, NO presté servicios técnicos que requirieron de materiales o insumos 

especializados, o maquinaria o equipo especializado, cuyo costo representa más del veinticinco 

por ciento (25%) del total de los ingresos percibidos por concepto de tales servicios técnicos. 

En constancia de lo anterior, firmo en (Bogota) a los 24 días del mes de enero 2017 



SENA 
INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Bogotá D.C., 30 de enero de 2017 

Señor (a) 
Una Yibi Santamaria Burgos 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 001145 de 2017 
Líder Coordinación Académica Logística 
Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información 
Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes Enero Año 2017 

Samir Alveiro Medina Roncancio, identificado con la cédula de ciudadanía No.79910923, de Bogotá, 
en mi calidad de Contratista del SENA, dependencia Centro de Gestión de Mercados, Logística y 
Tecnologías de la Información, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 001145 
de 23 de enero de 2017, a continuación presento el Informe de actividades realizadas durante el 
período comprendido entre el (24) y el (30) del mes de (Enero) del año 2017. 

Valor y forma de Pago: "El valor total del presente contrato es máximo de TREINTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS MCTE ($33.370.218) 
incluido IVA de conformidad con el régimen tributario a que pertenezca el contratista. Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a). Un pago por valor de OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($847.498), que se 
cancelarán en el mes de ENERO de 2017 b) Ocho (8) pagos por valor de TRES MILLONES CIENTO 
SETENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS ($3.178.116) que se cancelarán en los meses 
de Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre de 2017, c) Un pago por 
valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
PESOS ($2.648.430) en el mes de Junio d) Un pago por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA MIL TRECIENTOS CUATRO PESOS ($2.860.304) en el mes de Julio e) Un último pago 
por valor de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 
($1.589.058) correspondiente al mes de DICIEMBRE. Los honorarios serán pagados por el SENA al 
contratista de acuerdo al cronograma definido por el Centro de Gestión de Mercados Logística y 
Tecnologías de la Información, en la cuenta de AHORROS No 23738416490 de BANCOLOMBIA, cuyo 
titular es el (la) Contratista; PARAGRAFO PRIMERO: El cambio de cuenta por parte del contratista 
deberá ser informada al supervisor del contrato con el fin de surtir los trámites pertinentes. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Para que el SENA pueda adelantar los trámites administrativos para el 

• 
pago, el (la) Contratista debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago. tales 
como la certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que acredite el cumplimiento a 
entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y los aportes de 
seguridad social: Salud, Pensión y Riegos Profesionales, así como los demás documentos necesarios 
para el pago. 

Plazo: Sera de DIEZ (10) MESES Y VEINTITRES (23) DIAS, sin que exceda el 19 de Diciembre de 
2017, acorde con el calendario académico y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en el contrato. 
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INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

SENA 

Fecha Inicio. 	24 de enero del 2017 
Fecha terminación: 19 de Diciembre del 2017 

CLAUSULA PRIMERA: 

OBJETO: 
Contratar la prestación de servicios personales de carácter temporal para impartir formación en 
el área de logística. 	  

CLAUSULA CUARTA: 

No Obligaciones Acciones 
realizadas  

Evidencias 

1. Cumplir con la programación académica predeterminada por 
la coordinación académica en los programas de Técnico en 
Comercio Internacional en las competencias: organizar los 
procesos de importacion y exportacion según normas y 
politices establecidas a nivel interno y externo, de acuerdo con 
las 	normas, 	procesos 	y 	metodologías 	pedagógicas, 
estrategias didácticas activas, formación por proyectos y los 
productos institucionales. 

Cumplimiento de 
horario y 
programación 
académica. 

Horarios de Fichas. 

Acompañar y asesorar en forma permanente e integral a los 
aprendices en el proceso de formación por proyectos durante 
la vigencia del contrato. 

Desarrollo de 
actividades de 

 	aprendizaje. 

Proyecto de 
formación. 

Presentar los reportes de notas y certificados de los alumnos 
y demás informes dentro de los plazos estipulados por el 
Centro para tal efecto. 

Calificación de 
actividades en 
Sena Sofia. 

Reporte de juicios 
de Evaluación. 

4.  Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de 
aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto 
de Formación Profesional Integral. 

Actividades de 
aprendizaje. 

Actividades en 
plataforma y 
portafolios de 
aprendiz e instructor. 

5.  Desarrollar 	mecanismos 	que 	faciliten 	la 	reflexión, 	la 
innovación 	el 	espíritu 	investigativo, 	la 	creatividad 	y 	la 
autoevaluación 	en 	los 	alumnos 	para 	su 	mejoramiento 
continuo. 

Actividades de 
investigación. 

Proyecto Formativo. 

6.  Evaluar 	los 	procesos 	de 	aprendizaje, 	las 	estrategias 
pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento 
académico de los alumnos y diligenciar oportunamente los 
formatos correspondientes. 

Juicios de 
evaluación, centro 
de calificaciones. 

Portafolio del 
instructor. 

7.  Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del 
área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de 
investigación, 	en 	concordancia 	con 	las 	exigencias 	del 
desarrollo sostenible. 

Procesos 
investigativos de 
acuerdo con el 
proyecto 
formativo. 

Proyecto Formativo. 

j..procesos 

Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización y creación de diseños, planes, programas, 

y productos propios de  las actividades del centro de 

Procesos 
investigativos de 
acuerdo con el 

Proyecto Formativo. 
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formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, 
segúny 	las necesidades del entorno. 

proyecto 
formativo. 

9.  Colaborar en 	el diseño y ejecución 	de 	programas de 
actualización de instructores del SENA y de otras entidades, 
en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte 
Formación Profesional. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

10.  Participar 	activamente 	en 	el 	Plan 	de 	Mejoramiento 	y 
actualización de los instructores. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

11.  Participar en los procesos de promoción de los programas de 
Formación Profesional Integral, servicios y actividades de 
Divulgación tecnológica, 	programados por el 	Centro de 
Formación. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

12.  Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción a aprendices. Proceso de 
inducción grupos 
nuevos. 

Acta de cierre de 
inducción. 

13.  Rendir 	Oportunamente 	los 	informes 	(planillas, 	reportes, 
formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos 	resultantes 	de 	los 	procesos 	de 	aprendizaje 
realizados por los alumnos a quienes imparte formación 
Profesional. 

Diligenciamiento y 
control de 
formatos del 
sistema de 
gestión de 

 	calidad. 

Portafolio del 
instructor. 

14.  Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos 
y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado 
para desarrollar labores propias de su cargo. 

Protección y buen 
uso de equipos y 
ambientes. 

Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

15.  Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de 
gestión, al diseño técnico pedagógico de las diferentes 
acciones de formación profesional en su especialidad. 

Uso de las TIC en 
el proceso de 
formación. 

Certificado de 
competencias uso 
de las TIC. 

16.  Participar en los comités de evaluación, asistir puntualmente 
a las clases programadas, colaborar activamente con las 
disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y 
tener sentido de pertenencia con la institución. 

Cumplimiento de 
horarios y clases, 
cumplimiento de 
disposiciones 
sobre aseo y 
orden. 

Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

17.  Presentar en forma mensual al Coordinador académico el 
reporte 	de 	ejecución 	de 	actividades, 	registrando 	las 
novedades sucedidas en el periodo académico que afectaron 
la 	ejecución 	de 	la 	programación 	académica 	mínima 
establecida, 	el cual entregará a; 	respectivo Coordinador 
Académico o líder de Unidad. 

Presentación de 
reporte de 
actividades. 

Reporte de juicios 
de evaluación. 

18.  El contratista debe aplicar antes de la finalización del contrato 
al proceso de certificación de competencias según normas de 
competencias que aplican a la función del instructor, así como 
a 	los 	procesos 	que 	el 	SENA 	adelanta 	para 	certificar 
habilidades pedagógicas, de los instructores. 

Acreditación de 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias: 
Inducción a 
procesos 
pedagógicos; Uso 
de las TIC en la 
Formación; Ingles 
A2. 
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19.  El contratista al finalizar el contrato, se compromete hacer 
entrega de todos los elementos facilitados por el centro de 
formación tales como: Loker, carné, materiales de formación 
devolutivos, inventarios entre otros 

Al finalizar el 
contrato 

Entrega de Loker y 
elementos 
devolutivos 

20.  El contratista se compromete a hacer uso de la bata blanca 
larga con el logo del SENA en color verde en el bolsillo de la 
parte superior, en el desarrollo de todas las actividades de 
formación y todas las que deriven del presente contrato, 
dentro 	fuera de las instalaciones del SENA 

Uso de Bata Compra de bata 
según requerimiento 

21.  El contratista deberá aplicar al proceso de certificación de las 
normas de competencia "ORIENTAR LA FORMACION 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON 	PROCEDIMIENTO 
TECNICO Y NORMATIVO" y aportar el respectivo certificado 
aprobado, el informe de ejecución contractual, con plazo 
máximo correspondiente a junio 30 de 2017. 

Acreditación de 
Competencias 

En el transcurso del 
semestre 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: documentos enunciados como evidencias del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, fotocopia de la planilla recibo de pago de aportes a 
salud, pensiones y ARL, 8687943169 expedido por ASOPAGOS correspondiente al mes de Enero del 
año 2017. 

Anexos: 

Cuenta de Cobro. 
Planilla de Aportes Enero. 
Certificación de Dependientes y Registro Civil dependiente. 
Evidencias en ( ) folios 

SAMIft-f 	RONCA C O 
Contratipta 
C.C. No. 79'910.923 

Recibí a satisfacción: 

LINA YIBI SANTAMARIA 
Supervisora Contrato 001145 de 2017 
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Respuesta 
	

Página 1 de 1 

SENA 
SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - SENA 

Grupo de Seguridad y Salud en el trabajo 

HACE CONSTAR: 

Que el Sr(a). SAMIR MEDINA RONCANCIO, identificado con cedula de 
ciudadanía 79910923, realizó la inducción/reinducción en Seguridad y Salud 

en el Trabajo de la entidad, y aprobó la respectiva evaluación. 

Nota: La presente constancia tiene validez únicamente de manera interna 
en la entidad, con el fin de dar cumplimiento al Decreto 1072 de 2015, 
Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6, Articulo 2.2.4.6.11., Parágrafo 2. 

Generado en Bogotá, D.C. , el 25/01/2017 bajo el número único 
1485355777 

po de Seguridad y Salud en el Trabajo - Secretaría General - 
SENA 

Imprimir 

http://sena.induccionsst.cdm.com.co/respuesta.php 
	

25/01/2017 



z6" v-F66 
FORMATO PARA PAGO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL 

SERVICIO NACIONAL 	 CENTRO DE G 	ION DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA 1 

Código Regional 11 
Código Centro 930310 
Fecha Elaborad 28 de febrero de 2017 

Versión FEBRERO 2017 - 2.17 

DATOS DEL CONTRATISTA 

Nombres y apellidos contratista: 
Correo electrónico contratista: saminnedinagDmisena.edu.co  

SAMI 	VEIRO MEDINA RONCANCIO 6906 C.C. 79.910-U3  IP/N6  de contacto 

Régimen del IVA: SIMPLIFICADO 	 Es declarante de renta? 	SI Es Pensionado? NO 
Clasificación P.14. EMPLEADO Presta Servicios Excluidos de IVA ? SI 
Banco al cual consignar: BANCOLOMBIA Tipo de cta 	AHORROS 	j N° Cuenta 23738416490 
Sus ingresos en el 2016 Superaron $41'654.000 	Si  

DAT 	DEL CONTRATO Y PERIODO BJETO DE PAGO 
N° dad contrato: 	 1145/2017  Pr Compromiso SUF 	Iliglir Allaila 

• Valor Total del Contrato 
Saldo Anterior del Contrato 
Nuevo Saldo del Contrato 

S 33.370.218 
$ 32.628.658 
$ 29.450.542 

N • Pago Periodo hiato de 	o lor Bruto Pago 
$ 3.178.116,00 Del 	01/92/201 	Al 	 28/02/2017 

Comisiones 	 $ 0, 

RESUMEN PAGOS GENERADOS EN EL PERIODO OBJETO DE PAGO 

Ingresos por honorarios 
Ingresos por comisiones 

Ingresos de otros meses cobrados en el mes 
TOTAL INGRESOS DEL PERIODO 

BASE PARA RETENCION EN LA FUENTE 

$ 3.178 116 
$ 0 
$ 0 

$ 3.178.116 
$ 1.611.229 

Tarifa de Retencion en la Fuente ART 383* 
Retencion en la Fuente del Periodo 

Menos, Retefuente Comisiones 
Menos, Retefuente Otros Ingresos 

TOTAL RETEFUENTE PRESENTE PAGO 

0,000% 
$ 0 
$ O 
$ O 
$ 0 

LIQUIDACIÓN V PAGO A SEGU 	D SOCIAL Y LIQUIDACIÓN DEL NETO A PAGAR 
N° Planilla PILA, o , N° Radicación pago SS 

IBC 
Aporte obligatorio a seguridad social salud 
Aporte obligatorio a seguridad social Pensión 
Aporte obligatorio a Fondo de solidaridad Pensiona! 
ARL 	 1 

hes voluntarios a cuentas AFC 
e voluntario a Fondos de pensiones 

Intereses Prestamo de Vivienda 
Dependientes hasta 	 $ 	1.019.488 
Salud hasta 	 $ 	509.744 
Retención en la Fuepte Continqapte 

8688001677 
$ 	1.271.246 
$ 	158.000 
$ 	203.000 
$ 
$ 	6.000 
S 
$ 
$ 	345.000 
$ 	317.811 
$ 
$ 

Valor Base retención en la fuente 
Valor Base retención en la fuente ICA 

Valor base IVA 
IVA (Si es régimen común) 

Menos Retención en la Fuente 
Menos Retencion IVA 19% 

Reteica 
Otras Retenciones 
Otras Retenciones 
Otras Retenciones 

Descuentos de embargo (Si tiene) 
VALORA PAGAR 

1.611.228,75 
2.817.116,00 

0,00 
0,00 
0,00 
,00 

27. 	3,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

$ 3.150.903 00 

TARIFA 

19% 
0,00% 
15% 

0,966% 
0.000% 
0,000% 
0,000% 

SON: TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS TRES PESOS IVUCTE 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PERIODO OBJETO DE PAGO 

Impartir formación profesional integral para las fichas 1321143 1130131 1321146 de tegnologos en Logistice y 1130134 log de transporte 

PARA LOS EFtCTOS LEGALES CERTIFICO, BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE: 

ministrados contienen el pago de Seguridad Social en Salud y Pensión, Los aportes Voluntariosa cuentas 

Pe

Cumpli a cabalkled las actividades del objeto contractual arriba descritas; 2. Los documentos soporte 

FC y FVP, correspondientes a los ingresos provenientes del contrato objeto del presentapago y certifico que no 
n sido utilizados en la disminución de te Base de Retención en la Fuente en ningún otro contrato: 3 

Pertenezco a la cetegorie descrea en la casilla "CiasIficación P.N."; 4. Toda le información aqui suministre es 
Verídica; 5. He leido y entendido la descripción de cada uno de los campos aqui diligenciados. SA Al 	IR MEDINARI5NC 

EL 	TRATISTA 
CERTIFICACION DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

Entra entidad de Supervisor del contrato de prestación de servicios personales aqui relacionado, CERTIFICO: 

1.- Que El Contratista cumplió a cabalidad les obligaciones contractuales pactadas; 
7.- Que El Contrelista desarrolló lis actividides descritas en el presente informe, dentro del periodo de cobro; 
3.- Que he verificado el pago de los aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social realizados por 
al contratista por medio de le pienBa relacionada en el presente informe y que los mismos han sido liquidados de 
confonnkted con lea normas vigentes. 

:,.._.“. 	• eles  Pe90- 

/ 
LINA 151 S 	TAMARIA BURGOS 

INSTRUCTOR 
Teniendo en cuenta las certificaciones suscritas por el contrat te y 	el supervisor del cont 	be relacionado, autorizo el presente pago: 

EL 	 DEL PAGO 
.... 

JAI 	GARCIA DIMOTOLI 
SUBDIR CTOR DE CENTRO 002 



2017-02-07 

RAZON SOCIAL : 

IDENTIFICACION: 

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 

FECHA GENERACION REPORTE: 

FECHA LIMITE DE PAGO: 

Samir Alveiro Medina Roncancio 

CC-79910923 

o 

2017-02-14 

2017-02-07 

PERIODO PENSION: 

PERIODO SALUD: 	 2017-02 

NUMERO PLANILLA: 	 8688001677 

REFERENCIA DE PAGO (PIN): 	8600229835 

TIPO DE PLANILLA: 

CODIGO 
ENTIDAD NIT NOMBRE NUMERO 

AFILIADOS 
TOTAL 

INTERESES 
VALOR PAGAR 
SIN INTERESES VALOR PAGAR ,, 

EPS008 860066942 COMPENSAR $ 100 $ 158.700 $ 158 800 

2514 900336004 COLPENSIONES 00 $ 203 $ 203 400 

1 860011153 POSITIVA $ 0 ''' 	600 $ 6 600 

Total a pagar $ 300 , 	,500 5 368.800 

1
FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 	06/03/2017 

FECHA DE PAGO: 

ENTIDAD DE PAGO: 

ASOPAGOS 
s.a. 



CERTIFICACIÓN 

La líder de la Coordinación Logística y Comercio Internacional, LINA YIBI 
SANTAMARIA BURGOS, se permite certificar que el contratista SAMIR ALVEIRO 
MEDINA RONCANCIO, identificado con número de documento 79.910.923 de Bogotá, 
con quién se suscribió el contrato N° 1145 de 2017, ejecutó durante el periodo 
comprendido entre el 1 y el 28 de Febrero de 2017, las acciones de formación 
correspondientes al objeto contractual, con una intensidad de 130 horas. 

Se expide a los (28) días de Febrero de 2017 

Atentamente, 

LINA YIBI SAN AMARZA BURGOS 

Supervisora contrato N° 1145 de 2017 
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INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Bogotá D.C., 28 de Febrero de 2017 

Señor (a) 
Una Yibi Santamaria Burgos 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 001145 de 2017 
Líder Coordinación Académica Logística 
Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información 
Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes Febrero Año 2017 

Samir Alveiro Medina Roncancio, identificado con la cédula de ciudadanía No.79910923, de Bogotá, 
en mi calidad de Contratista del SENA, dependencia Centro de Gestión de Mercados, Logística y 
Tecnologías de la Información, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 001145 
de 23 de enero de 2017, a continuación presento el Informe de actividades realizadas durante el 
período comprendido entre el (01) y el (28) del mes de (Febrero) del año 2017. 

Valor y forma de Pago: "El valor total del presente contrato es máximo de TREINTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS MCTE ($33.370.218) 
incluido IVA de conformidad con el régimen tributario a que pertenezca el contratista. Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a). Un pago por valor de OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($847.498), que se 
cancelarán en el mes de ENERO de 2017 b) Ocho (8) pagos por valor de TRES MILLONES CIENTO 
SETENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS ($3.178.116) que se cancelarán en los meses 
de Febrero, Marzo, Abril, Mayo. Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre de 2017. c) Un pago por 
valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
PESOS ($2.648.430) en el mes de Junio d) Un pago por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA MIL TRECIENTOS CUATRO PESOS ($2.860.304) en el mes de Julio e) Un último pago 
por valor de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 
($1.589.058) correspondiente al mes de DICIEMBRE. Los honorarios serán pagados por el SENA al 
contratista de acuerdo al cronograma definido por el Centro de Gestión de Mercados Logística y 
Tecnologías de la Información, en la cuenta de AHORROS No 23738416490 de BANCOLOMBIA, cuyo 
titular es el (la) Contratista; PARAGRAFO PRIMERO: El cambio de cuenta por parte del contratista 
deberá ser informada al supervisor del contrato con el fin de surtir los trámites pertinentes. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Para que el SENA pueda adelantar los trámites administrativos para el 

• 
pago, el (la) Contratista debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales 
como la certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que acredite el cumplimiento a 
entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y los aportes de 
seguridad social: Salud, Pensión y Riegos Profesionales, así como los demás documentos necesarios 
para el pago. 

Plazo: Sera de DIEZ (10) MESES Y VEINTITRES (23) DIAS, sin que exceda el 19 de Diciembre de 
2017, acorde con el calendario académico y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en el contrato.  
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Fecha Inicio: 	24 de enero del 2017 
Fecha terminación: 15 de Diciembre del 2017 

CLAUSULA PRIMERA: 

OBJETO: 
Contratar la prestación de servicios personales de carácter temporal para impartir formación en 
el área de logística. 

CLAUSULA CUARTA: 

No Obligaciones Acciones 
realizadas 

Evidencias 

. Cumplir con la programación académica predeterminada por 
la coordinación académica en los programas de Técnico en 
Comercio Internacional en las competencias: organizar los 
procesos de importacion y exportacion según normas y 
politicas establecidas a nivel interno y externo, de acuerdo con 
las 	normas, 	procesos 	y 	metodologías 	pedagógicas, 
estrategias didácticas activas, formación por proyectos y los 
productos institucionales. 

Cumplimiento de 
horario y 
programación 
académica. 

Horarios de Fichas. 

_ .__ 	_ 
2. Acompañar y asesorar en forma permanente e integral a los 

aprendices en el proceso de formación por proyectos durante 
la vigencia del contrato. 

Desarrollo de 
actividades de 
aprendizaje. 

Proyecto de 
formación. 

, Presentar los reportes de notas y certificados de los alumnos 
y demás informes dentro de los plazos estipulados por el 
Centro para tal efecto. 

Calificación de 
actividades en 
Sena Sofia. 

Reporte de juicios 
de Evaluación. 

4.  Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de 
aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto 
de Formación Profesional Integral. 

Actividades de 
aprendizaje. 

Actividades en 
plataforma y 
portafolios de 
aprendiz e instructor. 

5.  Desarrollar 	mecanismos 	que 	faciliten 	la 	reflexión, 	la 
innovación 	el 	espíritu 	investigativo. 	la 	creatividad 	y 	la 
autoevaluación 	en 	los 	alumnos 	para 	su 	mejoramiento 
continuo. 

Actividades de 
investigación. 

Proyecto Formativo. 

6.  Evaluar 	los 	procesos 	de 	aprendizaje, 	las 	estrategias 
pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento 
académico de los alumnos y diligenciar oportunamente los 
formatos correspondientes. 

Juicios de 
evaluación, centro 
de calificaciones. 

Portafolio del 
instructor. 

7.  Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del 
área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de 
investigación, 	en 	concordancia 	con 	las 	exigencias 	del 
desarrollo sostenible. 

Procesos 
investigativos de 
acuerdo con el 
proyecto 
formativo. 

Proyecto Formativo. 

8.  Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización y creación 	de diseños, 	planes, 	programas, 
procesos y productos propios de las actividades del centro de 

Procesos 
investigativos de 
acuerdo con el  

Proyecto Formativo. 
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INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, 
y según las necesidades del entorno.  
Colaborar en el diseño y ejecución de programas de 
actualización de instructores del SENA y de otras entidades, 
en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte 
Formación Profesional.  
Participar activamente en el Plan de Mejoramiento 
actualización de los instructores. 

Participar en los procesos de promoción de los programas de 
Formación Profesional Integral, servicios y actividades de 
Divulgación tecnológica, programados por el Centro de 
Formación.  
Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción a aprendices. 

Rendir Oportunamente los informes (planillas, reportes, 
formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos resultantes de los procesos de aprendizaje 
realizados por los alumnos a quienes imparte formación 
Profesional. 

Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos 
y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado 
para desarrollar labores propias de su cargo. 
Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de 
gestión, al diseño técnico pedagógico de las diferentes 
acciones de formación profesional  en su especialidad. 
Participar en los comités de evaluación, asistir puntualmente 
a las clases programadas, colaborar activamente con las 
disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y 
tener sentido de pertenencia con la institución. 

Presentar en forma mensual al Coordinador académico el 
reporte de ejecución de actividades, registrando las 
novedades sucedidas en el periodo académico que afectaron 
la ejecución de la programación académica mínima 
establecida, el cual entregará a; respectivo Coordinador 
Académico o líder de Unidad.  
El contratista debe aplicar antes de la finalización del contrato 
al proceso de certificación de competencias según normas de 
competencias que aplican a la función del instructor, así como 
a los procesos que el SENA adelanta para certificar 
habilidades pedagógicas, de los instructores. 

Acreditación de 
competencias. 

Diligenciamiento y 
control de 
formatos del 
sistema de 
gestión de 
calidad. 
Protección y buen 
uso de equipos y 
ambientes. 
Uso de las TIC en 
el proceso de 
formación. 
Cumplimiento de 
horarios y clases, 
cumplimiento de 
disposiciones 
sobre aseo y 
orden. 
Presentación de 
reporte de 
actividades. 

Actualización en 
competencias. 

Proceso de 
inducción grupos 
nuevos. 

proyecto 
formativo. 
Actualización en 
competencias. 

Actualización en 
competencias.  

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 
Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

Acta de cierre de 
inducción. 

Portafolio del 
instructor. 

Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

Certificado de 
competencias uso 
de las TIC. 
Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

Reporte de juicios 
de evaluación. 

Certificaciones de 
competencias: 
Inducción a 
procesos 
pedagógicos: Uso 
de las TIC en la 
Formación; Ingles 
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INFORME MENSUAL MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Cord 

Entrega de Loker y 
elementos 
devolutivos 

1 El contratista al finalizar el contrato. se  compromete hacer 
entrega de todos los elementos facilitados por el centro de 
formación tales como: Loker, carné, materiales de formación 
devolutivos, inventarios entre otros 

Al finalizar el 
contrato 

2 

2 

El contratista se compromete a hacer uso de la bata blanca 
larga con el logo del SENA en color verde en el bolsillo de la 
parte superior, en el desarrollo de todas las actividades de 
formación y todas las que deriven del presente contrato, 
dentro y fuera de las instalaciones del SENA 
El contratista deberá aplicar al proceso de certificación de las 
normas de competencia "ORIENTAR LA FORMACION 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 
TECNICO Y NORMATIVO" y aportar el respectivo certificado 
aprobado, el informe de ejecución contractual, con plazo 
máximo correspondiente a junio 30 de 2017. 

Uso de Bata 

Acreditación de 
Competencias 

En el transcurso del 
semestre 

Compra de bata 
según requerimiento 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: documentos enunciados como evidencias del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, fotocopia de la planilla recibo de pago de aportes a 
salud, pensiones y ARL, 8688001677 expedido por ASOPAGOS correspondiente al mes de Febrero del 
año 2017. 

Anexos: 

Cuenta de Cobro. 
Planilla de Aportes Enero. 
Certificación de Dependientes y Registro Civil dependiente. 
Evidencias en ( ) folios 

SAM EDINA ROÑCA C10 
Contratista 
C.C. No. 79'910.923 

Recibí a satisfacción: 

LINA BI SANTAMARIA 
Supervisora Contrato 001145 de 2017 
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Cordialmente, 

FIRMA 

Nombre: 

C.C. 

CERTIFICACION DEPENDIENTES 

Bogotá, 14/2 de 2016 

Señores 
SERVICIO NACIONAL DE APREDIZAJE (SENA) 
Ciudad 

Asunto: Información de dependientes para efectos de hacer uso del beneficio tributario de deducible 
de la base gravable de retención en la fuente. 

Bajo la gravedad del juramento, en mi calidad de empleado contribuyente y en cumplimiento de lo 
previsto por el parágrafo segundo del artículo 387 del Estatuto Tributario, modificado por el articulo 
15 de la Ley 1607 de 2012 y el parágrafo cuarto del artículo segundo del Decreto 0099 de 2013, 
informo que las personas relacionadas a continuación, tiene(n) la calidad de dependiente a mi cargo: 

E. C. 	1019908069 SAMARA MEDINA TARAZONA HIJA 

Toda vez que cumple con el siguiente requisito: 

Los hijos del contribuyente que tengan hasta 18 años de edad 

Solicito se tome nota de la situación de dependencia que informo en la presente comunicación, para 
efecto del beneficio de deducible de la base gravable sujeta a retención en la fuente del 10% de mis 
ingresos laborales brutos, hasta un tope de 32 UVT mensuales, que me asiste en virtud de la 
normatividad arriba citada. 

Igualmente con mi firma declaro: que NINGUNA PERSONA ha solicitado disminución de su base 
gravable por concepto de dependientes, por las mismas personas arriba relacionadas. 





2(077w9. 
7  FORMATO PARA PAGO DE CONTRATOS POR CONCEPTO DE HONORARIOS YtO 

PR 	ACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

DISTRITO CAPITAL 
Centro De Ges 	n de Mercados, Logistica Y Tecnologías De La InfomiacIón 

Código Regional 11 

Código Centro 930310 

imariwi, 

Fecha elaboración 330e marro de 2017  

Versión 
1 .17 , 	MARZO 2017 

DATOS DEL CONTRATISTA 

Nombres y apellidos contratista; 
Correo electrónico contratista: 

Régimen del IVA: 
Ha contratado o vinculado dos o mis 
asociados a su actividad para cumplir 
su contrato? 
Banco al cual consignar: 

Sus ingresos en el 2016 superaron 641'854.000 

C.C. 

renta? 

Excluidos de IVA 

IPIN.  de contacto 

Es Pensionado? 

i 	SAMIR 	VEIRO MEDINA RONCANCIO 
s mirmedin 	misena.edu.co  

79.910_923 16939 

SIMPLIFICADO Es declarante de 

Presta Servicios 
Tipo de cta 

Sus ingresos del 
105'131000 

f 	SI NO 
traba adores 
con el objeto de 

NO ? 
1 	N* Cuenta 
con la Entidad en 

SI 
BAN • OMBIA !AHORROS 237384 6490 

contrato suscrito el 2017 superan loa $ 
NO 

DA 	S DEL CONTRATO Y PEFO000 OBJETO D 	AGO 

le del contrato: 001145/2047 fe ompromiso SIIE 15317 

Valor Total del Contrato $ 33 	0.218 N • P 	4 Periodob 	da pa Valor Bruto Pague 
Saldo Anterior del Contrato $ 29 450.542 egirrangr," Del 	 01103/20171 	 3/2017 $ 3.175.118,00 ,0' 
Nuevo Saldo del Contrato $ 26.272.411 I Comisiones 	 S O 

RESUMEN PAGOS GENERADOS EN EL PERIODO OBJETO DE PAGO 

resol • • honorados .1 	8.11 Tarifa de Retencion en la Fuente ART 383' 0,00% 
Ingresos por comisiones 1 O Retencion en 	Fuente del Periodo $ 0, 

- • s de otros meses CObrada en el mes S O Menos, Retefuente Comisiones S 0 
TOTAL INGRESOS DEL PERIODO $ 3.178.116 Menos. Retefuente Otros ingresos $ 0 

BASE PARA RETENCION EN LA FUENTE $ 1.869.978 TOTAL RETEFIXNTE PRESENTE PAGO $ 0 

LIQUIDACIÓN DE PAGO A SE • RIDAD SOCIAL Y LIQUIDACIÓN DEL NETO A PAGAR 
N' Planilla PILA 	Rediocaclón 	SS 	 8685 8352 Valor Base retención en la fuente 

Valor Base retención en la fuente ICA 
Valor base IVA 

IVA (Si es régimen común) 
Menos Retención en la Fuente 

Menos Retencion IVA 
Reteica 

Otras Retenciones 
Otras Retenciones 
Otras Retenciones 

Otras Retenciones 

Otras Retenciones 

Descuentos de embargo (Si tiene) 
VALOR A PAGAR 

1.869 978 00 TARIFA 
2.817.116,00 

0,00 
158 000 0,00 19% 
203.000 0,00 ,00% 

0,00 15% 
27.213,00 9 	0.968% 

0,00 0,000% 
0,00 0,000% 

3.185.000 0,00 0.000% 

0,00 0.000% 

0,00 0,000% 

Aportas 	.1. •e ingresos 	meses cobrados en 
mes 
DePerldiontea hasta $ 	1.019.488 317.812 

$ 	509,744 
Renta Exenta 25% 
Retención en 	F 0,00 

3.150.903400 
SON: TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS TRES PESOS PA/CTE. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PERIODO OBJETO DE PAGO 
DISARROLLAR FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL PARA LAS FICHAS 
1321143 
1130134 
1321146 
1130131 

. 	PARA LOS EFECTOS LEGALES CERTIFICO. BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE: 
1. Cumplí a cabalidad les actividades del objeto contractual arriba descritas; 2. Los documentos soporte 
suministrados contienen el pago de Seguridad Social en Salud y Pensión, Los aportes Voluntarios a cuentas AFC y 
FVP, correspondientes a be ingresos provenientes del contrato objeto del presente pago y certifico que no han sido 
utilizados en la disminución de la Bese de Retención en la Fuente en ningún otro contrato; 3. El número de 
trabajadores contratados para cumplir con el desarrollo del objeto contractual corresponden a lo indicado en esta 
planilla; 4. Toda la Información aquí suministra es verídica: ti. He leido y entendido la descripción de cada uno de tos 
campos aqui diligenciados. 

SA I 	VE1 	M20iNA 	A CIO 
EL 	• NTRAT1STA 

CERTIFICACION DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

En ml calidad de Supervisor del contrato de prestación de servicios personales aqui relacionado. CERTIFICO: 

1 	Que El Contratista cumplió a cabalidad las obligaciones contractuales pactadas; 

2.- Que El Contratista desarrollo las actividades descritas en el presente informe, dentro del periodo de cobro: 

3.- Que he verificado el pago de los aportes obligatorios al Sistema General 	uridad Social realizados por el 
contratista por medio de la planilla relacionada en el presente informe y qu 	mos han sido liquidados de 
conformidad con las normas vigentes. 

Autorizo el 	=santa pago. 
Supervisor, 

r c_.... 

.LINA-Y 	 RIA BURGOS 
COORDINADOR ACADEMICO 

Teniendo en cuenta las certificaciones suscritas por el contratista y . • 	-- upervlsor del contrato arriba reta 	do, autorizo 
ENADOR DEL-PAGO 

el presenta pago: 	 EL 

JAMA GARCIA DI-MOTOL I 
SUB RECTORDE CENTRO 



ASOPAGOS 
s.a. 

RAZON SOCIAL : Samir Alveiro Medina Roncando 

IDENTIFICAC ION: CC-79910923 

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL: O 

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL: O 

FECHA GENERACION REPORTE: 2017-03-22 

FECHA LIMITE DE PAGO: 2017-03-13 

FECHA DE PAGO: 2017-03-13 

ENTIDAD DE PAGO: BANCO AV VILLAS 

PERIODO PENSION: 2017-03 

PERIODO SALUD: 2017-03 

NUMERO PLANILLA: 8685183522 

REFERENCIA DE PAGO (PIN): 8600229835 

TIPO DE PLANILLA: 

COMO 
ENTIDAD NIT NOMBRE NUMERO 

AFILIADOS 
TOTAL 

INTERESES 
VALOR PAGAR 
SIN INTERESES VALOR PAGAR 

E.P$005 660066942 COMPENSAR-EPS 1 $ O $191800 3 158.800 

25-14 900336004 COLPENSIONES 
. 

t $ O $ 203.00 $ 203.200 

14-23 111 POSIT$yA ' 	O 5 6 700 $ 6,700 

Total a pagar $ O S 368.700 S 368.700 

[FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 107/04/2017 



ITAPIT Mane 1,41117 1200 PM 	 50, 

TOTAL. TIEMPO EOrr 

ACIANDOOES ADICIONALES 

EVENTOS OE DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA 

TOTAL ADDVIDA008 

• PRP .V0341, 12 91 ,411 TIMAD, ttte PM s' S 

TOTAL ROTAS AcTRADADel, 

PR» lo • 

RESUMEN TOTAL os TIEMPOS 194 ACTINDADEDACAOUUGM  

TOTAL MORAS ACTIVIDADES ACAOEISCAS; 

TOTAL ACTIVIDADES EDT.s 

TOTAL ACTIVIDADES ADICIONALES 

TOTAL ACTIVIDADES LOAS 

TOTAL REEMPLAZOS: 

SUSTOTAL TIEMPOS ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 

TOTAL INAMSTENCIAS. 

28,00 
TIEMPO TOTAL DEDICADO IN 
ACTIVIDADES ACADEIACA& TIEMPO 

TIEMPOS ACT. ACADÉMICO 

INSTRUCTOR: SALIR M.VE1RO MEDINA RddCANCIO 

CENTRO DE CENTRO DE GESTION DE MERCADOS °CISMA Y 
FORMACIÓN: TECNOLOGIAS DE LA INF ORMACON 

FECHA SOCIAL: 240112017 00'00:00 

FECHA FINAL: 31101/2017 23:80:58 

ACTIVID 

MIAU: 
I 	• LOGISTICA DEL 

LGs cosTOIDesiovArtAcAtm DELA 
CARDA 5FOtj - ‘08 memos v ~OS 

M.1.0.4.5 I..., 
1......«....,.• 
01»...t apz.wo, 

SIMOIHISSMS*00•111140.4,~les SS 4...fsbue0406,1, 

rnsIASCS talli•HOISIDSS0009l IIIMISKInt V S, SaimpeeS 

EST 	I" 	 011110i1LICOA~111. 
walMAIXIY LOCOOSTOILOSIA CAMAL 

vo• 

i 	• u sIMPOS MISS MILSMOS 

en, 	 ss 	 swas...«...0eNCSN su utonl. 

IRNM 
DI APENDIZAJE: 

Int 143 • GESTról, LOOiSTICA 

• OMMETENCA 

w 

O CE APRESO UE0343LOS0971 3.45TA 	 S 
T 

. 
^rmost ..soc,sot

Sk.... 
Amm  
, f,S*0010». 

1 , imum, 

OOLSTICA, os 
La00iTNdf79RDORATNOS CELA 

us C...~.1011.3$01..114.0.011. 
OS,, emossan r ft SR,* StPi..0 anornoa Ou 	.401,4611 	waRMaVwr 

copos, si seSui.,00. r..... 0.044.0.1...0,411. 

1131134-1• DELTRANEPOtTE  

te SeotTs MOCOS V MEDIOS 

fin...Tm...4 101...entle SSSASsrUess Se. son., 

OETEANSIAR LOS COSTOS DE Re 	 '_A 
CARGA SSOLN LOS muros Y MOOtS 

01. os. 	s ,,,,,,,,,... 1,1,, ,...e., N,  .s. , ‹ 	, 

19~11, 41001.......selp s«......a •,«JVC-n, 	me r , ,,......... 

ESTAIPACERLO8 usTfAALS os CASTSSIOC10k SSOOKIL 
MERCADO Y LOS COSTOS DE LA CADENA 

1.1 	 Loe s...41,0. s..** smoits ás 0,... L. sl,,mos, es tos 4ausa• 

...... 	ms,.......,NARL.,m .mmoc use...0,NR... a k•seciwasa Plabigi. %V COM 1.1. 
~o O. Lualos , 0. asa. .10.**00 . Sé..........serrs 

1101ms «TACADAS  EN  LA MICRA I 	1.00 

1321148 . GESTION 
«I AMOCO" 

00NPENECIA 	~ame 	MIAR LOS SISTEAUD 06 INPORMACION OE LOS 
PROCESOS SE.DIN ESTRATEGIAS CORPORATIVAS 

~N.o.. '' .mmat 
sf..W.LS CM* .,00.Ma clesvose + 	.... 	al [s.s. 

TCRNIUI.AR EL PLAN ESTRATEDICOS DE LOOtlfl0A 05  
RE: ZuE 	ACUERDO CON LOS MEMOS CAMOMTRW 6 0E LA 

EMPRESA,  REOUTSDAf.70S00. MERCADO.  

n„.,11, Ise.r." cet,sasts 
SOUS .01.3/04,14,  1191.01...• 

nogOissItSt 

PROCESAR LA 	[SON 04 AC01000 A LAS 
TROS DITASLISCI006 POR Ul 

EMPRESA 

,..40,..e ,......c..s.sot, NAms -.s'ovo 	, sv 	 s..... eS .C.4.dal ...OSOS 
stsw,,.......s.,030.01,.....a n.,,,s. 	 sa as,a1.1.000 S,,,, osSmsendk 

NDAAS 	AS EN LA PICHA: 	1240  

El Pompo Mol dvd,cado gen actvldmlee AL,CAmmaIo és el msullislo de le marmtmill de, 
TOTAL DORAS ACTIVIDADES ACADEIRCAS • TOTAL ACTIVIDADES 60ra • TOTAL 
AcTivIDADEs ADiC /GRAL E,. • TOTAL LOIS ~pa rethalreck, on platekelas *IND. 
SIA.NRNATA, Ato) • TOTAL REEMPLAZOS. Todo As le restand0 PI TOTAL 
INASISTENCIAS. 

REEMPLAZOS 

TOTAL RESUPIMOS: 0.00 

INASISTENCIAS 

DIASIISTENCIAIR 0,00 

PIAN de 

TOTAL LMS: 



LAZOS 0.00 TOTAL 

TENCIAS 

TOTAL INAIDSTENCIAS, 

TIEMPOS ACT. ACADÉMICO 

INSTRUCTOlt SAMMi ALVEIRO MEDINA 

CENTRO DE CENTRO DE GESTAN DE MERCADOS. LOGISTICA Y 
FORMACK» TEC/401.001AS DE LA INFORLIACICe4 

FECHA INICLAL 01/03/2017 0000 CO 

FECHA FINAL: 31/03/2017 23 59 59 

ACTIVIDADES 

MULA 	 36372 	 DEL TRANSPORTE  
DEAPRVs0IZA E: 

OFTEINÁNJÁ Los Costos DE MOVILWACION DELA 
CAREA sera", Los vemos v uc0o5 

mayo.. »Dom... eto.ALA•v..nutatL•D•smuoaC•ey. 

oA
tCM.NWOAau....••••••Avos ~t, y«. • vaco 14 roaleinhooy , a  aiempere. 

ESTADLECEALCS DSTEW•S CE 0•STRIDUCDDI 
~CADO Y LOS .TOSTCS DE Li CADENA 

.004 	lsA•:.uAa ,11...101101.0.1.1111111,00.00.....1.4.1.419.1101 ' 
ot•At 
44~44.. 
	

R
M
aM
AM

100O•.4 0
a
.4
m
m
a
u
«

m/MMOC 404A 4,4004,6 MAA 
CM% ,s. m. , . 

PNSbA 	 031149- GESTIÓN 
DE AESENDIZAJI9 

xe•Rrl1 le AO AM 	 4 

AGADÉMICAlk 100.00 

EVENTOS OE OIVULGACIÓN TECNOLÓGICA • €07. 

	1111111~30.11/1111111~ 
TOTAL TIRADO EDI-. 

ACTRRIDADFS ADICONALEE 

TOTAL ACTIVIDADES 

TIEMPO UdIS 

"DM ele C 	 ....D.GEL,D41,004,01 

TOTAL MI 

!ERIAZO* 

S SISTEMAS DE NTGAvkAciO•, 0E L00 
70000300 SEGUN ESTRAYEDIA8 WAPCRACVAS 

newoaa
4440441011 merargm4MMOOAAvmmo 4 5414.4000140,4 ~Usestono., skukao A t000t 40.4441 

~AM,  00:1414 04444.004 AMAmmurmommums re Alas,1000. 1.0.00. 

Lord* 
LA 

0.011010.106 ... 
.4444.44A r 	4404.,4,44.04Ammoot4 
4441~4,41444041444444.4444,AM41 

NORA 0[DIfJIWAI LA PICIM: 	M,00 

NENE 	 113015*. LOGDATTCAOIL TRAN9PORTE 

•CO.PETENCM DE APRL• 	 R a TRANSPORTE 0EDU1. MOCOS Y MEDIOS,' 

*A141..{.". 
*MIK. 

.111 

LOO COSTOS DE MOVS.IZALION DE LA 
CARGA MOLY,  LOS MEDIDS Y MONIS 

T LSOL :LAMAS DI ADEt•DG• 
•KnYam. v 	tr 	 .C.. 

1.110. 	̀t 
t. 
sera IA.s.io 

•/10117 11 40 AM 	 RIO.I Fe 

RESUMEN TOTAL DE TIEMPOS IN ACTIVIDADES ACADEAVCAS 

TOTAL MORAS ACTIVIDADES ACADPMICAS, 

TOTAL ACTIVIDADES EDT 

TOTAL ACTIVIDADES ADIGWULES  

TOTAL ACTIVIDADES 11111, 

TOTAL. RIEMPLAZOIE 
	

0 GO 

ausTOTAL TIEMPOS ACTIVIDADES A0AohliCAS 

TOTAL INASISTENCIAS: 

TIEMPO TOTAL DEDICADO 
ACTIVIDADES TEME 

El NINE* batat ded•cAdo al set•vd•de• •cadémosos T0 tr• resultado M lo Arrinkelone de: 
TOTAL HORAS ACTIVIDADES ACADEVACAS • TOTAL ACTIVIDADES EGT • • TOTAL 
ACTIVIDADES ADICIONALES • TOTAL LEN CIRIO regierado en N Meltdormo +Noel 
Slaakbeard. oto) • TOTAL REEMPLAZOS. Todo esto restando at TOTAL 
INASISTENCIAS. 

TOTAL LINE 

RE 

TOTAL. REEMPLAZO: 0.00 

INASISTENCIAS 

TOTAL IMAIDETERCIAI 

COMINTENDA DE 	 ESTABLECER LOS SISTEMAS 06 DMITINACIEN 
• CADO  Y 1.09 COSTOS DE LA CADENA 

emiftestAmAtormepArl 54.44410• mrtArAta 014444CA re mas .o050*

01.11101 0.400010111.00.100. 00.0 0.1 .00100.1 ‘144010 111 
AMA. t. LAMA 44A 	 MI 44144.4.6.444. 

MMUMMIMM 01 LA MICMA 

FICHA 	 7321144 • GESTIÓN tosConcA 
SE 

09EINEtLos maroma oll 9001.9AACt« 
PROCESOS SEGÚN ESTRATEGIAS t/ORPORA 

erNot•GN•nisteo tertasote.as •Note•oadaalanettliNemest 1.0t /401/00 
0:110.440.005 11/..4.44. F.. Asma sonousa y ••••••••coreft. 

•CCVIPEIO.GARMAPRRDIZAN. 	
PGANIOLAR ID Pu. EATAATODC03 
ACUERDO CON LOS 00JETIVOS 
~MUY INOIARNII01103 DEI. 

^JMibOEICM Ás moralmoNos ex awrsettawas serme. He.« 	art...ad esse•amos 
oc••••stioraou•ge•vv.x u ov.O. • 1,1•••,•0•0•0 •I'VMOSAA 	sCvaavlor or .10~0111 
.............04 Et10.0. O... 4.. 

PROCESAR LA pooALLAuSh OE ACVE1100 A LAS 
REOMICICMS Y PARÁMETROS ILSINELECIDDS POR LA 

.2000. 	I al 1.10104.14 01 ..... 

.14,4> .4. A 141/11040.. ,440 4i, 400.1t. 
	 011.05.14101 .40, 	/0 
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INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Bogotá D.0 , 30 de Marzo de 2017 

Señor (a) 
Lina Yibi Santamaria Burgos 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 001145 de 2017 
Líder Coordinación Académica Logística 
Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información 
Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes Marzo Año 2017 

Samir Alveiro Medina Roncancio, identificado con la cédula de ciudadanía No.79910923, de Bogotá, 
en mi calidad de Contratista del SENA, dependencia Centro de Gestión de Mercados, Logística y 
Tecnologías de la Información, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 001145 
de 23 de enero de 2017, a continuación presento el Informe de actividades realizadas durante el 
período comprendido entre el (01) y el (30) del mes de (Marzo) del año 2017. 

Valor y forma de Pago: "El valor total del presente contrato es máximo de TREINTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS MCTE ($33.370.218) 
incluido IVA de conformidad con el régimen tributario a que pertenezca el contratista. Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a). Un pago por valor de OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($847.498), que se 
cancelarán en el mes de ENERO de 2017 b) Ocho (8) pagos por valor de TRES MILLONES CIENTO 
SETENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS ($3.178.116) que se cancelarán en los meses 
de Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre de 2017. c) Un pago por 
valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
PESOS ($2.648.430) en el mes de Junio d) Un pago por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA MIL TRECIENTOS CUATRO PESOS ($2.860.304) en el mes de Julio e) Un último pago 
por valor de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 
($1.589.058) correspondiente al mes de DICIEMBRE. Los honorarios serán pagados por el SENA al 
contratista de acuerdo al cronograma definido por el Centro de Gestión de Mercados Logística y 
Tecnologías de la Información, en la cuenta de AHORROS No 23738416490 de BANCOLOMBIA, cuyo 
titular es el (la) Contratista; PARAGRAFO PRIMERO: El cambio de cuenta por parte del contratista 
deberá ser informada al supervisor del contrato con el fin de surtir los trámites pertinentes. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Para que el SENA pueda adelantar los trámites administrativos para el 

• 
pago, el (la) Contratista debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales 
como la certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que acredite el cumplimiento a 
entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y los aportes de 
seguridad social: Salud, Pensión y Riegos Profesionales, así como los demás documentos necesarios 
para el pago. 

Plazo: Sera de DIEZ (10) MESES Y VEINTITRES (23) DIAS, sin que exceda el 19 de Diciembre de 
2017;  acorde con el calendario académico y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en el contrato. 
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OBJETO: 
Contratar la prestación de servicios personales de carácter temporal para impartir formación en 
el área de logística. 

CLAUSULA CUARTA: 

SENA 

    

 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

     

Fecha Inicio: 	24 de enero del 2017 
Fecha terminación: 15 de Diciembre del 2017 

CLAUSULA PRIMERA: 

No Obligaciones Acciones 
realizadas 

Evidencias 

1. Cumplir con la programación académica predeterminada por 
la coordinación académica en los programas de Técnico en 
Comercio Internacional en las competencias: organizar los 
procesos de importacion y exportacion según normas y 
politicas establecidas a nivel interno y externo, de acuerdo con 
las 	normas, 	procesos 	y 	metodologías 	pedagógicas, 
estrategias didácticas activas, formación por proyectos y los 
productos institucionales. 

Cumplimiento de 
horario y 
programación 
académica. 

Horarios de Fichas. 

Acompañar y asesorar en forma permanente e integral a los 
aprendices en el proceso de formación por proyectos durante 
la vigencia del contrato. 

Desarrollo de 
actividades de 
aprendizaje. 

Proyecto de 
formación. 

3.  Presentar los reportes de notas y certificados de los alumnos 
y demás informes dentro de los plazos estipulados por el 
Centro para tal efecto. 

Calificación de 
actividades en 
Sena  Sofía. 

Reporte de juicios 
de Evaluación. 

4.  Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de 
aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto 
deformación Profesional Integral. 

Actividades de 
aprendizaje. 

Actividades en 
plataforma y 
portafolios de 
aprendiz e instructor. 

5.  Desarrollar 	mecanismos 	que 	faciliten 	la 	reflexión, 	la 
innovación 	el 	espíritu 	investigativo, 	la 	creatividad 	y 	la 
autoevafuación 	en 	los 	alumnos 	para 	su 	mejoramiento 
continuo. 

Actividades de 
investigación. 

Proyecto Formativo. 

6.  Evaluar 	los 	procesos 	de 	aprendizaje, 	las 	estrategias 
pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento 
académico de los alumnos y diligenciar oportunamente los 
formatos correspondientes. 

Juicios de 
evaluación, centro 
de calificaciones. 

Portafolio del 
instructor. 

7.  Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del 
área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de 
investigación, 	en 	concordancia 	con 	las 	exigencias 	del 
desarrollo sostenible. 

Procesos 
investigativos de 
acuerdo con el 
proyecto 
formativo. 

Proyecto Formativo. 

8.  Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización y creación de diseños, 	planes, 	programas, 
	 procesos yproductos propios de las actividades del centro de 

Procesos 
investigativos de 
acuerdo con el 

Proyecto Formativo. 
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SERIA. 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, 
según las necesidades del entorno 

Colaborar en el diseño y ejecución de programas de 
actualización de instructores del SENA y de otras entidades, 
en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte 
Formación Profesional. 

proyecto 
formativo. 
Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

1 

Participar activamente en el Plan de Mejoramiento 
actualización de los instructores. 

Participar en los procesos de promoción de los programas de 
Formación Profesional Integral, servicios y actividades de 
Divulgación tecnológica, programados por el Centro de 
Formación. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

1 Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción a aprendices. Proceso de 
inducción grupos 
nuevos. 

Acta de cierre de 
inducción. 

1 Rendir Oportunamente los informes (planillas, reportes, 
formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos resultantes de los procesos de aprendizaje 
realizados por los alumnos a quienes imparte formación 
Profesional. 

Diligenciamiento y 
control de 
formatos del 
sistema de 
gestión de 
calidad. 

Portafolio del 
instructor. 

1 

Cumplimiento de 
horarios y clases, 
cumplimiento de 
disposiciones 
sobre aseo y 
orden. 

1 Presentación de 
reporte de 
actividades. 

1 Acreditación de 
competencias. 

Protección y buen 
uso de equipos y 
ambientes.  
Uso de las TIC en 
el proceso de 
formación. 

Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos 
y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado 
ara 	desarrollar 	labores propias 	de su cargo. 

Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de 
gestión, al diseño técnico pedagógico de las diferentes 
acciones de formación profesional en su especialidad 	 
Participar en los comités de evaluación, asistir puntualmente 
a las clases programadas, colaborar activamente con las 
disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y 
tener sentido de pertenencia con la institución. 

Presentar en forma mensual al Coordinador académico el 
reporte de ejecución de actividades, registrando las 
novedades sucedidas en el periodo académico que afectaron 
la ejecución de la programación académica mínima 
establecida, el cual entregará a; respectivo Coordinador 
	Académico o líder de Unidad. 
El contratista debe aplicar antes de la finalización del contrato 
al proceso de certificación de competencias según normas de 
competencias que aplican a la función del instructor, así como 
a los procesos que el SENA adelanta para certificar 
habilidades pedagógicas, de los instructores. 

Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

Certificado de 
competencias uso 
de las TIC. 
Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

Reporte de juicios 
de evaluación. 

Certificaciones de 
competencias: 
Inducción a 
procesos 
pedagógicos; Uso 
de las TIC en la 
Formación; Ingles 
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INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
SENA 

Cordial e 

OMCANCIO 
o ratista- 

C.C: No. 79'910.923 

Recibí a satisfacción: 

19.  El contratista al finalizar el contrato, se compromete hacer 
entrega de todos los elementos facilitados por el centro de 
formación tales como: Loker, carné, materiales de formación 
devolutivos, inventarios entre otros 

Al finalizar el 
contrato 

Entrega de Loker y 
elementos 
devolutivos 

20.  El contratista se compromete a hacer uso de la bata blanca 
larga con el logo del SENA en color verde en el bolsillo de la 
parte superior, en el desarrollo de todas las actividades de 
formación y todas las que deriven del presente contrato, 
dentro y fuera de las instalaciones del SENA 

Uso de Bata Compra de bata 
según requerimiento 

21.  El contratista deberá aplicar al proceso de certificación de las 
normas de competencia "ORIENTAR LA FORMACION 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 
TECNICO Y NORMATIVO" y aportar el respectivo certificado 
aprobado, el informe de ejecución contractual, con plazo 
máximo correspondiente a junio 30 de 2017. 

Acreditación de 
Competencias 

En el transcurso del 
semestre 

____1 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: documentos enunciados como evidencias del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, fotocopia de la planilla recibo de pago de aportes a 
salud, pensiones y ARL, 8688001677 expedido por ASOPAGOS correspondiente al mes de Marzo del 
año 2017. 

Anexos: 

Cuenta de Cobro. 
Planilla de Aportes Enero. 
Certificación de Dependientes y Registro Civil dependiente. 
Evidencias en ( ) folios 

LINA YIBI SANTAMARIA 
Supervisora Contrato 001145 de 2017 
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1019908069 SAMARA MEDINA TARAZONA HIJA E. C. 

CERTIFICACION DEPENDIENTES 

Bogotá 30 Marzo de 2017 

Señores 

SERVICIO NACIONAL DE APREDIZAJE (SENA) 
Ciudad 

Asunto: Información de dependientes para efectos de hacer uso del beneficio tributario de deducible 
de la base gravable de retención en la fuente. 

Bajo la gravedad del juramento, en mi calidad de empleado contribuyente y en cumplimiento de lo 
previsto por el parágrafo segundo del artículo 387 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 
15 de la Ley 1607 de 2012 y el parágrafo cuarto del articulo segundo del Decreto 0099 de 2013, 
informo que las personas relacionadas a continuación, tiene(n) la calidad de dependiente a mi cargo: 

Toda vez que cumple con el siguiente requisito: 

Los hijos del contribuyente que tengan hasta 18 años de edad 

Solicito se tome nota de la situación de dependencia que informo en la presente comunicación, para 
efecto del beneficio de deducible de la base gravable sujeta a retención en la fuente del 10% de mis 
ingresos laborales brutos, hasta un tope de 32 UVT mensuales, que me asiste en virtud de la 
normatividad arriba citada. 

Igualmente con mi firma declaro: que NINGUNA PERSONA ha solicitado disminución de su base 
gravable por concepto de dependientes, por las mismas personas arriba relacionadas. 

Cordialmente, 





(o6 geq)-9 q 
• FORMATO PARA PAGO DE CONTRATOS POR CONCEPTO DE HONORARIOS Y/O 

SEINE" 	 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES  
REGI • AL DISTRITO CAPITAL 

SERVICIO NACIONAL 	CENTRO DE GESTIÓN DE M ' CADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA INFO 
DE APREMIE-AJE 

ódi o R 	lonal 11 

o Centro 930310 
/Abril echa Elaboración de 2017  

11111113~41,Ad 

DATOS DEL CONTRATISTA 

Nombres y apellidos contratista: SAMIR ALVEI* 4 MEDINA RONCANCIO 
C.C. 79.910.923 IP/N° de  contacto 16906 

Correo electrónico contratista: samirme. na@misena.edu.co  

Régimen del IVA: SIMPLIFICADO Es declarante de renta? SI Es Pensionado? NO 

Sus ingresos en el 2018 Superaron 841'854.000 SI Presta Servicios Excluidos de IVA ? SI  

Banco al cual consignar 	1 	BANCOLOMBIA Tipo de cta AHORROS 	1 N° Cuenta 	 23738416490 

Ha contratado o vinculado dos o más trabajadores asociados 
a su actividad para cumplir con el objeto de su contrate? NO 

Sus Ingresos del contrato suscrito con la Entid.d 
en el 	17 superan los $ 105'135.000 NO  

DA • S DEL CONTRATO Y PERIO 	OBJETO DE PAGO 

N* del contrato: 1145/2017 Ai 	 H Compromiso SIIF 	11111111111KIMEM111111111111111111 
Valor Total del Contrato 

Saldo Anterior del Contrato ' 
Nuevo Saldo del Contrato 

33.264.280 
S 26.180.488 
$ 22.988.372 

N Pago 	 Periodoo 	to de 	 all1.1111 alor Bruto Pago 
4 	set 	01J04n017 	 430104/2017 	$ 3.178.118.00 _Al 

Comisiones 	 $ O 
RESUM - 

Ingresos por honorarios 
Ingresos por comisiones 

Ingresos de otros meses cobrados en el mes 
TOTAL INGRESOS DEL PERIODO 

BASE PARA RETENCION EN LA FUENTE 

$ 3.178.116 
$ 0 
$ 0 

$ 3.178.118 
$ 1.689.490 

PAGOS GENERADOS EN EL PERIODO OBJETO DE PAGO 

 

Tarifa de Retenclon en la Fuente ART 383" 
Retencion en la Fuente del Periodo 

Menos, Retefuente Comisiones 
Menos, Retefuente Otros Ingresos 

OTAL RETEFUENTE PRESENTE PAGO 

0,00% 
$ 0 
$ 0 
$ 0 

0 

N° Planilla PILA. o . N• Radicacióno no 5$ 8683104612 
$ 	1.271.247 Valor Base retención en le fuente ICA 

Valer base IVA 

Retención en la Fuente 
Menos RetenciOn IVA

Reteica 
Otras Retenciones 
Otras Retenciones 
Otras Retenciones 

-Menas 

1.689.490,00 
2.815.816,00 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

27.201,00 
0, 
0,00 
0,00 

0,00 
S 3.150.915 00 

TARIFA 

19% 
0 r % 
15%  

0.£ 68% 
0.000% 
0,000% 
0,000% 

Ingreso 
Aporte 	g 158 900 
Aporte 	Igt 203.400 
Aporte obligatorio 
ARL 	 1 6.600 

portes Ve tmtarros a cuentas 
APorl 
Intereses P 	 3.185.900 $ 	345.000 

> es pensión de ingresos de otros meses cobrados en el mes $ 	 = 
• • • 	: S salud de ingresos de Otros meses cobrad03 en el mea $ 

A ft.L de ingreso! de otras meses cobradas 
D
portes $ 
ependientes hasta 	 $ 	1.019.488 $ 	317.812 

509.744alud hasta 	 $  $ 
$ 

SON: TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS MICTE 
ACTMDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PERIODO OBJETO DE PAGO 

Impartir formación profesional integral para las fichas 1321143 1321146 1366922 de tegnologos en Logística y 1130134 iog de transporte 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CERTIFICO, BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE: 
1. Cumplí a cabalidad las actividades del objeto contractual arriba. descritas; 2. Los documentos sopor, . 
- uministrados contienen el pago de Seguridad Social en Salud y Pensión, Los aportes Voluntarios a cuenta 
AFC y FVP, correspondientes a los ingresos provenientes del contrato objeto del presente pago y certifico que 

n sido utikzados en la diaminución de la Base de Retención en le Fuente en ningún otro contrato; 3. El mane 
e trabajadores contratados para cumplir con el desarrollo del objeto contractual correspeinden a lo indicado 

-sta planilla: 4. Toda la Información aqui suministra es verídica; 5. He leído y entendido la descripción de cad . 
de tos 	m 	s a. ul ah enciados 	. 

II 
SAL« ALVEIR t MEDiNA RONCANci0 

EL C+NTRATISTA 
CERTIFICACION DEL SUPERVIsoR DEL CONTRA o 

En mi calidad de Supervisor del contrato de prestación de servicios personales aqui relacionado. CERTIFICO: 

1.- Que El Contratista cumplió a cabalidad las obligaciones contractuales pactadas: 
,...- Que El C.Ontratisiodesarrolló las actividades descritas en el presente Informe, dentro del periodo de cobro: 

r• .- Que he verificado el pago de los aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social reelizados por 
:I contratista por medio de la planilla relacionada en el presente informe y que los 	en sido liquidados de 
.onformidad con las normas y . 	tes. 

zo el presente pago. 
Supervisor, 

Si SANTAMARIA BURGOS 
INSTRUCTOR 

	

Teniendo en cuenta las certificaciones suscritas por el cont 	r el supervisor del 	. 	t arriba relacionado, autorizo el presente pago: 

	

EL 	DOR DEL PAGO 

..''a  

JAI E GARCIA DIMOTOLI 
SUBO ECTOR DE CENTRO 802 



FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 08/05/2017 

ASt PAGOS 
s.a. 

RAZON SOCIAL : Samir Alveiro Medina Roncancio 

IDENTIFICACION: CC-79910923 

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL: O 

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL: O 

FECHA GENERACION REPORTE. 2017-04-18 

FECHA LIMITE DE PAGO: 2017-04-07 

FECHA DE PAGO: 2017-04-06 

ENTIDAD DE PAGO.  BANCO DE OCCIDENTE 

PERIODO PENSION: 2017-04 

PERIODO SALUD: 2017-04 

NUMERO PLANILLA: 8683994612/ 
... 

REFERENCIA DE PAGO (PIN : 8600229835 

TIPO DE PLANILLA: 

CODIGO 
ENTIDAD NIT NOMBRE NUMERO 

AFILIADOS 
TOTAL 

INTERESES 
VALOR PAGAR 
SIN INTERESES VALOR PAGAR 

EPS008 880066942 COMPENSAR-EPS 1 30 5158.800 158.800 

26-14 900336004 COLPENSIONES 1 S O 6 203.200 $ 203.200 

14-23 800011153 POSITIVA 1 S O 8 6.70G S 6.700 

Total a pagar SO S 3b8.70tt S 366.700 



104,07 TIEMPO TOTAL IZEDKA00 BI 
ACTIVIOAOES ACADÉMICAS:  

104,10 TOTAL MORAS ACTIEVADE3 ASADSIAILAS: 

TOTAL ACTIVIDADES EITTm 

TOTAL ACTIVIDADES 

TOTAL ACTIVIDADES LMk 

TOTAL REEMPLAZOS: 

104,11 TIEMPO TOTAL DEDICADO EN 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 

TIEMPOS ACT. ACADÉMICAS 

INSTRUCTOR. SAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANCr0 

CENTRO DE CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y 
FORMACIÓN:TECNDLOGIAS DE LA INFORMAC.ON 

FECHA INTGIAL: 01103/2017 00.00:00 

FECHA FINAL: 3040310017 23:551SA 

ACTSADADES ACADÉMICAS 

FIDNA 

• e 
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0 	C.a. «a 	a ,.. 2.....r...po ,..aiala.M1 	"..11.51111, 

.4,,,,  ....... a 1~11, 41 taltallimM 

Los smi/ems 02 DIETTESUCION %CASI& 
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DE APRONDIZAJM 
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Ip4A4A.OFM  

TOTAL ~u ACTIVIDADES ~MOCAS 	104 00 

EVENTOS DE DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA - !DT. 

ilEeraili=~ 	  
TOTAL TEMPO EOrt: 

ACTIVIDADES AOICgFtALdE 

TOTAL ACTNIOACES ADICIONALEIR 	tAl 

TIEMPO Uta 

Rala de C.« 	 ,•falfl,  SASPSA tont,m, 

ANEEMI 
ao 

TOTAL OMS 	411 

REEMPLAZOS 

TOTAL REEMPLAIXED 	0..50 

INASISTENCIAS 

. 

TOTAL MAME 	0.09 

USW f AA All Pa 	 how 	• 

DEFINIR Loe seSTENAfalt 4e/0a0Ac151. De los 
PROCESOS SIMAITTESTRATURAS ccopoRAtuks 

`111='' nt 
Imbstmm

o» 
Add 

~AMI EL PLANESTRATEOCCD DE LCEiIIC1L 0é 
VALIERDO C,ON1.011 OEETMOSCORPORATNOE I)ELA  
ELIARESA , AtOuliRMIENTOS OEL IdERCM20. 

ewRo1.•A 
at 	 f.fAuv-

Ofnuf
Aff 
Pm»

Aa 
rumor.:  rsaApa A A 	.44...4 

aip ...11as.,........< ros 

NORA! SFd9CADA1 ENLAHCNA' 	5400 
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113E034 - 
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501 

,11.0 
ea.3001, 

• 
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wOpFe44 LOE 480110 
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V moNo•o• Asia", fa.0 vos.« HIMMONI 41. 13111.0301MA 
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wawn 

ECHA 	~TM 
CE APRENDIZAJE: 

CE MFONWOCIONDELOE 
MIME 

nommu........ma ma.mal ',Me i IMMO: La* ........11,  cOli ICC. C. ,/x1126 Ne ICK. 
n.,.......... ,,,a.av....avat, ,ráct,r.,..1 tp.,40 CM.... 101001 • .......1.6 

nmpAAR Es. Pum ESTRATECACOSOE vocis I ock 14 
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• COMPETENCIA DE >ARENOSA* 	 f 
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1 AMPO 	 Pors 3« a 

RESUMEN TOTAL DE TEMPO% MI ACITIRDADES AC 

TOTAL MORAS ACTIVIDADES ACADEMVAIS 

TOTAL ACTIVIDADES ITOrv 

TOTAL ACTIVIDADES ADICIONAL 

VOTA/ ACTRODADES LATS..• 

TOTAL REEMPTAZOV 

~TOTAL TIEPOSACTMWOEawCAOEMCAS, 	10A.2T 

TOTAL MAME 

ES flaonpe 	04095404 .9 meddams adadenlam m N ~mi. do 14 mmendee AL 
TOTAL ROSAS ACTNIDADES ASAOSAIICAS • TOTAL ACTIVIDADES EDT's • TOTAL 
ACTIVIDADES ADICIONALES • TOTAL LOE Mempo meneado M M ~Mame* fin.st 
Elatekboatd. etc) • TOTAL REEMPLAZOS. todo Atto testando NI TOTAL 
INASISTENCIAS. 

REEMPLAZOS 

TOTAL A MPLALOS: 

ENC,AS 

TOTAL INAWSTENCIAE 0.00 

flotfAli SAO. 	 %As 

RESURTEN TOTAL DE TIEMPOS EN ACITADADES ACADÉMICAS 

~TOTAL TIEMPOS ACTIVIDAOSE ACADÉMICAS: 

TOTAL IMASISTENCIAL/ 

~Mb en 	nemaindem me M memela d. De soromodo da: 
TOTAL HORAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS • TOTAL ACTIVIDADES Mor* e TOTAL 
ACTIVIDADES ADICEOMALES • TOTAL LES (temo mmtrado enR pleadorma 
Siaokboard. *54) • TOTAL REEMPLAZOS. Toda meto tomando •I TOTAL 
INASISTENCIAS, 

,ikAfs? aria SA 



SENA 

     

  

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

       

Bogotá D.C., 30 de Abril de 2017 

Señor (a) 
Una Yibi Santamaría Burgos 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 001145 de 2017 
Líder Coordinación Académica Logística 
Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información 
Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecució 
contractual Mes Abril Año 2017 

Samir Alveiro Medina Roncancio, identificado con la cédula de ciudadanía No.79910923, de Bogotá, 
en mi calidad de Contratista del SENA, dependencia Centro de Gestión de Mercados, Logística y 
Tecnologías de la Información, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 001145 
de 23 de enero de 2017, a continuación presento el Informe de actividades realizadas durante el 
período comprendido entre el (01) y el (30) del mes de (Abril) del año 2017. 

Valor y forma de Pago: "El valor total del presente contrato es máximo de TREINTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS MCTE ($33.370.218) 
incluido IVA de conformidad con el régimen tributario a que pertenezca el contratista. Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a). Un pago por valor de OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($847.498), que se 
cancelarán en el mes de ENERO de 2017 b) Ocho (8) pagos por valor de TRES MILLONES CIENTO 
SETENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS ($3.178.116) que se cancelarán en los meses 
de Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre de 2017. c) Un pago por 
valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
PESOS ($2.648.430) en el mes de Junio d) Un pago por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA MIL TRECIENTOS CUATRO PESOS ($2.860.304) en el mes de Julio e) Un último pago 
por valor de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 
($1.589.058) correspondiente al mes de DICIEMBRE. Los honorarios serán pagados por el SENA al 
contratista de acuerdo al cronograma definido por el Centro de Gestión de Mercados Logística y 
Tecnologías de la Información, en la cuenta de AHORROS No 23738416490 de BANCOLOMBIA, cuyo 
titular es el (la) Contratista; PARAGRAFO PRIMERO: El cambio de cuenta por parte del contratista 
deberá ser informada al supervisor del contrato con el fin de surtir los trámites pertinentes. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Para que el SENA pueda adelantar los trámites administrativos para el 
pago, el (la) Contratista debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales 
como la certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que acredite el cumplimiento a 
entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y los aportes de 
seguridad social: Salud, Pensión y Riegos Profesionales, así como los demás documentos necesarios 
para el pago. 

Plazo: Sera de DIEZ (10) MESES Y VEINTITRES (23) DIAS, sin que exceda el 19 de Diciembre de 
2017, acorde con el calendario académico y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en el contrato. 
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INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Fecha Inicio: 	24 de enero del 2017 
Fecha terminación: 15 de Diciembre del 20 

CLAUSULA PRIMERA: 

OBJETO: 

Contratar la prestación de servicios personales de carácter temporal para impartir formación en 
el  área de logística. 

CLAUSULA CUARTA: 

No Obligaciones Acciones 
realizadas 

Evidencias 

Cumplir con la programación académica predeterminada por 
la coordinación académica en los programas de Técnico en 
Comercio Internacional en las competencias: organizar los 
procesos de importacion y exportacion según normas y 
políticas establecidas a nivel interno y externo, de acuerdo con 
las 	normas, 	procesos 	y 	metodologías 	pedagógicas, 
estrategias didácticas activas, formación por proyectos y los 

	

_productos institucionales. 	 

Cumplimiento de 
horario y 
programación 
académica. 

Horarios de Fichas. 

2.  Acompañar y asesorar en forma permanente e integral a los 
aprendices en el proceso de formación por proyectos durante 
la vigencia del contrato. 

Desarrollo de 
actividades de 
aprendizaje. 

Proyecto de 
formación. 

3.  Presentar los reportes de notas y certificados de los alumnos 
y demás informes dentro de los plazos estipulados por el 
Centro para tal efecto. 

Calificación de 
actividades en 
Sena Sofia. 

Reporte de juicios 
de Evaluación. 

4.  

5.  

Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de 
aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto 
de Formación Profesional Integral 
Desarrollar 	mecanismos 	que 	faciliten 	la 	reflexión, 	la 
innovación 	el 	espíritu 	investigativo, 	la 	creatividad 	y 	la 
autoevaluación 	en 	los 	alumnos 	para 	su 	mejoramiento 
continuo. 

Actividades de 
aprendizaje. 

Actividades de 
investigación. 

Actividades en 
plataforma y 
portafolios de 
aprendiz e instructor._ 
Proyecto Formativo. 

6.  Evaluar 	los 	procesos 	de 	aprendizaje, 	las 	estrategias 
pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento 
académico de los alumnos y diligenciar oportunamente los 
formatos correspondientes. 

Juicios de 
evaluación, centro 
de calificaciones. 

Portafolio del 
instructor. 

7.  Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del 
área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de 
investigación, 	en 	concordancia 	con 	las 	exigencias 	del 
desarrollo sostenible. 

Procesos 
investigativos de 
acuerdo con el 
proyecto 
formativo. 

Proyecto Formativo. 

Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización y creación de diseños, 	planes, 	programas, 
	 procesos y productos propios de las actividades del centro de 

Procesos 
investigativos de 
acuerdo con el 

Proyecto Formativo. 
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  INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

  

formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, 
y según las necesidades del entorno. 

proyecto 
formativo. . .._ 

9.  Colaborar en 	el 	diseño 	y 	ejecución 	de 	programas 	de 
actualización de instructores del SENA y de otras entidades, 
en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte 
Formación Profesional. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

10.  Participar 	activamente 	en 	el 	Plan 	de 	Mejoramiento 	y 
actualización de los instructores. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

11.  Participar en los procesos de promoción de los programas de 
Formación Profesional Integral, servicios y actividades de 
Divulgación tecnológica, 	programados 	por el 	Centro de 
Formación. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

12.  Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción a aprendices. Proceso de 
inducción grupos 
nuevos. 

Acta de cierre de 
inducción. 

13.  Rendir Oportunamente 	los 	informes 	(planillas, 	reportes, 
formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos 	resultantes 	de 	los 	procesos 	de 	aprendizaje 
realizados por los alumnos a quienes imparte formación 
Profesional. 

Difigenciamiento y 
control de 
formatos del 
sistema de 
gestión de 
calidad. 

Portafolio del 
instructor. 

14.  Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos 
y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado 
para desarrollar labores propias de su cargo. 

Protección y buen 
uso de equipos y 
ambientes. 

Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

.._........._......._ 
15.  Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de 

gestión, 	al diseño técnico 	pedagógico de 	las diferentes 
acciones de formación profesional en su especialidad. 

Uso de las TIC en 
el proceso de 
formación. 

Certificado de 
competencias LISO 

de las TIC. 
16.  Participar en los comités de evaluación, asistir puntualmente 

a las clases programadas, colaborar activamente con las 
disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y 
tener sentido de pertenencia con la institución. 

Cumplimiento de 
horarios y clases, 
cumplimiento de 
disposiciones 
sobre aseo y 
orden. 

Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

17.  Presentar en forma mensual al Coordinador académico el 
reporte 	de 	ejecución 	de 	actividades, 	registrando 	las 
novedades sucedidas en el periodo académico que afectaron 
la 	ejecución 	de 	la 	programación 	académica 	mínima 
establecida, el cual entregará a; 	respectivo Coordinador 
Académico o líder de Unidad. 

Presentación de 
reporte de 
actividades. 

Reporte de juicios 
de evaluación. 

1 El contratista debe aplicar antes de la finalización del contrato 
al proceso de certificación de competencias según normas de 
competencias que aplican a la función del instructor, así como 
a 	los 	procesos 	que 	el 	SENA 	adelanta 	para 	certificar 
habilidades pedagógicas, de los instructores. 

Acreditación de 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias: 
Inducción a 
procesos 
pedagógicos; Uso 
de las TIC en la 
Formación; Ingles 
A2. 
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INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

19.  El contratista al finalizar el contrato, se compromete hacer 
entrega de todos los elementos facilitados por el centro de 
formación tales como: Loker, carné, materiales de formación 
devolutivos, inventarios entre otros 

Al finalizar el 
contrato 

Entrega de Loker y 
elementos 
devolutivos 

20.  

.... 

El contratista se compromete a hacer uso de la bata blanca 
larga con el logo del SENA en color verde en el bolsillo de la 
parte superior, en el desarrollo de todas las actividades de 
formación y todas las que deriven del presente contrato, 
dentro y fuera de las instalaciones del SENA 

Uso de Bata Compra de bata 
según requerimiento 

21.  El contratista deberá aplicar al proceso de certificación de las 
normas de competencia "ORIENTAR LA FORMACION 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 
TECNICO Y NORMATIVO" y aportar el respectivo certificado 
aprobado, el informe de ejecución contractual, con plazo 
máximo correspondiente a junio 30 de 2017. 

Acreditación de 
Competencias 

En el transcurso del 
semestre 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: documentos enunciados como evidencias del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, fotocopia de la planilla recibo de pago de aportes a 
salud, pensiones y ARL, 8683994612 expedido por ASOPAGOS correspondiente al mes de Abril del 
año 2017. 

Anexos: 

Cuenta de Cobro. 
Planilla de Aportes Enero. 
Certificación de Dependientes y Registro Civil dependiente. 
Evidencias en ( ) folios 

Cordi- 9nte 

SAMI ECSIN RONCAN 
Contratista 
C.C. No. 79'910.923 

Recibí a satisfacción: 

LINA IBI SANTAMARIA 
Supervisora Contrato 001145 de 2017 
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1019908069 SAMARA MEDINA TARAZONA HIJA E. 

FIRMA 

Nombre: 

C.C. 

CERTIF1CACION DEPENDIENTES 

Bogotá, 30 de Abril de 2017 

Señores 

SERVICIO NACIONAL DE APREDIZAJE (SENA) 
Ciudad 

Asunto: Información de dependientes para efectos de hacer uso del beneficio tributario de 
deducible de la base gravable de retención en la fuente. 

Bajo la gravedad del juramento, en mi calidad de empleado contribuyente y en cumplimiento de lo 
previsto por el parágrafo segundo del artículo 387 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 
15 de la Ley 1607 de 2012 y el parágrafo cuarto del artículo segundo del Decreto 0099 de 2013, 
informo que las personas relacionadas a continuación, tiene(n) la calidad de dependiente a mi 
cargo: 

Toda vez que cumple con el siguiente requisito: 

Los hijos del contribuyente que tengan hasta 18 años de edad 

Solicito se tome nota de la situación de dependencia que informo en la presente comunicación, 
para efecto del beneficio de deducible de la base gravable sujeta a retención en la fuente del 10% 
de mis ingresos laborales brutos, hasta un tope de 32 UVT mensuales, que me asiste en virtud de 
la normatividad arriba citada. 

Igualmente con mi firma declaro: que NINGUNA PERSONA ha solicitado disminución de su base 
gravable por concepto de dependientes, por las mismas personas arriba relacionadas. 

Cordialmente, 



	 DNA RONCMCIO 
	..2_ 

CC,1 79 910_ 



FORMATO PARA PAGO DE CONTRATOS POR CONCEPTO DE HONORARIOS Y/O 
isiabito. 	 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

REGIONAL DISTRITO CAPITAL 

NACIONAL 	CENTRO DE GES ÓN DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA INFO 
DE APRENDIZAJE 

CódigoRegional 11 
Código Centro 930310 
Fecha Elaboración 30 de 	de 2017 

Vestón O 2917 • 3.17 

DATOS DEL CONTRATISTA 
Nombres y apellidos contratista: 
Correo electrónico contratista: 

SAM 	ALVEIRO MEDINA RONCANCIO 
samirmedina©misena.edu.co  C.C. 79.910.923 IP(N'' de contacto 16906 

Régimen del IVA: 
• 

SIMPLIFICADO 	 Es declarante de renta? Si 	Es Pensionado? NO 
Sus ingresos en el 2016 Superaron $41'654.000 	SI Presta Servicios Excluidos de IVA ? SI 
Banco al cual consignar: 	 BANCOLOMB A Tipo de cta AHORROS 	N* Cuenta 	1 	 23738416490 
Ha contratado o vinculado dos o más trabajadores asociados 
a su actividad para cumplir con el objeto de su contrat ? NO Sus in resos del contrato suscrito con la Entidad 

en el 	17 superan los S 105135.000 

DAy08 DEI. CONTRATO Y PERIO 	OBJETO DE PAGO 
N° del contrato: 1145/2017 jj N' Compromiso SlIF 	 153171  

Valor Total del Contrato 
Saldo Anterior del Contrato 
Nuevo Saldo del Contrato 

$ 33.264.280 
$ 22.988.372 
$ 19.810.256 

N Pago 
5 

Periodo chico de pago Valor Bruto Pago 
$ 3.178.116.00 Del 	01105/2017 	Al 	 31/05/2017 

Comisiones 	 S 0.00 
RESUMEN PAGOS GENERADOS EN EL PERIODO OBJETO DE PAGO 	' 

Ingresos por honorarios 
Ingresos por comisiones 

M'esos de otros meses cobrados en el mes 
TOTAL INGRESOS DEL PERIODO 

BASE PARA RETENCION EN LA FUENTE 

S 3.178.116 
$ O 
$ O 

$ 3.178.116 
$ 1.669.490 

Tarifa de Retencion tabla Fuente ART 383' 
Retencion en la Fuente del Periodo 

Menos, Retetuente Comisiones 
Menos, Retefuente Otros Ingresos 

OTAL RETEFUENTE PRESENTE PAGO 

0,00% 
$ 0 
$ O 
S O 
S O 

LIQUIDACIÓN DE PAGO A SEGURIDAD SOC 	Y LIQUIDACIÓN DEL NETO A PAGAR 
N Planilla PILA. o . N° Radicación 131100. S$ 8616089797 

S 	1.271.247 
Valor Base retención en la fuente 

Valor Base retención en la fuente ICA 
J 	 Valor base IVA 

IVA (Si es régimen común) 
Menos Retención en la Fuente 

Menos Retencion IVA 

1.689.490,00 
2.815.816,00 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

27.201,00 
0,00 
0,00 
0,00 

0,00 
3.150.915,00 

TARIFA 

15% 
0.966% 
0,000% 
0,000% 
0,000% 

Ingreso Base de Cotización - IIIC 
rte obligatorio a seguridad social salud 158.900 

Aporte obligatorio e seguridad social Pensión 203.400 
Aporte obligatorio a Fondo de solidaridad Penatonal S 
ARL 	 f 6,600 
Aportes voluntarios a cuentes AFC Reteica 

Otras Retenciones 
Otras Retenciones 
Otras Retenciones 

Descuentos de embargo (Si tiene) 
VALOR A PAGAR 

Aporte voluntario a Fondosde pensione - 
interesas Prosterno de Vivienda 	$ 	3.185.900 345.000 
Aportes pensión de Ingresos de otros meses cobrados en el mes $ 
portes salud de ingresos de otros meses cobrados en el mes - 
portes A.R.t de ingresos de otros meses cobrados en el mes 

Dependientes hasta 	 # 	1,019.488 317.812 
Salud basta 	 S 	509.744 
Renta Exenta 25% S 	536.601 
Retención en toa Fuente Continente $ 

SON: TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS MICTE 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PERIODO OBJETO DE PAGO' 

ánpaAir formación profesional Integrad para las fichas 1321143 1321146 1366922 de tegnologos en Logistice y1:130134 top de transporte 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CERTIFICO, BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE: 
1. Cumplí e cabalidad les actividades del objeto contractual arriba descritas; 2. Los documentos soporte 
uministrados contienen el pego de Seguridad Social en Selud y Pensión, Los apodes Voluntarios a mentes 

C y FVP, correspondientes e los Ingresos provenientes del contrato objeto del presente pago y cerdito* que no 
n sido utilizados en la disminución' de la Base de Retención en la Fuente en ningún otro contrato; 3. El número 

de trabajadores contratados pera cumplir con el desarman del objeto contractual corresponden e lo indicado en 

i 

......--," 
esta pientlia; 4. Toda le Información aquí suministra es verídica: S. He leido y entendido te descripción de cada 
uno de los mamo aquí ~saciados 

SME ALVE 
EL C 

DINA R 	ANCIO 
TISTA 

CERTIFICACION DEL SUPERVISOR DEI. CONTRATO 

En mi calidad de Supervisor del contrato de prestadon de servidos personales aquí relacionado, CERTIFICO: el presente pego. 

1.- Que El Contra/Sets cumplió a cabalidad las obligaciones contractuales pactadas:  
sOr 

Z.- Que El COntratista desterplió las actividades desudas en el presente informe, dentro del periodo de cobro; 

he verificado el pago de los apodes obligatorios el Sistema General de Seguridad Social realizados por 
el contratista por medio de le plan% relacionada en el presente infame y que los mismos has sido 	dos de 

' 	./ 
OMlfonnided pon las normes 	tes. 

YIBI S NTAMARIA BURGOS 
INSTRUCTOR 

Teniendo en cuente ------bntEkadonesies 	 suscritas por el con 	por el supervisor 
EL 	 DEL PAGO 

trato arribe relacionado, autorizo el presente pago: 

JA 	GARc A DIMOTOL 
SUB 	CTOR DE CENTRO 2 



ASOPAGOS 
s.a.  

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 	I 07/0612017 

RAZON SOCIAL : Samir Alveiro Medina Roncancio 

IDENTIFICACION: CC-79910923 

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL: O 

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL: O 

FECHA GENERACION REPORTE: 2017-05-17 

FECHA LIMITE DE PAGO: 2017-05-08 

FECHA DE PAGO: 2017-05-08 

ENTIDAD DE PAGO: BANCO DE OCCIDENTE 

PERIODO PENSION: 2017-05 

PERIODO SALUD: 2017-05 

NUMERO PLANILLA: 8616089797 

REFERENCIA DE PAGO (PIN): 8600229835 

TIPO DE PLANILLA: 

CODIGO 
ENTIDAD NIT NOMBRE NUMERO 

AFILIADOS 
TOTAL 

INTERESES 
VALOR PAGAR 
SIN INTERESES 

VALOR PAGAR 

PS008 860066942 COMPENSAR-EPS 1 80 $ 158.800 $ 158.800 

25-14 900336004  COLPENSIONE 1 80 $ 203.200 , $ 201200 

14-23 860011153 POSITIVA 1 1 O $ 6 700 $ 6700 

Total a pagar 80 $ 368 700 700  
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INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Bogotá D.C., 30 de Mayo de 2017 

Señor (a) 
Lina Yibi Santamaria Burgos 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 001145 de 2017 
Líder Coordinación Académica Logística 
Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información 
Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes Mayo Año 2017 

f"" 
Samir Alveiro Medina Roncancio, identificado con la cédula de ciudadanía No.79910923, de Bogotá, 
en mi calidad de Contratista del SENA, dependencia Centro de Gestión de Mercados, Logística y 
Tecnologías de la Información, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 001145 
de 23 de enero de 2017, a continuación presento el Informe de actividades realizadas durante el 
período comprendido entre el (01) y el (30) del mes de (Mayo) del año 2017. 

• Valor y forma de Pago: "El valor total del presente contrato es máximo de TREINTA Y TRES 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTAYCUATROMIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS MOTE 
($33.264.280) incluido IVA de conformidad con el régimen tributarlo a que pertenezca el contratista. 
Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a). Un pago por valor de 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($847.498), que se cancelarán en el mes de ENERO de 2017 b) Ocho (8) pagos por valor de TRES 
MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS ($3.178.116) que se 
cancelarán en los meses de Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre de 
2017. c) Un pago por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA PESOS ($2.648.430) en el mes de Junio d) Un pago por valor de DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL TRECIENTOS CUATRO PESOS ($2.860.304) en el mes 
de Julio e) Un último pago por valor de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
CINCUENTA Y OCHO PESOS ($1.589.058) correspondiente al mes de DICIEMBRE. Los honorarios 
serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo al cronograma definido por el Centro de Gestión 
de Mercados Logística y Tecnologías de la Información, en la cuenta de AHORROS No 23738416490 
de BANCOLOMBIA, cuyo titular es el (la) Contratista; PARAGRAFO PRIMERO: El cambio de cuenta 
por parte del contratista deberá ser informada al supervisor del contrato con el fin de surtir los trámites 
pertinentes. PARAGRAFO SEGUNDO: Para que el SENA pueda adelantar los trámites administrativos 

• 
para el pago, el (la) Contratista debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, 
tales como la certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que acredite el cumplimiento 
a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y los aportes de 
seguridad social: Salud, Pensión y Riegos Profesionales, así como los demás documentos necesarios 
para el pago. 

Plazo: Sera de DIEZ (10) MESES Y VEINTIDOS (22) DIAS, sin que exceda el 19 de Diciembre de 
2017, acorde con el calendario académico y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en el contrato. 

GTH-F -062 V. 04 



SENA 

  

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

   

Fecha Inicio: 	24 de enero del 2017 
Fecha terminación: 15 de Diciembre del 2017 

CLAUSULA PRIMERA: 

OBJETO: 
Contratar la prestación de servicios personales de carácter temporal para impartir formación en 
el área de logística. 

CLAUSULA CUARTA: 

No Obligaciones Acciones 
realizadas 

Evidencias 

1.  Cumplir con la programación académica predeterminada por 
la coordinación académica en los programas de Técnico en 
Comercio Internacional en las competencias: organizar los 
procesos de importacion y exportacion según normas y 
politicas establecidas a nivel interno y externo, de acuerdo con 
las 	normas, 	procesos 	y 	metodolog las 	pedagógicas, 
estrategias didácticas activas, formación por proyectos y los 
productos institucionales. 

Cumplimiento de 
horario y 
programación 
académica. 

Horarios de Fichas. 

2.  Acompañar y asesorar en forma permanente e integral a los 
aprendices en el proceso de formación por proyectos durante 
la vigencia del contrato. 

Desarrollo de 
actividades de 
aprendizaje. 

Proyecto de 
formación. 

3.  Presentar los reportes de notas y certificados de los alumnos 
y demás informes dentro de los plazos estipulados por el 
Centro para tal efecto. 

Calificación de 
actividades en 
Sena Sofia. 

Reporte de juicios 
de Evaluación. 

Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de 
aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto 
de Formación Profesional Integral. 

Actividades de 
aprendizaje. 

Actividades en 
plataforma y 
portafolios de 
aprendiz e instructor. 

5.  Desarrollar 	mecanismos 	que 	faciliten 	la 	reflexión, 	la 
innovación 	el 	espíritu 	investigativo, 	la 	creatividad 	y 	la 
autoevaluación 	en 	los 	alumnos 	para 	su 	mejoramiento 
continuo. 

Actividades de 
investigación. 

Proyecto Formativo. 

6.  Evaluar 	los 	procesos 	de 	aprendizaje, 	las 	estrategias 
pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento 
académico de los alumnos y diligenciar oportunamente los 
formatos correspondientes. 

Juicios de 
evaluación, centro 
de calificaciones. 

Portafolio del 
instructor. 

7.  Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del 
área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de 
investigación, 	en 	concordancia 	con 	las 	exigencias 	del 
desarrollo sostenible. 

Procesos 
investigativos de 
acuerdo con el 
proyecto 
formativo. 

Proyecto Formativo. 

g. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización y creación de diseños, 	planes, 	programas, 
procesos y productos propios de las actividades del centro de 

Procesos 
investigativos de 
acuerdo con el 

Proyecto Formativo. 
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SENA 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, 
y según las necesidades del entorno. 

proyecto 
formativo. 

9.  Colaborar en 	el diseño 	y ejecución 	de 	programas 	de 
actualización de instructores del SENA y de otras entidades, 
en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte 
Formación Profesional. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

10.  Participar 	activamente 	en 	el 	Plan 	de 	Mejoramiento 	y 
actualización de los instructores. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

11.  Participar en los procesos de promoción de los programas de 
Formación Profesional Integral, servicios y actividades de 
Divulgación 	tecnológica, 	programados 	por 	el 	Centro 	de 
Formación. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

12.  Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción a aprendices. Proceso de 
inducción grupos 
nuevos. 

Acta de cierre de 
inducción. 

13.  Rendir 	Oportunamente 	los 	informes 	(planillas, 	reportes, 
formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos 	resultantes 	de 	los 	procesos 	de 	aprendizaje 
realizados por los alumnos a quienes imparte formación 
Profesional. 

Diligenciamiento y 
control de 
formatos del 
sistema de 
gestión de 
calidad. 

Portafolio del 
instructor. 

14.  Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos 
y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado 
,para desarrollar labores propias de su cargo. 

Protección y buen 
uso de equipos y 
ambientes. 

Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

15.  Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de 
gestión, 	al 	diseño técnico pedagógico 	de las diferentes 
acciones de formación profesional en su especialidad. 

Uso de las TIC en 
el proceso de 
formación. 

Certificado de 
competencias uso 
de las TIC. 

16.  Participar en los comités de evaluación, asistir puntualmente 
a las clases programadas, colaborar activamente con las 
disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y 
tener sentido de pertenencia con la institución. 

Cumplimiento de 
horarios y clases, 
cumplimiento de 
disposiciones 
sobre aseo y 
orden. 

Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

17.  Presentar en forma mensual al Coordinador académico el 
reporte 	de 	ejecución 	de 	actividades, 	registrando 	las 
novedades sucedidas en el periodo académico que afectaron 
la 	ejecución 	de 	la 	programación 	académica 	mínima 
establecida, 	el 	cual entregará a; 	respectivo Coordinador 
Académico o líder de Unidad. 

Presentación de 
reporte de 
actividades. 

Reporte de juicios 
de evaluación. 

18.  El contratista debe aplicar antes de la finalización del contrato 
al proceso de certificación de competencias según normas de 
competencias que aplican a la función del instructor, así como 
a 	los 	procesos 	que 	el 	SENA 	adelanta 	para 	certificar 
habilidades pedagógicas, de los instructores. 

Acreditación de 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias: 
Inducción a 
procesos 
pedagógicos: Uso 
de las TIC en la 
Formación; Ingles 
A2. 
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SENA 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

19.  El contratista al finalizar el contrato, se compromete hacer 
entrega de todos los elementos facilitados por el centro de 
formación tales como: Loker, carné, materiales de formación 
devolutivos, inventarios entre otros 

Al finalizar el 
contrato 

Entrega de Loker y 
elementos 
devolutivos 

20.  El contratista se compromete a hacer uso de la bata blanca 
larga con el logo del SENA en color verde en el bolsillo de la 
parte superior, en el desarrollo de todas las actividades de 
formación y todas las que deriven del presente contrato, 
dentro y fuera de las instalaciones del SENA 

Uso de Bata Compra de bata 
según requerimiento 

21.  El contratista deberá aplicar al proceso de certificación de las 
normas de competencia "ORIENTAR LA FORMACION 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 
TECNICO Y NORMATIVO" y aportar el respectivo certificado 
aprobado, el informe de ejecución contractual, con plazo 
	 máximo correspondiente a junio 30 de 2017. 

Acreditación de 
Competencias 

En el transcurso del 
semestre 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: documentos enunciados como evidencias del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, fotocopia de la planilla recibo de pago de aportes a 
salud, pensiones y ARL, 8616089797 expedido por ASOPAGOS correspondiente al mes de Mayo del 
año 2017. 

Anexos: 

Cuenta de Cobro. 
Planilla de Aportes Enero. 
Certificación de Dependientes y Registro Civil dependiente. 
Evidencias en ( ) folios 

SAMIR MEDINA RONtANCIO 
Contratista 
C.C. No. 79'910.923 

Recibí a sati facción: 

LINA YIBI SANTAMARIA 
Supervisora Contrato 001145 de 2017 
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E. C. 	j 1019908069 SAMARA MEDINA TARAZONA HIJA 

CERTIFICACION DEPENDIENTES 

Bogotá, 18/05/2017 

Señores 

SERVICIO NACIONAL DE APREDIZAJE (SENA) 
Ciudad 

Asunto: Información de dependientes para efectos de hacer uso del beneficio tributario de deducible 
de la base gravable de retención en la fuente. 

Bajo la gravedad del juramento, en mi calidad de empleado contribuyente y en cumplimiento de lo 
previsto por el parágrafo segundo del artículo 387 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 
15 de la Ley 1607 de 2012 y el parágrafo cuarto del artículo segundo del Decreto 0099 de 2013. 
informo que las personas relacionadas a continuación, tiene(n) la calidad de dependiente a mí cargo: 

Toda vez que cumple con el siguiente requisito: 

Los hijos del contribuyente que tengan hasta 18 años de edad 

Solicito se tome nota de la situación de dependencia que informo en la presente comunicación, para 
efecto del beneficio de deducible de la base gravable sujeta a retención en la fuente del 10% de mis 
ingresos laborales brutos, hasta un tope de 32 UVT mensuales, que me asiste en virtud de la 
normatividad arriba citada. 

Igualmente con mi firma declaro: que NINGUNA PERSONA ha solicitado disminución de su base 
gravable por concepto de dependientes, por las mismas personas arriba relacionadas. 

Cordialmente, 

FIRMA 

Nombre: 

C.C. 
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PARA PAGO 	CONTRATOS POR CONCEPTO DE HONORARIOS VIO C61690 R•9101181 1 
FORMATO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES Código Centro 930310 

a8 	del 1117 DISTRITO CAPITAL 
CENTRO DE ESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS 

se«. icict butcio..t..4. 
DÉ APOIENDIZAJe 

Fecha elaboración  

Versión 
junte 

3,17 
MARZO 2017 

DATOS DEL CONTRATISTA 

Wombres y apellidos contratista: 	 SAM1R 	VEIRO MEC4NA RONCANCIO 	

1 	
C.C. 

Correo electrónico contratista: 	 unirme:fina 	.edu.co 
79.910.923 IP04° de con

1 
tacto 18923 

Régimen del IVA: 	 SIMPLIFICADO Es declarante de renta? r 	NO Ea Pensionado? NO 

He contratado o vinculado dos o más tra 
asociados a su actividad para cumplir con el objeto de 
su contrato? NO Presta Servicios Excluidos de IVA ? SI 

Banco alcual consignar: 	 BANCOLOMBIA Tipo de cta 	$AHORROS 	( 	IP Cuenta 237384 16490 

Sus Ingresos en el 2016 superaron $41'S54.000 NO 
us ingresos del contrato suscrito con la Entidad en 
05'135.000 

2017 s peran loa 
NO 

DATOS DEL CONTRATO Y PERIODO OBJETO DE PAGO 

No del contrato: 	 1145 premiso SI1F 	 15317 

Valor Total del Contrato 33.264.280 N • Pego Nodo objeto de pego Valor Bruto Pago 
Saldo Anterior del Contrato 319.810.256 8 Del 	 voerzoil 	Al 	 017 $ 3.178.118,00 
Nuevo Saldo del Contrato S 18.832.140 .--''' Comisiones 	 $ 0 

RESUMEN PAGOS GENERADOS EN EL PERIODO OBJETO DE PAGO 

Ingresos por honnorantios $ 3.178.118 Tarifa de Retenclon en le Fuente ART 383' 0,00% 
ingresos por comisiones S O Retencion en le Fuente del Periodo $ 0 

renos de otros meses cobrados en el mes $ 0  Menos, Retefuente Comisiones $ 01 
TOTAL INGRESOS DEL PERIODO $ 3.178.115 Menos. Retefuente Otros Ingresos $ 0.  

BASE PARA RETENCION EN LA FUENTE $ 1.889.978 TOTAL RETEFUENTE PRESENTE PAGO $ 6  

LIQUIDACIÓN DE PAGO A S G DAD SOCIAL Y LIQUIDACIÓN DEL NETO A PAGAR 
N' PlaMga PILA, o N"Rediecatidn pago SS 	 1 	5800229535 Valor Base retención en te fuente 

Vaior Base retención en la fuente ICA 
Valor bese IVA 

IVA (Si es régimen común) 
Menos Retención en la Fuente 

. 	Menos Retencion IVA 
Retteca 

1.869.978.00 TARIFA 
2.817.118,00 

IBC j 	1.271.248 0.00 
Aporte obligatorio a seguridad codal salud $ 	158.000 0,00 19% 
Aporte obligator o a eegunda4 social Pensión j 	203.000✓ 0100 
Aporte oblitiatorkt 4 Fondo de solidaridad $ 0,00 15% 
MI- $ 	0.000 27.213,00 0.68596 
Aportes vohmtarios e cuentes AFC $ Otras Retenciones 

Otras Retenciones 
Otras Retenciones 

Otras Retenciones 

Otras Retenciones 

Descuentos de embargo (Si tiene) . 
VALOR A PAGAR 

0, 0,000% 
Aporte vosrMar o e Fondos de pensiones $ 0,00 0,000% 

l''intereses Presiono de Vivienda 	$ 	3.185.900 $ 0,00 0.000% 
Aportes pensión de ingresos de otros meses cobrados en el 
mes 0.00 0,00076 

Aportes salud de ingresos de otros meses cobrados 
mes 
Aportes A.R.L de ingresos de otros meses cobrados en el 
mes 

5  

Dependientes hasta 1.019.488 $ 	317,812 
Salud hasta 509.744 $ 
Renta Exenta 25% 623.326 
Retención en le Fuente Contingente 

3.150.903,00 
SON: TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS TRES PESOS MMCTE. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PERIODO OBJETO DE PAGO 
imparbr fonnecion en ta ficha 1321143 1321148 1388922 de tegnologos en Logística y 1130134 loo de transporte 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CERTIFICO, BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE: 
1. Cumpli a cebalided las actividades del objeto contractual arma descritas: 2. Los documentos soporte sumbistrados 
contienen ei pago de Seguridad Social en Salud y Pensión, Los aportes Voluntarios a cuentas AFC y FVP, 
correspondientes a los ingresos provenientes del contrato objeto del presente pago y certifico que no ton sido utilizados 
en la disminución de ta Base de Retención en le Fuente en ningún otro contrato; 3. Et número de trabajadores 
contratados 	cumplir 	desarrollo del 	 4. • ------,1-4- para 	con el 	 objeto contractual corresponden e lo indicado en esta planilla: 	Toda 
información aquí suministre es verhilar 5. He leido y entendido la descrOción de cada uno de loe campos equi 

. enciados 	 1 
AM R AL 

EL 
MEDINA 	NCANCIO 

TIST 
CERTIFICACION DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

mi calidad 	 del contrato de prestación de servicios personales aquí retad:ledo, CERTIFICO: o el presente pago. En 	de Supervisor 

1.- Que El Contratista cumplió a cabalidad les obligaciones contractuales pactadas: 

2.- Que El Contratista desarrolló las actividades descritas en el presente informe, dentro del periodo de cobro: 

Que he 	 de los 	 Sistema #3.. 

Supervisor, 

verificado el pago 	aportes obligatorios al 	General de Seguridad Social realizados por el 
contratista por medio de le planilla relacionada en el presente informe y que los mismos han sido liquidados de 
conformidad con les normas vigentes, 

LINA VlSI SA TAMARIA BURGOS 
LÍDER COORDINACIÓN LOGÍSTICA 

Teniendo en cuenta las certificaciones suscritas por el contratista 	supervisor del con 
O DENADOR OSL PA 

to arriba relacionado, autorizo el presente pago: 	 EL 

?z9/.«} 

JAIM GARCIA DI.MOTOU 
SUB 	ECTORDE CENTRO, -Z- L1 	(-7.  I ?- 



5-14 COI.PENSIONE $ 2.500 

3 8130011153 POSITIVA 1 $ 100 

T $ 4.800 

$ 2.000 

TOTAL 	VALOR PAGAR 
INTERESES SIN INTERESES 

51%800 

$ 205.700 $ 203.200 

NUMERO 
AFILIADOS 

$ 8.800 $ 6.700 

$ 368.700 $ 373.300 

CODIGO 
'TNTIDAD 

C•8 

NIT 

942 

NOMBRE 

COMPENSAR-EPS $ 160.800 

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 	110/07/2017 

RAZON SOCIAL : Samir Alveiro Medina Roncando 

IDENTIFICACION: CC-79910923 

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL: O 

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL: O 

FECHA GENERACION REPORTE: 2017-06-22 

FECHA LIMITE DE PAGO: 2017-06-21 

FECHA DE PAGO: 2017-06-21 

ENTIDAD DE PAGO: SANCO DE OCCIDENTE 

PERIODO PENSION: 

PERIODO SALUD: 

2017-06 

2017-06 

NUMERO PLANILLA: 8680066455 

REFERENCIA DE PAGO (PIN): 8600229835 

TIPO DE PLANILLA: 
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SENA 
INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

ogotá D.C., 30 de Junio de 2017 

Señor (a) 
Lina Yibi Santamaria Burgos 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 001145 de 2017 
Líder Coordinación Académica Logística 
Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información 
Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes Junio Año 2017 

Samir Alveiro Medina Roncancio, identificado con la cédula de ciudadanía No.79910923, de Bogotá, 
en mi calidad de Contratista del SENA, dependencia Centro de Gestión de Mercados, Logística y 
Tecnologías de la Información, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 001145 
de 23 de enero de 2017, a continuación presento el Informe de actividades realizadas durante el 
período comprendido entre el (01) y el (30) del mes de (Junio) del año 2017. 

Valor y forma de Pago: Valor y forma de Pago: El valor total del presente contrato es máximo de 
TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 
MONEDA MCTE ($33.370.218) incluido IVA de conformidad con el régimen tributario al que 
pertenezca el contratista. Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 
a) un pago por valor de SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 
MCTE ($741.560) que se cancelaran en el mes de Enero 2107 b) Ocho (9) pagos iguales por valor 
de TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS MTCE 
($3.178.116), correspondientes a los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, agosto, septiembre, 
octubre y noviembre. De 2017 c) Un pago por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA 
MIL SEICIENTOS DIEZ Y OCHO PESOS ($2.330.618) en el mes de julio d) Un último pago por un 
valor de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE 
($1.589.058) correspondiente al mes de diciembre del 2017. De acuerdo al valor mensual de los 
honorarios ($3.178.116) MCTE, los pagos establecidos serán cancelados proporcionales a los 
servicios prestados. Los honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo al 
cronograma definido por Centro Gestión de Mercados Logística y Tecnologías de la información. 

Plazo: DIEZ (10) MESES Y VEINTIDOS (22) DIAS sin que exceda el 19 de diciembre 2017 acorde 
con el calendario académico y empezara a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución indicados en este contrato. NOTA en el mes de julio se programaran 
Veintidós (22) días. 

Fecha Inicio: 	24 DE ENERO DE 2017 
Fecha terminación: 15 DE DICIEMBRE DE 201 
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CLAUSULA PRIMERA: 

OBJETO: 
Contratar la prestación de servicios personales de carácter temporal para impartir formación en 
el área de logística.  

CLAUSULA CUARTA: 

No Obligaciones Acciones 
realizadas 

Evidencias 

1. Cumplir con la programación académica predeterminada por 
la coordinación académica en los programas de Técnico en 
Comercio Internacional en las competencias: organizar los 
procesos de importacion y exportacion según normas y 
politices establecidas a nivel interno y externo, de acuerdo con 
las 	normas, 	procesos 	y 	metodologías 	pedagógicas, 
estrategias didácticas activas, formación por proyectos y los 
productos institucionales. 

Cumplimiento de 
horario y 
programación 
académica. 

Horarios de Fichas. 

, Acompañar y asesorar en forma permanente e integral a los 
aprendices en el proceso de formación por proyectos durante 
la vigencia del contrato. 

Desarrollo de 
actividades de 
aprendizaje. 

Proyecto de 
formación. 

3.  Presentar los reportes de notas y certificados de los alumnos 
y demás informes dentro de los plazos estipulados por el 
Centro para tal efecto. 

Calificación de 
actividades en 
Sena Sofia. 

Reporte de juicios 
de Evaluación. 

4.  Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de 
aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto 
de Formación Profesional Integral. 

Actividades de 
aprendizaje. 

Actividades en 
plataforma y 
portafolios de 
aprendiz e instructor. 

5.  Desarrollar 	mecanismos 	que 	faciliten 	la 	reflexión, 	la 
innovación 	el 	espíritu 	investigativo, 	la 	creatividad 	y 	la 
autoevaluación 	en 	los 	alumnos 	para 	su 	mejoramiento 
continuo. 

Actividades de 
investigación. 

Proyecto Formativo. 

6.  Evaluar 	los 	procesos 	de 	aprendizaje, 	las 	estrategias 
pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento 
académico de los alumnos y diligenciar oportunamente los 
formatos correspondientes. 

Juicios de 
evaluación, centro 
de calificaciones. 

Portafolio del 
instructor. 

7.  Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del 
área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de 
investigación, 	en 	concordancia 	con 	las 	exigencias 	del 
desarrollo sostenible. 

Procesos 
investígativos de 
acuerdo con el 
proyecto 
formativo. 

Proyecto Formativo. 

Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización y creación de diseños, 	planes, 	programas, 
procesos y productos propios de las actividades del centro de 
formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, 

_y según las necesidades del entorno.  

Procesos 
investigativos de 
acuerdo con el 
proyecto 
formativo. 

Proyecto Formativo. 

GTH-F -062 V. 04 
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9. Colaborar en 	el diseño 	y 	ejecución de 	programas 	de 
actualización de instructores del SENA y de otras entidades, 
en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte 
Formación Profesional. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

. Participar 	activamente 	en 	el 	Plan 	de 	Mejoramiento 	y 
actualización de los instructores. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

11.  Participar en los procesos de promoción de los programas de 
Formación Profesional Integral, servicios y actividades de 
Divulgación 	tecnológica, 	programados 	por el Centro de 
Formación. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

12.  Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción a aprendices. Proceso de 
inducción grupos 
nuevos. 

Acta de cierre de 
inducción. 

13.  Rendir 	Oportunamente 	los 	informes 	(planillas, 	reportes, 
formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos 	resultantes 	de 	los 	procesos 	de 	aprendizaje 
realizados por los alumnos a quienes imparte formación 
Profesional. 

Diligenciamiento y 
control de 
formatos del 
sistema de 
gestión de 
calidad.  

Portafolio del 
instructor. 

14.  Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos 
y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado 
para desarrollar labores propias de su cargo. 

Protección y buen 
uso de equipos y 
ambientes. 

Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

15.  Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de 
gestión, 	al diseño técnico pedagógico de las diferentes 
acciones de formación profesional en su especialidad. 

Uso de las TIC en 
el proceso de 
formación. 

Certificado de 
competencias uso 
de las TIC. 

15. Participar en los comités de evaluación. asistir puntualmente 
a las clases programadas, colaborar activamente con las 
disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y 
tener sentido de pertenencia con la institución. 

Cumplimiento de 
horarios y clases, 
cumplimiento de 
disposiciones 
sobre aseo y 
orden. 

Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

17.  Presentar en forma mensual al Coordinador académico el 
reporte 	de 	ejecución 	de 	actividades, 	registrando 	las 
novedades sucedidas en el periodo académico que afectaron 
la 	ejecución 	de 	la 	programación 	académica 	mínima 
establecida, 	el cual entregará a; 	respectivo Coordinador 
Académico o líder de Unidad. 

Presentación de 
reporte de 
actividades. 

Reporte de juicios 
de evaluación. 

18.  El contratista debe aplicar antes de la finalización del contrato 
al proceso de certificación de competencias según normas de 
competencias que aplican a la función del instructor, así como 
a 	los 	procesos 	que 	el 	SENA adelanta 	para 	certificar 
habilidades pedagógicas, de los instructores. 

Acreditación de 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias: 
Inducción a 
procesos 
pedagógicos; Uso 
de las TIC en la 
Formación; Ingles 
A2. 

19.  El contratista al finalizar el contrato, se compromete hacer 
entrega de todos los elementos facilitados por el centro de 

Al finalizar el 
contrato 

Entrega de Loker y 
elementos 
devolutivos 
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formación tales como: Loltef, carné, materiales de formación 
devolutivos, inventarios entre otros 

20.  El contratista se compromete a hacer uso de la bata blanca 
larga con el logo del SENA en color verde en el bolsillo de la 
parte superior, en el desarrollo de todas las actividades de 
formación y todas las que deriven del presente contrato, 
dentro y fuera de las instalaciones del SENA  

Uso de Bata Compra de bata 
según requerimiento 

21.  El contratista deberá aplicar al proceso de certificación de las 
normas de competencia "ORIENTAR LA FORMACION 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 
TECNICO Y NORMATIVO" y aportar el respectivo certificado 
aprobado, el informe de ejecución contractual, con plazo 
máximo correspondiente a junio 30 de 2017. 

Acreditación de 
Competencias 

En el transcurso del 
semestre 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: documentos enunciados como evidencias del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, fotocopia de la planilla recibo de pago de aportes a 
salud, pensiones y ARL, 8600229835 expedido por ASOPAGOS correspondiente al mes de Junio del 
año 2017. 

Anexos: 

Cuenta de Cobro. 
Planilla de Aportes Enero. 
Certificación de Dependientes y Registro Civil dependiente. 
Evidencias en ( ) folios 

Cordialmente, 

SAM 	 NCANCIO 
Contratista 
C.C. No. 79'910.923 

Recibí a satisfacción: 

UNA YIBI SANTAMARIA 
Supervisora Contrato 001145 de 2017 
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SAMARA MEDINA TARAZONA i HIJA 

C.C. 19, 

FIRMA 

Nombre:  gatl  

CERTIFICAC1ON DEPENDIENTES 

Bogotá. 20 Junio de 2017 

:Je ñores 
SERVICIO NACIONAL DE APREDIZAJE (SENA) 
Ciudad 

Asunto: Información de dependientes para efectos de hacer uso del beneficio tributario de deducible 
de la base gravable de retención en la fuente. 

Bajo la gravedad del juramento, en mi calidad de empleado contribuyente y en cumplimiento de lo 
previsto por el parágrafo segundo del artículo 387 del Estatuto Tributario, modificado por el articulo 
15 de la Ley 1607 de 2012 y el parágrafo cuarto del artículo segundo del Decreto 0099 de 2013, 
informo que las personas relacionadas a continuación, tiene(n) la calidad de dependiente a mi cargo: 

E. C. 	, 1019908069 

Toda vez que cumple con el siguiente requisito: 

Los hijos del contribuyente que tengan hasta 18 años de edad 

Solicito se tome nota de la situación de dependencia que informo en la presente comunicación, para 
efecto del beneficio de deducible de la base gravable sujeta a retención en la fuente del 10% de mis 
ingresos laborales brutos, hasta un tope de 32 UVT mensuales, que me asiste en virtud de la 
normatividad arriba citada. 

Igualmente con mi firma declaro: que NINGUNA PERSONA ha solicitado disminución de su base 
gravable por concepto de dependientes. por las mismas personas arriba relacionadas. 

Cordialmente, 



~;~8'r ... ka :. ~ =...1.3. 



FORMATO PARA PAGO DE CONTRATOS POR CONCEPTO DE HONORARIOS YIO Código ReQtonal 11 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES Código Centro 930310 ." .teliT 
DISTRITO CAPITAL Fecha elaboración 30 julio del 201? 

CENTR DE GESTION 	 IAS DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOG Versión 
3.17 

MARZO 2017 

DATOS DEL CONTRATISTA 

Nombres y apellidos contratista: 
Correo electrónico contratista: 

I 	SAM ALVEIRO MEDINA RONCANCIO 
ectu.co 

C.C. 79.910.923 PRO de contacto 18923 

Régimen del IVA: SIMPLIFICADO Es declarante de renta? NO Es Pensionado? NO 
Ha contratado o vinculado dos o mis 
asociados a su actividad para cumplir 
su contrato? 

tr 
con el objeto de 

NO Presta Servicios Excluidos de IVA ? SI 
Banco al cual consignar: Tipo de chi 	ROS 	( 	lec ta 6490  

San ingresos en el 2019 supera 	$41'664.000 Sus Ingresos del e onbata suscrito con la Entidad em el 2017 supera los $ 
105'136.000 NO 

DATOS DEL CONTRATO Y PERIODO OBJETO 	AGO 

N* del contrato: 1145 premiso SOF 	 15317 

Valor Total del Contrato á 33.284,280 N • Pa «todo ob 	de Valor Bruto Pago 
Saldo Anterior del Contrato $18,632.140 I 	7 Del 	 01/07/2017 	Al 	 0107/2017 2.330.818 00 
Nuevo Saldo del Contrato $14.301,522 Comisiones 	 $ O 

RESUMEN PAGOS GENERADOS EN EL PERIODO OBJETO DE PAGO 

Ingresa por troncarlos $ 2.330.61$ Tarifa de Retencion en la Fuente ART 383' 000% 
Ingresos por comisiones $ 0 Retencion en la Fuente del Per odo $ 0 

remos de otros meses cobrados en el mes $ 0 Menos, Retefuente Comisiones $ o 
TOTAL INGRESOS DEL PERIODO $ 2.330.618 Menos, Retefuente Otros Ingresos $ O 

BASE PARA RETE/410N EN LA PUENTE $ 1.371.417 TOTAL RETEFUENTE PRESENTE PAGO 5 O 

LIQUIDACION DE PAGO A SEGURIDAD SOCIAL Y LIQUIDACIÓN DEL NETO A PAGAR 
N* Planilla PILA. 	N° Radlocaciórr pago SS 	I 	$900229835 Valor Base retención en la fuente 

Valor Base retención en le fuente ICA 
Valor base IVA 

IVA (SI es régimen común) 
Menos Retención en la Fuente 

Menos Retencion IVA 
Reteica 

Otras Retenciones 
Otras Retenciones 
Otras Retenciones 

Otras Retenciones 

Otras Retenciones 

Descuentos de embargo (Si tiene) 
VALOR A PAGAR 

1.371.417,00 TARIFA 
2.065.618,00 

$ 	• 932.247 0,00 
Aporte obtipatorlo a seguridad *acerar salud 0,00 1995 

seguridad social Perneen 
118.000  
149.000 0,00 0,00% 

Pen0Onl 0,00 16% a Fondo de seilidaddilld 
ARL $ 	4,000 19.954,00 0,986% 
Aportes vduntenlos a cuentas AFC $ 0,00 0,000%  
Aporte voluntario a Fondos de pena $ 0.00 0,000% 
Intereses Presiento de Vine $ 	3.1 	.900 $ 0,00 0,000% 
Aportes pensión deiingresos de otros 
el mes 

mesas cobrados en 
0, 0,000% 

Apor e.  salud  de ingresos de otros meses 
mes 

cobrados en el 
00 0,000% 

Aportes A.R.t. de ingreso* de otros meses 
mes 

cobrados en el 

Dependientes 1.01 .488 $ 	23y1.0O2, 
Salud hasta 509.744 
Renta Exenta a" 457.139,  
,Retención edri ti Puente Contingente $ 0.00 

$ 2.310.664,00 
SON: DOS MILLONES TRECIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M1CTE. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PERIODO OBJETO DE PAGO 
Impartir tormaclon en la fiche 1193969 1282015 t321146 1386922 1485939 de tegnolojice en Logística 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CERTIFICO, BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE: 
1. C 	. I * cabalidad las *actividades del objeto contractual arriba descritas; 2. Los documentos soporte 
sumí 	des condenen el pago de Seguridad Social en Salud y Pensión. Los *portes Voluntariosa cuentas AFC y 
FVP, correspondientes a los ingresos provenientes del contrato objeto del presente pago y certifico que no han sido 
u6gzados en le disminución de la Base de Retención en la fuente en ningún otro contrato: 3. El número de 
trabajadores contratados para cumplir con el desarrollo del objeto contractual corresponden a lo Indicado en esta , 

G 

peinilla 4. Toda le información aqui suministra es verídica: 6. He leido y entendido la descripción de cada eso de los 
campos aquí diligenciados. 

RpNCANCIO 
ATISTA 

CERT1FICACION DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

En mi calidad de Supervisor del contrato de prestación de servidos personales aquí relacionado. CERTIFICO: 
1.- Que El Contratista cumplió a cabalidad las obligaciones contractuales pactadas: 

2.- Que El Contratista desarrolló las actividades descritas en el presente informe, dentro del periodo de cobro: 

3.- Que he verificado el pago de los aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social realiza 
contratista por medio de la planilla relacionada en el presente informe y que los mismos han sido liquid 
conformidad con las normasis 	vigentes. 

Teniendo
LIDER 

por el 
de 

I presente pego. 
El 	penda« 

LINA YIBI SANTAMARIA BURGOS 
COORDINACIÓN LOGISTICA 

cuenta 	e certificado 	 por el contratis 	el supervisor del con 
NADOR DEL PAGO  

arribarelacionado, autorizo el presente pago: 	 EL 

JA E GARCIA 0144110TOU 
SU 	RECTOR,» CENTRO 



COMPENSAR•EPS $ 117-500 

$ 150.400 

5.000 

COLPENSIONES 

$116.700 

$ 149.300 

$ 4.900 3.23 880011153 	POSITIVA 

LIMERO 
'AJADOS 

TOTAL 
NTERESES 

VALOR PAGAR 
SIN INTERESES 

4 

Total a pagar $ 270.900 	 $272.900 

VALOR PAGAR 

RAZON SOCIAL : [Sarnir Alveiro Medina Roncando 

IDENTIFICACION: CC-79910923 

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL: O 

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL: O 

FECHA GENERACION REPORTE: 2017-07-18 

FECHA LIMITE DE PAGO: 2017-07-18 

FECHA DE PAGO: 2017-07-18 

ENTIDAD DE PAGO: BANCO DE OCCIDENTE 

PERIODO PENSION: 2017-07 

PERIODO SALUD: 2017-07 

NUMERO PLANILLA: 8679120635 

REFERENCIA DE PAGO (PM-  8600229835 

TIPO DE PLANILLA: I 

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 	108/08/2017 



INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

119 

Bogotá D.C., 30 de Julio de 2017 

Señor (a) 
Lina Yibi Santamaria Burgos 
SUPERVISORA) CONTRATO No. 001145 de 2017 
Líder Coordinación Académica Logística 
Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información 
Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes Julio Año 2017 

Samir Alveiro Medina Roncancio, identificado con la cédula de ciudadanía No.79910923, de Bogotá, 
en mi calidad de Contratista del SENA, dependencia Centro de Gestión de Mercados, Logística y 
Tecnologías de la Información, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 001145 
de 23 de enero de 2017, a continuación presento el Informe de actividades realizadas durante el 
período comprendido entre el (01 y el 08) de julio y entre (17 al 30) del mes de (Julio) del año 2017. 

Valor y forma de Pago: El valor total del presente contrato es máximo de TREINTA Y TRES MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS ($33.264.280) incluido IVA de 
conformidad con el régimen a que pertenezca el contratista. Esta suma será pagada por EL SENA al contratista 
de la siguiente manera: a) Un pago por valor de SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA 
PESOS ($741.560) que se cancelará en el mes de ENERO de 2017. b) Nueve (9) pagos por valor de TRES 
MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS ($3.178.116), que se cancelarán en 
los meses de Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre de 2017. c) Un pago 
por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($2.330.618) 
en el mes de julio de 2017 d) Un Último pago por valor de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
CINCUENTA Y OCHO PESOS ($1.589.058) en el mes de Diciembre de 2017. 

Los honorarios serán pagados por el SENA al CONTRATISTA de acuerdo al cronograma definido por el Centro 
de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información en la cuenta de AHORROS No. 23738416490 
del banco BANCOLOMBIA, cuyo titular es el (la) contratista PARAGRAFO PRIMERO: El cambio de la cuenta 
por parte del contratista deberá ser informada al supervisor del contrato con el fin de surtir los trámites 
administrativos para el pago, el (la) certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que acredite el 
cumplimiento a entera a satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la 
certificación de aportes al Sistema General de Salud, Pensión y Riesgos Profesionales, así como los demás 
documentos necesarios para el pago. 

Plazo: Sera de DIEZ (10) MESES Y VEINTIDOS (22) DIAS, sin que exceda el 19 de Diciembre de 2017, acorde 
con el calendario académico y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución indicados en el contrato. 
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OBJETO: 

           

            

Contratar la prestación de servicios personales de carácter temporal para impartir formación en 
el  área de logística. 

SENA 

 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Fecha Inicio: 	24 DE ENERO DE 2017 
Fecha terminación: 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

CLAUSULA PRIMERA: 

CLAUSULA CUARTA: 

No Obligaciones Acciones 
realizadas 

Evidencias 

1.  Cumplir con la programación académica predeterminada por 
la coordinación académica en los programas de Técnico en 
Comercio Internacional en las competencias: organizar los 
procesos de importacion y exportacion según normas y 
politices establecidas a nivel interno y externo, de acuerdo con 
las 	normas, 	procesos 	y 	metodologías 	pedagógicas, 
estrategias didácticas activas, formación por proyectos y los 
productos institucionales. 

Cumplimiento de 
horario y 
programación 
académica. 

Horarios de Fichas. 

2.  Acompañar y asesorar en forma permanente e integral a los 
aprendices en el proceso de formación por proyectos durante 
la vigencia del contrato. 

Desarrollo de 
actividades de 
aprendizaje. 

Proyecto de 
formación. 

3.  Presentar los reportes de notas y certificados de los alumnos 
y demás informes dentro de los plazos estipulados por el 
Centro para tal efecto. 

Calificación de 
actividades en 
Sena Sofia. 

Reporte de juicios 
de Evaluación. 

4.  Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de 
aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto 
de Formación Profesional Integral. 

Actividades de 
aprendizaje. 

Actividades en 
plataforma y 
portafolios de 
aprendiz e instructor. 
Proyecto Formativo. 5.  Desarrollar 	mecanismos 	que 	faciliten 	la 	reflexión, 	la 

innovación 	el 	espíritu 	investigativo, 	la 	creatividad 	y 	la 
autoevaluación 	en 	los 	alumnos 	para 	su 	mejoramiento 
continuo. 

Actividades de 
investigación. 

6.  Evaluar 	los 	procesos 	de 	aprendizaje, 	las 	estrategias 
pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento 
académico de los alumnos y diligenciar oportunamente los 
formatos correspondientes. 

Juicios de 
evaluación, centro 
de calificaciones. 

Portafolio del 	-1 

instructor. 

7.  Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del 
área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de 
investigación, 	en 	concordancia 	con 	las 	exigencias 	del 
desarrollo sostenible. 

Procesos 
investigativos de 
acuerdo con el 
proyecto 
formativo. 

Proyecto Formativo. 
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INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

   

     

     

. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización y creación de diseños, planes, 	programas, 
procesos y productos propios de las actividades del centro de 
formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, 
y según las necesidades del entorno. 

Procesos 
investigativos de 
acuerdo con el 
proyecto 
formativo. 

Proyecto Formativo. 

9.  Colaborar en 	el diseño y ejecución de programas de 
actualización de instructores del SENA y de otras entidades, 
en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte 
Formación Profesional. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

10.  Participar 	activamente 	en 	el 	Plan 	de 	Mejoramiento 	y 
actualización de los instructores. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

11.  Participar en los procesos de promoción de los programas de 
Formación Profesional Integral, servicios y actividades de 
Divulgación 	tecnológica, 	programados por el 	Centro de 
Formación. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

12.  Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción a aprendices. 
• 

Proceso de 
inducción grupos 
nuevos.  

Acta de cierre de 
inducción. 

13.  Rendir 	Oportunamente 	los 	informes 	(planillas, 	reportes, 
formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos 	resultantes 	de 	los 	procesos 	de 	aprendizaje 
realizados por los alumnos a quienes imparte formación 
Profesional. 

Diligenciamiento y 
control de 
formatos del 
sistema de 
gestión de 
calidad. 

Portafolio del 
instructor. 

14.  Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos 
y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado 
para desarrollar labores propias de su cargo. 

Protección y buen 
uso de equipos y 
ambientes. 

Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

15.  Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de 
gestión, al diseño técnico pedagógico de las diferentes 
acciones de formación profesional en su especialidad. 

Uso de las TIC en 
el proceso de 
formación. 

Certificado de 
competencias uso 
de las TIC. 

16.  Participar en los comités de evaluación, asistir puntualmente 
a las clases programadas, colaborar activamente con las 
disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y 
tener sentido de pertenencia con la institución. 

Cumplimiento de 
horarios y clases, 
cumplimiento de 
disposiciones 
sobre aseo y 
orden. 

Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

17.  Presentar en forma mensual al Coordinador académico el 
reporte 	de 	ejecución 	de 	actividades, 	registrando 	las 
novedades sucedidas en el periodo académico que afectaron 
la 	ejecución 	de 	la 	programación 	académica 	mínima 
establecida, 	el cual entregará a; 	respectivo Coordinador 
Académico o líder de Unidad. 

Presentación de 
reporte de 
actividades. 

Reporte de juicios 
de evaluación. 

18.  El contratista debe aplicar antes de la finalización del contrato 
al proceso de certificación de competencias según normas de 
competencias que aplican a la función del instructor, así como 
a 	los 	procesos 	que 	el 	SENA 	adelanta 	para 	certificar 
habilidades pedagógicas, de los instructores. 

Acreditación de 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias: 
Inducción a 
procesos 
pedagógicos; Uso 
de las TIC en la 
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INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Formación; Ingles 
A2. 

19.  El contratista al finalizar el contrato, se compromete hacer 
entrega de todos los elementos facilitados por el centro de 
formación tales como: Loker, carné. materiales de formación 
devolutivos, inventarios entre otros 

Al finalizar el 
contrato 

Entrega de Loker y 
elementos 
devolutivos 

20.  El contratista se compromete a hacer uso de la bata blanca 
larga con el logo del SENA en color verde en el bolsillo de la 
parte superior. en el desarrollo de todas las actividades de 
formación y todas las que deriven del presente contrato, 
dentro y fuera de las instalaciones del SENA 

Uso de Bata Compra de bata 
según requerimiento 

21.  El contratista deberá aplicar al proceso de certificación de las 
normas de competencia "ORIENTAR LA FORMACION 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 
TECNICO Y NORMATIVO" y aportar el respectivo certificado 
aprobado. el informe de ejecución contractual, con plazo 
máximo correspondiente a junio 30 de 2017. 

Acreditación de 
Competencias 

En el transcurso del 
semestre 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: documentos enunciados como evidencias del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, fotocopia de la planilla recibo de pago de aportes a 
salud, pensiones y ARL, 8600229835 expedido por ASOPAGOS correspondiente al mes de Julio del 
año 2017. 

Anexos: 

Cuenta de Cobro. 
Planilla de Aportes 
Certificación de Dependientes y Registro Civil dependiente. 
Evidencias en ( ) folios 

Cordi 

SAMIR MEDINA, RONCANCI 
Contratista 
C.C. No. 79'910.923 

Recibí a satisfacción: 

LINA IBI S TAMARIA 
Supervisora Contrato 001145 de 2017 
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TIEMPO ACT. APOYO A LA FORMACION 

INSTRUCTOR: 

CENTRO 
FORMACIÓN: 

FECHA 

FECHA 

SAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANCIO 

DE 	CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

INICIAL: 01/06(2017 00:00:00 

FINAL: 	30106/2017 23:59:59 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

FICHA 	 1321143 - GESTIÓN LOGISTICA 
DE APRENDIZAJE: 

• COMPETENIA DE APREN DIZAJF.:COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN rommt scAtyA Y 
AUDITIVA 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE. 	CONSTRUIR EL MODELO DE INTEGRACIÓN DE LA CADENA APRENDIZAJE: 	CONSTRUIR 
SEGUN LOS ESLABONES. 

R 	LIADOS OE , ::14613,  Z JE 
«SAAR% I A.4 EL FI ANDE wt,3R .:0•4rel Wraoc 'o . PANDA o/ 1 A. PR ACON EN 	EINADMFD DE 1A CADENA be 
AnAETt tAntle 0 SEGUN rEcNOt u.k.AS r 1.1.R.D.NT 14,0 DF DEDD.5N 

COSTEAR LA CADENA DE AP 
- COLIPETENcm DE APRENDIZAJE' 	DISTRIBUCIÓN Y TRANSPORTE DE ACUERDO CON LOS 

OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DEL PLAN LOGISTICO. 

RESUL ANOS 	APREND:'ZA jP. 
mmm. r; CONDONIAMENTO Oh. ~CADO r .44./K NI O1NTFDMLYOIN PAIM TCAMFBOECNIOLLRPRENTE A tA 
04~04-101,, ( xPONTACEIN A PARTIR OE 1A ~u 4,0“ DE LA OPIMO** MNEEN00 ErhouernA a coloomAmYsto 
DE CDASAS A loFINGAry. LARDO OlArD 

EykumA tos 005•128 LOCiaroDoe Pole ~ANEE Da ~CENO OVE ~MENEM 11111.011ENLAEONES OE IA CADENA CON n.rmae IXE,DEI 1A ESTNUCTIAIA Of COME Leeremos eN/A IMITIMUMMIMICA 	 ANINIrmnAIEG,As E ROBADORES no: 00010N 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE 	DAR SOPORTE A LOS PROCESOS SEGUN POL RICAS Y 
REQUERIMIENTOS DE LOS CLIENTES 

,UST117 03X; Pm 	 Page ¶ of 14 

FORMAR EL PLAN ESTRATÉGICOS DE LOGISTICA. DE 
• COMPETENCIA OE APRENDIZAJE: 	ACUERDO CON LOS OBJETIVOS CORPORATIVOS DE LA 

EMPRESA Y REQUERIMIENTOS DEL MERCADO. 

REBUe TADT 	O. 

~Men inAN ,s4r11 Do DE LA ORDAIWGION CLTNEOERMDO El P0101 ny... MATE AL Pa. MEMO. NIFONWOON 
OpleRlANOYA00 EN NOM OS DE EME ACIAN «PI 400NE00S CON t OS Dancr Dos Dr 00•401eA3. ANOODC 	Y 
. WIDIAICIONI0e t A CADENA DE .40.DrogN:Joo went A yaefel T.,,,,,,~5 Y 00.0.00e5 opemoog 

MATAD. UTE i 4R ell ~WAD PERA a OtA4A401.1.0 Ce DOS PROCEZDE De :A CAYENA 1 : X.441/1rA 
a., ,..,ftyy, y.,,,,,,,,n00~,,..TAs oMET:roCOONAtti A ~DEE DE I A Af ..ACION CORTC`EENINACID Y IAD 
1enl.A0DIAII APLICADAS EN L A cAOENA OE ADAD,C,DOINTO ~UN 1 OS WolífEITOS DEL NERCAODS 010$ ACUERDOS 

ENTRUCnIIIAII ~Ali DE Aille,e.ONANIER*0 EflOOLODON Y roSID•FEJCION A PAWAR OE DE LA soangaoóN W. 
SOIDAID.Elt EVISINAN Y W0~4 Oh (5TDAND ECOIANAICO Y IECeale41C0 WERNYE PARA AsUSIM LOS DECURSO* 
ENEDUMESIDS E DIDICADDRIII f m'AM r C005 E. LA ONDNEDACION t. ONS.OENANDO LA ANKIYUD DR MERCADO Y A 
ALCANCE« I.A P01.111E-A 

GENERAR VALOR EN LA CADENA DE SUMINISTRO DE 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE. 	ACII9400 CON LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LOS 

DIFERENTES ACTORES, 

MONITOREAR EL DESARROLLO DE l OS PROCESOS. SEGÚN • COMPETENCIA DE APRENDIZAJE 	EL SISTEMA Y POLITICAS DE LA ORGANIZACIÓN 

OPERAR LOS PROCESOS DE IMPORTACIÓN Y 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE. 	EXPORTACIÓN SEGÚN NORMAS Y POLITICAS INTERNAS Y 

EXTERNAS. 

• COMPETENCIA DE APRENDIZA 	ORGANIZAR DXS PLANTAS Y CENTROS oe DISTRIBUCIÓN 
SEGLiN ESTRATEGIAS CORPORATIVAS. 

PROCESAR I A INFORMACIÓN DE ACUERDO A LAS 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 	REQUISICIONES Y PARÁMETROS ESTABLECIDOS POR LA 

EMPRESA. 

PROCESAR LA INFORMACIÓN RECOLECTADA DE ACUERDO 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 	CON LOS MANUALES DE MANEJOS DE INFORMACIÓN. 

11107117 03.33 PM 	 Paye 3 DI 14 

APRENDIZAJE
: DEFINIR 1. OS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LOS 

PROCESOS SEGÚN ESTRATEGIAS CORPORATIVAS. 

TACOS DE APRENDI;LAJE '  
IDIA-NAD ~Esos t. 04ENCOD AIEDIA.t1 El MODE MORAN Y1 4E70002 Dc ~DElmI4CADP. SANE Anait Dr4001 EN IT... ..01.03001DE I A eN1.0.1.400N WEEENDO ENCUENtA ION Ill4MERNEENT01101 1.0~EACIONOCINNIDOS AIIR  MANwd. O. PROCESOS!~ ~CR AL mimos sesymarom osa 'Roes YDeuen,:+,q NNU DEDDEA,D4C.ON 
EST mima* u. INI•OlOGNIMIXERIU4 IVAN “Innomaes K X•YOAMAGNI., tAN tHE ~DEE 0,  105 0 ,EN,E9 
«MONDE EVERNol Y DI EVAI APRESTA PE IZA OIEDENDACION 'PUYANDO ECEI AME DE DATOS Y S S,ENAS fX l'eltouumeACION MEM tAILIDINAC1 UNA DELA CAOS. 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: DIRIGIR EL TALENTO HUMANO SEGÚN NECESIDADES DE LA 
ORGANIZACIÓN. 

ESTABLECER EL. SEGUIMIENTO Y RASTREO DE LOS 
COMPETENCIA APRENDIZAJE PRODUCTOS SEGÚN LA CADENA DE SUMINISTRO Y 

NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

.wro EN EVENTEU fAircomp.r.ANN LAEfi 	DoEC A t A YeciaotoolAce .fiyle~ Y RF0U ARO DE NOS  PtINitOS Cf147004 W.1 IM00EIMMI,M10 LA Y in8 RE 01,0,40e ~LOAD ShADi 	oKomett»i De tA LIBTA Oet PIAN 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE.  ESTABLECER LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN SEGÚN EL 
MERCADO Y LOS COSTOS DE LA CADENA. 

RESULTADOS APPEND 
TEALECIDILAIENTNA 

CENTIDELICKEI DE AaNIFIDD 

04300.40ce AIDÉ 

nt DIENTA 	:OS YELMIC 1%Y LIONLEA« 
r t DE Oarkindai IA1.0011MCA DE LA 

CNALYA CE osmeumóta Y D.m." se s'A.c. 

   

ESTRUCTURAR LOS COMPONENTES DE UN SISTEMA DE 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE TRAZABLIDAD DE ACUERDO A LOS PRODUCTOS, 

SERVICIOS Y PROCESOS 

EVALUAR EL. REsut TAD° DE LOS PROCESOS SEGÚN 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE. INDICADORES DE GESTIÓN ESTABLECIDOS POR LA 

ORGANIZACIÓN. 

57.57117 03.33 PM 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: PRODUCR  TEXTOS EN INGLES EN FORMA ESCRITA Y 

PROMOVER LA INTERACCICEI IDONEA CONSIGO MISMO. 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 	CON LOS DE MAS Y CON LA NATURALEZA EN LOS 

CONTEXTOS LABORAL Y SOCIAL 

PROYECTAR LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS • COMPETENCIA DE APRENDIZAJE SEGÚN EL PROCESO O UNIDADES DE NEGOCIO. 

Restrutoos D• APREIUDIZAJE 
Cu« OR•litOti 	• TIME OC Mempo • ro CE+ .4.0,0A1ANUAL Y 14EIPMADEA0A DE ACUERDO CON 1A Dr.INEGION 
DEL PIAN DE EIECESIDADEA Ce IAI AREAD O IIN•DAIN3 DE MOMO Y LAS PAOYECOONVIDE INDREA08 Y ~DEM ENLOS 
DEIDO005 EgYAIDECEDOS DE ACIER00 CON LAS PUM •13. NOAEDAS Y /Amo some...mea PON LA DeVIAAVACON. 
~NEM 1.01~141EITOS A DARME* LA NALONACONDE NECENDWODNEOLIENDA3 POR LAS INFIDIENTEE UN.DACIED 
ANEAS O .110c1.501 Det. NEGCCID. CON EME EN LOA ACUERNIS r NIE0OcA.:+0.4E1 PAGUE. CON LOE CUPPED. tAS 
TEMIDAS , oa,mus rus NORMAS ~Nes 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE 	RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA 

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 	1 zso 

FICHA 	 1306822 • GESTIÓN LOGISTICA 
DE APREMOMAJL 

• COMPRENDER TEXTOS EN INGLES EN FORMA ESCRITA Y COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 	AUOITNA 

• COMPETENCIA DE APRENDIZ 	CONSTRUIR EL MODELO DE INTEGRACIÓN DE LA CADENA 
LOGIST IDA SEGUN LOS ESLABONES. 

,..R III 	T 	8P 	12+1,iF 

IONII 0133 PM 	 Pope a or u 



DESARROLLA él PUJE De WIEGRACIOD DEI NE0000 A PANDEOS LA (EMOCIÓN ENTRE /DE ER.~6 01 LA CADENA DE 
ASASTEDIABENTO ~UN TECNOLOGIAS v iLEPILAC.TAS DE e-rant:Á 

COSTEAR LA CADENA DE APROVISIONAMIENTO. 
• COMPETENCIA DE. APRENDIZAJE: DISTRIBUCIÓN Y TRANSPORTE DE ACUERDO CON LOS 

OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DEL PLAN LOGISTICO. 
RESULTADOS 
	

/.:EHIDIZAJ 
~WARM CORMA, AAIDATO DEL IMEMOPEyRCARDNTBMNdONAI PARA TOMAR OtaNDRESPRERTE A LA 
SLIORIST IVEIIPCTITACIOMAPARTEIDEU SEARALKINOE tA OPERALDN TENSADO EN DIAENTA 0. COIODRTM4SST0  
DE OREN A1•190~ v t MOO PLAZO. 

EVALUAR LOS COSTOELOGISTEZDE POR LOMAS Of MOMIO QUE ERERVERE. 0110E MACONES DE LICADEMCOR  
A ANEA DIANA LA EStRuCTURA De CORTOS ~IMOD 04 LA rus,A4111,~E rs,A Arn.RADARNA sCaillESTAA1b31AS 
E ~DOOM* OES101I 

• COMPETENCIA DE APREND 

• COMPETENCIA DE APREND 

DAR SOPORTE A LOS PROCESOS SEGÚN POLITICAS 
REQUERIMIENTOS DE LOS CLIENTES. 

DEFINIR LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LOS 
PROCESOS SEGÚN ESTRATEGIAS CORPORATIVAS. 

RESULTADOS DE AREN 
PRODESICKOOLEDEDS. »FC+0,1 El USO DE TIENTAS Y NEYODOS OS PROGRANAchOR SIMULADOS APOYA," EA 

TE~NOL001AS DE EA AFOIRAAC.O. "FRIENDO t. CLAN1A LOS KYR* ibUiElié 	DAGANZA.Dry XºPpoos f. EL 
MANUAL °E PROCESOS PARA ResPoRDER M KAN SER0C1011 LIE LOs (ARMES Y OAX.rveS Dr LA DAGA/D7AGON 

ESTASICEIR tA 1E0010E4 CODE PAA NEDIS...ECO...0PS DE MPORMACANK cc NECEAS.« s tos CI ANTES 
onTRAI0S Y EXTEANOS VII PIAN MAESTRO DE LA 0,44.1,2AC1ON APOYADUS 	AME LE DATOS Y SISTEMAS DE 

LA ESSISUCTURA O« tA CA004. 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE DIRIGIR EL. TALENTO HUMANO SEGÚN NECESIDADES DE LA 
OJRGANIZACION.  

ESTABLECER EL SEGUIMIENTO Y RASTREO DE LOS 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE PRODUCTOS SEGUN LA CADENA DE SUMINISTRO Y 

NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
~E. MAJAR TOS PACER/CM:. ',04.1,00 FA' CoEN,A LA CATIC0ATAC0R. A Ye. 1S (JACK LATECLALOPA DF 
pHAV:ESOE NE.ONLYACeON PEA* LA 004~0. AE.AER0 016Purrtos CANTADOS Oil PROCESO DENTRO DE LA 
CADERA Of ,A.ERD0 AL KM» ASO° Y LOA AEOArsaos DE 'ACABAD.° Sf UD: la Et.DORD-40N Of t.. LISTA tia PLAN 

17/07117 03:33 PM 
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OPERAR LOE PROCESOS DE IMPORT 	Y 	• • COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 	EXPORTACIÓN SEGÚN NORMAS Y POLITICAS INTERNAS Y 
EXTERNAS. 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE. 	ORGANIZAR LAS PLANTAS Y CENTROS DE DISTRIBUCIÓN 
SEGÚN ESTRATEGAS CORPORAIIVAS 

PROCESAR LA INFORMACIÓN DE ACUERDO A LAS 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 	REQUISICIONES Y PARÁMETROS ESTABLECIDOS POR LA 

EMPRESA. 

PROCESAR LA INFORMACIÓN RECOLECTADA DE ACUERDO 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE. 	CON LOS MANUALES DE MANEJOS DE INFORMACIÓN. 

• COMPETENCIA OE APRENDIZAJE: 	 TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y 

	

AJE; 	 T 

 

ORAN . 

PROMOVER LA INTERACCIÓN IDONEA CONSIGO MISMO. 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE. 	CON LOS DEMAS Y CON LA NATURALEZA EN LOS 

CONTEXTOS LABORAL Y SOCIAL. 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 	PROYECTAR LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS 
SEGÚN EL PROCESO O UNIDADES DE NEGOCIO. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Fueoftois«* CYFEBENTES ÁPV1 De NINOJAVESTO fAt rufa. B.48.141 Y Sis E.I.DADA DE ACUERDO V» LA DEP.AciDa TAL Num Jecem1MIES rm tALMMALotremoAms DF COMA> Y e AS P.o.. ZOCAS A Ot »1~509 V tomises c., iiss ~DOC» ESTABLEI>C0S VE NXIMDO DON IAD Pa DICAD IdAtiLillAs Y?MAS 8(s. CROMAS pop i s osii~.1,,,,,N, 
ALANcAA tos Par sueuEs,a8A WAIMBeLA lux otocow DF rorct s.o.koes Renurettrols POR LAS Oif Erefli,FS ili~11 ~ESOS ir L P4•20C10 ~ame IN LOS AJARIAH Y Nr.DC.cyuárb r.,,L u...», ,,,,,,, Los c,,e«rts La ..e‹...c.Ls ermr.IFIt Y LAS MORWS 1061110 IMITES 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 	RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA 

11,07;17 6134 Pie 	 PE,0 7 0( 14 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 	
ESTABLECER LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN SEGÚN EL 
MERCADO Y LOS COSTOS DE LA CADENA.  

RESUt,TADOSDEñPRENDITiur, • 
EttUDLEMP IAD EDWAT UNAS Dé DIDIR~C,DN ,041.00 EN CUENTA AInf,105. TURA= Y ~ALES DE LA 
DeSTREINGON DE CUERDO CORLA »MON ORADv0.1 VASUL.I, ES GIE.1.10iCADEO ',LOS 0(INEENDS DE LALOOIETCAOEtA  
SMEOCM7IMR AM fICOED DEIDAMPO1IVEYJNIM4 ROOM LOS ~AM 0€R11~10,0“ Y E. NIVEL DESGRACIO 

WIDIOS. 

ESTRUCTURAR LOS COMPONENTES DE UN SISTEMA DE 
• COMPETENCIA DE PARE 	TRAZABILIDAD DE ACUERDO A LOS PRODUCTOS. 

SERVICIOS Y PROCESOS 

EVALUAR EL RESULTADO DE LOS PROCESOS SEGÚN 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 	INDICADORES DE GESTIÓN ESTABLECIDOS POR LA 

ORGANIZACIÓN.  

FORMULAR EL PLAN ESTRATÉGICOS DE 1.00ISTICA, DE 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE. 	ACUERDO CON LOS OBJETIVOS CORPORATIVOS DE LA 

EMPRESA Y REQUERIMIENTOS DEL MERCADO. 

RESULTADOS DE APRENDI 
CIA&MAR O fil AM su( ii TRU (Al LA DADARTACFON CORs0PRAND0 EL FI DA, DE. MAIFRIAI CS. Cfiellail INFORINCON Y 
Dok RO APOYADO Eld MOMO% DE SAKAACJAN RFIACEMADOS CON LOS PA0Cf SeD DE evo...A PADIDIKTAEON y 
043, RADC0. De LA ~NADE ADASTECIPERTO OYENTE AL OS RESANADOS Y ADIETAOS ESPERADOS 

EYTANCCER LAS 81.8.88.8wAs »AA a ter S issif101 1. O 011.0h PaiXAS04101:1.0. CAGfAidi t ['GSM., Vestailr~00 Su 
UASI 	CCM 10110110~y Y lott, ..D iishritsieSAVSES A TRACES DE LA CE Atytyr COE *0,1~0 V UD 
IFCTOXOOLASAPLIOWM EN EA CADERA DE ASAMECERENTO SEGUN LOS DEGLEIME IX t WADADDD V 1.011 14.10~ 

ES'MIDTINM POt IN» DE APROVVISOWIDE.ITO, PCSAMCIOR Y ORTA0000N ^panoli* Bit A soacimetoNat 
v.."Abt SS INTERNAS TOMARAS DEL EsTiSSIND MONDARE° y Meya DOICO .11005 DMA ARISTA tODDEDDDsOsi. 
PlIEDUPWITOO. E VIDPCADORD3 ellik&ECXX. POR LA DROMEZED,01.4 CONS0ERANDO LA MAUR» DEL REMAR° Y ti 
MCANCE DE LA PMITICA 

GENERAR VALOR EN LA CADENA DE SUMINISTRO DE 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 	ACUERDO CON LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LOS 

DIFERENTES ACTORES. 

• COAAPETENCA DE APREND 	
MONITOREAR EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS, SEGÚN 
El SISTEMA Y POLACAS DE LA ORGANIZACIÓN 

17/07/17 03'33 PM 	 Pepe 8 AM 14 

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 	18.00 

FICHA 	 1130134 - LOGISTICA DEL TRANSPORTE 
DE APRENDIZAJE: 

COMPRENDER TEXTOS EN 	ES EN FORMAESCRITA Y • COMPETENCIA DE APPE 	 AUDITIVA 

CONTROLAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE 	SEGÚN INDICADORES DE GESTION, METAS Y POLITICAS DE 

CALIDAD. 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 	COORDINAR EL TRANSPORTE SEGÚN MODOS Y !MEDIOS. 

RE'JIJCTAI.OS DE 	PRENEWLA JE 

ASOCIAR MUROS V Ps Me PACTACOWARR LAS Puma SEGUR EL MODO 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 	COORDINAR LA RECEPCIÓN Y DESPACHO SEGÚN 
POLITICAS Y ESTRATEGIAS DE LA COMPAÑIA 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE' 	DETERMINAR LOS COSTOS DE mavuzActOtí DE LA 
CARGA SEGÚN LOS MEDIOS Y MODOS 

DIRIGIR EL TALENTO HUMANO SEGUN NECESIDADES DE LA • COMPETENCIA DE APRENDIZAJE 	ORGANIZACIÓN.  

ELABORAR EL PLAN OPERATIVO SEGÚN REQUERIMIENTOS 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE 	DE LOS CLIENTES, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LA 

OPERACIÓN. 

II/OM t' B3 34 pm 	 Paga 8 a' 14 



• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE . 
	 TEXTOS EN INGLES EN FORMA ESCRITA Y 

LA INTERACCIÓN IDÓNEA CONSIGO husmo, 
• COMPE 	APRENDIZAJE: CON LOS DEVAS Y CON LA NATURALEZA EN LOS 

CONTEXTOS LABORAL Y SOCIAL. 

PROYECTAR LAS NECESIDADES Y REOVERIMvENTOS 
• COMPETENCIA DE AFIRENDI7AJE SEGÚN LAS CONDICIONES Da MERCADO Y VARIABLES 

MACROECONÓMICAS. 

COMP 
	

DE APRENDIZAJE. RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA 

SUPERVISAR LOS MEDIOS Y LA CARGA SEGUN NORMAS DE 
• COMPETENC 	APRENDIZAJE. SEGURIDAD E HIGIENE Y POLITICAS DE LA ORGANIZACIÓN 

RESUI.TADOS 
PC.CMAlk COMO V« 44-44'"00 	05140Ruk. he,,O^M 4.1,,e41 .4014,1,1,1~040 

    

HORAS DEDICADAS EN lA PEltA 	12,00 

DEAPRENDIZAJE' 
	1321146 - GESTION LOGISTICA 

COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: OMPRENOER TEXTOS EN INGLES EN FORMA ESCRITA Y 
UDITNA 

COMPETENCIA DE APRENDIZAJE CONSTRUIREL MODELO DE INTEGRACIÓN De LA CADENA 
LOGISTICA SEGÚN 1.0S ESI ABONES.  

/1703,34 Palre 10 OI 14 

. DOMPETENE.,, DE  Ap , Elio, vu, 	ESTABLECER LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN SEGUN El. 
MERCADO Y LOS COSTOS DE LA CADENA. 

RESULTADOS DE APFF44/1:7.,,,,r.  

*JOON 'INCOO OMR" PaqiCT0111[EIPCOP V I E PAALIS Ele tA 
PAsa,  ENCI1 VAMMUI Ce INSPCJOE0 Y MI 115.~1,5 OP IN 1.004111CA DE IA 

M.fr-. IE ~I Le. C.IMMIll DE 0411,1"9.011 y Ek krvei DK serme,' 
ASOCWRISA 	~I. 

ESTRUCTURAR LA CADENA DEL SERVICIO Y VALORES 
• TERCIA DE APRENDIZAJE. 	CORPORATIVOS DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS 

DE LOS CLIENTES. 

• COMPETENCIA DE AERE 	A 	ESTRUCTURAR PLANES DE CONTINGENCIA SEGÚN EL ..„ 
SECTOR O ÁREA DE DESEMPEÑO. 

EVALUAR LOS RESULTADOS DE LOS PLANES DE 
• TENCIA DE APISENCIZAJe 	OPERACIÓN SEGÚN OBJETIVOS. ESTRATEGIAS E 

INDICADORES DE GESTIÓN ESTABLECIDOS 

FORMULAR EL PLAN ESTRATEGICOS DE LOGISTICA, DF 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 	ACUERDO CON LOS OBJETIVOS CORPORATIVOS DE LA 

EE/PRESA Y REDUER:MIENEOS DEL MERCADO. 

• COMPETENCIA DE AINIF NDIZAJC. 	MANEJAR PRESUPUESTOS APLICANDO LAS POLITICAS 
EMPRESARIALES Y LA NORAMTIVIDAO  

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 	ORGANIZAR LAS PLANTAS Y CENTROS DE DISTRIBUCIÓN 
SEGÚN ESTRATEGIAS CORPORATIVAS. 

PROCESAR LA INFORMACIÓN RECOLECTADA DE ACUERDO 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE' 	CON LOS MANUALES DE MANEJOS DE INFORMACIÓN.  

1 NOM 7 0134 PM 	 P494 9e4 14 

RESULTADOS DE AlTKENDI •AJE 
LMft.PLANO!wIfaPAfb5trts ADUCID A ~TOP, ID OPLACP511tH 	LOS ESLAIIONt$ DELA CADIEMA DP 

AwtctlCBmIPO 	TEA.MROOMS Y 1~1Eli Ma OP OMMIONi 

COSTEAR LA CADENA DE APROVISIONAMIENTO. 
• COMPETENCIA DE AMENES/Al: 	DISTRIBUCIÓN Y TRANSPORTE DE ACUERDO CON LOS 

OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DEL. PLAN LOGISTICO. 

AD 	DE 
A1047» E4C0141,01“Atieft0M.41e4e4LOS~cerl.011,ell.e.nkt pm,. TOUAPOPP.A1910.416 SiENTC A l A 
MPORTACOt Y ERPORTPCJONA IPARtMf2E 1... PMIAAPJPN DE LA OPERACP)N Mi OOP ES CUMA EL COIM(RDDSMBSISO  
Er OMMAII A IAMMIO ...LAMO 
EvALUAR1011tOVEMLOONST.COS PARELAMOAOM IIM_PROCII0 QUE OrPR,PENEPI PM lal FILABOW.4 MI A ~A 
Fl iPt4P-MteiNettlA PZ1RUCTURA 	10~1005 MI A OHTTRIDUCPM FRICA P.71~114t ee 
E micAPOSIIII0e ~YO. 

DAR SOPORTE A LOS PROCESOS SEGUN POI 	Y 
• COMPETE CIA 

De APRENDIZA 	REQUERIMIENTOS DF 1.0S CLIENTES. 

• COMPETENCIA DE APRENDIZA.IE 	
DEFINIR LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LOS 
PROCESOS SEGUN ESTRATEGIAS CORPORATIVAS. 

t.  
(mema 	ütttir, 	M4TAAMECt. tl4011C 1PCIMCAD V YE ,Q00/ nr PPO<AMMAC,CM MMULADOPI APOYANIP P.O. 
113414~IMOELAINALAsmaAsí 5PM/31001940tIS4ME 	APOVF,PAPPWO, DE 1A OMMNQ'ACJAN ~ME" PPM 
MANUAL De PM:OrtOSPAIM IISMOBOAA AL KM Or 11~8C* te Lais ei a NIES V ()CUCUYOS 00 LA OOKMMEMD<Pm. 
POMILIPAIM1 LAR'  NOLOOMMIECMPAVA SEWPINeCille~OF INVORMACKIN, tAINEMPOPOP.11DP e «33 <1300E6 
MIMOS Y GKI1511.111, EL PUM MACMItO Et tAOIMMMUCKM APOYADO. POR ame De DATOS Y MMEMADOP 
MrEfKOIMMOACIóti SEGUN I A f4raP:PIMADOIM,A0P1* 

• 
,,,,,,,,,,,,,, DE APRENDIZAJE: 	DIRIGIR EL TALENTO HUMANO SEGÚN NECESIDADES DE LA 

ORGANIZACIÓN 

ESTABLECER EL SEGUIMIENTO Y RASTREO DE LOS 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 	PRODUCTOS SEGUN LA CADENA DE SLMNNFSTRO Y 

NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

Ersu t. rA T 	T T.'? 	 A , 1 E. 
I:APAC,F RIJAN u* PiknOucT04 TOMEWOOEPICUIMMUAOMOORIZACON. lA AC/M150554. LA ITCAOMMtA DC 
400111150r 44,0944AZION, PMIA LA IORPIPICACAM Y MIGIMM1 011 LO* PUNTOO ~CCM DEt MOMO ~TROCE 10. 
CAPO. DI A.~0 4t HU4)1,1111.0 Y 106 INROUIS,T011 VS TNSAMIOAD 11011. tA PIMICOMCON Of LALISTA DM PL. 

17417117 0134 PM 	 p.90 11 pi 14 

• COMPETENCIA DE APRENDELAJE: 	ESTABt ECER LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN SEGUN EL 
MERCADO Y LOS COSTOS DE LA CADENA 

f. 

CRTAM
1 

SYJel. U* tETP.ATUUMS DE CM 10001'.441 Tr11114rrn Fr., arlY N, All,r01111,PX,PC06 V 1,1%IM PA Eg LA 
DIVITIMICItel DE ACUENJO CCM I A »P,PW cAJITINOte $0010,P1PS nt. WPCMIE0 Y LOS 00,ErVOS ISLA LOSPIMCA DE LA 
NI O 01,011~ LAS MOMI LIC IPAY04,1Ali ,...4,41 5.00+10,1 r4+4441,,, feeMSTANIJCIOMY N ~IX DE 8~40 
ASOC,MY* A 100MOM128. 

ESTRUCTURAR LOS COMPONENTES DE UN SISTEMA DE 
• COMPETENCIA DE APRP14DIZAJE: 	TRAZADIUDAD DE ACUERDO A LOS PRODUCTOS. 

SERVICIOS Y PROCESOS 

EVALUAR EL RESULTADO DE ( os PROCESOS SEGÚN 
• COMPETENCIA OE APRENDIZAJE. 	INDICADORES DE GESTIÓN ESTABLECIDOS POR LA 

ORGANIZACIÓN 

FORMULAR EL PLAN ESTRATÉGICOS OS I OGISTICA. DE 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE. 	ACUERDO CON LOS OBJETIVOS CORPORATIVOS DE LA 

EMPRESA Y REQUERIMIENTOS DEL MERCADO.  

RESULTADOS DE ARRE 'MAJE 
mmosm ft PANNAINTROCEMOR34W4Arats 40114)F4ANDO Ft 051101 1111 IdATF 
DedleOPPEPAMXIIFM14000.05 oe $111.4 ,korf. 443.1x10140016 04,4304 P.rle. 01,11 ni' C."1.1.. MONICLYiMLY 
bélreMuCidIMM (MIA4~011 P4IMI %E PAA,P.P. EMMY A tea PrIPA,TAIK4, P ,P4C,A+0,1 PMYPIA008 
EUMILIECEPI Uf 01.7/ME044 PM* ft 1115~01.1.0 OCIOS PROCESOS DE LA EADPPIA 1003TCA ~IMMO* SU 
"MIL/P0 CON I. O» 00.14.70.05 Y MF ,A3 NIEMPONAU111 A 11MNI OP i A Pri.A,p'w GOVOMIMMEJOY LAS 

OSIMAPICADAStALACNIVOI 11E NIMSTLYMPtf$106[01,414X; MPPPEN,M Elf'L 4E50440811.08 AM45005 
PRI,ILLO,IMAP P00*1C.A A Ce PAIOPIPAPaAWIPO, P•MOUCCIÓN V EPPTRPICIO, A 445411105 DE LAYAQM0I0N0E  

El .e11511... Y t XT.t•te 00.1. [tome.] LCONINA:0,150101.00,CON413110t PARA AMI» LOS ft 
P01~5,01. E P.E.CMX,POS ES,MPECIPOI P. 1. 0Il.1111 pl COMMERNMO LA ANPUTUDOWL M4AWI0O YEL  
AtCM2CE PE 14 pa OCA 

GENERAR VALOR EN LA CADENA DE SUMINISTRO DE 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE, 	ACUERDO CON LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LOS 

DIFERENTES ACTORES. 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJEMONITOREAR EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS, SEGÚN 
EL SISTEMA Y POLITICAS DE LA ORGANIZACIÓN 

17/07717 03,34 PM 	 Ppsie v2 ol 14 



OPERAR LOS PROCESOS DE IMPORTACIÓN Y 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE* 	EXPORTACIÓN SEGÚN NORMAS Y POLITICAS INTERNAS Y 

EXTERNAS.  

ORGANIZAR LAS PLANTAS y CENTROS DE DISTRIBUCIÓN• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: SEGÚN ESTRATEGIAS CORPORATIVAS.  

PROCESAR LA INFORMACIÓN DE ACUERDO A LAS 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 	REQUISICIONES Y PARÁMETROS ESTABLECIDOS POR LA 

EMPRESA.  

PROCESAR LA INFORMACIÓN RECOLECTADA DE ACUERDO 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 	CON LOS MANUALES DE MANEJOS DE INFORMACIÓN.  

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE 	
PRODUCIR TEXTOS EN INGLES EN FORMA ESCRITA Y 
ORAL- 

PROMOVER LA INTERACCIÓN IDONEA CONSIGO MISMO. 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE-.. 	CON LOS DIMAS Y CON LA NATURALEZA EN LOS 

CONTEXTOS LABORAL Y SOCIAL 

pROYECTAR LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 

 
SEGUN a  PROCESO O  u.,,,,,m, DE 

'RESULTADOS'OE APRENDIZAJE 
, meNas LOE CATERitilET T40.30 DE INICTUFTIESTO EN TORRA NIAITL41 T DITTERIATIZADA DE ACUERDO CON LA «EPOCA« 
'el. KANDE TAL-CW.40E5 DC TAC MR AS O VIARADE S Ok NECIO,. tO V LAS PAOrEc.c~ of 41040sos y ~sol en tus 

0114411011 I' bT APAELUDOT TO ACUERDO CU. LAS ATA. EICAS. TILLNEDAS Y TACAS SOL/WAT/AB POR LA SIROMICACIdé 
PI AREAA LOS Mb EZIPUE5TO$ A PARIA DI I, vAT DRAGE* DF RECISIDADELT AVOUTIL41A3 POR I AS Off ENENTE S obIAMIDES 
ANTAS 0 MOLE 5001 MI TICOTID. CON NATE II/4101 AC14 POOIT Y NEDDCIACIOnlf E PACTADA CON l 01 CLIIITET I AS 
IECNICAP CONTACTES T I As f4.444.444o44c4 144(0145 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE. 	RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA 

1757117 0334 PM 	 P.Oy 13 pi 14 

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 	22.00 

TOTAL. HORAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 	64.00 

EVENTOS DE DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA - EDT's 

WMCIIIIIIII~11111.11C=11 
TOTAL TIEMPO EDT's: 	CLOo 

ACTIVIDADES ADICIONALES 

+ 4„•. 	CHA' 'NAL 	 ACTIVIDAD 	 . 	ORAS 
01/00(20 :7 	 tal 1' 	 IESMDEOLLOCI 	UtAil 	 00100 

TOTAL ACTIVIDADES ADICIONALES: 	60.00 

17,0711/ 

INSTRUCTOR: SAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANCIO 

CENTRO DE 	CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y 
FORMACIÓN: 	TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

03.34 PM 	 Pass 14 41 14 



1019908069 SAMARA MEDINA TARAZONA HIJA 

Toda vez que cumple con el siguiente requisito: 

CERTIFICACION DEPENDIENTES 

Bogotá, 17 Julio de 2017 

Señores 
SERVICIO NACIONAL DE APREDIZAJE (SENA) 
Ciudad 

Asunto: Información de dependientes para efectos de hacer uso del beneficio tributario de deducible 
de la base gravable de retención en la fuente. 

Bajo la gravedad del juramento, en mi calidad de empleado contribuyente y en cumplimiento de lo 
previsto por el parágrafo segundo del artículo 387 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 
15 de la Ley 1607 de 2012 y el parágrafo cuarto del artículo segundo del Decreto 0099 de 2013, 
informo que las personas relacionadas a continuación, tiene(n) la calidad de dependiente a mi cargo: 

Los hijos del contribuyente que tengan hasta 18 años de edad 

Solicito se tome nota de la situación de dependencia que informo en la presente comunicación, para 
efecto del beneficio de deducible de la base gravable sujeta a retención en la fuente del 10% de mis 
ingresos laborales brutos, hasta un tope de 32 UVT mensuales, que me asiste en virtud de la 
normatividad arriba citada. 

Igualmente con mi firma declaro: que NINGUNA PERSONA ha solicitado disminución de su base 
gravable por concepto de dependientes, por las mismas personas arriba relacionadas. 

Cordialmente, 





Sistema Inventarias 

fi 



! PORIAATO PAMPA*, DE CONTRATOS POR CONCEPTO 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

DE NONORARIOB VIO 

Y TECNOLOGIAs 
~Ir 	0017

DE 

1 ceate• Deolead 11 
I ,CódIrs Clealre SIMIO 

DISTRITO CAPITAL 
ESIST.011 DE MERCADOS, LOOISTICA 

1 r.I.DOWI Nsbon,,,,,,,,,,,, _ 
1 

Versión 
WillO Se« 

DATOS DEL. CONTRATISTA 

rente? 

Ihrstutdos de NiA 

tienetree y apellidos contratista: 
QNnp tAitilnialboo contratista: 

14444Miern dril IVA: 

P/S1* de eonlaele 

Penden/de? 

ALVERO MEDINA RONCANCIO 
raintrinedi 78 910.923 11929 

j5111PLPICADO Es ~Marin» d• 

Primer setyreion 
Tipo de eta 

Sus ingresos del 
los $10P1S4,000 

NO 
Nos trentratedo o vinculado dos o más trebeiedessul 
tionallbdoe e su actividad para cumplir con al oblato 
di ate ~teto? 7 
eleseer al casal consignar. 

Me bantees en e12414 superaron 

BANCO °MEA !AHORROS 	usan, 29735410400 

4411144.000 contrato 	cato con la Entidadsn s12017 suple. r
NO 

N* del contrato 

DATOS DEL CONTRATO Y PER/000 0111JET 	DE 

Compromiso 

PAGO 

1145 ORE 

Valer Tole« del ContratoI S 33 204 210 
, 	S 14301.522 

Periodo oblato  Vidor linees Pape 
Pstrserner del Contrato r-- 	1,136/20171 Al 	 30100110I7 A 1137..114100 

NwreSal0eCM0ynm 	511.123.406 ComlNaae 	 jo 

ItIONAIMEN PAGOS CONERADOE EN M. P101000 MINATO DO PAGO 

humos por ~OS 4 3.178.116 

$ o Menos, 

Tanta do 
Retoncion 

oros, 

Fartenclon en al Fuente ART 383" 
en la Fuente dei Perlodo 

0.00% 
beratee par cortedenee $ 0 

de Oltes Arme 00bl$deaan el llles Retoben» COMISiODES 
RetalUenler Oltos 

f0 
TOTAL willellyee 	MODO 5 Litem. Ingresos 4 o 

AIME PARA 	 CM LA PUENTE f 1.500371 TOTAL RETEFUENTII PROORIOR PAGO $ 0 

uouiDACIósi De PAGO A prouitioAD SOCIAL Y UQUIDACIÓN DEL NETO A PAGAR 
NP P0O 	PILA. O, le 1$001~0010es pm» $1* 	1 	0017711111148 

Valor 
Vabr Basa o/tercien 

Bese mienskin 

IVA (SI as 
Menos Retenoktin 

Descuentos de 
VALOR A PAGAR 

Monos 

en le fuerte 
en le fiaras ICA 
Valor bese IVA 

nigimen aernCrly 
en la Fuente 

~nylon IVA, 

1.09.97100 TARDA 
2.011.115,00  

*0 $ 	1271248 0.00 
etlelstd•0110áN Más! 150.000 0.00 1914 
arNIGIded mala! Pensión f 	203.000 0,00 0 

Asterte oblselorto• Fondo de 000 5% 
$ 	6, Bobina 

Otros Ftslenolores 
Otras Rolenclones 
Ceras Relencloners 

Oh» Relendones 

oree ReIenclones 

. 
embargo (81Oensy 

7,818 0 oiee% 
Merhe voltrierlos e cuera* ÁFC $ 0,00 0,000% 
Apode $*V 	• 	CeDIEWnIell. 0,00 0000% 
Yieraees ~ciar oda VIdende 	1 Ill 	3.146.000 Il 0,00 0,000% 
Apodas pondén de Inermes de oree mem* eabodoe 

rp:::$$ $ 0,00 0,000% 

*alud de tramos de oboe meses dabodas 
al 0,00 0,00011 

ARL de Espesos de osos memo ~redes OIl 
el nai • 

Dellil 1,0_~ . 7'411 
111411 me ,744 

$ 

01~ ENIER 25% .21325 
RaWtddnanOPuedeCelltnsr8s 000  

$ 11$01410,00 
SON: MOR lMI1.05Nbs CURTO allICLABNTA irm. NOVECIENTOS TRAS PLACE MOTE. 

~NIDADA* DESARROLLADA. DURANTE EL PERIODO MATO DE PACO 
Irlparlr ~nen la Ade 1110011111252011112121146 1310022 14115440 de 0grolog0$ en ~km 

1  
PARA LOS EFECTOS LEGALES CIERTNICO, GAJO 

1. Cuino« a cebalkted iss math4.241des Dei 0E0E) cortnaolual 
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NOMBRE 

DETALLE PLANILLA 
OPERADOR DE INFORMACIÓN 

Razón social: Samir Alveiro Medina Ronca cm 
Identificación: CC-79910923 
Código dependencia o sucursal: O 
Nombre dependencia o sucursal: O 
Fecha de generación del reporte: 201798-16 
Fecha limite de pago: 2017-08-10 
Fecha de pago: 2017-08-10 
Pagada por: Banco Occidente 

Periodo pensión: 2017-08 
Período salud: 2017-08 
Referencia de pago (PIN): 8600229835 
Tipo de planilla: 1 
Clase de planilla: Normal 
Número de la planilla: 8677788948 

MAD:Ro 
:DE 

1,11.1ADOS 

TOTA 
INTERESES 

LOR PAGAR 
SIN 
INTERESES 

VALOR 
AGAR 

E 
IaNA 

N1N N 

ÓDIGO 
ENTIDAI  

Administradora Colombiana 
de Pensiones 

COLPENSIONES 

COMPENSAR ENTIDAD 
EPS008 60066 2 

	

	 $300 
PROMOTORA DE SALUD 

14-23 860011153 	
ARL - POSITIVA 	 $100 

COMPANIA DE SEGUROS 

GRAN TOTAL 

$6,700 

mprimir S  Descargar Resumen 

$368,7(X) $369,500 

Pagada 

$159.100 $158,800 

$400 	$203,200 $203,600 



INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Bogotá D C 30 de agosto de 2017 

Señor (a) 
Lina Yibi Santamaria Burgos 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 001145 de 2017 
Líder Coordinación Académica Logística 
Centro de Gestión de Mercados. Logística y Tecnologías de la Información 
Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes agosto Año 2017 

Samir Alveiro Medina Roncancio, identificado con la cédula de ciudadanía No.79910923, de Bogotá. 
en mi calidad de Contratista del SENA, dependencia Centro de Gestión de Mercados. Logística y 
Tecnologías de la Información, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 001145 
de 23 de enero de 2017. a continuación presento el Informe de actividades realizadas durante el 
período comprendido entre el (01) y el (30) del mes de (agosto) del año 2017. 

• 
Valor y forma de Pago: El valor total del presente contrato es máximo de TREINTA Y TRES MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS ($33.264.280) incluido IVA de 
conformidad con el régimen a que pertenezca el contratista. Esta suma será pagada por EL SENA al contratista 
de la siguiente manera: a) Un pago por valor de SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA 
PESOS ($741.560) que se cancelará en el mes de ENERO de 2017. b) Nueve (9) pagos por valor de TRES 
MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS ($3.178.116), que se cancelarán en 
los meses de Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Agosto, Septiembre. Octubre, Noviembre de 2017. c) Un pago 
por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($2.330.618) 
en el mes de julio de 2017 d) Un Último pago por valor de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
CINCUENTA Y OCHO PESOS ($1.589.058) en el mes de Diciembre de 2017. 

Los honorarios serán pagados por el SENA al CONTRATISTA de acuerdo al cronograma definido por el Centro 
de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información en la cuenta de AHORROS No. 23738416490 
del banco BANCOLOMBIA, cuyo titular es el (la) contratista PARAGRAFO PRIMERO: El cambio de la cuenta 
por parte del contratista deberá ser informada al supervisor del contrato con el fin de surtir los trámites 
administrativos para el pago, el (la) certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que acredite el 
cumplimiento a entera a satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la 
certificación de aportes al Sistema General de Salud, Pensión y Riesgos Profesionales, así como los demás 
documentos necesarios para el pago. 

Plazo: Sera de DIEZ (10) MESES Y VEINTIDOS (22) DIAS, sin que exceda el 19 de Diciembre de 2017, acorde 
con el calendario académico y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución indicados en el contrato. 
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INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Fecha Inicio: 	24 DE ENERO DE 2017 
Fecha terminación: 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

CLAUSULA PRIMERA: 

OBJETO: 
Contratar la prestación de servicios personales de carácter temporal para impartir formación en 
el área de logística 

CLAUSULA CUARTA: 

No Obligaciones Acciones 
realizadas 

Evidencias 

1.  Cumplir con la programación académica predeterminada por 
la coordinación académica en los programas de Técnico en 
Comercio Internacional en las competencias: organizar los 
procesos de importacion y exportacion según normas y 
politicas establecidas a nivel interno y externo, de acuerdo con 
las 	normas, 	procesos 	y 	metodologías 	pedagógicas, 
estrategias didácticas activas, formación por proyectos y los 
productos institucionales. 

Cumplimiento de 
horario y 	, 
programación 
académica. 

Horarios de Fichas. 

2.  Acompañar y asesorar en forma permanente e integral a los 
aprendices en el proceso de formación por proyectos durante 
la vigencia del contrato. 

Desarrollo de 
actividades de 
aprendizaje. 

Proyecto de 
formación. 

3.  Presentar los reportes de notas y certificados de los alumnos 
y demás informes dentro de los plazos estipulados por el 
Centro para tal efecto. 

Calificación de 
actividades en 
Sena Sofia. 

Reporte de juicios 
de Evaluación. 

4.  Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de 
aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto 
de Formación Profesional Integral. 

Actividades de 
aprendizaje. 

Actividades en 
plataforma y 
portafolios de 
aprendiz e instructor. 

Desarrollar 	mecanismos 	que 	faciliten 	la 	reflexión, 	la 
innovación 	el 	espíritu 	investigativo, 	la 	creatividad 	y 	la 
autoevaluación 	en 	los 	alumnos 	para 	su 	mejoramiento 
continuo. 

Actividades de 
investigación. 

Proyecto Formativo. 

6.  Evaluar 	los 	procesos 	de 	aprendizaje, 	las 	estrategias 
pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento 
académico de los alumnos y diligenciar oportunamente los 
formatos correspondientes. 

Juicios de 
evaluación, centro 
de calificaciones. 

Portafolio del 
instructor. 

7.  Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del 
área específica en que se desempeñe. mediante proyectos de 
investigación, 	en 	concordancia 	con 	las 	exigencias 	del 
desarrollo sostenible. 

Procesos 
investigativos de 
acuerdo con el 
proyecto 
formativo. 

Proyecto Formativo. 

GTH-F -062 V. 04 



SENA 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

   

8.  Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización 	y creación 	de 	diseños, 	planes, 	programas, 
procesos y productos propios de las actividades del centro de 
formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, 
y según las necesidades del entorno. 

Procesos 
investigativos de 
acuerdo con el 
proyecto 
formativo. 

Proyecto Formativo. 

9.  Colaborar en el diseño y ejecución de programas de 
actualización de instructores del SENA y de otras entidades, 
en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte 
Formación Profesional. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

10.  Participar 	activamente 	en 	el 	Plan 	de 	Mejoramiento 	y 
actualización de los instructores. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

11.  Participar en los procesos de promoción de los programas de 
Formación Profesional Integral, servicios y actividades de 
Divulgación 	tecnológica, 	programados 	por el 	Centro de 
Formación. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

12.  Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción a aprendices. Proceso de 
inducción grupos 
nuevos. 

Acta de cierre de 
inducción. 

13.  Rendir Oportunamente 	los 	informes 	(planillas, 	reportes, 
formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos 	resultantes 	de 	los 	procesos 	de 	aprendizaje 
realizados por los alumnos a quienes imparte formación 
Profesional. 

Diligenciamiento y 
control de 
formatos del 
sistema de 
gestión de 
calidad. 

Portafolio del 
instructor. 

14.  Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos 
y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado 
para desarrollar labores propias  de su cargo. 

Protección y buen 
uso de equipos y 
ambientes. 

Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

15.  Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de 
gestión, 	al 	diseño técnico 	pedagógico de 	las diferentes 
acciones de formación profesional en su especialidad. 

Uso de las TIC en 
el proceso de 
formación. 

Certificado de 
competencias uso 
de las TIC. 

Participar en los comités de evaluación, asistir puntualmente 
a las clases programadas, colaborar activamente con las 
disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y 
tener sentido de pertenencia con la institución. 

Cumplimiento de 
horarios y clases, 
cumplimiento de 
disposiciones 
sobre aseo y 
orden. 

Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

17.  Presentar en forma mensual al Coordinador académico el 
reporte 	de 	ejecución 	de 	actividades, 	registrando 	las 
novedades sucedidas en el periodo académico que afectaron 
la 	ejecución 	de 	la 	programación 	académica 	mínima 
establecida, 	el cual entregará a; 	respectivo Coordinador 
Académico o líder de Unidad. 

Presentación de 
reporte de 
actividades. 

Reporte de juicios 
de evaluación. 

18.  El contratista debe aplicar antes de la finalización del contrato 
al proceso de certificación de competencias según normas de 
competencias que aplican a la función del instructor, así como 
a 	los 	procesos 	que 	el 	SENA 	adelanta 	para 	certificar 
habilidades pedagógicas, de los instructores. 

Acreditación de 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias: 
Inducción a 
procesos 
pedagógicos; Uso 
de las TIC en la 

GTH-F -062 V. 04 



INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Formación; Ingles 
A2. 

19.  El contratista al finalizar el contrato, se compromete hacer 
entrega de todos los elementos facilitados por el centro de 
formación tales como: Loker, carné, materiales de formación 
devolutivos, inventarios entre otros 

Al finalizar el 
contrato 

Entrega de Loker y 
elementos 
devolutivos 

20.  El contratista se compromete a hacer uso de la bata blanca 
larga con el lago del SENA en color verde en el bolsillo de la 
parte superior, en el desarrollo de todas las actividades de 
formación y todas las que deriven del presente contrato, 
dentro y fuera de las instalaciones del SENA 

Uso de Bata Compra de bata 
según requerimiento 

21.  El contratista deberá aplicar al proceso de certificación de las 
normas de competencia "ORIENTAR 	LA FORMACION 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 
TECNICO Y NORMATIVO" y aportar el respectivo certificado 
aprobado, el informe de ejecución contractual, con plazo 
máximo correspondiente a junio 30 de 2017. 

Acreditación de 
Competencias 

En el transcurso del 
semestre 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: documentos enunciados como evidencias del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, fotocopia de la planilla recibo de pago de aportes a 
salud. pensiones y ARL. 8600229835 expedido por ASOPAGOS correspondiente al mes de agosto del 
año 2017. 

Anexos: 

Cuenta de Cobro. 
Planilla de Aportes 
Certificación de Dependientes y Registro Civil dependiente. 
Evidencias en ( ) folios 

Cordialmente, 

SA 	DINA RIOÑCANCIO 
Contratista 
C.C. No. 79'910.923 

Recibí a s tisfacción: 

LINA YIBI SANTAMARIA 
Supervisora Contrato 001145 de 2017 
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FIRM 

Nombre: 

C.C. 

1 
ou 

CERTIFICACION DEPENDIENTES 

Bogotá, 17 Agosto de 2017 

Señores 
SERVICIO NACIONAL DE APREDIZAJE (SENA) 
Ciudad 

Asunto: Información de dependientes para efectos de hacer uso del beneficio tributario de deducible 
de la base gravable de retención en la fuente. 

Bajo la gravedad del juramento. en mi calidad de empleado contribuyente y en cumplimiento de lo 
previsto por el parágrafo segundo del artículo 387 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 
15 de la Ley 1607 de 2012 y el parágrafo cuarto del artículo segundo del Decreto 0099 de 2013, 
informo que las personas relacionadas a continuación, tiene(n) la calidad de dependiente a mí cargo: 

E. C. 1019908069 SAMARA MEDINA TARAZONA HIJA 

Toda vez que cumple con el siguiente requisito: 

Los hijos del contribuyente que tengan hasta 18 años de edad 

Solicito se tome nota de la situación de dependencia que informo en la presente comunicación, para 
efecto del beneficio de deducible de la base gravable sujeta a retención en la fuente del 10% de mis 
ingresos laborales brutos, hasta un tope de 32 UVT mensuales, que me asiste en virtud de la 
normatividad arriba citada. 

Igualmente con mi firma declaro: que NINGUNA PERSONA ha solicitado disminución de su base 
gravable por concepto de dependientes, por las mismas personas arriba relacionadas. 

Cordialmente, 



• COMPETENCIA DE APRENDIZA 
ESTABLECER LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN SEGÚN EL 
MERCADO Y LOS COSTOS DE LA CADENA. 

Pape 1 or vi Page 2 al 17 migan 7 07-13 PM 10011/17 07:13 PM 

ESTABLECER EL SEGUIMIENTO Y RASTREO DE LOS 
•COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: PRODUCTOS SEGÚN LA CADENA DE SUMASSTRO Y 

NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

ESLILTA DOS DE 
DATAAETWAEM LOS PRODUCTOS TENIENDO EN CUENTA LA CATED~N. EA PERSA TECNICA. LA iscaocamiA DE 
PROCEDE SEDANACPSN PARA LA 10ENTIFICACIÓN Y REMTAD tSI LOS ouwroocioncoo Da momo owno DE LA 
CADENA DE ADDEMO AL AUNO PISCO Y LOS MEA/EMS DL TRAZADIUDAD 1E~ lA IDAKOkACION DE LA LOTO DEL PLAN 

ESTRUCTURAR LOS COMPONENTES DE UN SISTEMA DE 
PETENCIA DE APRENDIZAJE: TRAZABILIDAD DE ACUERDO A LOS PRODUCTOS. 

SERVICIOS Y PROCESOS 

EVALUAR EL RESULTADO DE LOS PROCESOS SEGÚN 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: INDICADORES DE GESTIÓN ESTABLECIDOS POR LA 

ORGANIZACIÓN. 

FORMULAR EL PLAN ESTRATÉGICOS DE LOGISTICA. DE 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: ACUERDO CON LOS OBJETIVOS CORPORATIVOS DE LA 

EMPRESA Y REQUERIMIENTOS DEL MERCADO. 

RFSULTAb(X DE APRENDIZAJE 
n'T ADUCEN LAS ESTRATEGLAS PANA Et. DEDANIOLLO DE LOB PRCIRIe08 CR EA WORM 0$TlCAVEMIOANDD EU X> 
=APUREN«) CONGO& ORATIVOR Y RETPRINSTRUDIONRuss A IRAVill0/1 LA RIRACO011 COSTCWIENSAISTOY 
rEcNot.sdAa APLOWAIS MUCAMA DE ASAISTEC~0 SEOCIN LOS ~DOS CEE ~DOS YO» *comas 

Pothicas o e afflovecNomento.P.ODUOGOIV DEMAIDLETólt APARTAR DE De LA ~RECIOS De 
EXTERNAS DEL momo ecamomooy rectoulosco VIGeNTE PAPA AJUSTAR LOS RE OMR 

~MOR POR LA ORDANRAORIN CCWIRDERAWDO LA AAIPI.RUD DEL MICADO YE. 
V 
PRESUPUESTE*. 
ALCANCE DELA 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

FICHA 
DE APRENDIZAJE: 

1193969 -GESTIÓN LOGISTICA 

LOS 
COSTEAR LA CADENA DE APROVISIONAI  

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE DISTRIBUCIÓN Y TRANSPORTE DE ACUE  
OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DEL PLAN L 

CADENACON  
TIMAS 

EVALUAR LOS coarte tooisriccePORLEADADOS CE ARMES!) OLE INTERVIENEN EN LEN ElDADONES 
0. {IN DE DIENIA lA ESTRUCTURA oe COSTOS 1 Cx.ibrt..01, 10 LA DETA,SUCteN FISMA ame 
E INDICADORES Of 

ETENGUI DE APRENDIZAJE: 
DEFINIR LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LOS 
PROCESOS SEGÚN ESTRATEGIAS CORPORATIVAS. 

COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: AUDITIVA 

PETENCIA DE APRENDIZAJE. 	' CONSTRUIFI EL MODELO DE INTEGRACIÓN DE LA CADENA 
LOGISTICA SEGUN LOS ESLABONES. 

R. IILTADOS DEAPRENDIZAJ 

COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:DAR SOPORTE A LOS PROCESOS SEGÚN POL 
REQUERIMIENTOS DE LOS CLIENTES.  

GENERAR VALOR EN LA CADENA DE SIJMEPETRO DE 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: ACUERDO CON LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS LOS 

DIFERENTES ACTORES. 

COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 
VITOREAR EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS, S 
SISTEMA V POLITICAS DE LA ORGANIZACIÓN  

OPERAR LOS PROCESOS DE IMPORTACION Y 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: EXPORTACIÓN SEGÚN NORMAS Y POLÍTICAS INTERNAS Y 

EXTERNAS. 

RESULTADOS 
LA fAISPARTIPA ACIANCELAAN ESTANECIMENLAS NOTAS LPNI AS DEL SISTEMA 

~OS PARA LA EZPORTACION. DE Acoceo° CON su ~Lun. caro/Temer+ 
DESTINO Y LOB TRATADOS Y.ILVEPDOS ~ACIALES 

LA 	ACION DE MERCA#4C4A3 DE AGLERDO AL REDIMEN Aoumrefto ros 
DDCUMEHTALES Y PROCIDOMENTALES 

TAADAD ESTA& ECO* V COMIDE 

SEGÚN ESTRATEGIAS CORPORATIVAS. 

PROCESARLA INFORMACIÓN DE ACUERDO A LAS 
COMPETENCIA 	 REOL 	NES Y PARÁMETROS ESTABLECIDOS POR LA 

EMPRESA. 

PROCESAR LA INFORMACIÓN RECOLECTADA DE ACUERDO 
COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: CON LOS MANUALES DE MANEJOS DE INFORMACIÓN. 

COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y 
ORAL 

PROMOVER LA INTERACCION IDONEA CONSIGO MISMO, 
PETENCIA DE APRENDIZAJE; CON LOS DEMAS Y CON LA NATURALEZA EN LOS 

CONTEXTOS LABORAL Y SOCiAL 

IA DE APR 	 LAS PLANTAS Y CENTROS DE DISTRIBUCIÓN 

PROYECTAR LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: SEGÚN EL PROCESO O UNIDADES DE NEGOCIO. 

COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA 

HORAS DEDICADAS EN LA PICHA : 	16.00 

FICHA 	 1366922 - GESTE LOGÍSTICA 
DE APRENDIZAJE: 

COMPRENDER TEXTOS EN INGLES EN FORMA ESCRITA Y • COMPETENCIA DE APRENDIZAJE' 
 

AUDITIVA 

COMPETENCIA DE APRENDIZAJE 	TRIAR EL MODELO DE INTEGRACIÓN DE LA CADENA 
• * ' LOGÍSTICA SEGÚN LOS ESLABONES 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: DiSTR
COSTEAR LA CADENA DE APROVISIONAMIENTO, 

BUCEN Y TRANSPORTE DE ACUERDO CON LOS 
OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DEL PLAN LOGISTICO. 

EVKIAU1La00.00t.D0I871COGPOR mitoPoe& DE proceso Que WERVIE1404 ENLOSE 
EL PN DE DEFININIA STADE COSTOS LOIESTICOS EN LA DISTAEUX:DN FISICA NT 
fi INDICADORE9 DE 

Da IA01~4 

• COMPETENCIA DE APRENDI DAR SOPORTE A LOS PROCESOS SEGÚN POL 
REQUERIMIENTOS DE LOS CLIENTES. 

TIEMPO ACT. APOYO A LA FORMACION 

INSTRUCTOR: SAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANCIO 

CENTRO DE CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y 
FORMACIÓN: TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

FECHA INICIAL: 17/07/2017 00:00:00 

FECHA FINAL: 31/07/2017 23:59:59 

uso os %miau r earaoos a oncamoraosé 
NSOLIEWENTOS DE LA OFELINEACXN DEM/DM 

PIAN DE ~POR DOLOR 0.104*Ps OLEMP011 DE 1A OROPPWP
M 

DIRIGIR EL TALENTO HUMANO SEGÚN NECESIDADES DE LA 
LACIA DE APRENDIZAJE: ORGANIZACIÓN. 

94 
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OOMPETENCIA DE APREND 
DIRIGIR EL TALENTO HUMANO SEGÚN NECESIDADES DE LA 
ORGANIZACIÓN. COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: AIONITOREAR El. DESARROLLO DE LOS PROCESOS, SEGUN • EL SISTEMA Y POI-RICAS DE LA ORGANIZACIÓN 

• COMPETENCIA DE APREND1 IGANIZAR LAS PLANTAS Y CENTROS DE DISTRIBUCIÓN 
GÚN ESTRATEGIAS CORPORATIVAS. ESTRUCTURAR LOS COMPONENTES DE UN SISTEMA DE 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: TRAZABIUDAD DE ACUERDO A LOS PRODUCTOS, 
SERVICIOS Y PROCESOS 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA 

FICHA 

eAPRENDIZAJE: 
1485939 - GESTIÓN LOGISTICA 

DEFINIR LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LOS • COMPETENCIA DE APRENDIZAJE- PROCESOS SEGÚN ESTRATEGIAS CORPORATIVAS. 

APPENOKtA ULT A 
CADACILIFEZAR WPA 
~CEDO E e* 
CADENA DE ACUERDO AL 

CUENTA LA DATEDMITAPON. LA 
Y RCEASTRO DE LOS PUNTOS 

EOUISROS DE TRAzAstiDAD 

11~A. LA TECIIDLOMA DE 
aulap=cAD DEAMED DE IA 

DE LA ~mon P~ 

ESTABLECER EL SEGUIMIENTO Y RASTREO DE LOS 
COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: PRODUCTOS SEGÚN LA CADENA DE SUMINISTRO Y 

NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

CAFOCIPAIZAR LOS ~MOTOS TEMENDO EN CUENTA LA CATE009~L tA FlLY411YCMCA. LA tEONOLOOLA OE 
MOMIO E WORLIAGOM 	LA ofianriCACION v AEELESTRD DE LOS PUNTOS CAMCOS Del PROCESO DENTRO DE LA 
CADENA DE ArAsEADO AL PLIAETPIEIOLIY, 146~010E MAZADAMILDIEDLN LA CIADO/MO*4 DE ULI Ist-A DEL pum 

ESTABLECER LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN SEGÚN EL 
• (»APETENCIA DE APRENDIZAJE" MERCADO Y LOS COSTOS DE LA CADENA. 

OPERAR LOS PROCESOS DE IMPORTACIÓN Y 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: EXPORTACIÓN SEGÚN NORMAS Y POLITICAS INTERNAS Y 

EXTERNAS.  

DE APRENDIZAJE. 
EN LA SULIPARTIDA ARANcELAAL. ESTADLEOD* EN LAS NOTAS LEGALES DEL SISTEMA 

INTIMPIOZASX) AL 0111014011111000LIMENIOS Pum; 1A Orm)R-Milliáv be ALWEADOCON SU NATuRA.1 EPA. COMPOSIGIGN 
IX*41011~00 100,110114 Y DESTINO Y LOS TRAMOS Y AeuEADOS 0011SAMLES. 

~C~~1.708 ~A LA EARDATAcatm De mED~c/As Ce AD:DEM/0M DÉME% ADuANED0 Y DE 
ACIÓN vse~t AL EVIONAR Lce T~ItEs DOCUMENTALES Y PAOCILIMEMALISS ANEE AS ENTIDADES 

-Ames 001~EMS, litaikt LA NO~C~AD El/431.W~ Y COPILRIRANDOOPAilleAS mooAuDADES De 

EVALUAR EL RESULTADO DE LOS PROCESOS SEGL 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: INDICADORES DE GESTIÓN ESTABLECIDOS POR LA 

ORGANIZACIÓN. 

FORMULAR EL PLAN ESTRATÉGICOS DE LOGISTICA. DE 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: ACUERDO CON LOS OBJETIVOS CORPORATIVOS DE LA 

EMPRESA Y REOUERIMIENTOS DEL MERCADO. 

MIL 0.0h7A1r101L0 DE Los pnacEELOS DE LA CADENA LODesncA venIFICANDOSE, 
NOS V Minn adiffnUCONALE1 A Temes DE LA AELAD" Cosi& MEMO V ¡Al 

LA 1~11114 DI MIME 	~~.0s DEDDENT05 DEL DE/LC.00S Y LOA ACLAUEDC, 

111011717 

PROMOVER LA INTERACCION IDONEA CONSIGO M 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: CON LOS DEMAS Y CON LA NATURALEZA EN LOS 

CONTEXTOS LABORAL Y SOCIAL 

PROCESAR LA INFORMACIÓN DE ACUERDO A LAS 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: REQUISICIONES Y PARÁMETROS ESTABLECIDOS POR LA 

EMPRESA. 

PROCESAR LA INFORMACIÓN RECOLECTADA DE ACUERDO 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: CON LOS MANUALES DE MANEJOS DE INFORMACIÓN. 

PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y tA DE APRENDIZAJE: ORAL 

Pep 8 of 17 

DAR SOPORTE A LOS PROCESOS SEGÚN POLITICAS Y • COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: REQUERIMIENTOS DE LOS 

Es 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y 
AUDITIVA 

*1 17 ISOWIT 011i 

CONSTRUIR EL MODELO DE INTEGRACIÓN DE LA CADENA 
LOGISTICA SEGÚN LOS ESLABONES. 

DE APROVISIONAMIENTO, 
Y ~SOPORTE DE ACUERDO CON LOS 

OBJETIVOS Y %IRA/teme DEL PLAN LCONITICO 

COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:ESTABLECER LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN SEGÚN a •  MERCADO Y LOS COSTOS DE LA CADENA. 

ESTRUCTURAR LOS COMPONENTES DE UN SISTEMA DE 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: TRAZABILIDAD DE ACUERDO A LOS PRODUCTOS. 

SERVICIOS Y PROCESOS  

JA DE  

• COMPETENCIA DE APRENDIZ 

04~1~IMEMI al 1A DAIENA 
INITALLYYONAL SEGÚN arrELLITOLAS 

DV 
EL FIN 

Di 

Pies 7 of 17 

EVALUAR EL RESULTADO DE LOS PROCESOS SEGÚN 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: INDICADORES DE GESTION ESTABLECIDOS POR LA 

ORGANIZACIÓN. 

OREDAAPROOESOSLODERCOSMEANNTE EL LElO oe TÉCNICAS Y NETODOS DE PROORMILLEION 8~08 APOYADOS EN 
TECNOLOMASIX LA itomitu~i 7~140 e+ Cm/4A ~ RECIL/EADDENIOS DE LA 0~/~0101~~os EN EL 
~UN. DE DEIDC~S PAR ILESPOBIDeil N. PLAN be 301~ DE LAS CLIENTES y MEMOS DE LA 014~/ACI*4 

• 
COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: PROYECTAR LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS 

SEGÚN El PROCESO O UNIDADES DE NEGOCIO. 

DIRIGIR El TALENTO HUMANO SEGÚN NECESIDADES DE LA • COMPETENCIA DE APRENDIZAJE
' ORGANIZACIÓN. 

ESTABLECER EL SEGUIMIENTO Y RASTREO DE LOS 
COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: PRODUCTOS SEGÚN LA CADENA DE SUMINISTRO Y 

NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

7- 

MYL/DCA8 CE AMEDMACEMMENT0. PAODuCCION V DISIIIINCIN A PAR: IR DE De LA VALI:ALACO. DE 
EmAiy EYTENNAS DEL ~o EcOmMADD Y TEl 	MENTE PARA ~BOA LOS RICU0.50S. 
, E OJDICAOLNERLSTAELEfA000PORtA 01144PATAPON CQIEE ERANDO LA AIAPLMA) DEL LLEACA00 Y EL 
POLfficA ALCANCE CE 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 

DEFINIR LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LOS 
PROCESOS SEGÚN ESTRATEGIAS CORPORATIVAS. IA DE APRENDIZAJE 

LTADOS DE APRENDIZA, 
CESSOMA ~OS LOGSvorADs msouvet EL DE vleNteAS v IleTCODS DE 	 APOY 
VEcNOL 	D LA DGIA8 E INFC~CION MALEADO EN

us0  
CLAIETA LoS REOLIEMAENTOS DE 

MAMAN. DE PROCESOS PARA RESPONDER El. PLAN De SE ~D'OS DE LOSO' 'EMES Y OOJElIVCIS DE EA oWLANuACIÓN 

GENERAR VALOR EN LA CADENA DE SUMINISTRO DE 
ACUERDO CON LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LOS 
DIFERENTES ACTORES. 



FORMULAR EL PLAN ESTRATÉGICOS DE LOGÍSTICA. DE 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: ACUERDO CON LOS OBJETIVOS CORPORATIVOS DE LA 

EMPRESA Y REQUERIMIENTOS DEL MERCADO. 

ESTRATEDAAS PARA EL DESARROLLO DF tes Ancoesos cm LA CAOBA toolsmAyeememoosii 
LOS OBJESTOSv METAS INSTIWOIONAI.E$ A TRATES 09 LA MACK« COSTO/ SC ICOOV LAS 

9 EN LA CADENA pe ASAGTECRESAMD sesti< Loe atommos DEL MERCAODSY Los ACUERDOS  
DE APRONTSIONAMEARO.PRODUCCISTE Y DiSTRIBLAD9N APARTEN De DE LA VALORACIDN DE 

DEL ENTUMO £CONúmeo TerAexbolcOmemere PAAAApusun LOS neevesoll 
TMUGIDOSPpi tAONCiANDAC10N ceNsommrao LA MOLER» DEL NEREACO T st. 

GENERAR VALOR EN LA CADENA DE SUMINISTRO DE 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: ACUERDO CON LAS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LOS 

DIFERENTES ACTORES. 

PROCESAR LA INFORMACIÓN RECOLECTADA DE ACUERDO 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: CON LOS MANUALES DE MANEJOS DE INFORMACIÓN. 

PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y 
COMPETENCIA DE APRENDIZAJE' ORAL 

PROMOVER LA INTERACCION IDONEA CONSIGO MISMO. 
COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: CON LOS DEMAS Y CON LA NATURALEZA EN LOS 

OS LABORAL Y SOCIAL. 

EVALUAR EL RESULTADO DE LOS PROCESOS SEGÚN 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE INDICADORES DE GESTIÓN ESTABLECIDOS POR LA 

ORGANIZACIÓN. 

PORMULAR EL PLAN ESTRATÉGICOS DE LoolsncA. DE 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE ACUERDO CON LOS OBJETIVOS CORPORATIVOS DE LA 

EMPRESA Y REQUERIMIENTOS DEL MERCADO. 

RESULTA 	 IIDIZA E 
ce Lamemos MUCAMO& toolencA ~como SU 

•LAICWIA3 A 1110•111317E LA MAMO 00,7011,1111,1010 Y LAS 
7000•0134081101,11.00 esommos 000000A006 v Los +clAwcoa 
o pRooucoieN Y os~ A pAorri oi pe LA VALEBEActm DE 

ROAS DEL ENTOisr) EDDNOMEIV~LOSIDOMOLNEISPARA ~TM LOS OSICURBOB. 
E•FS ESTABLECIDOS POS LA 0~A~. • CONSIDEMNDO LA AMIALTEMEL MERCADO T EL 

ALCANCE BE L  

GENERAR VALOR EN LA CADENA DE SUMINISTRO DE 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: ACUERDO CON LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LOS 

DIFERENTES 

MONITOREAR EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS, S • COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: EL SISTEMA Y POUTiCAs DE LA ORGANIZACIÓN 

OPERAR LOS PROCESOS DE IMPORT 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: EXPORTACIÓN SEGÚN NORMAS Y POLITICAS INTERNAS Y 

EXTERNAS. 

OLASWICAN LA MEACANCIA EN LA ~merca mvaceimeA esTABLecoA EN LAS »STAS MALOS 
AAMON•ZAIX) AL 011.0117101AR oocumemos PARA LA ExPORIAC,BAL oe AGLIERDO CON SU NA 
CONSIDERANDO Wolk» y momo y tos TRATADOS Y ADUERMO COMERCIAL ES 
REAMAR P00(3101101111011 PARA LE EXPORTACIÓN DE MERCANCIAS ve ACUERDO AL REMETEN ~MEMO Y 
EXPORTA001100E701.144 ~USA 1.00 ~tem DOCUMENTALES,/ PROCEDIMENTALIES A147010$ maro 

• emmENTALEA 1101110ADAIL 1001M LA 100•00•An0.0 EsT081.000.0 CONSIDERANDOSSEEIMIAS leCOALto 

ORGANIZAR LAS PLANTAS Y CENTROS DE DISTRIBUCIÓN 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: SEGÚN ESTRATEGIAS CORPORATIVAS. 

SSTANEDIRUIBSIMAT10U16  
Movnivitene emmese6eetros0 MI  
nactoolmAIILICADA$ EN LA CADERA 

VARIABLES ~AS 

cooPosoCiiv 

COSTEAR LA CADENA DE APROVISIONAMIENTO, 
NCIA DE APRENDIZAJE: DISTRIBUCIÓN Y TRANSPORTE DE ACUERDO CON LOS 

OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DEI. PLAN LOGÍSTICO. 

EVALUAR LOS COSTOS LOSEITICOR ~CACES DE PROCESO DUE INTEROFNEN EN tOSEELASDNES DE LA CADENA a»: 
EL rIN DE OEM9E1 iA ESTRUCTURA 

	
08706 LOOESTICOS EN LA CASTRIBUCION PISCA INTERNACIONAL 00131.01 LZIFIATMAS 

E 	DOR% DE BEEITON 

DAR SOPORTE A LOS PROCESOS SEGÚN POI 	Y 
COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: REQUERIMIENTOS DE LOS CLIENTES. 

• COMPETENCIA DE APR 

Ame:~ 
ccIes re ,A 

DEFINIR LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LOS 
PROCESOS SEGÚN ESTRATEGIAS CORPORATIVAS.  

A EL LOSO De recencAsv wt000e DE Ppoommoorawiwarokwomoos eN 
000 EN GARATA Loe REDA/1'9~1E9MS OS LE 000.~ON 	ed O. 

AL NAO OE SERYICOS DE UDS cuores v eurnvos DE LA CRDANILACOO 

DIRIGIR EL TALENTO HUMANO SEGÚN NECESIDADES DE LA • COMPETENCIA DE APRENDIZAIE' ORGANIZACIÓN. 

ESTABLECER El- SEGUIMIENTO Y RASTREO DE LOS 
PETENCIA DE APRENDIZAJE: PRODUCTOS SEGÚN LA CADENA DE SUMINISTRO Y 

NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

TADOS DE APRENDIZAJE 
CARACT MIAR 
PROCE80E ACUERDO 
CSOWMOE ACUERDO 

O 6V CUENTA DATEOOSIZACEBIN. 
FTCACOON Y REOI67R O DE u» PUNTOS ~TICOS osa PROCESO netmo oe LA 
OS 60001 ITOS DE TRAZABILIDAD 	LA ELASSSACIESE SE LA LISTA DELIRAN 

ESTABLECER LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN SEGÚN EL • COMPETENCIA DE APRENDIZAJE. MERCADO Y LOS COSTOS DE LA CADENA. 

ESTRUCTURAR LOS COMPONENTES DE UN SISTEMA DE 
ETENCIA DE APRENDIZAJE TRAZASI IDAD DE ACUERDO A LOS PRODUCTOS, 

SERVICIOS Y PROCESOS 

PETENCIA DE APRENDIZAJE PROYECTAR LAS NECESIDADES Y REOUER&QENTOS 
SEGÚN EL PROCESO O UNIDADES DE NEGOCIO. 

MONITOREAR EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS, SEGÚN 
1:5 PRENCIIZAJE:  EL SISTEMA Y POLITICAS DE LA ORGANIZACIÓN 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA 
OPERAR LOS PROCESOS DE IMPORTACIÓN Y 

COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: EXPORTACIÓN SEGÚN NORMAS Y POLITICAS INTERNAS Y 
EXTERNAS. 

MORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 	8.00 

E 

TeuA aromas LA.H7BNICIA 
AFINCISZNECIAL 

BEALISAR 
EME« 

ARTE» ARANCLIARIA ESTABLECIDA EN LAS NOTAS 
"LUETNfOS PARA IA EXPORTADOR .DE ACASERDO 	BU EMIUMALEZIL 

Y LOE MUTADOS Y ACUERDOS 
DE LIERCANcLAS DE ACASIRDOAL 

RANt LOB TRAMITES COCLARNTALZS V PROOSOIRIENT 
EKON LA NOMAATIvIDA0 ESTA& ECIDA Y CONSIDELMNO0 PICHA 

DE APRENDIZAJE: 
132114 • GESTIÓN LOGÍSTICA 

• OOMPETENCIA DE ARRE 

COMPETENCIA DE APREND 

ORGANIZAR LAS PLANTAS Y CENTROS DE DISTRIBUCIÓN 
SEGÚN ESTRATEGIAS CORPORATIVAS. 

PROCESAR LA INFORMACIÓN DE ACUERDO A LAS 
REQUISICIONES Y PARÁMETROS ESTABLECIDOS POR LA 
EMPRESA. 

COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE 

AUDITIVA 

CONSTRUIR EL MODELO DE INTEGRACIÓN DE LA CADENA 
• COMP 	IA DE APRENDIZAJE' LOGÍSTICA SEGÚN LOS ESLABONES. 

ISITOIT 07:13 PM 
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PROCESAR LA INFORMACIÓN DE ACUERDO A LAS 
•COMPETENCIA DE APRENDIZAJE REQU1SJCIONES Y PARÁMETROS ESTABLECIDOS POR LA 

EMPRESA. 

PETENCIA DE AFRE 
PROCESAR LA INFORMACIÓNRECOLECTADA DE ACUERDO 

ZAJE: CON LOS MANUALES DE MANEJOS DE INFORMACIÓN 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: 

PRODUCIR TEXTOS. EN INGLES EN FORMA ESCRITA Y 

PROMOVER LA INTERACCION IDONEA CONSIGO MISMO, 
CON LOS DEMAS Y CON LA NATURALEZA EN LOS 
CONTEXTOS LABORAL Y SOCIAL 

COMPETENCIA DE APRENDIZAJE' PROYECTAR LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS 
SEGÚN EL. PROCESO O UNIDADES DE NEGOCIO. 

COMPETENCIA DE APRENDIZAJE. RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA 

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA 

HA I 262015 GEST 3.0N LOGITICA 
DE APRENDIZAJE: 

• COMPETENCIA DE APRE COMPRENDER TEXTOS EN INGLES EN FORMA ESCRITA Y 
AUDITIVA 

• COMPETENCIA DE APRENDIZA! CONSTRUIR EL MODELO DE INTEGRACIÓN DE LA CADENA 
LOGISTICA SEGÚN LOS ESLABONES.  

COSTEAR LA CADENA DE APROVISIONAMIENTO, 
COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: DISTRIBUCIÓN Y TRANSPORTE DE ACUERDO CON LOS 

OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DEL PLAN LOGISTICO. 

IVALIMA ~COROS 105*0IWS PC 
EL AM OS DERN* LA ELIMUCTORA De 
E woom:coass 06 	<PA 

PROCESO 010 NYEEVIEN  
01006 Et.t LA DOTAISLICAM 

LOS ESLAEONES De LA ceo 
AmAc..aop+AL BECLON ES TEMAS 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE« DAR SOPORTE A LOS PROCESOS SEGÚN POLITICAS Y 
REOUERIMIENTOS DE LOS CUENTES. 

DEFINIR LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LOS • 
COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: PROCESOS SEGÚN ESTRATEGIAS CORPORATIVAS. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
SMEDITEct  =MEM LIXDOTICOS MEDIMITE EL USO De TEcNicAs Y INT000s O£ PRO01tAANCII 

or U RePORIMOD301 0910N00 EN CUENTA LOS Accommmeir 
RAMAL DE PROCESOS DAR.. ~oteen AL MAN DE SE5510I011 DE LOS DI MIRES V MEMOS 

*0011APCM001181 
DIIPM000911 O. 
OMIAMM0091, 

DIRIGIR EL TALENTO HUMANO SEGÚN NECESIDADES DE LA • COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: ORGANIZACIÓN. 

ESTABLECER EL SEGUIMIENTO Y RASTREO DE LOS 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: PRODUCTOS SEGÚN LA CADENA DE SUMINISTRO Y 

NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

CMACTERIA11LOBPRCOUCia 0114000 6N CuElff A LA GAIMOORIDLOOPL LA MCRA TÉCNICA, LA / ECNOLOMA DE 
PIYJCFBOE MACILMACKM PARA LA eopnvx.ANONy A0009100 0010S Porros 0 14111 0 0 6 DM PROCEDO aewnno De LA 
CAOSMA 06 *CUERDO AL MOJO 11000 Y LOS REOUMIOS DE TRAMA«  *MOSCADA LA ~RAMOS DE LA LAMA DM PUM 

ESTABLECER LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN • COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: MERCADO Y LOS COSTOS DE LA CADENA. 

ESTAKECEA LAS AS PARA Et DEMIRROLLO LOS 01104604% 	
~ 

CADENA 1.00100A Dmanccmo su 
ovo V LAS 

LA MOMIA DE 	 1.09 A COMMOS 
*PARRA OS OE LA IMARAOMPI DE 

°Nassau> vneure PARA **ROPA Los NeuNros, 
PORLAOIKUWLICASN CDI EIERINDO LA ~LOW DB. MERCADO VIL 

COMPETENCIA DE APREND IONITOREAR El. DESARROLLO DE LOS PROCESOS, 
L SISTEMA Y parricAs DE LA ORGANIZACIÓN 

EVENT DE DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA - EDT's 

FICHA  FINAL 	 V TO 

TOTAL HORAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 

ESTRUCTURAR LOS COMPONENTES DE UN SISTEMA DE 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: TRAZABIIJOAD DE ACUERDO A LOS PRODUCTOS, 

SERVICIOS Y PROCESOS 

EVALUAR EL RESULTADO DE LOS PROCESOS SEGÚN 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: INDICADORES DE GESTIÓN ESTABLECIDOS POR LA 

ORGANIZACION. 

FORMULAR EL PLAN ESTRATEGICOS DE LOGISTICA. DE 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE ACUERDO CON LOS OBJETIVOS CORPORATIVOS DE LA 

EMPRESA Y REOUERIMIENTOS DEL MERCADO.  

RESI". TA 

GENERAR VALOR EN LA CADENA DE N¢LlAGIISTRO DE 
OMPETENCIA DE APRENDIZAJE: ACUERDO CON LOS ottarivos Y ESTRATEGIAS DE LOS 

DIFERENTES ACTORES.  

OPERAR LOS PROCESOS DE IMPORTACIÓN Y 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: EXPORTACIÓN SEGÚN NORMAS Y POLDICAS INTERNAS Y 

EXTERNAS. 

CLASM0Aft LA % Eap/DIfpD -Ex 
AMEDASZADO AL 
CONSOERANCO ameemY 
REAMAR 

AL 	1.011 
oetommossadm* 

SSMILiCIDA Mi 1P4 NOTAS LDMLr00N. INTIM 
iA 

	

	oi ~ro czNaulaAnPALVA careaudw Lieu 
Y AMAMOS 

AMMIMOM. MORAN A011011910 Y DS 

TPADAD 
0113LIMINTAUDI Y PRODEDIMMTAUM APMELED ENTIDAD% 

IMMILIS7CM VOCA11~0 

ORGANIZAR LAS PLANTAS Y CENTROS DE DISTRIBUCIÓN *COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: SEGÚN ESTRATEGIAS CORPORATIVAS. 

PROCESAR LA INFORMACIÓN DE ACUERDO A LAS 
COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: REQUISICIONES Y PARÁMETROS ESTABLECIDOS POR LA 

EMPRESA. 

PROCESAR LA INFORMACIÓN RECOLECTADA DE ACUERDO 
.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: CON LOS MANUALES bE MANEJOS DE INFORMACIÓN. 

PRODUCIR TEXTOS EN INGLES EN FORMA ESCRITA Y COMPETENCIA DE APRENDIZAJE. ORAL. 

PROMOVER LA INTERACCION IDONEA CONSIGO 
• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE: CON LOS UNAS Y CON LA NATURALEZA EN LOS 

CONTEXTOS LABORAL Y SOCIAL 

• COMPETENCIA DE APRENDIZA 	PROYECTAR LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS 
SEGÚN EL PROCESO O UNIDADES DE NEGOCIO. 

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE. RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA 

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA 	15,00 

doy; 7 07:13 PM 
	

Peos 13 el ti 
	

10100/17 07:13 PM 
	

Page Mar 17 

10.1913,17 07:19 PM 
	

Pepe 15 of 17 
	

18/05J17 07:13 PM 



TOTAL TEMPO EDT's: 	0.00 

ACTIVIDADES ADICIONALES 

 

 

TOTAL ACTIVIDADES AD 
	

0.00 

 

 

INSTRUCTOR: SAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANCIO 

CENTRO DE CENTRO DE GESTION DE MERCADOS, LOGISTICA Y 
FORMACION: TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

,€d2s 	,PM 
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!ti I 
FORMATO PARA PAGO DE CONTRATOS POR CONCEPTO DE HONORARIOS VIO CódIkeirtergenid 111 

it 	

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES Ceidlgo Centro 930310 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL Fecha Elaboración bre de 2017 

seesecio NACIONAL 	CENTRO DE GESTIÓN DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA INFO Versión MARZO 2017 - 3.17 
DE APRENDIZAJE 

DATOS DEL CONTRATISTA 

Nombres y speltidos contratista: 
Correo electrónico contratista: 

SAMIR AL . IRO MEDINA RONCANCIO 
saminnedlnargmisens.edu.co  C.C. 79.910.923 IPIN• de contacto 18908 

Régimen dei IVA: 	 SIMPLIFICADO Es declarante de renta? SI Es Pensionado? NO 

Sus ingresos en el 2016 Superaron $41164.000 SI Presta Servicios Excluidos da IVA ? SI 

Banco al cual consignar: 	1 	BANCOLOMB1A Tipo de eta AHORROS 	1 N' Cuenta 	 23738416490 

Ha contratado o vinculado dos o mis trabajadores asociados 
a su actividad pera cumplir con el objeto de su contrato? NO Sus Ingresos del contrato suscrito con la Entidad 

en el 2017 superan los105'136.000 NO 

DATO 	EL CONTRATO Y PERIODO OBJETO DE PAGO 
10 del contrato: 1145/2017 i 	 N' Compromiso SlIF 	 - 15317 

Valor Total del Contrato 
Saldo Anterior del Contrato 
Nuevo Saldo del Contrato 

$ 33284.280 
$ 11.128.878 
$ 7.950.580 

N • P 
9 

oblet de Datig 	 Valor Bruto Pago 
Del 	Miar 	AI 	 3jIJ 	Q 7 	1 3.178,116.04 

Comisiones 
RESUM PAGOS GENERADOS EN EL PERIODO OBJETO DE PAGO 

ingresos por honorados 
Ingresos por comisiones 

Ingresos de otros meses cobrados en el mes 
TOTAL INGRESOS DEL PERIODO 

BASE PARA RETENCION EN LA FUENTE 

51.178.118 
$ 0 
S O 

$ 3.176.116 
$ 1.689.490 

Tarifa crelketencion en la Fuente ART 383' 
Retencion en la Fuente del Periodo 

Menos, Retefuente Comisiones 
Menos, Retefuente Otros Ingresos 

TOTAL RETEFUENTE PRESENTE PAGO 

0,00% 
5 O 
$ O 
$ 0 
$ O 

LIQUIDACIÓN DE PAGO A SEGURIDAD SOCIAL Y LIQUIDACIÓN DEL NETO A PAGAR 

N° Planilla Poi, o to RedigicIón P41110 al ifti7M11; 
5 	1.271.247 

Valor Base retención en la fuente 
Valor Base retención en la fuente ICA 

Valor base IVA 
IVA (SI ea régimen común) 

Menos Retención en la Fuente 
Menos Retencion IVA 

Retetea 
Otras Retenciones 
Otras Retenciones 
Otras Retenciones 

Descuentos de embargo (Si tiene) 
VALOR A PAGAR 

1.889.490,00 
2.815.818,00 

0.00 
0.00 
0,00 

27.201,00 
0,00 
Opo 
0,00 

— 
000 

.915,00 

TARIFA 

19% 
opo% 
15% 

0,986% 
0.000% 
0,000% 
0,000% 

In res° Bese di Cotización - IBC 
158.900 

Ai

le or 	obligatorio a seguridad social salud 
rte obl gatorlo a seguridad social Pensión 5 	203.400 
de 0,00 

obligatorio a Fondo de solidaridad Pensiona) $ 
1 $ 	8.800 

vtatuitUxíos a cuentas AFC 5 
voluntad° a Fondos de pensiones 5 

1 	esa Presten» de Vlvienóa 	5 	3.185.900 $ 	345.000 
pensión sf Ingresos de otros meses cobrados en el me 5 
salud de Ingresos de otros meses cobrados en el mes $ 
A.R.L de Ingresos de otros meses cobrados en el mes 

moente 

 s hasta 	 $ 	1.019.488 
5 
5 	317.812 

hasta 	 $ 	509.744 $ 
unta Exenta 25% $ 	538.601 
Retención en la Fuente Contingente $ 

SON: TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS 'NOTE 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PERIODO OBJETO DE PAGO 

Impartir formación en las fichas 1193969, 1386922, 1321143 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CERTIFICO, BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE: 
1. Cumplí a cabetidad las actividades del objeto contractual arriba descritas. 2. Los documentos soporte 
suministrados contienen el pago de Seguridad Social en Salud y Pensión, Los aportes Voluntarios e cuentas 
AFC y FVP, correspondientes a los Ingresos provenientes del contrato objeto del presente pego y certifico que no 
hen sido utilizados en la disminución de la Bese de Retención en la Fuente en ningún otro contrato; 3. El número 
de trabajadores contratados 

	

	cumplir con el desarrollo del objeto contractual corresponden e lo Indicado en pare 
esta planilla: 4. Toda le información aqui eurnifilstra es verfdlca; 5. He leido y entendido la descripción de cede 
uno de los campos aquí diligenciados. 

smot' 
E 

LVEIRO fMEAIMA RONCANCiO 
- CONTRA 

CERTIFICACIÓN DEL SUPERVISOR DEL COWTRATó  

En rnIcalided de Supervisor del contrato de prestación de servicios personales equi relacionado. CERTIFICO: 

1.- Que El Contratista cumplió a cabalidad las obligaciones contractuales pactadas; 

2.- Que El Contraísta deserrrolló las actividades descritas en el presente Informe, dentro del periodo de cobro; 

3.- Que he VerlliCado el pago  de Me aportes obligatorios al Sistema Gertefill de Seg 	Social realizados por 
al contratista por medio de te planilla relacionada en el presente Informe y que los 	sido liquidados de 
conformidad con les hormas vigentes. 

escale pago. 

...,...- 	lif 
7~,- 

llniii A fÁMARIÁ BURGOS 
INSTRUCTOR 

Teniendo en cuenta las oertiticsclonss suscrita, por el central te y p rol supervisor del co 
EL O DEN 	OR DEL PAGO 

t 	o arribe relacionado, autorizo el presente pago: 

JAIM 	GARCIÁ DIMLITOLI 
t'URDIR CTOR DE CENTRO 002 



INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Bogotá D.C. 30 de Septiembre de 2017 

Señor (a) 
Una Ylbi Santamaria Burgos 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 001145 de 2017 
Líder Coordinación Académica Logística 
Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información 
Ciudad 

Asunto: informe mensual de ejecución 
contractual Mes Septiembre Año 2017 

Samir Alveiro Medina Roncancio, identificado con la cédula de ciudadanía No.79910923, de Bogotá, 
en mi calidad de Contratista del SENA, dependencia Centro de Gestión de Mercados, Logística y 
Tecnologías de la Información, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 001145 
de 23 de enero de 2017, a continuación presento el Informe de actividades realizadas durante el 
período comprendido entre el (01) y el (30) del mes de (agosto) del año 2017. 

Valor y forma de Pago: El valor total del presente contrato es máximo de TREINTA Y TRES MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS ($33.264.280) incluido IVA de 
conformidad con el régimen a que pertenezca el contratista. Esta suma será pagada por EL SENA al contratista 
de la siguiente manera: a) Un pago por valor de SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA 
PESOS ($741.560) que se cancelará en el mes de ENERO de 2017. b) Nueve (9) pagos por valor de TRES 
MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS ($3.178.116), que se cancelarán en 
los meses de Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre de 2017. c) Un pago 
por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($2.330.618) 
en el mes de julio de 2017 d) Un Último pago por valor de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
CINCUENTA Y OCHO PESOS ($1.589.058) en el mes de Diciembre de 2017. 

Los honorarios serán pagados por el SENA al CONTRATISTA de acuerdo al cronograma definido por el Centro 
de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información en la cuenta de AHORROS No 23738416490 
del banco BANCOLOMBIA, cuyo titular es el (la) contratista PARAGRAFO PRIMERO: El cambio de la cuenta 
por parte del contratista deberá ser informada al supervisor del contrato con el fin de surtir los trámites 
administrativos para el pago, el (la) certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que acredite el 
cumplimiento a entera a satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la 
certificación de aportes al Sistema General de Salud, Pensión y Riesgos Profesionales, así como los demás 
documentos necesarios para el pago. 

Plazo: Sera de DIEZ (10) MESES Y VEINTIDOS (22) DIAS, sin que exceda el 19 de Diciembre de 2017, acorde 
con el calendario académico y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución indicados en el contrato. 

1-1 
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INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

)43 

Fecha Inicio: 	24 DE ENERO DE 2017 
Fecha terminación: 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

CLAUSULA PRIMERA: 

OBJETO: 
Contratar la prestación de servicios personales de carácter temporal para impartir formación en 
el área de logística. 	 

CLAUSULA CUARTA: 

No Obligaciones Acciones 
realizadas 

Evidencias 

1.  Cumplir con la programación académica predeterminada por 
la coordinación académica en los programas de Tecnólogos 
de Gestión Logística en las competencias: 
COSTEAR 	LA 	CADENA 	DE 	APROVISIONAMIENTO, 
DISTRIBUCIÓN Y TRANSPORTE DE ACUERDO CON LOS 
OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DEL PLAN LOGÍSTICO 

Cumplimiento de 
horario y 
programación 
académica. 

Fichas: Impartir 
formación en las 
fichas 1193969, 
1366922, 1321143 

2.  Acompañar y asesorar en forma permanente e integral a los 
aprendices en el proceso de formación por proyectos durante 
la vigencia del contrato. 

Desarrollo de 
actividades de 
aprendizaje. 

Proyecto de 
formación. 

3.  Presentar los reportes de notas y certificados de los alumnos 
y demás informes dentro de los plazos estipulados por el 
Centro para tal efecto. 

Calificación de 
actividades en 
Sena Sofia. 

Reporte de juicios 
de Evaluación. 
Primer y segundo 
trimestre de 2017 

Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de 
aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto 
de Formación Profesional Integral. 

Actividades de 
aprendizaje. 

Actividades en 
plataforma y 
portafolios de 
aprendiz e instructor_ 
Proyecto Formativo. 	/ 
Aplicación del 
enfoque sistémico a 
la estructuración de 
redes logísticas, del 
programa de 
Tecnólogo en 
Gestión Lo• Istica. 

Desarrollar 	mecanismos 	que 	faciliten 	la 	reflexión, 	la 
innovación 	el 	espíritu 	investigativo, 	la 	creatividad 	y 	la 
autoevaluación 	en 	los 	alumnos 	para 	su 	mejoramiento 
continuo. 

Actividades de 
investigación. 	I 

Evaluar 	los 	procesos 	de 	aprendizaje, 	las 	estrategias 
pedagógicas. el medio ambiente educativo, el rendimiento 
académico de los alumnos y diligenciar oportunamente los 
formatos correspondientes. 

Juicios de 
evaluación, centro 
de calificaciones 

Portafolio del 
instructor. fichas 
1193969, 1386922, 
1321143 
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INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
13E 11111111. 

L 

7. Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del 
área especifica en que se desempeñe, mediante proyectos de 
investigación, 	en 	concordancia 	con 	las 	exigencias 	del 
desarrollo sostenible. 

Investigación 
aplicada. 

Proyecto Formativo. 
Aplicación del 
enfoque sistémico a 
la estructuración de 
redes logísticas 
fichas 1193969, 
1366922 y 1321143 

. Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización y creación 	de diseños, 	planes, 	programas, 
procesos y productos propios de las actividades del centro de 
formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, 
y según las necesidades del entorno. 

Procesos 
investigativos de 
acuerdo con el 
proyecto 
formativo. 

Proyecto Formativo. 

. Colaborar en 	el 	diseño 	y ejecución 	de 	programas 	de 
actualización de instructores del SENA y de otras entidades, 
en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte 
Formación Profesional. 

Actualización en 
competencias. 
Jornadas 
Pedagogicas 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

10.  Participar 	activamente 	en 	el 	Plan 	de 	Mejoramiento 	y 
actualización de los instructores. 

Actualización en 
competencias. 
Plan de mejora 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

11.  Participar en los procesos de promoción de los programas de 
Formación Profesional Integral, servicios y actividades de 
Divulgación 	tecnológica, 	programados 	por el 	Centro 	de 
Formación. 
Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción a aprendices 
y Fase 2. 

Actualización en 
competencias. 

Proceso de 
Inducción grupos 
nuevos. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

Acta de cierre de 
inducción. 

12.  

13.  Rendir 	Oportunamente 	los 	informes 	(planillas, 	reportes, 
formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos 	resultantes 	de 	los 	procesos 	de 	aprendizaje 
realizados por los alumnos a quienes imparte formación 
Profesional. 

Diligenciamiento y 
control de 
formatos del 
sistema de 
gestión de 
calidad. 

Portafolio del 
instructor, en Black 
Board 

14.  Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos 
y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado 
para desarrollar labores propias de su cargo. 

Protección y buen 
uso de equipos y 
ambientes. 

Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

15.  Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de 
gestión, 	al 	diseño técnico pedagógico de 	las diferentes 
acciones de formación profesional en su especialidad. 

Uso de las TIC en 
el proceso de 
formación. 

Certificado de 
competencias uso 
de las TIC. 

16.  Participar en los comités de evaluación, asistir puntualmente 
a las clases programadas, colaborar activamente con las 
disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y 
tener sentido de pertenencia con la institución. 

Cumplimiento de 
horarios y clases, 
cumplimiento de 
disposiciones 
sobre aseo y 
orden. 

Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

17.  Presentar en forma mensual al Coordinador académico el 
reporte 	de 	ejecución 	de 	actividades, 	registrando 	las 
novedades sucedidas en el periodo académico que afectaron 
la 	ejecución 	de 	la 	programación 	académica 	mínima 

Presentación de 
reporte de 
actividades. 

Reporte de juicios 
de evaluación en 
Sofia. Portafolio en 
BB, Novedades de 
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INFORME MENSUAL E EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

  

 

SENA 

 

L 

establecida, el cual entregará a; 	respectivo Coordinador 
Académico o líder de Unidad. 

aprendices, Casos a 
Comité 

1 El contratista debe aplicar antes de la finalización del contrato 
al proceso de certificación de competencias según normas de 
competencias que aplican a la función del instructor, así como 
a 	los 	procesos 	que 	el 	SENA 	adelanta 	para 	certificar 
habilidades pedagógicas, de los instructores. 

Acreditación de 
competencias. 

Formación; Ingles A2.  

Certificacion 
competencias: Ind. 
procesos 	edagógicos; 
Uso de las TIC en la 

19. El contratista al finalizar el contrato, se compromete hacer 
entrega de todos los elementos facilitados por el centro de 
formación tales como: Loker, carné, materiales de formación 
devolutivos, inventarios entre otros 

Al finalizar el 
contrato 

Elementos devolutivos 

2p, El contratista se compromete a hacer uso de la bata blanca 
larga con el logo del SENA en color verde en el bolsillo de la 
parte superior, en el desarrollo de todas las actividades de 
formación y todas las que deriven del presente contrato, 
dentro y fuera de las instalaciones del SENA 

Uso de Bata Compra de bata 
según requerimiento 

21, El contratista deberá aplicar al proceso de certificación de las 
normas de competencia "ORIENTAR LA FORMACION 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 
TECNICO Y NORMATIVO" y aportar el respectivo certificado 
aprobado, el informe de ejecución contractual, con plazo 
máximo correspondiente a junio 30 de 2017. 

Acreditación de 
Competencias 

En el transcurso del 
semestre 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: documentos enunciados como evidencias del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, fotocopia de la planilla recibo de pago de aportes a 
salud, pensiones y ARA, 8676523118 expedido por ASOPAGOS correspondiente al mes de Septiembre 
del año 2017. 

Anexos: 

Cuenta de Cobro. 
Planilla de Aportes 
Certificación de Dependientes y Registro Civil dependiente. 
Evidencias en 	) folios 

LINA YIBI SANT M RIA 
Supervisora Contrato 001145 de 2017 
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H91  

NUMERO PLANILLA: 8676523118 

REFERENCIA DE PAGO (PIN): 	8600229835 

TIPO DE PLANILLA: 

RAZON SOCIAL : 

DENTIFICACION: 

Samir Alveiro Medina Roncando 

CC-79910923 

CM. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 

FECHA GENERACION REPORTE: 

FECHA LIMITE DE PAGO 

FECHA DE PAGO: 

ENTIDAD DE PAGO: 

O 

12017-09-18 

2017-09-11 

2017-09-11 

BANCO AV VILLAS 

PERIODO PENSION: 	 ; 2017-09 
-•- 

PERIODO SALUD: 	 2017-09 

CODIGO 
ENTIDAD NIT NOMBRE NUMERO 

AFILIADOS 
TOTAL 

INTERESES 
VALOR PAGAR 
SIN INTERESES VALOR PAGAR 

EPS008 860066942 COMPENSAR-EPS 5600 $ 158.900 $ 151500 
26-14 900338004 COLPENSIONES  $100 $203400 $204 204.100 
14-23 sean .113 POSITIVA 1 $ 100 `; 	8 700 56800 

Total a pagar 
. 	. 

' , 	1.400 - , ' 369.000 $ 370400 

[FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 

ASOPAGOS 
S.d. 



Ilb 	 FORMATO PARA PAGO DE CONTRATOS POR CONCEPTO DE HONORARIOS Y/0 
SEINS^ 

	

PREStACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

../ 	REGIONAL DISTRITO CAPITAL 

SERVICIO NACIONAL 	CENTRO DE GEST 	N DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA INFO 
DE APRENDIZAJE 

Código Regional 11 
"" 

Código Centro .- 	930310 

Fecha Elaboración Octubre de 2017 

Versión MARZO 2017 - 3,17 

DATOS DEL CONTRATISTA 

tiornbres y apellidos contratista: 
Correo electrónico contratista: amirmedina©inisena.edu.co  

SAMI ALVEIRO MEDINA RONCANCIO 16906 
C.C. 79.910.923 ip/N° de contacto 

c'égimen del IVA: 	 SIMPLIFICADO 	 Es declarante de renta? 	I 	SI Es Pensionado? NO 

Sus ingresos en el 2016 Superaron $41'654.000 	SI Presta Servicios Excluidos de IVA ? SI 

Banco al cual consignar: 	 BANCOLOMBIA Tipo de cta AHORROS 	N° Cuenta 	 23738416490 

Ha contratado o vinculado dos o más trabajadores asociados 
a su actividad para cumplir con el objeto de su contrato? NO 

Sus ingresos del contrato suscrito con la Entidad 
en el 2017 superan los $ 105'135.000 

DATOS DEL CONTRATO Y PERIODO OBJETO DE PAGO 

N del contrato: 1145/2017 Compromiso 51W 	ir 	 103171 

Valor Total del Contrato 
Saldo Anterior del Contrato 

$ 33.264.280 
$ 7.945.2 

ago 
10 ._,,,- 

' Periodo objeto de pago 	 / Valor Bruto Pago 
$ 3.178.116,00 Del 	0{110/2017 	' 	Al 	 3010/2017 

Nuevo Saldo del Contrato $ 4.767.174 Comisiones 	 l 	$ 0,00 
RESUM PAGOS GENERADOS EN EL PERIODO OBJETO DE PAGO 

Ingresos por honorarios 
Ingresos por comisiones 

Ingresos de otros meses cobrados en el mes 
TOTAL INGRESOS DEL PERIODO 

BASE PARA RETENCION EN LA FUENTE 

$ 3.178.116 
$ O 
$ O 

$ 3.178.116 
$ 1.889.490 

Tarifa de Retencion en la Fuente ART 383' 
Retencion en la Fuente del Periodo 

Menos, Retefuente Comisiones 
Menos, Retefuente Otros Ingresos 

TOTAL RETEFUENTE PRESENTE PAGO 

0,00% 
$ O 
$ O 
$ O 
$ O 

LIQUIDACióN DE PAGO A SEGURIDAD SOCIAL Y LIQUIL-TACZN DEL NETO A PAGAR 

N° Planilla PILA, o 	N° Radicación pago SS 8600229835 Valor Base retención en la fuente 
Valor Base retención en la fuente ICA 
/ 	 Valor base IVA 

IVA (Si es régimen común) 
Menos Retención en la Fuente 

Menos Retencion IVA 
Reteica 

Otras Retenciones 
Otras Retenciones 
Otras Retenciones 

Descuentos de embargo (Si tiene) 
VALOR A PAGAR 

1.689,490,00 
2)315.816,00 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

27.201,00 
0,00 
0,00, 
0,00 

0,00 
3.150.915,00 

TARIFA 

19% 
0,00% 
15% 

0,966% 
0,000% 
0,000% 
0,000% 

Ingreso Bese de Cotización - IBC 1.271.247 
Aporte obl 	atarlo a seguridad social salud 5 	158.900 
Aporte obligatorio a seguridad social Pensión •S 203.400 

e obllatono a Fondo de solidaridad Pensional $ 	 - 
L 	 I $ 	6.600 

Ápodos voluntarios e cuentas AFC $ 
Aporte voluntario a r'ondos cíe pensiones $ 
Intereses Prestante, de Vivienda 	-3.1115.900 $ 	345.000 
Aportes pensión de ingresos de otros meses cobrados en el mes $ 
Aportes salud de inzesos de otros meses cobrados en el mes $ 	 - 
portes A.R.L de ingresos de otros meses cobrados en el mes $ 

Dependientes hasta 	 $ 	1,019.488 317.812~  
Salud hasta 	 -5097744 $ 
Renta Exenta 25% $ 	536.601 
Retención en la Fuente Contingente $ 

SON: TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS WCTE' 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PERIODO OBJETO DE PAGO 

Impartir fomracion porofesional integral en las fichas 1193969 1262015 y 1262013 complemento con actividades de investigacion 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CERTIFICO, BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE: 
1. Cumplí a cabalidad las actividades del objeto contractual arriba descritas; 2. Los documentos soporte 

ministrados contienen el pago de Seguridad Sodio' en Salud y Pensión. Los aportes Voluntarios a cuentas 
AFC y FVP, correspondientes a los ingresos provenientes del contrato oblato del presente pago y certifico que no 
en sido utilizados en la disminución de le Base de Retención en la Fuente en ningún otro contrato; 3. El número 

• e trabajadores contratados pera cumplir con *desarrollo del objeto contractual corresponden s'10 indicado en j Ca 
sta planilla: 4. Toda la información aqui suministra es veddica; 5. He leído y entendido la descripción de cada 

in° de loscampos aqui diligenciados. 
A RO 	10 

EL C NTRATISTA 
CERTIFICACION DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

En mi calidad de Supervisor del 	de 	de servicios 	 relacionado. CERTIFICO' contrato 	prestación 	 personales aqui Autor142 el 	esente pago. 
El S 	emisor. 

- Que El Contrattiontilló a cabalidad las obligaciones contractuales pactadas. 

- Que El Contratis 	desarrolló las actividades descritas en el presente informe, den 	I período de cobro, 

-Que he veídicado et pago de tos aportes obligatorios al Sistema General de Sag 	Social realizarlos por 
contratista por medtp de la ~lile relacionada en el presente infolime y que los mi 	an sido liquidados de 

xinforrntdad 'con las normas 	nista. 
---LJN 	011AN 	ARIA BURGOS 

INSTRUCTOR G20 
Teniando en cuenta las certificaeoMs suaerdeas por el contrata 	a y 	r el 

EL OR r  EN DOR 
supervisor del co trato arriba relacionado, autorizo el presente pago: 
DEL PAGO 

JAIM 	GARCIA DIMOTOLI 
SUSD1 • CTOR DE CENTRO Goz 



ASOPAGOS 
s.a. 

RAZON SOCIAL : Samir Alveiro Medina Roncancio 

IDENTIFICACION: CC-79910923 

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 

FECHA GENERACION REPORTE: 2017-10-17 

FECHA LIMITE DE PAGO: 2010-10-21 

FECHA DE PAGO: 2010-10-20 

ENTIDAD DE PAGO: BANCO DE OCCIDENTE 

PERIODO PENSION: 2010-10 

PERIODO SALUD: 2010-10 

NUMERO PLANILLA: 8600229835 

REFERENCIA DE PAGO (PIN): 8600229835 

TIPO DE PLANILLA: I 

CODIGO 
ENTIDAD 

NIT NOMBRE 
NUMERO 

AFILIADOS 
TOTAL 

INTERESES 
VALOR PAGAR 
SIN INTERESES 

VALOR PAGAR 

II1S017 83000355644 FAMISANAR 1 $ 1.100 $ 132.900 5 134.000 

230501 800211987 HORIZONTE 1 $ 1.400 $ 170.100 $ 171.500 

14-23 860011153 POSITIVA 
,-; 

1 5 0 $ 5.500 $ 5.500 

Total a pagar $ 2,500 15 308.500 $ 311.000 

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 05/11/2010 
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INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
SENA 

Bogotá D.C. 30 de Octubre de 2017 

Señor (a) 
Lina Yibi Santamaria Burgos 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 001145 de 2017 
Líder Coordinación Académica Logística 
Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información 
Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes Octubre Año 2017 

Samir Alveiro Medina Roncancio, identificado con la cédula de ciudadanía No.79910923, de Bogotá, 
en mi calidad de Contratista del SENA, dependencia Centro de Gestión de Mercados, Logística y 
Tecnologías de la Información, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 001145 
de 23 de enero de 2017, a continuación presento el Informe de actividades realizadas durante el 
período comprendido entre el (01) y el (30) del mes de (Octubre) del año 2017. 

Valor y forma de Pago: El valor total del presente contrato es máximo de TREINTA Y TRES MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS ($33.264.280) incluido IVA de 
conformidad con el régimen a que pertenezca el contratista. Esta suma será pagada por EL SENA al contratista 
de la siguiente manera: a) Un pago por valor de SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA 
PESOS ($741.560) que se cancelará en el mes de ENERO de 2017. b) Nueve (9) pagos por valor de TRES 
MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS ($3.178.116), que se cancelarán en 
los meses de Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre de 2017. c) Un pago 
por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($2.330.618) 
en el mes de julio de 2017 d) Un Último pago por valor de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
CINCUENTA Y OCHO PESOS ($1.589.058) en el mes de Diciembre de 2017. 

Los honorarios serán pagados por el SENA al CONTRATISTA de acuerdo al cronograma definido por el Centro 
de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información en la cuenta de AHORROS No. 23738416490 
del banco BANCOLOMBIA, cuyo titular es el (la) contratista PARAGRAFO PRIMERO: El cambio de la cuenta 
por parte del contratista deberá ser informada al supervisor del contrato con el fin de surtir los trámites 
administrativos para el pago, el (la) certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que acredite el 
cumplimiento a entera a satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la 
certificación de aportes al Sistema General de Salud, Pensión y Riesgos Profesionales, así como los demás 
documentos necesarios para el pago. 

Plazo: Sera de DIEZ (10) MESES Y VEINTIDOS (22) DIAS, sin que exceda el 19 de Diciembre de 2017, acorde 
con el calendario académico y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución indicados en el contrato. 

GTH-F -062 V. 04 



INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Fecha Inicio: 	24 DE ENERO DE 2017 
Fecha terminación: 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

CLAUSULA PRIMERA: 

OBJETO: 
Contratar la prestación de servicios personales de carácter temporal para impartir formación en 
el área de lo• ística. 

CLAUSULA CUARTA: 

No Obligaciones Acciones 
realizadas 

Evidencias 

1. Cumplir con la programación académica predeterminada por 
la coordinación académica en los programas de Técnico en 
Comercio Internacional en las competencias: organizar los 
procesos de importacion y exportacion según normas y 
politicas establecidas a nivel interno y externo, de acuerdo con 
las 	normas, 	procesos 	y 	metodologías 	pedagógicas, 
estrategias didácticas activas, formación por proyectos y los 
productos institucionales. 

Cumplimiento a la 
programación 
académica. 

Horarios de Fichas. 

Acompañar y asesorar en forma permanente e integral a los 
aprendices en el proceso de formación por proyectos durante 
la vigencia del contrato. 

Desarrollo de 
actividades de 
aprendizaje. 

Proyecto de 
formación. 

3.  Presentar los reportes de notas y certificados de los alumnos 
y demás informes dentro de los plazos estipulados por el 
Centro para tal efecto. 

Calificación de 
actividades en 
Sena Sofia. 

Reporte de juicios 
de Evaluación. 

4.  Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de 
aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto 
de Formación Profesional Integral. 

Actividades de 
aprendizaje. 

Actividades en 
plataforma y 
portafolios de 
aprendiz e instructor. 

5.  Desarrollar 	mecanismos 	que 	faciliten 	la 	reflexión, 	la 
innovación 	el 	espíritu 	investigativo, 	la 	creatividad 	y 	la 
autoevaluación 	en 	los 	alumnos 	para 	su 	mejoramiento 
continuo. 

Actividades de 
investigación. 

Proyecto Formativo. 

6.  Evaluar 	los 	procesos 	de 	aprendizaje, 	las 	estrategias 
pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento 
académico de los alumnos y diligenciar oportunamente los 
formatos correspondientes. 

Juicios de 
evaluación, centro 
de calificaciones. 

Portafolio del 
instructor. 

7.  Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del 
área específica en que se desempeñe, mediante proyectos de 
investigación, 	en 	concordancia 	con 	las 	exigencias 	del 
desarrollo sostenible. 

Procesos 
investigativos de 
acuerdo con el 
proyecto 
formativo. 

Proyecto Formativo. 

GTH-F -062 V. 04 



INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización 	y creación 	de 	diseños, 	planes, 	programas, 
procesos y productos propios de las actividades del centro de 
formación, acordes con su especialidad y área de desempeño, 
y según las necesidades del entorno. 

Procesos 
investigativos de 
acuerdo con el 
proyecto 
formativo. 

Proyecto Formativo. 

Colaborar en 	el 	diseño 	y ejecución 	de 	programas 	de 
actualización de instructores del SENA y de otras entidades, 
en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que imparte 
Formación Profesional. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

10.  Participar 	activamente 	en 	el 	Plan 	de 	Mejoramiento 	y 
actualización de los instructores. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

11.  Participar en los procesos de promoción de los programas de 
Formación Profesional Integral, servicios y actividades de 
Divulgación 	tecnológica, 	programados 	por el 	Centro 	de 
Formación. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

12.  Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción a aprendices. Proceso de 
inducción grupos 
nuevos. 

Acta de cierre de 
inducción. 

13.  Rendir 	Oportunamente 	los 	informes 	(planillas, 	reportes, 
formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos 	resultantes 	de 	los 	procesos 	de 	aprendizaje 
realizados por los alumnos a quienes imparte formación 
Profesional. 

Diligenciamiento y 
control de 
formatos del 
sistema de 
gestión de 
calidad. 

Portafolio del 
instructor. 

14.  Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos 
y demás elementos de la institución puestos bajo su cuidado 
para desarrollar labores propias de su cargo. 

Protección y buen 
uso de equipos y 
ambientes. 

Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

15.  Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de 
gestión, 	al diseño técnico pedagógico de las diferentes 
acciones de formación profesional en su especialidad. 

Uso de las TIC en 
el proceso de 
formación. 

Certificado de 
competencias uso 
de las TIC. 

16.  Participar en los comités de evaluación, asistir puntualmente 
a las clases programadas, colaborar activamente con las 
disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y 
tener sentido de pertenencia con la institución. 

Cumplimiento a 
las clases, 
cumplimiento de 
disposiciones 
sobre aseo y 
orden. 

Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

17.  Presentar en forma mensual al Coordinador académico el 
reporte 	de 	ejecución 	de 	actividades, 	registrando 	las 
novedades sucedidas en el periodo académico que afectaron 
la 	ejecución 	de 	la 	programación 	académica 	mínima 
establecida, 	el cual entregará a; 	respectivo Coordinador 
Académico o líder de Unidad. 

Presentación de 
reporte de 
actividades. 

Reporte de juicios 
de evaluación. 

18.  El contratista debe aplicar antes de la finalización del contrato 
al proceso de certificación de competencias según normas de 
competencias que aplican a la función del instructor, así como 
a 	los 	procesos 	que 	el 	SENA 	adelanta 	para 	certificar 
habilidades pedagógicas, de los instructores. 

Acreditación de 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias: 
Inducción a 
procesos 
pedagógicos; Uso 
de las TIC en la 
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Cordia 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Formación; Ingles 
A2. 

19. El contratista al finalizar el contrato, se compromete hacer 
entrega de todos los elementos facilitados por el centro de 
formación tales como: Loker, carné, materiales de formación 
devolutivos, inventarios entre otros 

Al finalizar el 
contrato 

Entrega de Loker y 
elementos 
devolutivos 

20, El contratista se compromete a hacer uso de la bata blanca 
larga con el logo del SENA en color verde en el bolsillo de la 
parte superior, en el desarrollo de todas las actividades de 
formación y todas las que deriven del presente contrato, 
dentro y fuera de las instalaciones del SENA 

Uso de Bata Compra de bata 
según requerimiento 

21. El contratista deberá aplicar al proceso de certificación de las 
normas de competencia "ORIENTAR LA FORMACION 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 
TECNICO Y NORMATIVO" y aportar el respectivo certificado 
aprobado, el informe de ejecución contractual, con plazo 
máximo correspondiente a junio 30 de 2017. 

Acreditación de 
Competencias 

En el transcurso del 
semestre 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: documentos enunciados como evidencias del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, fotocopia de la planilla recibo de pago de aportes a 
salud, pensiones y ARL, 8676523118 expedido por ASOPAGOS correspondiente al mes de Octubre del 
año 2017. 

Anexos: 

Cuenta de Cobro. 
Planilla de Aportes 
Certificación de Dependientes y Registro Civil dependiente. 
Evidencias en ( ) folios 

SAMIR M DINA ONC • NCIO 
Contratista 
C.C. No. 79'910.923 

Recibí a satisfacción: 

UNA VISO SANTAMARIA 
Supervisora Contrato 001145 de 2017 
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(19616q T9 
FORMATO PARA PAG DE CONTRATOS POR CONCEPTO DE HONORARIOS Y10 Código Regional 11 

P 	STACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES Código Centro 930310 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL Fecha Elaboración 30 noviembre de 2017 

SERVICIO NACIONAL 	 CENTRO DE G 	TIÓN DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA INFO Versión MARZO 2017 - 3,17 
DE APRENDIZAJE 

DATOS DEL CONTRATISTA 

Nombres y apellidos contratista: 
Correo electrónico contratista: 

S 	IR ALVEIRO MEDINA RONCANCIO 
sarnirmedina@misena.educo C.C. 79.910.923 ¡pm. de  contacto 16906 

Régimen del IVA: SIMPLIFICADO Es declarante de renta? SI Es Pensionado? NO 

Sus ingresos en el 2016 Superaron 641'ó54.000 SI Presta Servicios Excluidos de IVA ? SI  
Banco al cual consignar: 	 BANCO OMBIA Tipo de eta AHORROS 	N° Cuenta 	 23738416490 

Ha contratado o vinculado dos o más trabajadores asociados 
a su actividad para cumplir con el objeto de su contrato? NO Sus ingresos del contrato suscrito con la Entidad 

en el 2111 	uparan los $ 105'135.000 NO 

DATOS DEL CONTRATO Y PERIODO 	ETO DE PAGO 
N° del contrato: 145/2017 N Compro 	SIIF 	j 	 15317 

Valor Total del Contrato $ 33.264.280 N • Papo 	 Periodo o ato de AMO Valor Bruto Pago 
Saldo Anterior del Contrato $ 4.767.174. tt 	Del 	1/11/2017 	Al 	 /11/2017 $ 3.178.116,00 
Nuevo Saldo del Contrato $ 1.589.058 Comisiones 	 $ 0,00 

RESQ 4 PAGOS GENERADOS EN EL PERIODO OBJETO DE PAGO 
Ingreaos por honorarios 
Ingresos por comisiones 

Ingresas de otros meses cobrados en el mes 
TOTAL INGRESOS DEL PERIODO 

BASE PARA RETENCION EN LA FUENTE 

$ 3.178.116 
$ O 
$ O 

$ 3.178.116 
E 1.689.490 

Tarifa de Retencion en la Fuente ART 3831  
Retencion en la Fuente del Período 

Menos, Retefuente Comisiones 
Menos, Retefuente Otros Ingresos 

TOTAL RETEFUENTE PRESENTE PAGO 

0.00% 
$ O 
$ O 
S O 
$ 0 

LIQUIDACIÓN DE PAGO A SEGURIDAD SOCIAL Y LIQUIDACIÓN DEL NETO A PAGAR 
N° planilla PILA, o N° Ra 	clón pago SS 8675419068 Valor Base retención en la fuente 

Valor Base retención en la fuente ICA 
Valor base IVA 

1.689.490,00 
2.815.816,00 

0,00 
0,00 
0,00 
O,0l 

27.201,00 
0,00 
0 

0.00 
3150.915,00 

Otras Retenciones 0.000% 

TARIFA 

19% 
0,00% 
15% 

0,966% 
0,000% 
0,000% 

Ingreso Sane de Cotización - lBC $ 	1,271.247 
latorio a seguridad social salud $ 	158.900 

Aporte ob.fgatorio a seguridad social Pensión $ 	203.400 IVA (Si es régimen común) 
Menos Retención en la Fuente 

Menos Retendon IVA 
Reteica 

Otras Retenciones 
Otras Retenciones 

Descuentos de embargo (SI tiene) 
VALOR A PAGAR 

Apeste ob igatorlo a Fondo de solidaridad Pensional $ 
I $ 	6.600 

Aportes voluntariosa cuentas AFC $ 
voluntaria e Fondos de pensiones $ 

In 	 tamo de Vivienda 	$ 	3.185.900 $ 	345,000 
pensión de Ingresos de otros meses cobrados en al mes 3 
salud  de ingresos de otros meses cobrados en el mes 
A.R.t. de ingresos de otros meses cobrados en el mes 

tes hasta 	 $ 	1.b19.488 317.812 
Sa 	hasta 	 $ 	509.744 
Renta Exenta 25 536.601 
Reterx 5n en la Fuente Contimien $ 

SON: TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS M/CTE 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PERIODO OBJETO DE PAGO 

impartir forrnacion en la ficha 1193969 1262015 1262013 1485939 de tegnologos en Logística 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CERTIFICO, BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE: 
1. Cumplí a cabalidad les actividades del objeto contractual arriba descritas: 2. Los documentos soporte 

inistrados contienen el pago de Seguridad Social en Salud y Pensión, Los aportes Voluntarios a cuentas 
FC y FVP. correspondientes a los ingresas provenientes del canasto objeto del presente pago y certifico que no 
en sido utilizados en le disminudón de la Base de Retención en la Fuente en ningún otro contrato: 3. El número 

trabajadores contratados para cumplir con el desarrollo del objeto contractual corresponden a lo indicado en 
planilla; 4. Toda la información aqui suministra es verídica; 5. He leido y entendido la descripción de cadal 
de los cangtos aqui diligenciados. 

S AL 
EL 

• 04A RONC 
C 	TISTA 

CERTIFICACION DEL SUPERVISOR DEL CO4TRATO 

de Supervisor del contrato de prestación de servicios personales aqui relacionado, CERTIFICO: 

El Coriketistsikimplló a cabalidad las otalfgsdones contractuales pactadas: 

Que El CoMralima desarrolló ras actividades descritas en el presente Informe, dentro del periodo de cobro. 
- Que be verificado el pago de los apodes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social realizados por 

presente pago. 
 	Su 

(mal 
contratista por medio de la planilla relacionada en el presente Informe y que los 	han sido liquidados de BI - , 	AMARZA BURGOS 

forrnidad con las nomas vigentes. UCTOR 020 

	

Teniendo en cuente las certificaciones suscritas por el contrst 	y 

	

EL O 	NADOR 
por el supervisor del cc nt 

DEL PAGO 
ato arriba relacionado, autortze el presente pago: 

JAI E GARCIA DINIOTOLI 
SUBDI ECTOR DE CENTRO 602 



CONSULTA ~LUDO 

Razón Social: Samir Alveiro Medina 
Roncando 

Identificación: CC-79910923 

ASOPAG9S 	Sucursal: 0 

-11 

Periodo 	 11 

Fecha 	 -11-03 

Tipo Identificación de Ciudadanía 

Número Identificación 79,920,923  
Nombre skM.U..A4V !'"" 	A RONCAN= 
EPS Cf MFENSAR-EPS 
AFP ,LPENSIONES 
Cala de Compensación . 	-7 
ARP ,, 	'IVA 
Ndmero de planilla 43º?5419068 
Referencia .de Pa9ol9I11) 8600229835 
Tipo de plan 	

, 
. 

Período 17-11 
Perl,zd 

deo 	n 
de 	, 	uante  rro 	) 	a. 

4,10 	a 
INC R TDE 	i TAZ TDP TAF i  VBR VST SLN ICE V 

Mod 	id Sal  . I 	s 
B 1,2 C R 2 

Sarlaxo 1,271,000 

SISTEMA 	 STONES 

fa Obligatoria 
Cot. Tatal ot. V 	la Cotización Peczzs ,oaal 

Forado de Fondo  
Suba reteni 	r` 

apo. 	l 
:' Afil2ado- Aportarte 
16.04 203,900 203,400 

S?P.MR ^ENSRD.L DE SALUD 

Incapacidades E.G Licencias idad 

Tarifa Cotizací8n  
Obligatoria a 	cío AutoYizaci6n Valor A t 	i Valor 

0.12Sne,.39 	< 15&,900 O 

SISTEMA 	 OS PROFESI ES 

Centro de Trabada  
Cóadi o centra de tr4blo Tarifa cotización Obligatoria  

.0052200 :",6,700 

APORTES PARAFISCAL 

Página 1 2017-11-03 18:36.39 ASOPAGOS S.A 



Tarifa 
SENA 

Aporte 
SENA 

Tarifa 
ESAP 

Aporte 
ESAP 

Tarifa 
ICBF 

Aporte 
ICBF 

Tarifa 
Caja 

Aporte 
Caía 

Tarifa 
MIN ECU 

Aporte 
MIN EDO 

0.0000000 0 0.0000000 0 0.0000000 0 0.0000000 0 0.0000000 0 
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INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Bogotá D.C. 30 de Noviembre de 2017 

Señor (a) 
Una Yibi Santamaria Burgos 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 001145 de 2017 
Líder Coordinación Académica Logística 
Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información 
Ciudad 

Asunto: Informe mensual de *opción 

contractual Mes Noviembre Aft‘2017 

Samir Alveiro Medina Roncancio, identificado con la cédula de ciudadanía No.79910923, de Bogotá, 
en mi calidad de Contratista del SENA, dependencia Centro de Gestión de Mercados, Logística y 
Tecnologías de la Información, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 001145 
de 23 de enero de 2017, a continuación presento el Informe de actividades realizadas durante el 
período comprendido entre el (01) y el (30) del mes de (Noviembre) del año 2017. 

Valor y forma de Pago: El valor total del presente contrato es máximo de TREINTA Y TRES MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS ($33.264.280) incluido IVA de 
conformidad con el régimen a que pertenezca el contratista. Esta suma será pagada por EL SENA al contratista 
de la siguiente manera: a) Un pago por valor de SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
SESENTA PESOS ($741.560) que se cancelará en el mes de ENERO de 2017. b) Nueve (9) pagos por valor 
de TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS ($3.178.116). que se 
cancelarán en los meses de Febrero, Marzo, Abril, Mayo. Junio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre de 
2017. c) Un pago por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREI,NTA MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO 
PESOS ($2.330.618) en el mes de julio de 2017 d) Un Último pago por valor de UN MILLON QUINIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS ($1.589.058) én el mes de Diciembre de 2017. 

Los honorarios serán pagados por el SENA al CONTRATISTA de acuerdo al cronograma definido por el Centro 
de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información en la cuenta de AHORROS No. 
23738416490 del banco BANCOLOMBIA, cuyo titular es el (la) contratista PARAGRAFO PRIMERO: El cambio 
de la cuenta por parte del contratista deberá ser informada al supervisor del contrato con el fin de surtir los 
trámites administrativos para el pago, el (la) certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que 
acredite el cumplimiento a entera a satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y 
la certificación de aportes al Sistema General de Salud, Pensión y Riesgos Profesionales, así como los demás 
documentos necesarios para el pago. 

Plazo: Sera de DIEZ (10) MESES Y VEINTIDOS (22) DIAS, sin que exceda el 19 de Diciembre de 2017, 
acorde con el calendario académico y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución indicados en el contrato. 
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INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Fecha Inicio: 	24 DE ENERO DE 2017 
Fecha terminación: 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

CLAUSULA PRIMERA: 

OBJETO:  
Contratar la prestación de servicios personales de carácter temporal para impartir formación en el 
área de logística. 

CLAUSULA CUARTA: 

NoT  Obligaciones Acciones 
realizadas 

Evidencias 

. Cumplir con la programación académica predeterminada por 
la coordinación académica en los programas de Técnico en 
Comercio Internacional en las competencias: organizar los 
procesos de importacion y exportacion según normas y 
politicas establecidas a nivel interno y externo, de acuerdo 
con las normas, 	procesos y metodologías pedagógicas, 
estrategias didácticas activas, formación por proyectos y los 
productos institucionales. 	 

Cumplimiento de 
horario y 
programación 
académica. 

Horarios de Fichas. 

2.  Acompañar y asesorar en forma permanente e integral a los 
aprendices en el proceso de formación por proyectos durante 
la vigencia del contrato. 

Desarrollo de 
actividades de 
aprendizaje. 

Proyecto de 
formación. 

3.  Presentar los reportes de notas y certificados de los alumnos 
y demás informes dentro de los plazos estipulados por el 
Centro para tal efecto. 

Calificación de 
actividades en 
Sena Sofia. 

Reporte de juicios 
de Evaluación. 

4.  Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de 
aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto 
de Formación Profesional Integral. 

Actividades de 
aprendizaje. 

Actividades en 
plataforma y 
portafolios de 

Aprendiz e instructor. 
5.  Desarrollar 	mecanismos 	que 	faciliten 	la 	reflexión, 	la 

innovación 	el 	espíritu 	investigativo, 	la 	creatividad 	y 	la 
autoevaluación 	en 	los 	alumnos 	para 	su 	mejoramiento 
continuo. 

Actividades de 
investigación. 

Proyecto Formativo. 

. Evaluar 	los 	procesos 	de 	aprendizaje, 	las 	estrategias 
pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento 
académico de los alumnos y diligenciar oportunamente los 
formatos correspondientes. 

Juicios de 
evaluación, centro 
de calificaciones. 

Portafolio del 
instructor. 

7. Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del 
área específica en que se desempeñe, mediante proyectos 
de investigación, en concordancia con las exigencias del 
desarrollo sostenible. 

Procesos 
investigativos de 
acuerdo con el 
proyecto 
formativo.  

Proyecto Formativo. 
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8.  Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven a la 
actualización y creación de diseños, 	planes, 	programas, 
procesos y productos propios de las actividades del centro 
de formación, 	acordes con su especialidad y área de 
desempeño, y según las necesidades del entorno. 

Procesos 
investigativos de 
acuerdo con el 
proyecto 
formativo. 

Proyecto Formativo. 

9.  Colaborar en el diseño y ejecución de programas de 
actualización de instructores del SENA y de otras entidades, 
en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que 
imparte Formación Profesional. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

10, Participar 	activamente 	en 	el 	Plan 	de 	Mejoramiento 	y 
actualización de los instructores. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

11. Participar en los procesos de promoción de los programas de 
Formación Profesional Integral, servicios y actividades de 
Divulgación 	tecnológica, 	programados 	por el 	Centro de 
Formación. _ 	» 

Actualización en 
competencias. 

Proceso de 
inducción grupos 
nuevos. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

Acta de cierre de 
inducción. 

1 Coadyuvar 	en 	el 	proceso 	de 	ingreso 	e 	inducción 	a 
aprendices. 

13. Rendir 	Oportunamente 	los 	informes 	(planillas, 	reportes, 
formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos 	resultantes 	de 	los 	procesos 	de 	aprendizaje 
realizados por los alumnos a quienes imparte formación 
Profesional. 

Diligenciamiento y 
control de 
formatos del 
sistema de 
gestión de 
calidad. 

Portafolio del 
instructor. 

14 Responder Responder por la integridad y buen uso de materiales, 
equipos y demás elementos de la institución puestos bajo su 
cuidado para  desarrollar laboresde su cargo. -propias 

Protección y buen 
uso de equipos y 
ambientes. 

Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

15.  Incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de 
gestión, 	al diseño técnico pedagógico de las diferentes 
acciones de formación profesional en su es 	cialidad. 

Uso de las TIC en 
el proceso de 
formación. 

Certificado de 
competencias uso 
de las TIC. 

16.  Participar en los comités de evaluación, asistir puntualmente 
a las clases programadas, colaborar activamente con las 
disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y 
tener sentido de pertenencia con la institución. 

Cumplimiento de 
horarios y clases, 
cumplimiento de 
disposiciones 
sobre aseo y 
orden. 

Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

i 
17.  Presentar en forma mensual al Coordinador académico el 

reporte 	de 	ejecución 	de 	actividades, 	registrando 	las 
novedades sucedidas en el periodo académico que afectaron 
la 	ejecución 	de 	la 	programación 	académica 	mínima 
establecida, 	el cual entregará a; 	respectivo Coordinador 
Académico o líder de Unidad. 

Presentación de 
reporte de 
actividades. 

Reporte de juicios 
de evaluación. 

18.  El contratista debe aplicar antes de 	la 	finalización 	del 
contrato al proceso de certificación de competencias según 
normas de competencias que aplican a la función del 
instructor, así como a los procesos que el SENA adelanta 
para certificar habilidades pedagógicas, de los instructores. 

Acreditación de 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias: 
Inducción a 
procesos 
pedagógicos; Uso 
de las TIC en la 
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Cord 

SAMIR 
Contratista 
C.C. No. 79'910.923 

NC 

Formación; Ingles 
A2 

19.  El contratista al finalizar el contrato, se compromete hacer 
entrega de todos los elementos facilitados por el centro de 
formación tales como: Loker, carné, materiales de formación 
devolutivos, inventarios entre otros 

Al finalizar el 
contrato 

Entrega de Loker y 
elementos 
devolutivos 

20.  El contratista se compromete a hacer uso de la bata blanca 
larga con el logo del SENA en color verde en el bolsillo de la 
parte superior, en el desarrollo de todas las actividades de 
formación y todas las que deriven del presente contrato, 
dentro y fuera de las instalaciones del SENA  

Uso de Bata Compra de bata 
según requerimiento 

21.  El contratista deberá aplicar al proceso de certificación de las 
normas de competencia "ORIENTAR LA FORMACION 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 
TECNICO Y NORMATIVO" y aportar el respectivo certificado 
aprobado, el informe de ejecución contractual, con plazo 
máximo correspondiente a 'unjo 30 de 2017. 

Acreditación de 
Competencias 

En el transcurso del 
semestre 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: documentos enunciados como evidencias del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. fotocopia de la planilla recibo de pago de aportes a 
salud, pensiones y ARL, 8675419068 expedido por ASOPAGOS correspondiente al mes de Noviembre 
del año 2017. 

Anexos: 

Cuenta de Cobro. 
Planilla de Aportes 
Certificación de Dependientes y Registro Civil dependiente. 
Evidencias en ( ) folios 

Recibí a satisfacción: 

LINA 	 MARIA 
Supervisora Contrato 001145 de 2017 
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FORMATO PARA PAGO DE CONTRATOS POR CONCEPTO DE HONORARIOS VIO Código Regional 11 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES Código Centro 930310 

REGIONAL DISTRITO CAPITAL Fecha Elaboración 15 diciembre de 2017 
~VICO 	cgNAL 	CENTRO DE GESTIÓN DE MERCADOS, LOGISTICA Y TECNOLOGIAS DE LA INFO Versión MARZO 2017 - 3.17 

oa 

DATOS DEL CONTRATISTA 
Nombres y apellidos contratista: 
Correo electrónico contratista: 

SAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANCIO 
sainirmedina@misena.edu.co  C.C. 71910.923  iPfte de contacto 16906 

Régimen del IVA: SIMPLIFICADO Es declarante de renta? SI Es Pensionado? NO 
Sus ingresos en el 2016 Superaron 941154.000 SI Presta Servicios Excluidos de IVA ? SI 
Banco al cual consignar: 	 BANCOLOMBIA Tipo de cta AHORROS 	N° Cuenta 	 23738416490 
Ha contratado o vinculado dos o más trabajadores asociados 
e su actividad para cumplir con el objeto de su contra 	? NO Sus ingresos del contrato suscrito con la Entidad 

en el 2017 superan los S 105'135.000 NO 

O 	DEL CONTRATO Y PERIODO OBJETO DE PAGO 
N• del contrato: 	 J 	1145/2017 	 N° Compromiso SlIF 	1 	 15317 

Valor Total del Contrato 
Saldo Anterior del Contrato 
Nuevo Saldo del Contrato 

33.264.2804 
$ 1.589.058 

0 

N • Pag 
13 

Periodo o ato de pago 	 al« Bruto 
Dei 	01/12/2017 	Al 	 15/12/2017 	$ 1.580.058.00 

Comisiones 	 $ 839.541,  
RESUMEN PAGOS GENERADOS EN EL PERIODO OBJETO DE PAGO 

ingresos por honorarios 
Ingresos por comisiones 

Ingresos de otros meses cobrados en el mes 
TOTAL INGRESOS DEL PERIODO 

BASE PARA RETENCION EN LA FUENTE 

$ 1.589.058 
$ 839.541 

$ O 
$ 2.428.599 
$ 1.331.039 

Tarifa de Retención en la Fuente ART 383° 
Retencion en la Fuente del Periodo 

Menos, Retefuente Comisiones 
Menos, Retefuente Otros Ingresos 

TOTAL RETEFUENTE PRESENTE PAGO 

0,00% 
$ O 
$ 0 
$ 0 
$ 0 

LIQUIDACIÓN DE PAGO A SEGURIDAD SOCIAL Y UQUIDACIÓN DEL NETO A PAGAR 
N' Planilla PILA, o . N° Radicación pago SS 8673564548 

S 	737.717 Valor 
Valor Base retención en la fuente 

Base retención en la fuente ICA 
Valor base IVA 

IVA (SI es régimen común) 
Menos Retención en la Fuente 

Menos Retencion IVA 
Retemos 

Otras Retenciones 
Retenciones 

Otras Retenciones 

Descuentos de embargo (SI tiene) 
VALOR A PAGAR 

1.331.039,00 
2.218.399,00 

0.00 
0,00 
0,00 
0,00 

21.430,00 
0,00 
0,00 
0,00 

0,00 
$ 1.567.628,00 

TARIFA 

19% 
.0,00% 

15% 
0,966% 
0,000% 
0,000% .1 
0,000% 

Ingreso Base de Cotización 
Aporte Obligatorio a seguridad social salud S 	92,200 

e 	a seguridad social Pensión S 	118.000 
obligatorio a Fondo de solidaridad Fensional $ 

1 $ 	3 900 
voluntariosAportes 	a cuentas AFC 

Aporte voluntario a Fondos de pensiones $ 
Intereses %Mamo de VivierWe 	$ 	3.185.900 Otras $ 	345 000 
Aportespensión de Ingresos de otros meses cobrados en 	mes $ 
Aportes salud de Ingresos de otros meses cobrados en el mes S 

es A.R. 	sos de otros meses cobrados en el mes $ 
ntes hasta 	 $ 	1.019.488 S 	242.860 

S 	 509.744 $ 
Renta Exenta 25% $ 	406.660 
Rebanción en la Fuente Contingente $ 

SON: UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS »CM 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PERIODO OBJETO DE PAGO 

Impartir formación en la ficha 1193969 1262015 1262013 1485939 de tegnologos en Logística 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CERTIFICO, BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, QUE: 
1. Cumplia cabalidad las actividades del objeto contractual arriba descritas: 2. Los documentos soporte 
suministrados contienen el pago de Seguridad Social en Salud y Pensión, Loe aportes Voluntarios a cuentas 
AFC y FVP, correspondientes a los Ingresos provenientes del contrato objeto del presente pego y cartilla) que no 
heru atoo 	a en la disminución de la Base de Retención en la Fuente en ningún otro contrato; 3. El numero 
de trabajadores contratados para cumplir con el desarrollo de objeto contractual corresponden e lo indicado en 
esta planeta; 4. Toda la información aqui suministra es verldica: 5. He leido y entendido la descripción de cad 
uno de los campos egos dWgenciados. 

SA 	ALVEIRO MEDINA RONCANCIO 
EL CONTRATISTA 

CERTIFICACION DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

Er mi calidad d9 Supervisor 	contrato de prestación de servidos personales aqui relacionado, CERTIFICO: 
1.- Que El Competiste compiló a cabatidad las obligaciones contractuales pactadas; 
2.- Que El aintrasta desarrollo las actividades descritas en el presente informe. dentro del periodo de cobro: 
3.- Que tie"rerlficado el pego de los aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social realizados por 
et contrataste por medio de la planea relacionada en el presente informe y que los MITOS han sido aquietados de 
Cadormided con la normas vigentes. 

 —.-- 
LINA Van SANTAMARIA BURGOS 

INSTRUCTOR 020 
TsMenrW en cuente las oeRiaeeclones suscritas por i el supervisor del 	tr 	arriba relacionado, autorizo el presente pago: 

E 	DEY  ooR DEI. PAGO 

JAINI 	ARCIA DIMOTOLI 
SUBDIR CTOR DE CENTRO 002 



RAZON SOCIAL : 	 Sarnir Alveiro Medina Roncando 

-IDENTIFICACION: 	 CC-79910923 

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL: O 

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL: O 

FECHA GENERACION REPORTE: 	2017-12-05 

FECHA LIMITE DE PAGO: 	 2017-12-07 

FECHA DE PAGO: 

ENTIDAD DE PAGO: 

PERIODO PENSION: 

PERIODO SALUD: 

NUMERO PLANILLA: 

REFERENCIA DE PAGO (PIN): 

ASOPAGOS 
s. a. 

8673483855 

8600229835 

2017-12-05 

BANCO DE BOGOTA 

2017-12 

2017-12 

NIT DOMO 
ENTIDAD NOMBRE 

TIPO DE PLANILLA: 

,-aplautz 

EPEOOM 	535006.5942 	C01.11PSAg.EPS 

2514 	: 9.3(,..1,3151)C14 	11.10t2UNSICN1E S 

1423 	860011153 	1 POSITIVA 

VALOR PAGAR 

$92.300 

$ 118.100 

$ 3.900 

VALOR PAGAR 
SIN INTERESES 

- ...1111111111111;11.21;1,1"... 

Total a pagar 	 0 

NUMERO TOTAL 
AFILIADOS INTERESES 

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 	05/01/2017 
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INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Bogotá D.C. 15 de Diciembre de 2017 

Señor (a) 
Una Yibi Santamaria Burgos 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 001145 de 2017 
Líder Coordinación Académica Logística 
Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información 
Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes Diciembre Año 2017 

Samir Alveiro Medina Roncando. identificado con la cédula de ciudadanía No.79910923, de Bogotá, 
en mi calidad de Contratista del SENA, dependencia Centro de Gestión de Mercados, Logística y 
Tecnologías de la Información, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios No 001145 
de 23 de enero de 2017, a continuación presento el Informe de actividades realiz as durante el 
período comprendido entre el (01) y el (30) del mes de (Diciembre) del año 2017. 

Valor y forma de Pago: El valor total del presente contrato es máximo de TREINTA Y TRES MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS ($33.264.280) incluido IVA de 
conformidad con el régimen a que pertenezca el contratista. Esta suma será pagada por EL SENA al contratista 
de la siguiente manera: a) Un pago por valor de SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
SESENTA PESOS ($741.560) que se cancelará en el mes de ENERO de 2017 b) Nueve (9) pagos por valor 
de TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS ($3.178.116), que se 
cancelarán en los meses de Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre de 
2017. c) Un pago por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO 
PESOS ($2.330.618) en el mes de julio de 2017 d) Un Último pago por valor de UN MILLON QUINIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS ($1.589.058) en el mes de Diciembre de 2017. 

Los honorarios serán pagados por el SENA al CONTRATISTA de acuerdo al cronograma definido por el Centro 
de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información en la cuenta de AHORROS No. 
23738416490 del banco BANCOLOMBIA, cuyo titular es el (la) contratista PARAGRAFO PRIMERO: El cambio 
de la cuenta por parte del contratista deberá ser informada al supervisor del contrato con el fin de surtir los 
trámites administrativos para el pago, el (la) certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que 
acredite el cumplimiento a entera a satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y 
la certificación de aportes al Sistema General de Salud. Pensión y Riesgos Profesionales, así como los demás 
documentos necesarios para el pago. 

Plazo: Sera de DIEZ (10) MESES Y VEINTIDOS (22) DIAS, sin que exceda el 19 de Diciembre de 2017, 
acorde con el calendario académico y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución indicados en el contrato. 
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INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Fecha Inicio: 	24 DE ENERO DE 2017 
Fecha terminación: 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

CLAUSULA PRIMERA: 

OBJETO: 
Contratar la prestación de servicios personales de carácter temporal para impartir formación en el 
área de logística.  

CLAUSULA CUARTA: 

No Obligaciones Acciones 
realizadas 

Evidencias 

1.  Cumplir con fa programación académica predeterminada por 
la coordinación académica en los programas de Técnico en 
Comercio Internacional en las competencias: organizar los 
procesos de importacion y exportacion según normas y 
políticas establecidas a nivel interno y externo, de acuerdo 
con las normas, 	procesos y metodologías pedagógicas, 
estrategias didácticas activas, formación por proyectos y los 
productos institucionales. 

Cumplimiento de 
horario y 
programación 
académica. 

Horarios de Fichas. 

2.  Acompañar y asesorar en forma permanente e integral a los 
aprendices en el proceso de formación por proyectos durante 
la vigencia del contrato.  

Desarrollo de 
actividades de 
aprendizaje. 

Proyecto de 
'formación. 

3, Presentar los reportes de notas y certificados de los alumnos 
y demás informes dentro de los plazos estipulados por el 
Centro para tal efecto. 

Calificación de 
actividades en 
Sena Sofia.  

Reporte de juicios 
de Evaluación. 

4.  Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de 
aprendizaje en cualquiera de las estrategias de respuesta 
institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto 
de Formación Profesional Integral. 

Actividades de 
aprendizaje. 

Actividades en 
plataforma y 
portafolios de 
aprendiz e instructor. 

5.  Desarrollar 	mecanismos 	que 	faciliten 	la 	reflexión, 	la 
innovación 	el 	espíritu 	investigativo, 	la 	creatividad 	y 	la 
autoevaluación 	en 	los 	alumnos 	para 	su 	mejoramiento 
continuo. 

Actividades.de 
investigación... 

Proyecto Formativo. 

6.  Evaluar 	los 	procesos 	de 	aprendizaje, 	las 	estrategias 
pedagógicas, el medio ambiente educativo, el rendimiento 
académico de los alumnos y diligenciar oportunamente los 
formatos correspondientes. 

Juicios de 
evaluación, centro 
de calificaciones. 

Portafolio del 
instructor. 

7.  Participar en el desarrollo de innovaciones pedagógicas y del 
área específica en que se desempeñe, mediante proyectos 
de investigación, en concordancia con las exigencias del 
desarrollo sostenible. 

Procesos 
investigativos de 
acuerdo con el 
proyecto 
formativo. 

Proyecto Formativo. 
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Formular, ejecutar y evaluar diagnósticos que conlleven ala 
actualización y creación de diseños, 	planes, 	programas, 
procesos y productos propios de las actividades del centro 
de formación, acordes con su especialidad y área de 
desempeño,_y según las necesidades del entorno. 

Procesos 
investigativos de 
acuerdo con el 
proyecto 
formativo. 

Proyecto Formativo. 

9. Colaborar en 	el diseño y ejecución 	de 	programas de 
actualización de instructores del SENA y de otras entidades, 
en aspectos pedagógicos y de la especialidad en que 
imparte Formación Profesional. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

1Q. Participar 	activamente 	en 	el 	Plan 	de 	Mejoramiento 	y 
actualización de los instructores. 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

11.  Participar en los procesos de promoción de los programas de 
Formación Profesional Integral, servicios y actividades de 
Divulgación tecnológica, 	programados 	por el Centro de 
Formación, 

Actualización en 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias 
adquiridas. 

12.  Coadyuvar en 	el 	proceso 	de 	ingreso e 	inducción 	a 
aprendices. 

Proceso de 
inducción grupos 
nuevos. 

Acta de cierre de 
inducción. 

13.  Rendir 	Oportunamente 	los 	informes 	(planillas, 	reportes, 
formatos) requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos 	resultantes 	de 	los 	procesos 	de 	aprendizaje 
realizados por los alumnos a quienes imparte formación 
Profesional. 

Diligenciamiento y 
control de 
formatos del 
sistema de 
gestión de 
calidad. 

Portafolio del 
instructor. 

14.  Responder por la integridad y buen uso de materiales, 
equipos y demás elementos de la institución puestos bajo su 
cuidado para desarrollar labores propias de su cargo. 

Protección y buen 
uso de equipos y 
ambientes. 

Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

15.  incorporar las tendencias tecnológicas, pedagógicas y de 
gestión, 	al diseño técnico pedagógico de las diferentes 
acciones de formación profesional en su especialidad, 

Uso de las TIC en 
el proceso de 
formación.  

Certificado de 
competencias uso 
de las TIC. 

16.  Participar en los comités de evaluación, asistir puntualmente 
a las clases programadas, colaborar activamente con las 
disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y 
tener sentido de pertenencia con la institución. 

Cumplimiento de 
horarios y clases, 
cumplimiento de 
disposiciones 
sobre aseo y 
orden. 

Planillas de recibo y 
entrega de aulas. 

17.  Presentar en forma mensual al Coordinador académico el 
reporte 	de 	ejecución 	de 	actividades, 	registrando 	las 
novedades sucedidas en el periodo académico que afectaron 
la 	ejecución 	de 	la 	programación 	académica 	mínima 
establecida, 	el cual entregará a; 	respectivo Coordinador 
Académico o líder de Unidad. 

Presentación de 
reporte de 
actividades. 

Reporte de juicios 
de evaluación. 

18.  El contratista 	debe aplicar antes de 	la finalización del 
contrato al proceso de certificación de competencias según 
normas de competencias que aplican a 	la función del 
instructor, así como a los procesos que el SENA adelanta 
para certificar habilidades pedagógicas, de los instructores. 

Acreditación de 
competencias. 

Certificaciones de 
competencias: 
Inducción a 
procesos 
pedagógicos; Uso 
de las TIC en la 
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INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Cordi 

SAMIR EDI A RON 
Contratista 
C.C. No. 79'910.923 

,ANCIO 

Formación; Ingles 
A2. 

19.  El contratista al finalizar el contrato, se compromete hacer 
entrega de todos los elementos facilitados por el centro de 
formación tales como: Loker, carné, materiales de formación 
devolutivos, inventarios entre otros 

Al finalizar el 
contrato 

Entrega de Loker y 
elementos 
devolutivos 

20.  El contratista se compromete a hacer uso de la bata blanca 
larga con el logo del SENA en color verde en el bolsillo de la 
parte superior, en el desarrollo de todas las actividades de 
formación y todas las que deriven del presente contrato, 
dentro y fuera de las instalaciones del SENA 

Uso de Bata Compra de bata 
según requerimiento 

21.  El contratista deberá aplicar al proceso de certificación de las 
normas de competencia "ORIENTAR LA FORMACION 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 
TECNICO Y NORMATIVO" y aportar el respectivo certificado 
aprobado, el informe de ejecución contractual, con plazo 
máximo correspondiente a junio 30 de 2017. 

Acreditación de 
Competencias 

En el transcurso del 
semestre 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: documentos enunciados como evidencias del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, fotocopia de la planilla recibo de pago de aportes a le  
salud, pensiones y ARL, 8675419068 expedido por ASOPAGOS correspondiente al mes de Diciembre 
del año 2017. 

Anexos: 

Cuenta de Cobro. 
Planilla de Aportes 
Certificación de Dependientes y Registro Civil dependiente. 
Evidencias en ( ) folios 

Recibí a satisfacción: 

LINA Ytí31 SAWTAMARIA 
Supervisora Contrato 001145 de 2017 
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S IE INIA 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Procedimiento Documentos Normativos y Contractuales 

FORMATO DE CONTROL DE INGRESO DE DOCUMENTOS AL EXPEDIENTE 

SERIE 

DOCUMENTAL 

SUBSERIE 

NOMBRE EXPEDIENTE 

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 

No. Radicado/identificación Fecha 

40 

4 
MEDINA RONCANCIO SAMIR 

ALVEIRO 

CONTRATO No. 1145 

C.C.79,910,923 
23/01/2017 

INSTRUCTORES /POSCONTRACTUAL 

FECHA DE INGRESO 
TIPO DOCUMENTAL 

No. DE FOLIO (Si 
IDENTIFICACION 

DE ENTREGA OBSERVACIONES 

* Control de ingreso de documentos (F001-P003-DG) 
A f ,.  

*Acta de Liquidación y/o Terminación 

*Informe Final del Interventor 
''. / 	ef 

*Relación de Pagos al Contratista 

*Certificación de Cumplimiento a Satisfacción 

*Entrega de Bienes e Informes de Ejecución 

Contractual 
,-+r,. 

4 
•NSABLE DEL PROCESO: 	 HOJA 	DE 

ARIA GENERAL - Grupo de Administración de Documentos 
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MEIN" 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

CONTRATO No. 001145 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: SAMIR ALVEIRO MEDINA RONCANCIO 

IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA: C.0 79'910.923 DE Bogotá 

OBJETO DEL CONTRATO: Contratar la prestación de servicios personales de carácter temporal 

para impartir formación en el área de logística. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

Cumplir con la programación académica predeterminados por la Coordinación Académica 

correspondiente, de acuerdo con las normas, procesos y metodologías pedagógicas, 

estrategias de didácticas activas, formación por proyectos y los productos institucional. 

Acompañar y Asesorar en forma permanente e integral a los aprendices en el proceso de 

formación por proyectos durante la Vigencia del contrato. 

Presentar los reportes de notas de los alumnos y demás informes dentro de los plazos 

estipulados por el Centro para tal efecto. 

Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar procesos de aprendizaje en cualquiera de 

las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto 

de Formación Profesional Integral 

Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias pedagógicas, el medio ambiente 

educativo, el rendimiento académico de los alumnos y diligenciar oportunamente en los 

formatos correspondientes. 

Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción de alumnos 

Rendir oportunamente los informes (planillas, reportes, formatos) requeridos sobre las 

acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados 

por alumnos a quienes imparte formación Profesional 

Responder por la integridad y buen use de materiales, equipos y demás elementos de la 

institución puestos bajo su cuidado para desarrollar labores propias de su cargo. 

Participar en los comités de evaluación, asistir puntualmente a las clases programadas, 

colaborar activamente con la disposiciones sobre aseo y orden de los salones de clases y 

tener sentido de pertenencia con la Institución, 

Presentar en forma mensual al Coordinador Académico el reporte de ejecución de 

actividades, registrando las novedades sucedidas en el periodo académico que afectaron 
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IE IAEA. 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

la ejecución de la programaci6n académica mínima establecida, el cual entregara al 

respectivo Coordinador Académico o Líder de Unidad. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Bogotá Centro de Gestión de Mercados Logística y tecnologías de la 

información sede cll 52 Coordinación logística y Comercio internacional 

PLAZO DE EJECUCIÓN: DIEZ (10) MESES Y VEINTIDOS (22) DIAS, sin exceder el 19 de diciembre del 

2017, acorde con el calendario académico y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en este contrato. NOTA: En el mes de junio 

se programaran treinta (30) días y en el mes de julio veintidós (22) días 

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO: 	 24 de Enero de 2017 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 	15 de diciembre de 2017 

VIGENCIA DEL CONTRATO: Sera de DIEZ (10) MESES Y VEINTITRES (23) DIAS sin exceder la 

presente vigencia presupuestal y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en este contrato 

(Indicar plazo incluidos los meses que tiene paro liquidar según chlusulo del contrata) 

VALOR DEL CONTRATO: El valor total del presente contrato es máximo de TREINTA Y TRES 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO DOSCIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA MCTE 

($33.264.280) incluido IVA de conformidad con el régimen tributario al que pertenezca el 

contratista. Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un pago 

por valor de SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS ($741.560) que 

se cancelaran en el mes de Enero 2107 b) Nueve (9) pagos iguales por valor de TRES MILLONES 

CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS MTCE ($3.178.116), correspondientes a 

los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, agosto, septiembre, octubre y noviembre. De 

2017 c) un pago por valor de DOS MILLONES TRECIENTOS TREINTA MIL SEICIENTOS DIECIOCHO 

PESOS ($ 2.330.618) en el mes de julio d) Un último pago por un valor de UN MILLON 

QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE ($1.589.058) 

correspondiente al mes de diciembre del 2017. De acuerdo al valor mensual de los honorarios 

($3.178.116) MCTE, los pagos establecidos serán cancelados proporcionales a los servicios 

prestados. Los honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo al cronograma 

definido por Centro Gestión de Mercados Logística y Tecnologías de la información. 
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SENA 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

tos honorarios serán pagados por el SENA al CONTRATISTA de acuerdo al cronograma definido 

por el Centro de Gestión de Mercados, Logística y Tecnologías de la Información en la cuenta de 

AHORROS No. 67951463709 del banco Bancolombia, cuyo titular es el (la) contratista 

PARAGRAFO PRIMERO: El cambio de la cuenta por parte del contratista deberá ser informada al 

supervisor del contrato con el fin de surtir los trámites administrativos para el pago, el (la) 

certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que acredite el cumplimiento a 

entera a satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la 

certificación de aportes al Sistema General de Salud, Pensión y Riesgos Profesionales, así como 

los demás documentos necesarios para el pago 

Plazo: DIEZ (10) MESES Y VEINTIDOS (22) DIAS sin que exceda el 19 de diciembre 2017 acorde 

con el calendario académico y empezara a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos 

de perfeccionamiento y ejecución indicados en este contrato. NOTA en el mes de junio se 

programaran treinta (30) días y en el mes de julio Veintidós (22) días 

Fecha Inicio: 	24 DE ENERO DE 2017 

Fecha terminación: 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

SUPERVISOR: Lina Santamaría Burgos. Responsable Coordinación logística 

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR: C.0 37'626.590 de Puente Nacional Santander. 

SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI 	NO X 

ACTAS No. TIEMPO CAUSALES 

   

BALANCE FINANCIERO: 
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SENA  

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

Valor total del contrato $ 33.264.280 

Valor Ejecutado $33.264.280 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista $0.0 

Saldo a liberar $0.0 

PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS (indicar de forma concisa y clara que trabajos ejecuto, ej: realizo 200 liquklaciones con Feíto, o realizo 

50 contratos, editor la pagino web de lo entidad, etc.) 

Impartir formación profesional integral en el área de LOGÍSTICA de la fichas 1262015, 1262013 
1321143, 1193969 en los resultados programados Duración horas semanales: 	18 horas 
semanales 

Realizar seguimiento y evaluación de los proyectos de formación 

Presentar los informes académicos pertinentes después de la terminación de un resultado de 

aprendizaje, en los plazos estipulados 

Efectuar 	el 	alistamiento 	y 	preparación 	de 	material 	de 	clases, 	elaboración 	de 	guías 	e 

instrumentos de evaluación, de acuerdo a la 	programación de fichas asignadas por el 

coordinador académico y a las reuniones con el equipo ejecutor. 

Preparación y desarrollo de técnicas didácticas activas, 	apoyo de 	la 	plataforma 	como 
herramienta de aprendizaje. 

Aplicación de entrevistas y procesos de selección de acuerdo a la programación realizada por 

el coordinador académico. 

Rendir oportunamente 	los 	informes (planillas, 	reportes, formatos) 	requeridos sobre 	las 

acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por 

alumnos a quienes imparte formación Profesional. 

Participación 	activa 	en 	los comités de evaluación, 	de 	acuerdo a 	la 	programación 	del 

coordinador académico 

Presentar en forma mensual al Coordinador Académico el reporte de ejecución de actividades, 
registrando las novedades sucedidas en el periodo académico que afectaron la ejecución de la 

programaci6n académica 
Desarrollar mecanismos que faciliten , la reflexión ,la innovación , el espíritu investigativo, la 
creatividad y la autoevaluación en los alumnos para su mejoramiento continuo 	20 horas 
semanales 

OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

El contratista cumplió con las actividades indicadas en el objeto contractual , hace entrega de las fichas a 
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SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

El contratista ejecuto las obligaciones del contrato, hace entrega de las fichas a cargo , dejando al día los 

juicios de evaluación y el registro de novedades en el aplicativo Sena Sofia Plus , de acuerdo con la 

planeación pedagógica 

SANCIONES: SI 	NO X 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL: SI X NO 

GRADO DE SATISFACCIÓN: EXCELENTE 	BUENO REGULAR 	INSUFICIENTE 

Atentamente, 

R DEL CONTRATO 

LINA YIBI ANTAMARIA 

Supervisora Contrato 001145 de 2017 
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SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 	 i LUGAR: 	 BOGOTA 

.0.-.4 	O a* 	ENTREGA DE BIENES E INFORMACIÓN DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL FECHA: 	15/12/17 

~é ftWa. 	 POR EL CONTRATISTA 	 'REGIONAL: 	DO 

NOMBRES Y APELLIDOS CÓMPUTOS: 	 l 	IDENTIFICACIÓN 
..., .. . . 	 -I - 	 .. 

SAMIR MEDINA RONCANCIO 	 T 	C . C . No 79910923 

DIRECCIÓN U OFICINA DONDE SE EJECUTÓ EL CONTRATO' 	BOGOTA 
... 

NÚMERO Y FECHA DE CONTRATO. 	 1145 DEL 23/01/2017 

CAUSAL DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

LIQUIDACIÓN POR MUTUO 
ACUERDO CESIÓN LIQUIDACIÓN AllEMPADA POR 

MUTUO ACUERDO 
TERMINACIÓN 

UNILATERA 

DEPENDENCIA SENA M 	
RESPONSABLES conz 

NOMBRES IRMA 
GESTIÓN DE TIC Sebastian Jose Perez Bernal 

ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS Lina Lorena Perez Suarez 
PR  

E 	ZARNE (A Supervisor del 

da F 	
les RegIonales y Centros 

i:anua:eón) Lina Yibl Santamaria Burgos 

, 

SECRETARiA GENERAL 

ALMACÉN E INVENTARIOS Daily Myriam Silva Hernandez 

SERVICIOS GENERALES.  
ADQUISICIONES (Administración de Ricardo Navarro Gonzalez (loker y parqueadero) ,Q  C.. 	 •-)0,.. 	̀<(1  

,edificio: Contratación) 

CONTABILIDAD Ana Emperatiz Martinez í 
Oscar Humeberto Bobadilla Tarquino F dr4 	 :2. 	L--,  pe 

TESORERIA 
Jose Ricardo Pulga Pataquiva 

✓ 

LOOR IDINACCIÓN OEA ÁREA/GRUPO/ 
DEMICA Lina Yibi Santamaria Burgos 

BIBLIOTECA 	 y .(4„,~),,,,,, Jorge Augusto Valencia Arango 

PORTAFOLIO DEL INSTRUCTOR Y 
GESTION DE SOFIA PLUS Lina Yibi Santamaría Burgos 

SUPERVISOR DE CONTRATO Lina Yibi Santamaria Burgos 2 

ELEMENTOS FALTANTES U OBLIGACIONES PENDIENTES (Relacionar oon su reapecilvo Valor) 

OTROS 
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